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ORDEN DEL DIA 

Habilitación de dfas y horas conforme a los artículos 76 y 77 del Reglamento del Senado. 

Conocimiento directo del Pleno de Tratados y Convenios Internacionales remltldos por el Congreso de los Dlputa- 

- Acuerdo Europeo sobre traslado de personas condenadas, hecho en Estrasburgo el 21 de mano de 1983 
(*Boletín Oficial de las Cortes Generales., Senado, Serie 11, número 181, de 23 de octubre de 1984). 

- Acuerdo de financiaciamiento colectivo de determinados servidos de navegación aérea de Groenlandia y de las 
Islas Feme, hecho en Ginebra el 25 de septiembre de 1956, y Protocolo de Enmiendas, hecho en Montreal el 3 
de noviembre de 1982 (*Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie 11, número 182, de 23 de 
octubre de 1984). 

- Acuerdo de cooperaclón técnica complementario del Convenio de cooperaclón social hispano-panameno para el 
desarrollo en Panamá de un programa en materia sociolaboral (*Boletín Oficial de las Cortes Generalesu, 
Senado, Serie 11, número 183, de 23 de octubre de 1984). 

- Acuerdo de financiamiento colectivo de determinados servicios de navegación aérea de Islandia, hecho en 
Ginebra el 25 de septiembre de 1956, y Protocolo de Enmlenda, hecho en Montreal el 3 de noviembre de 1982 
(*Boletín Oficlal de las Cortes Generales*, Senado, Serie 11, nrimero 184, de 23 de octubre de 1984). 

dos: 

- Convenio número 158 de la Organización Internacional de Trabajo sobre termlnación de la relación de trabajo 
por Iniciativa del empleador (*Boletín Oficlal de las Cortes Generales*, Senado, Serle 11, número 186, de 23 de 
octubre de 1984). 

- Protocolo Adicional al Convenlo Europeo de extradición, hecho en Estrasburgo el 15 de octubre de 1975 
(*Boletín Oficial de las Cortes Generales*, Senado, Serie 11, número 188, de 23 de octubre de 1984). 

- Protocolo Adicional de 17 de marzo de 1978 al Convenlo Europeo de extradición (*Boletín Oficial de las Cortes 
Generales*, Senado, Serle 11, número 189, de 23 de octubre de 1984). 
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- Convenlo Intemaclonal del yute y de los p d u h o r  del yute (*Boletín Oficial de las Cortes Generaleen, Senado, 
Serie 11, número 190, de 23 de octubre de 1984). 

- Acuerdo Complementarlo del Convenlo bárlco hispano-domlnlcano para el desarrollo en la Republka Domini- 
cana de un programa en materia mlo-laboral y de formación profesional (*Boletín Oficial de las Cortes 
Generalea*, Senado, Serie 11, número 191, de 23 de octubre de 1984). 

- Acuerdo Complementarlo de cooperación técnlca entre los Gobiernos de España y Costa Rica para el estudio de 
plantar tóxlcas y Protocolo Anejo (*Boletín Oflclal de las Cortes Generalesa, Senado, Serie 11, número 192, de 
23 de octubre de 1984). 

Conocimiento directo del Pleno de proyectos y proposlciones de Ley remitidos por el Congreso de los Diputados: 

- Proyecto de ley aobre concesión de un crédito extraordinario por un importe de 2.543.590.000 pesetas para 
flnanciar lnveralones que gertiona CAMPSA por cuenta del Monopolio de Petróleos durante el primer semestre 
de 1984 (*Boletín oficial de las Cortes Ceneralea*, Senado, Serle 11, número 207, de 15 de noviembre de 1984). 

Dictámene$ de Comlslones sobre proyectos y proposiciones de Ley remitidos por el Congreso de los Diputados: 

- De la Comlrlón de Presupuestos en relación con el proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1985. Se tramita por el procedimiento de urgencia. 

S U M A R I O  

Se ubre !u sesiori u las diez v qiiitice de 1u rmuiuriu. 

Se do por leida ~1 uprobadu el ucta de la srsiori uritrrior. 
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ü e  la Comisión de Presupuestos en relación 
con el proyecto de Ley de Presupuestos Ge- 
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El setior Presiderite irifbrrna u la Cáttiuru ucerca del desu- 
rrollo de los debates. 

El seiior Mitiistro de Ecoriortiia Hacietida (Boyer Salvu- 
dor) rxpotie los rasgos firridairieritales dc los Presieprws- 
tos, así cottio la estrutegia de politicu económica en que 
se insertan. El .setior Agitiriuno Foniit's de/ieride el dictu- 
meti de la Coinisión. El setior Vicepresiderite (Lizón Gi- 
rier) itifbntiu de lu presetitación de tres propirestas de ivto 
v cómo se desarrollará el debate. El setior Pi-Sittiyer i 
B a y j  defiende itria propuesta de veto. Para titnro en coti- 

Ira hace ciso de lu palabra el setior Antieridári:. Ontiue- 
chea. El  setior Poziteta Maté detletrde Lora propuesta de 
veto. Para titnro eti contra irrteniietre el setior Agitiriauo 
Fomiés. El setior Arespacochaga ?'Felipe defiende una 
propuesta de veto. Pura tiirno eti contra hace uso de la 
palabra el setior Laborda Martíti. E n  tierno de rectificu- 
ción itirerviene el setior Arespacochaga v Felipe. Le con- 
;esta el setior Laborda Martin. E n  tunio de portavoces 
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hacen uso de la palabra los senores Pi-Sunyer i Bayó, 
Pozueta Maté, Garcia Rovo v Laborda Martín. 

Se rechaza el veto del Grupo Parlamentario de Cataluría al 
Senado. 

Se rechaza el w t o  del Grupo de Senadores Nacionalistas 
Vascos. 

Se rechaza el veto del Grupo Popular. 
El setior García Royo defiende una propuesta de veto a la 

Sección 03. Paru turno en contra huce uso de la palabra 
el setior Laborda Mart ín .  

Se rechaza la propuesta de veto. 
El setior Alvarez de Eulate Periuranda defiende una pro- 

puesta de veto u lu Sección 06. Para turno en contra 
interviene el setior Nalda García. E n  turno de portavoces 
hacen uso de la palubra los setiores Alvarez de Eulate 
Peítarunda Nalda Garcia. 

Se rechaza la propuesta de veto. 

El setior Arias Catiete defiende una propuesta de veto a la 
Sección 07. Para turno en contra hace uso de la palabra 
el setior Villalonga Riudavets. E n  t w ~ o  de portavoces 
intervienen los setiores Arias Catiete Villalonga Riuda- 
i e ts .  

Se rechuzu h propuestu de veto. 

El setior Vendrell i Durári defietrde una propuesta de veto a 
la Sección 08. Para turno en contra hace uso de la pala- 
bra el setior Moreno Franco. En  tunio de portavoces in- 
teniienm los senores Veridrell i Dicrdn y Moreno Franco. 

Se rechaza lu propuestu de veto. 

Se suspende la sesióti. 
Eran los dos y quince de la tarde. 
Se reaiiirdu lu sesióri u las cuutro .v treiiita 

tarde. 
El setior Rrtpire: Rubio de f inde  una propuesta de veto a la 

Seccióri 12. acttrnulando ' la  defensa de las enmiendas. 
Para tunio en contra iritcnkwe el w ior  De Amias Gar- 
cía. E n  f i m o  de portavoces hacen uso de la palabra 10s 
setiores Cercós Pére:. Ritpérez Rubio y Laborda Martíti. 

cinco de ia 

Se rechuza el IYIO.  

El setior Vetidrell i Durán defiende una propuesta de rvfo a 
lu Sección 13. El  serior Bajo Futdo retira urta erittiienda 
de veto a la Seccióti 13. El setior Lloreti4 i Bargés de f inde  
ioia entriienda de veto errrnieridas a los distiritos progra- 
mas. Para tunio en contra hace uso de la palabra el setior 
More, io Fra t ico. Segic ida t nei i te i ti terviene t i  los setiores 
Vetidrell i Dirrari. Lloreris Bargt's y Mormo Franco. 

,Se rechazu el veto 41 Grupo de Cataktria al Senado. 

Se rechaza el veto del Grupo Popular. 

El setior Feniández Feniández-Madrid defiende ictw en- 
mienda de veto a la Seccióri 14. Para turtio en conlra 
iriteniene el setior Carripoanior Rodríguez. E n  t u m o  de 
portavoces hacen uso de la palabra los señores Femáridez 
Feniández-Madrid y Cattipoanior Rodríguez. 

Se rechaza el veto. 
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El señor Alvarez de Eulate PeFaranda defiende un veto a la 
Sección 15 y las enmiendas del Grupo Popular. Para tiir- 
no en cantra hace uso de la palabra el setior Bermejo 
Redondo. En  turno de portavoces intewienen los sejiores 
AIvarez de Erilate Petiaranda v Bennejo Redotido. 

Se rechaza el veto del Grtrpo Poprtlar. 
El señor Escufn Monfort defiende i i i i  veto a la Sección 16 v 

las enmiendas del Grupo Popular. Eri tiirtia eri coritra 
hace uso de la palabra el serior Miriistro del Interior (Bu- 
rrionuevo Peña). Segitidarrieiite iiitervieiie el. senor More- 
no Franco. Eti  tcirtio de portavoces hahlari los seriores 
Martí i Ferré. Escriín Monfort y Moreno Frurico. 

Se rechaza el veto. 
El señor Ferrer i Profitós defiende 1111 veto del Griipo de 

Cataluña al Senado. El sefior Castro Cordobei defleiide 
un veto del Grupo Mirto.  El setior Prieto Currusco drfieri- 
de itn veto del Grttpo Popiilar. El  seiior Díaz-Murta Pii i i -  

Ila consiitve i i n  tiirtio eri contra de los vetos. Eri titrtro de 
portavoces hacen liso de la palabra los seriores Frwer i 
Profi'tds, Castro Cordobei, Bolea Foraduda y Moreiio 
Franco. 

Se rechaza el veto del Grupo de Cataliiiia al Seriado. 
Se rechaza el veto del Grtipo Mixto. 
Se rechaza el veto del Grupo Popitlar. 
Se suspende la sesióri. 
Eran las nueve y diez de la rioche. 

Se abre la sesión u las diez y qiiirice de la tiiaiiariu. 

EXCUSAS DE ASISTENCIA 

Por el señor Secretario se da  cuenta de que ha excusa- 
do  su asistencia don Jose Maria de  Miguel Gil. 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El primer 
punto del orden del dia es lectura y aprobación del acta 
de  la sesión anterior celebrada en los pasados días 4 ,  5 y 
6 de  diciembre. ¿Algún inconveniente u objeción al acta? 
(Pausa.) Señores Portavoces, ¿algún inconveniente al ac- 
ta? (Denegaciones.) Se entiende por aprobada. 

HABILITACION DE DIAS Y HORAS CONFORME A LOS 

DO 
ARTICULOS 76 Y 77 DEL REGLAMENTO DEL SENA- 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El segundo 
punto del orden del día es habilitación de  días y horas, 
conforme a los artículos 76 y 77 del Reglamento. 

Como S S .  SS. saben, el Reglamento establece que se 
celebrarán sesiones de martes a jueves v tendrán una 
duración máxima de cinco horas, a menos que ta Cáma- 
ra,  a propuesta de  su Presidente, de la Junta de Portavo- 
ces o dc  cincuenta Senadores. acuerde quc se celebren 
sesiones en otros dias de la semana. 

La solicitud a la Cámara es para habilitar todos los 
dias, hasta el 27 inclusive, y todas las horas de estos días. 
¿Está de acuerdo la Cámara en que sea así? (Aseiitiriiieri- 
[o.) Quedan habilitados. 

CONOCIMIENTO DIRECTO DEL PLENO DE TRATA- 
DOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES REMITIDOS 
POR EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: 

- ACUERDO EUROPEO SOBRE TRASLADO DE PER- 
SONAS CONDENADAS, HECHO EN ESTRASBUR- 
GO EL 21 DE MARZO DE 1983 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): En primer 
lugar, el Acuerdo Europeo sobre traslado de personas 
condenadas, hecho cn Estrasburgo el 21 de marzo de 
1983. 

¿Turno a favor? (Paiisu.) ¿Turno en contra? (Paitsa.) 
Podemos proceder a su votación para la ratificación. 

Me atrevo a solicitar de la Cámara que se apruebe por 
asentimiento, dado que no ha habido opinioncs en con- 
tra. (Asentiiiiierito.) Asi se entiende aprobado. 

- ACUERDO DE FINANCIACION COLECTIVO DE DE- 
TERMINADOS SERVICIOS DE NAVEGACION AE- 
REA DE GROENLANDIA Y DE LAS ISLAS FEROE, 
HECHO EN GINEBRA EL 25 RE SEPTIEMBRE DE 
1956, Y PROTOCOLO DE ENMIENDAS, HECHO EN 
MONTREAL EL 3 DE NOVIEMBRE DE 1982 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): El segundo 
Acuerdo es de financiamicnto colectivo de determinados 
servicios de navcgación ai.rca_dc Grocnlandia y de las 
Islas Fcroc, hecho en Gincbra el 25 de septiembre de 
1956. 

¿Turno a favor? IPairsa.) ¿Turno en  contra? (Paiisu.) 
Propongo a la Camara que se apruebe por ascntimicn- 

tu. (Aseritiriiieiito.) Se entiende asi aprobado. 

- ACUERDO DE COOPERACION TECNICA COMPLE- 
MENTARIO DEL CONVENIO DE COOPERACION 
SOCIAL HISPANO-PANANEMO PARA EL DESA- 
RROLLO EN PANAMA DE UN PROGRAMA EN MA- 
TERIA SOCIO-LABORAL 

El señor VICEPRESIDENTE (LizOn Gincr): Acuerdo de 
cooperación tecnica complementario del Convenio de 
cooperación social hispano-panameño para el desarrollo 
en Panamá de un programa en materia socio-laboral. 

¿Turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en contra? (Paitsa.) 



- 4637 - 
SENADO 18 DE DICIEMBRE DE 1984.-NÚM. 97 

Propongo a la Cámara su aprobación por asentimiento. 
(Aseritirtiietito.) Así se entiende aprobado. 

- ACUERDO DE FINANCIACIAMIENTO COLECTIVO 

CION AEREA DE ISLANDIA, HECHO EN GINEBRA 
EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 1956, Y PROTOCOLO 
DE ENMIENDA, HECHO EN MONTREAL EL 3 DE 
NOVIEMBRE DE 1982 

DE DETERMINADOS SERVICIOS DE NAVECA- 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): A conti- 
nuación, Acuerdo de financiamiento colectivo de deter- 
minados servicios de navegación ai.rca de Islandia, hecho 
en Ginebra el 25 de septiembre de 1956, y Protocolo de 
Enmienda. hecho en Montrcal el  3 de noviembre de 1982. 

;Turno a Savor? ( f a i r s u . )  iTurno en contra? íPairsa.) 
Propongo a la Cámara que se apruebe por ascntimicn- 

to. (A.sctiliwittito.) Se entiende as¡ aprobado. 

- CONVENIO NUMERO 158 DE LA ORGANIZACION 
INTERNACIONAL DE TRABAJO SOBRE TERMINA- 
CION DE LA RELACION DE TRABAJO POR INICIA- 
TIVA DEL EMPLEADOR 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): A conti- 
nuación, Convenio número 158 de la Organimción Inter- 
nacional de Trabajo sobre terminación dr. la relación de 
trabajo por iniciativa del cmplcadoi-. 

;Turno a Savor? ( P a i i s u . )  ;Turno en contra? IPa i i sa . )  
Propongo a la Cámara que se apruebe por ascntimicn- 

to. (Asetrriitiiertto.) Se entiende as¡ aprobado. 

- PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO EURO- 
PEO DE EXTRADICION, HECHO EN ESTRASBUR- 
GO EL 15 DE OCTUBRE DE 1975 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Scguida- 
mente. Protocolo Adicional al Convenio Europeo de ex- 
tradición, hecho en Estrasburgo el 15 de octubre de 1975. 

;Turno a Savor? (Pairsu.)  ;Turno en contra? IPairsu.) 
Propongo a la Cámara que se apruebe por asentimien- 

to. IAserttiitiietito.) Se entiende as¡ aprobado. 

- PROTOCOLO ADICIONAL DE 17 DE MARZO DE 
1978 AL CONVENIO EUROPEO DE EXTRADICION 

El scnoi VICEPRESIDENTE (LiLón Giner): A conti- 
nuación, Protocolo Adicional de 17 de niarlo de 1978 al 
Convenio Europeo de extradición. 

;Turno a Savor? fPuiisu.) ;Turno en contra? (Pairsa.) 
Propongo a la Cámara su aprobación por asentimiento. 

(A. \~ , t i t ;~~i ;e t i to . )  Se entiende así aprobado. 

- CONVENIO INTERNACIONAL DEL YUTE Y DE 
LOS PRODUCTOS DEL YUTE 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): A conti- 
nuación, Convenio Internacional del yute y de los pro- 
ductos del yute. 

;Turno a favor? (Pausa.) ;Turno en contra? (Pausa.) 
Propongo a la Cámara su aprobación por asentimiento. 

(Aserrtiniientoj. Se entiende así aprobado. 

- ACUERDO COMPLEMENTARIO DEL ‘CONVENIO 
BASICO HISPANO-DOMINICANO PARA EL DESA- 
RROLLO EN LA REPUBLICA DOMINICANA DE U N  
PROGRAMA EN MATERIA SOCIO-LABORAL Y DE 
FORMACION PROFESIONAL 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): A conti- 
nuación. Acuerdo Complementario del Convenio básico 
hispano-dominicano para el desarrollo en la República 
Dominicana de un programa en materia socio-laboral y 
de formación profesional. 

;Turno 5 Savor? (Paiisu.) ;Turno en contra? (fairsu.)  
Propongo a la Cámara su aprobación por asentimiento. 

íAsetirimie)ito.i Se entiende as¡ aprobado. 

- ACUERDO COMPLEMENTARIO DE COOPERACION 
TECNICA ENTRE LOS GOBIERNOS DE ESPANA Y 

XICAS Y PROTOCOLO ANEJO 
COSTA RICA PARA EL ESTUDIO DE PLANTAS TO- 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): A conti- 
nuación, Acuerdo Complementario de cooperación tccni- 
ca entre los Gobiernos de Espana y Costa Rica para el 
estudio de plantas tóxicas y Protocolo Anejo. 

;Turno a Savor? (Paiisu.)  iTurno en contra? (Paitsu.) 
Propongo a la Cimara su aprobación por asentimiento. 

(Awtirittiictito.) As¡ se entiende aprobado. 

CONOCIMIENTO DIRECTO DEL PLENO DE PROYEC- 
ros Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: 

- PROYECTO DE LEY SOBRE CONCESION DE U N  
CREDITO EXTRAORDINARIO POR U N  IMPORTE 
DE 2.543:590.000 PESETAS PARA FINANCIAR I N -  
VERSIONES QUE GESTIONA CAMPSA POR CUEN- 
TA DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS DURANTE 
EL PRIMER SEMESTRE DE 1984 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): El cuarto 
punto del orden dcl día es el  conocimiento por el Pleno 
del proyecto de ley sobre la concesión de un crkdito cx- 
iraordinario por un importe de 2.543.590.000 pesetas pa- 
ra financiar inversiones que gestiona CAMPSA por cucn- 
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ta del Monopolio de Petróleos durante el primer semestre 
de 1984. 

M a s ,  a este proyecto de ley no se han presentado 
enmiendas. ¿Turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en contra? 
(Pausa.) 

Propongo a Ia Cámara su aprobación por asentimiento. 
. (Arontimienro.) Se entiende así aprobado. (El selior Presi- 
dmie ocupa la Presidencia.) 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE PROYECTOS 
Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: 

- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS EN RELA- 
ClON CON EL PROYECTO DE LEY PRESUPUES- 
TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1985 

El s e h r  PRESIDENTE: Señores Senadores, entramos 
en el punto quinto del orden del día, que es la discusión 
del provecto de lev de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 1985. 

A este provecto de ley se han presentado tres vetos. La 
Residencia ha acordado conceder un turno de 10 minu- 
tos para defender cada veto, turno en contra y un turno 
único de portavoces al finalizar la discusión de los tres 

%etos. Despuds se debatiran la totalidad de los vetos a las 
secciones. Hoy nos dedicaremos a los vetos, para lo cual 
daremos cinco minutos a favor y cinco en contra de cada 
veto a cada sección. 

La Residencia no ve manera de reducir el tiempo mas 
y dará cinco minutos en turno de portavoces para cada 
portavoz, porque en menos tiempo parece que ya no es 
posible la explicación de la posición de cada Grupo Par- 
lamentario, rogando a los señores portavoces que scan lo 
más concretos posible. 

Después se discutirá la ley por capítulos y secciones. 
Se dará un minuto a cada Grupo Parlamentario por cada 
enmienda, que serán agrupablcs; es decir, pueden discu- 
tirse todas las enmiendas a un Capítulo o a una determi- 
nada sección agrupadamcntc, de modo que si hay quince 
enmiendas k rán  quince minutos, y dos minutos, porque 
así se acordó en la Junta de Portavoces. para las cnmicn- 
das que presente cada Senador personalmente, que serán 
también agrupables. O sea. que si un Senador tiene siete 
enmiendas, tendrá, en vez de siete minutos como el Gru- 
po Parlamentario, catorce minutos. 

Entramos, pues, en la discusión del provecto de ley. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y Ha- 
cienda. 

El seiior MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Senor Presidente, senoras y senores Sc- 
nadores, como SS. SS. conocen ya por el debate habido 
en el Congreso de los Diputados los aspectos fundamcn- 
tales de la ley de Presupuestos, voy a limitarmc en esta 
presentación a sintetizar rápidamente los rasgos funda- 
mntales de estos Presupuestos para el ano 1985 y la 
estrategia de política económica en la cual se insertan. 

Como hice en el Congreso de los Diputados, quiero ex- 
cusarme en nombre del Gobierno y en nombre propio 
por el hecho de que estos Presupuestos se presentaran 
con diez días de retraso respecto al plano fijado en la 
Constitución. por razones que ya sc han expuesto, como 
la dificultad en la consecución en cl tiempo del Acuerdo 
Económico y Social. que ha tenido una importante reper- 
cusión tanto en los capítulos de ingresos como en los de 
gastos de este Presupuesto. Espero que, aunque este hc- 
cho hava tensado el esfuerzo de los parlamentarios en la 
discusión, se haya cumplido eficazmente la función fisca- 
lizadora y la función de proposición de enmiendas v de 
modificación de la ley, que corrc!spondc al Parlamento. 

Los Presupuestos Genrralcs son uno de los principales 
instrumentos de la política económica de cualquier Go- 
bierno, por tanto. para juzgar los Presupuestos l a  prime- 
ra consideración que hav que hacer es la de política eco- 
nbmica, antes de pasar a analizar lo que es  la estructura 
interna, lo que supone la Lcy de Presupuestos dcsdc el 
punto de vista de la conducción de la Administración del 
Estado, dcsdc el punto de vista de las transferencias, ya 
más delicadas o en un nivel más fino, que cí'ectúan las 
Administraciones Públicas. 

Desde el punto de vista de la política económica, y 
sintetizando rápidamente lo que es la estrategia del Go- 
bierno, saben SS. SS. que en estos dos años hemos atcn- 
dido a los dcscquilibrios más urgcntcs, fundamcntalmcn- 
te al exterior, al inflacionario y a la contención del dd'icit 
público. y nos queda la tarea verdaderamente difícil. des- 
pu6s de esa contención en el d6ficit público, de producir 
una reducción paulatina. Porque dcsdc el punto de vista 
de la política económica o macrocconómica, más cxacta- 
mente, la principal disí'unci¿n que queda para alcanzar 
los objetivos fundamentales dc la politica económica es 
la reducción del dtificit público en estos momentos. 

Decía que se ha hecho un enorme esfuerzo por u n  rce- 
quilibrio exterior. Me parece que como esto cs aceptable 
gencraimcntc, no es ncccsarió insistir cxccsivamcntc so- 
bre ello. Hemos pasado en dos anos de un desequilibrio 
dc 4.100 millones de dólares, más de un dos y medio por 
ciento del producto interior bruto de saldo negativo en la 
balanza por cuenta corriente, a un excedente que estará 
en este ano en torno a los 1.600 millones de dólares. Por 
consiguiente, una inversión total que ha producido ya un 
aumento de más de 5.000 millones de dólares de reservas 
este ano, habiendose superado el tope histórico de 15.000 
millones de dólares de tvserva que se habia alcanzado cn 
el ano 1981. 

El sector exterior esti  equilibrado, está con excedente 
no de una manera ocasional. sino que está con excedente 
para, al menos; dos o tres anos. Y como ya he dicho otras 
veces dado que el saldo positivo de la balanza de capital, 
la inversión csterior es aproximadamente dc 1.600 a 
1.700 millones al ano, podríamos financiar sin problcma 
un ddicit de balanza corriente de este orden. Por consi- 
guicntc, hay un amplio margen entre el d6ficit y el supc- 
rávit que tenemos de I .600 millones. que en los próximos 
anos nos permitirá reactivar de una manera prudente la 
cconornia cspanola. 
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Respecto a la inflación, aunque mas lentamente por 
ser un fenómeno muv resistente, ha habido progresos 
ciertos. Creo que en este mes de noviembre, según los 
avances de que ya disponemos. estaremos por primera 
vez desde el ano 1973 en una inflación por debajo de dos 
digitos; probablemente en torno al 9,7 por ciento. Como 
digo, por primera vez en catorce anos, es decir, en un 
periodo de tiempo largo. 

Desde el punto de vista de la moderación salarial se ha 
producido tambien un progreso sustancial. La modcra- 
ción salarial se ha convertido va en algo arraigado en la 
conciencia de las organizaciones sindicales, v en particu- 
lar el Acuerdo Ecwnómico y Social prolonga la modera- 
ción salarial producida en 1984 hacia los años próximos, 
dcspc,jando incertidumbres importantes para los emprc- 
sarjos y mejorando muy sustancialmcntc el excedente 
empresarial. 

En 1984, el excedente empresarial es ya el más alto en 
tc'rmirios de distribución 'de la renta desde el año 1973. 
Creo que ese lactor es uno de Icis que va a contribuir más 
eficazmente al relanzamiento de la inversión, cuya ten- 
dencia se ha invertido en 1984, como muestran las cn- 
cuestas de opinibii crnprcsarialcs, aunque iodavia quizá 
tenga un pequeño crecimiento negativo o nulo, pero el 
cambio de tendencia es perceptible ya en la cartera de 
pedidos de bienes de inversión. 

Junto a estos lcnónicnos se ha podido ir acelerando el 
crecimiento de la economía española, que ha pasado, de 
ser inlerior al crecimiento de los paises de la Comunidad 
Económica Europea, a unas tasas ligeramente supcriorcs 
a las de dicha Comunidad. Es importante mantener esta 
dilerciicia en la tasa de cicciniicnto'a l a \ w  de Espana, 
ya que nuestro país licnc que aproximar distancias res- 
pecto al contesto europeo, en el que esperamos \.a a inic- 
grarsc muy pronto. 

¿QuC queda lundanicnialiiicntc por hacci- desde el pun- 
to de vista de la politica económica general? Hay ele- 
mentos que pucdcii dil'icul tar sciiznicntc una rccupcra- 
ción de la cconornia espanola. de la cual hay  síntomas 
claros ya, puesto que e n  los últimos meses cxistc-n crcci- 
micntos muy l'uertcs de la energía elc'cirica. de la produc- 
ción indusiiial. de las importaciones, conio dccia antes, 
de la cartera de pedidos y de la propia denianda de con- 
sumo. según indicadores conio la wnta  en grandes alma- 
cenes o la matriculación de whiculos. De manera que 
creemos que cstri i.csultando la estrategia de una reduc- 
ción de la inllacióii que va a liberar poder adquisitivo y 
rcactivar la demanda de consumo. 

Pero el problema es el  dd'icit público, que como saben 
SS. SS. alcanzó niveles del orden del 6 por ciento del 
producto bruto en 19112 y en 1983, y que este año espera- 
mos reducir hasta el 5.5 por ciento. en ic'rminos rclati- 
vos. Es una proporción todavía excesivaniente alta. y to- 
dos los estudios, los realizados poi. el Banco de España, y 
los realizados en el Ministerio de Econoniia, demuestran 
que el dc'licit es. en estos momentos, un Iactor liniiiativo 
y,  sobrc todo, que puede scrlo en el luturo cuando se 
produzca ckctivamcntc la rcactivación de la inversión, 
cuando la cconoinia española comience a crecer a tasas 

mavores que las que hemos visto en anos pasados y la 
financiación de esa expansión necesite que la presión que 
ejerce el dc'ficit público sobre el sistema financiero no sea 
excesiva. 
Y digo que este problema, que está perfectamente defi- 

nido. es un problema dificil v que requiere tiempo para 
ser resuclto, porque estamos tocando a los factores es- 
tructurales del déficit, los factores que es más difícil 
iambiar en un período corto de tiempo, que son esencial- 
mente el d6ficit de la Seguridad Social y los déficit de las 
cmpresas públicas. Estos son problemas que vienen de 
atrás, de la manera cn que se han constituido estas insti- 
tuciones v que necesitan tiempo para ser modificadas. 
Verán ustedes que cn el prcsupuesto para 1985 se ha 
hecho un esfuerzo para mantener la aportación del Esta- 
do, incluso incrcmentarla, a la Seguridad Social, al ticm- 
po que va se preve que la implicación del Estado en las 
empresas públicas será menw.  

En el programa a medio plazo, en cuvo texto se inscri- 
be el presupuesto para 1985, hav va unas orientaciones 
de reducción del dkficit público desde el nivel que antes 
mencionaba del orden del 5 5  por ciento del producto 
bruto e n  1984, hasta niveles que en 1986 serán del 4,s  
por ciento y en 1987 del 4 por ciento. 

n debe ser paulatina, ya  que una reduc- 
ción excesivamente rápida sería incompatible con una 
aceleración de la tasa de crecimiento o de la economía 
española, que es necesaria para ir invirtiendo la tcnden- 
cia a la destrucción de emplco, y por eso el ritmo de 
descenso es de medio punto del producto bruto en el 
dc'ficit para los próximos años. Reducción que va a per- 
mitir que la demanda interna sustituya poco a poco a la 
demanda externa, que es la que ha sostenido el nivel de 
acti\,idad en 1984. ya que en este año de 1984 no habrá 
habido crecimiento de la demanda interna, la demanda 
de consumo habrá estado estancada o muy ligeramente 
decrecida, y la demanda de inversión tambicn, pero no 
as¡ el  consumo público, que ha crecido algo. N o  obstante, 
cn anos posteriores el sector exterior n o  podrá tener los 
crecimientos tan lucrtes que ha tenido en 1984, ya  que,  a 
pesar dc la recuperación europea, nos cncontraremvs con 
una dcsacclcración del crecimiento de los Estados Uni-  
dos. y probablemente con una tendencia, no sabemos si 
poco o muy acusada, del dólar hacia la baja. 

En estos.anos próximos, además de una sustitución de 
la denianda interna en la tarea impulsora de la demanda 
cxtcrna, y adcinás de una reducción del dc'ficit, se man- 
tendrá la politica monetaria en los órdenes y magnitudes 
en que se ha mantenido en 1984. Concretamente, para 
1985 se prc\,c' un crecimiento de las disponibilidades l i -  
quidas del. orden del I I  por ciento en su línea central, 
con un margen de \,ariación de un punto, y medio hacia 
arriba y hacia abajo. y para los activos líquidos en ma- 
nos dcl público se configura una senda central de creci- 
miento del 13  por ciento. Financiaciones que deben pcr- 
mitir que el crc'dito al sector privado aumente ya sustan- 
cialmcntc respecto a lo que habra sido el crecimiento 
cstc ano. ya que en 1984 el crc'dito al sector privado n o  
crecerá más de un 5 por ciento, y en 1985 crecci'ii ~ I c . 1  
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orden del 8 por ciento, con una inflación sustancialmente 
inferior, ya que los objetivos alcanzables perfectamente, 
de inflación en 1985 son del 7 por ciento. 

En este escenario se inscriben los presupuestos para 
1985, presupuestos en los que el elemento fundamental 
ha sido la preocupación por reducir el dcficit prcsupucs- 
tario hasta un 5 por ciento, en tefminos de contabilidad 
nacional, v tambitin en ttirminos de dbficit de caja n o  
financiero, pero sobre todo, repito, en ttirminos de conta- 
bilidad nacional, que es una magnitud rnás correcta dcs- 
de el punto de vista de las obligaciones y de los derechos 
del Estado, de  manera que ese cambio de tendencia e n  la 
inversión y en la composición de la demanda global es- 
ttin favorecidos por el dtificit menor y por la menor prc- 
sión sobre el sistema financiero del Estado. (E l  scrior Vi -  
cepresidente, Li:i>rr Giiter, ociipu lr Preside1iciu.i 

Por consiguiente, Csta ha sido la preocupación lunda- 
mental, y para conseguir una reducción del dkficit se ha 
producido una contención muy apreciable del  gasto pú-  
blico, un dcsacclcración del gasto público y un aumento 
de la presión fiscal que, en ttirminos globalcs, es de 0.8 
por ciento del producto interior bruto, es decir. que es 

sustancialmente inlcrior al incremento ocurrido el ano 
anterior y este ano de 1984. 

Desde el punto de vista de los gastos. el del Estado 
crece un 12,8 por ciento, y si se consolida con los organis- 
mos autónomos y con la Seguridad Social. que es la 
magnitud más significativa. dadas las transferencias in- 
ternas entre ellos, solamente crece el gasto un 11.3 por 
ciento, lo cual supone una cifra muy próxima al crcci- 
miento de dicho producto interior bruto, que cstari  pró- 
ximo al once por ciento el ano que viene. pero si  resta- 
mos las cargas d~ intereses que corresponden a la linan- 
ciación dti dtificit anteriores, el gasto de la Administra- 
ción del Estado crece solamente un 7,4 por ciento, que se 

puede comparar con ese once por ciento en  que va a 
crecer el producto interior bruto. 

En resumen, creo que un 7,4 por ciento de crecimiento 
e n  el gasto de funcionamiento de las administraciones 
públicas, puede llamarse, con justicia, un esfuerzo de 
austeridad en el funcionamiento de estas administracio- 
nes, que han estado presionadas fuertemente en  este prc- 
supuesto. 
Los organismos áutónomos administrativos no verán 

crecer su gasto rnás quc un 2.4 por ciento, y los comcrcia- 
les ven reducirse su gasto en un 15 por ciento. Por consi- 
guiente, hay esta contención que queda oculta a veces 
por el fenómeno de la autoalimentación del dtificit. por 
las cargas de financiación, fenómeno preocupante que se 
rigistra en todos los paises que han sufrido elevados dtifi- 
cit en 10s anos de ia crisis; en algunos casos esta autoaii- 
mentación del déficit por las cargas de financiación prc- 
senta caracteres verdaderamente catastróficos, como es 
el caso de Italia, y en España ciertamente plantea, repito, 
un problema preocupante, va que si el déficit es financia- 
do con impresión de billetes. nos encontramos con una 
fuerte presión inflacionista, y si el déficit es financiado 
con una Deuda Publica o con deuda del Tesoro, la autoa- 

limcntación de las cargas financieras del dtificit produce 
un mantenimiento de dicho dcficit. 

iHasta qui. punto es grave este problema? Si se restan 
estas cifras de cargas de intereses de los gastos del Esta- 
do, puede verse que el dcficit del Estado en 1985 seria 
solamente dcl 2.1 por ciento del producto bruto, sin las 
cargas de intereses, frente a un 4 , s  por ciento que se 
producia, por c.jcmplo. en 1982. a un 3,3 por ciento en  
1983 o a un 2.9 en 1984. Por tanto, se está haciendo un 
enorme esfuerzo de reducción del di.licit, aritcs de cargas 
financieras, pero es e l  peso de esos dd'icit arrastrados de 
años anteriores lo que mantiene todavía el di.lici1, que 
alcanza unas proporciones del orden dcl 5,5 por ciento 
del producto bruto. 

Respecto a las grandes líneas de gasto. la inicrsión 
pública crece cuando se incluyen todos los elementos que 
deben contemplarse en su ccimputo, y crece al mismo 
ritmo que el producto bruto, igual que ocurrió en 1984. 
En 1984, en  ii.rminos .nomin'alcs, la inversión pública 
creció un 10,6 por ciento. Este ario, en tcrminos nomina- 
les tambien crecerá un nueve por ciento, lo que con un 
dcflactor del orden del seis por ciento para la inversión, 
algo más bajo que el dcllactor general del siete por cicn- 
to, produce un crecimiento en torno al tres por ciento en 
ttirminos realcs. En este punto, ad\,ierto a SS. SS., como 
lo hice en el Congreso de los Diputados, que para compa- 
rar en ttirminos homogtineos hace lalta reconstruir las 
cifras de inversión sumando lo que ahora es una parte de 
transferencias a las Comunidades Autónomas. que el aiio 
pasado aparecía en inversión directa del, Estado y que 
pasa a ser gasto corriente en el Presupuesto de 1985. 
mientras que en 1984 estaba clasificado corno gasto de 
inversión. Es dilícil clcctuiir estas rcconiposicioncs de 
magnitudes homogtincas, pero cuando c l l 0  se hace, la in- 
versión crece un nueve por ciento. 

Tambitin hemos insistido anteriormente en que el mi- 
to, un t a n t o  simplista, de que hay que numcntar la inver- 
sión pública pvr encima de la media del gasto o por 
encima del producto bruto ts insostenible, y es insostcni- 
blc por varias razones. En primer lugar. porque n o  puede 
aumentarse continuamente el ((stock» de capital s in  pc- 
nerar gasto corriente, muy importante en un momento 
determinado. En un período de tiempo puede lor4ai-se 
mucho el gasto de inversión, pero eso genera incvitablc- 
mente un gasto corriente. El cicmplo paradigmatico, y 
además real, es el de construir escuelas, que se ha lorza- 
do mucho en años anteriores con los acuerdos nacionales 
de empleo y similares. En este ejemplo, una vez hecho 
ese esfuerzo de inversión, necesita un gasto corriente en 
sueldo de maestros, en mantenimiento, en  toda la serie 
de epígrafe que componen el gasto corriente, como amor- 
tización, ctcctcra. Así pues, la utopia de invertir conti- 
nuamente mucho más que la media de crecimiento del 
gasto. es autocontradictoria y llega un, momento en que 
hacen falta, repito, maestros para las escuelas, hace íalta 
pagar la calefacción y la luz clcctrica, etctitcra. 

En segundo lugar, es insostenible porque los prcsu- 
puestos de los paises avanzados son presupuestos de 
transferencias, son presupuestos fundamentalmente de 
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gasto corriente, no son presupuestos de inversión. Hay 
una razón, en la que me imagino que todos los que creen 
que los mecanismos de mercado funcionan de una mane- 
ra razonable en las economías occidentales estarán de 
acuerdo, y es que la asignación de los recursos de inver- 
sión es más eficaz por el mecanismo de mercado que por 
el mecanismo administrativo, y los países de nuestro 
contexto económico y político son países en los que la 
acción del Estado es una acción fundamentalmente re- 
distributiva. El Estado deja funcionar los mecanismos de 
mercado y redistribuye la renta gcnerada, de manera que 
la desigualdad no sobrepase ciertos limites o, por lo me- 
nos, así debería ser, porque no todos los paises tienen en 
este sentido la misma sensibilidad. Pero es cierto que los 
presupuestos de los países desarrollados son presupues- 
tos de transterencias corrientes, no son presupuestos de 
invet-sión. 

En el gasto hay una fuerte desaceleración de las sub- 
venciones de explotación a las empresas v otros entes 
públicos. El ano 1983, crecieron un 62,7 por ciento; en el 
presupuesto de 1984 crecieron un 41,s por ciento, y en el 
de 1985 crecen un 8,7 por ciento, lo cual refleja la con- 
fianza del Gobierno de que en el año 1985 se reducirán 
fucrtementc las pérdidas de las empresas públicas, tanto 
de las dependientes del Instituto nacional de Industria, 
como de la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles. 
Sujetas las segundas a un contrato-programa con un cie- 
rre de líneas que es importante, y las empresas del INI 
habicndose enderazado y habiendo hecho un enorme es- 
fuerzo, en parte ligadda la reconversión de los sectores 
siderúrgico y naval, que generan las tensiones que 
SS.  SS.  conocen, y en parte por la desinversión en em- 
presas importantes v por un esfuerzo muv notable de 
gestión en empresas como SEAT e ibcria, que van a ver 
reducidas sus pérdidas muv sustancialmente, lo cual per- 
mite que las transferencias a las cmpresas públicas crez- 
can notablemente menos que en los dos años anteriores. 

Por el contrario, la Seguridad Social recibe una apor- 
tación del Estado que crece un 20 por ciento. es decir, 
muy por encima de la media de ese 1 1,3 por ciento que 
crecc el gasto público, porque creemos que ello es nece- 
sario para poder continuar reduciendo las cotizaciones 
empresariales a la Seguridad Social, que, como tantas 
veces se ha dicho y con razón, resultan un impuesto con- 
tra el empleo. 

Por el lado de los ingresos, hemos adoptado una estra- 
tegia de no elevar los tipos de los gravámenes en general, 
sino de producir un aumento de la recaudación por la 
lucha contra el fraude y la extensión de la base de contri- 
buyentes sujetos, de tal manera que sólo hav una varia- 
ción en los impuestos directos en los tipos, que es la 
tribulación de las Cajas de Ahorro por el impuesto de 
renta de sociedades, que pasa del tipo del 26 por ciento 
al tipo general que tienen las sociedades del 35 por cien- 
to, con lo cual en dos años las Cajas de Ahorro habrán 
pasado de tributar el 18 a tributar cl 35 por ciento, y 
estarán homogeneizadas con las otras instituciones em- 
presariales españolas en cste aspecto, no habiendo ningu- 

na razón, dada la actual situación de las Cajas, para que 
esto no fuese así. 

En los impuestos indirectos también hay algunas va- 
riaciones, por ejemplo, del orden del 10 por ciento en los 
tipos de los impuestos de lujo, que no afectan a la cesta 
de la compra de los consumidores medios, ya que en la 
mayoría de los artículos supone pasar de un tipo del 20 
por ciento a un tipo del 22 por ciento. 

Ha habido mejoras sustanciales a favor de las rentas 
bajas del trabajo en la configuración de las deducciones 
para este ano, y también una desgravación mayor, del 17 
por ciento, para la inversión en valores-riesgo, con lo 
cual se ha querido estimular la inversión en estos valores. 
frente a la Deuda Pública y a la deuda privada, a los 
valores de renta fija, que tienen una desgravación del 15 
por ciento en el impuesto sobre la renta. Esto está muy 
claro como propósito de estímulo a la inversión, tanto en 
ese impuesto como en el de sociedades, donde también se 
han homogeneizado las desgravaciones de inversión por 
diversas causas, y,  en cambio, se ha pasado a una desgra- 
vación por puesto de trabajo creado, aunque no corres- 
ponda a un aumento de la inversión; se ha pasado a una 
subvención directa a la creación de empleo, sin que nece- 
sariamente tuviese que pasar por un aumento de la in- 
versión. 

La diferencia de ingresos y gastos da un déficit que, 
aunque formalmente coincide siempre con la diferencia 
de ingresos y gastos presupuestados, saben SS. SS. que 
no es la cantidad que al final se financia con los distintos 
procedimientos, ya que lo que se financia es un déficit de 
caja y no un déficit en términos de obligaciones máximas 
de gasto y de derechos teóricos de percepción de ingre- 

En la financiación se solicita, con la Ley de Presupues- 
tos, la emisión de Deuda Pública por 375.000 millones de 
pesetas, sin precisar cuánta será interior y cuánta será 
exterior, ya que las condiciones de los mercados internos 
y externos pueden hacer conveniente que se descanse 
más en una o en otra. 

Tengo que decir que creo que el ano próximo el endeu- 
damiento neto del Estado en el exterior será muy peque- 
ño. No hav razones de balanza de pagos que obliguen al 
Estado a salir al exterior en demanda de fondos. Es posi- 
ble que el Estado no se endeude en el exterior es más de 
cien millones de dólares en 1985 en términos netos. Por 
consiguiente, la deuda será fundamentalmente deuda in- 
terior. 

Los pagarés del Tesoro se emitirán hasta que se obten- 
ga una financiación neta de 812.000 millones de pesetas, 
v el resto, hasta un billón 497.000 millones de déficit 
lormal en el Presupuesto del Estado, corresponderá a un 
recurso al Banco de Espana de 310.000 millones de pese- 
tas, compatible con la expansión monetaria de las dispo- 
nibilidades líquidas del orden dcl 1 1  por ciento que antes 
mencionaba. 

N o  voy a alargarme más, señores Senadores, solamen- 
te decirles que junto a estas magnitudes, que son las 
grandes magnitudes o que es la visión genérica de los 
Presupuestos del Estado, esta ley tiene una mecánica in- 

sos. 
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terna extraordinariamente compleja, ciertamente es la 
Ley de Presupuestos más compleja que se habrá estudia- 
do nunca por el Parlamento espanol, ya que unido a estos 
aspectos de política económica o de política de ingresos v 
gastos, el Presupuesto contiene reformas institucionales 
de una enorme trascendencia. 

En primer lugar, realiza la aplicación de la Ley de 
Medidas Urgentes para la Reforma de la Función Pública 
a las retribuciones de los funcionarios en activo con el 
nuevo sistema que S S .  SS. conocen y que pasa a instru- 
mentar una disminución de lo que era la compartimrnta- 
ción por Cuerpos que tenían, como se dice gráficamente, 
patrimonializadas ciertas funciones de la Administración 
del Estado. El nuevo sistema, más sencillo y que remunc- 
ra, además, en sus complementos específicos de destino y 
de productividad el esfuerzo o la responsabilidad de un 
puesto de trabajo, junto con las retribuciones bisicas y 
los complementos ordinarios, supone una reforma de una 
grandísima trascendencia para el buen funcionamiento 
de la Administración Pública, va que- los estudios compa- 
rativos con el sector privado demostraban que mientras 
que en este sector, como ello es lógico, a mayor responsa- 
bilidad hay mayor retribución, la curva análoga para la 
Administración del Estado es plana, v en el Estado a 
mayor responsabilidad no  hay mavor retribución. 

Ello, si en los niveles políticos máximos ministeriales, 
de Secretarios de Estado o de Subsecretarios. es admisi- 
ble. puesto que es una tarea que se desempeña durante 
un período corto de tiempo y que se desempeña siempre 
por razones de compromiso político y no por razones 
profesionales o por razones, naturalmente, de obtención 
de ingreso, sin embargo, en los niveles inferiores de di- 
rectores generales. subdirectores generales o jefes de ser- 
vicio, es fundamental que pueda existir una carrera pro- 
fesional con estímulos para asumir responsabilidades, 
para ir a los puestos donde hay más trabajo. y esto re- 
quiere inevitablemente. ya que estamos en una economía 
de competencia v en una economía en que el sector pri- 
vado procura atraer a las personas más valiosas, unas 
remuneraciones en cierta proporcionalidad con el nivel 
de responsabilidad y la manera de desempeñar un pues- 
to de trabajo. 

También se ha instrumentado una reforma de clases 
pasivas que me parece restablece la justicia en lo que son 
las pensiones de jubilación, según el ticppo que se hava 
servido al Estado, que estaba completamente distorsio- 
nado en la actualidad, y también rompe lo que era la 
vinculación entre las pensiones v las remuneraciones de 
los activos de los mismos Cuerpos que los jubilados. 

Junto a estas reformas hav otra reforma trascendental, 
que es la de que por primera vez figuran en los Presu- 
puestos unos porcentajes de participación de las Comuni- 
dades Autónomas en los ingresos del Estado. El ano 1984 
tuvo que hacerse esto con posterioridad a la presentacibn 
de los presupuestos por una ley singular, v en 1985 ya 
figurará en los presupuestos un porcentaje para cada CO- 
munidad si las Cámaras aprueban - c o m o  espero- que 
se incluya el acuerdo alcan'zado con la Comunidad Autó- 
noma gallega con posterioridad a la elaboración v pre- 

sentación en el Congreso de los Diputados de la Ley de 
Presupuestos para 1985, 

Creo que con esto se da un paso de enorme trascenden- 
cia para el establecimiento del Estado de las Autono- 
mías; financiación que presenta problemas, v recono- 
ciéndolo así el Congreso de los Diputados ha dado un 
mandato al Gobierno para que presente una propuesta 
de reajuste del sistema que discutirá el Parlamento, va 
que hay manifiestas disfuncioncs que n o  podían quizá 
haberse previsto antes de que el sistema entrase en fun- 
cionamiento, pero ciertamente hav disfunciones que 
crean dificultades a las Comunidades Autbnomas y que 
corren tambien el riesgo de desequilibrar en exceso las 
cuentas del Estado. 

En suma, señores Senadores, creo que hemos presenta- 
do unos presupuestos cohcrenics con una estrategia de 
política económica de ir itdiicicndo los desequilibrios al 
mismo tiempo que sc ac.clcrii la expansión dc la econo- 
mía española. N o  hcmos podido todavía obtener resulta- 
dos en el objetivo más difícil de todos y más importante, 
que es invertir la tendcncia a la destrucción del empleo. 
Decía en el Congreso de los Diputados que la orden de 
prioridad, la importancia relativa de los distintos objcti- 
vos. no es el orden temporal en que pueden conseguirse 
esos objetivos, sino que los objetivos instrumcntales c 
intermedios tienen que venir antes, y lo amargo viene 
siempre cuando se hace un esfuerzo, lo duro viene sicm- 
pre antes que el resultado de ese esfuerzo, y aunque es 
evidente que las prioridadcs fundamentales de la política 
económica en estos momentos en España -y es difícil 
discutirlo por nadie- son el aumento dcl empleo y el. 
aumento del bienestar, la acclcracibn del crecimiento de 
la renta nacional y una distiibución más justa de esta 
renta generada, sin embargo, previamente nos hcmos 
visto obligados a corregir desequilibrios sin los cuales 
ninguna expansión. ninguna creación de empleo hubiera 
sido posible, y no es otra cosa lo que hemos visto en los 
dos anos pasados sino este esíuerzo que debe empezar a 
rendir fruto de manera progresiva en 1985 v 1986. 

Por este camino hay que andar de una manera conti- 
nua, sin creer que pueden saltarse etapas y sin pensar 
que tenemos ya una situación suficientcmcntc tranquiii- 
zadora como para acelerar el ritmo, aunque, como dije 
antes, algún problema creo que está resuelto por un buen 
período de tiempo, como es el del sector exterior, y este 
problema es decisivo, cs  el que limita la capacidad de 
crecimiento fundamentalmente. otros problemas no es- 
tán resueltos más que con una dura brega cotidiana, no- 
tablemente el problema de la inflacibn que, dada la poca 
flexibilidad de los mercados españoles, permite alzas sú- 
bitas que repercuten muv ncc.ivamcnrc sobre el conjunto 
de la economía. 

Esta reduccibn de la inflación, aunque viene teniendo 
una tendencia sistemáticamente a la baja, cinco puntos 
en dos años frente a un punto en los cuatro anos antcrio- 
res, me parece un resultado aceptable. Sin embargo, es 
un frente permanentemente abierto. El dcficit público, 
igualniente. Por consiguiente, no se puede descansar con 
tranquilidas sobre los ajustes que se han hecho, lo mismo 

. 
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que tampoco se puede pretender un ajuste rápido y bru- 
tal, que produciría un estancamiento, un parón o una 
recesión de la economía española. Tenemos que conti- 
nuar andando paso a paso en la buena direcci6n. Lo im- 
portante es que todos los esfuerzos estén concitados en 
esa dirección de la creación de empleo, del reforzamiento 
de nuestra economía, de su preparación para el impacto, 
que va ciertamente a ser serio a corto plazo, aunque muy 
beneficioso a medio plazo, del ingreso en la Comunidad 
Económica Europea. 
Yo creo que en esta presentación, señores Senadores, 

que termino va, he procurado mantener un equilibrio 
entre lo que se ha conseguido, que no me parece desdcaa- 
ble, y lo mucho que queda por conseguir en los próximos 
anos, pero me parece que el que los esfuerzos anteriores 
hayan dado unos resultados que se reconocen no sola- 
mtnte en muchos sectores espanoles, sino, sobre todo, 
muchas veces con mayor perspectiva todavía, por los 
medios económicos internacionales, a los cuales la leja- 
nía de los árboles sí les deja ver el bosque; mientras que 
nosotros, muchas bcccs sumergidos en los resultados de 
diez años de crisis, tendemos a un pesimismo iwrcial, 
que no está siempre justificado. 

Con esto, señores Senadores, mc parece que les he 
transmitido cuáles han sido las intenciones y cuáles son 
las esperanzas, cuáles son también las preocupaciones 
del Gobierno al prtsentar estos Presupuestos Generales. 

Muchas gracias. (Apluiisos.) 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Gracias, 
scnor Ministro. 

Tiene la palabra el scnor Presidente de la Comisión de 
Presupuestos para designar el Senador que ha de prcsen- 
tar cl dictamen de la Comisión. 

El scnor ARIAS CANETE: Será el scnor Aguiriano. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Tiene la 
palabra el scnor Aguiriano, para presentar el dictamen 
de la Comisión de Presupuestos. 

El scnor AGUIRIANO FORNIES: Señor PrcsidcntE. se- 
noras y senores Senadores, vamos a empezar el debate de 
la Ley dc Presupuestos para 1985. 

A l  proyecto de Ley se presentaron I .619 enmiendas; 'se 
publicó el proyecto de ley, aprobado en el Congreso, el 7 
de dicicmbrc; la Ponencia se reunió el día 12, finalizando 
los trabajos el mismo día y la Comisión se rcunii, con 
lccha 13 de dicicmbrc, 1ambii.n finalizando sus trabajos 
en el mismo día. con un ambiente de trabajo de gran 
rapidez en sus dclibcracioncs, no exentas del espíritu de 
diálogo y de. discusibn necesarios y suficientes para la 
buena marcha de la Comisión y de la propia Ley. Se 
aceptaron en la Comisión las enmiendas del Grupo So- 
cialista y se mantuvieron el resto de las enmiendas, así 
como 48 vetos en total, que se distribuvcn en tres vetos a 
la totalidad del provecto, 39 vetos a las secciones. tres 
vetos al ente público de Radiotelevisión y otros tres vetos 
al Presupuesto dc la Seguridad Social. 

Quiero agradecer a la Comisión que me designase para 
presentar el proyecto de Ley. Creo que en una Ley tan 
amplia y con tantas enmiendas, su propio debate va a ser 
su mejor presentación, y el resultado de este debate nas 
dará una idea de lo que piensa la Cámara sobre este 
proyecto de Ley, que es mucho más impartante que esta 
presentaci6n. 

Gracias, señores. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 
señor Aguiriano. 

Señorías, se han presentado tres propuestas de veta. La 
Presidencia, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
12 1.2 del Reglamento ha acordado agruparlas y conceder 
quince minutos para su defensa a los tres Grupas que 
han presentado propuestas de veto, lo que quiere decir 
que el turno de portavoces y los turnos en contra serán lo 
que correspondería a un veto, para aclaración de sus se- 
norias. 

Les advicrto a sus señorías que no me obliguen a Ila- 
marlcs la atención cu'ando transcurra el tiempo, cuando 
se encienda la luz roja, porque como sus señorías com- 
prenderán, debido a la extensión del debate y al número 
de enmiendas, tengo que ser estricto en el ticmpo. Si sus 
senorías me ahorran el llamar la atención, se lo agrade- 
ceri.. 

El seiíor portavoz del Grupo Cataluna al Senado tiene 
la palabra por quince minutos. 

El scnor PI-SUNYER 1 BAYO: Senor Presidente, señor 
Ministro, scnoras y senores Senadores: Ante todo, siento 
mucho tener que iniciar esta intervención haciendo refe- 
rencia al mismo problema con que tuve que iniciaixt el 
ano pasado. Las didifultades de todo orden con que he- 
mos tenido que enfrentarnos al tratar de estudiar debida- 
mente estos presupuestos, arrastramos del ano pasado el 
problema de la extrema urgencia resultante de La trami- 
tación por este procedimiento extraordinario de los Pre- 
supuestos ano por ano. El señor Ministro se ha referido a 
este asunto, pero, sin embargo, creemos que ya debería- 
mos regular la situación, y aunque pueda haber explica- 
ciones cuando esto ocurra, 16 que es evidente es que difi- 
culta enormemente el estudio del Presupuesto, que. co- 
mo se ha dicho y todos sabemos. es el documento funda- 
mental que debemos discutir en esta Cámara durante el 
ano. Pero este ano el  problema se agudiza cxtraoydina- 
riamcntc con dos innovaciones que nos parecen particu- 
larmente alarmantes: la introducción de u n  número im- 
portante de altas por el Grupo Socialista sin las bajas 
correspondientes, práctica que en cl pasado el había vc- 
nido vetando, celosamente, pero que parece que desde el 
momento en que la práctica la ha iniciado el Grupa So- 
cialista ha pasado a ser aceptable por el Ejecutivo, v la 
introducción a última hora de cambios de gran significa- 
do en el articulado. 

Todos estos cambios, que fueron introducidos en Po- 
nencia y presentados en la Comisibn en el mismo mo- 
mento en que empezábamos la discusión, hicieroq tothl- 
mente imposible el considerar su significado, que en al- 
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gunos casos es muy importante. Crernos, por tanto, que 
debemos protestar con toda la corrección, pero 1ambii.n 
con toda contundencia, de la forma, yo  diría, irregular 
con que se nos obliga a tratar estos Presupuestos, que, 
como digo, tienen siempre, como deben tener los Prcsu- 
puestos y particularmente en momento en que se trata 
de salir de una crisis, una trascendencia extraordinaria. 

Y hecho este enojoso, pero imprescindiblc comentario, 
pasamos a valorar los Presupuestos en sí mismos.. 

Como saben SS. SS. estamos presentando un veto de 
totalidad, lo que quiere decir que hallamos defectos im- 
portantes y ,  en realidad yo diría que lo que hallamos 
más que nada es una falta de coherencia y de sistemati- 
zación en el esfuerzo por salir de la crisis. Estamos antc 
un salto adelante en toda la economía mundial, una nuc- 
va forma de enfocar todo proceso productivo y de distri- 
bución, y creemos que estos Presupuestos son unos Pre- 
supuestos puramente del tipo de ir reparando problemas, 
de ir pasando el tiempo con resoluciones parciales, como 
se hacía en los viejos tiempos, en que las crisis cran pu- 
ramentc covunturales y los Ministros de Hacienda nos 
hablaban siempre en todos los países de que ya estába- 
mos saliendo del túnel, y de que empezábamos a ver la 
luz al final de este túnel. 

Se nos dice, sin embargo, que para tratar de demos- 
trarnos que el camino emprendido es el correcto se han 
alcanzado durante este año algunos objetivos importan- 
tes, y el señor Ministro los ha subrayado en este momen- 
to. Evidentemente reconocemos que algunos de estos 
objetivos han sido realmente significativos; sin embargo, 
deben situarse, a nuestro entender, en su propia perspec- 
tiva. En primer lugar, ha habido un crecimiento impor- 
tante, indiscutiblemente, del 2,s  por ciento en el Produc- 
to Interior Bruto, pero esto n o  ha redundado en absoluto, 
según vemos, en una mejora real del nivel de vida del 
país; o sea, hemos seguido teniendo un consumo interno 
descendiente y hemos seguido teniendo unas rentas in- 
ternas descendientes. Por tanto, es una cifra quc debe- 
mos tomar con toda la modestia y con todas las considc- 
raciones marginales que correspondan, puesto que si 
bien reconocemos que es importante, no puede conducir, 
de ninguna manera, a falsas ilusiones. 

Se hace tambiCn hincapié siempre y muy claramente 
al hecho de la gran expansión de nuestras exportaciones. 
Nada más cierto y nada que nosotros podamos aceptar 
con mayor satisfacción, puesto que eso demuestra que 
nuestra industria, nuestra agricultura, nuestras activida- 
des productivas, están realmente capacitadas para com- 
petir y abrirse camino en las circunstancias más arduas 
en que puedan encontrarse y que, por tanto, podemos ver 
con confianza nuestro futuro a largo plazo. Pero hay que 
tener en cuenta que, en gran parte, eso se ha debido al 
hecho de que ha habido esa disminución a que me he 
referido anteriormente del consumo interno y que no he- 
mos tenido, por tanto, unos mercados adecuados para 
esta planta industrial de que disponíamos y no ha habido 
más remedio, por parte de nuestros exportadores, que 
salir al exterior y tratar de salvar sus propias situaciones 
a base de buscar unos mercados que en su propio país no 

podían encontrar. Esto es una cara muy negativa de la 
situación que no podemos olvidar. 

Tampoco podemos olvidar que este ano ha sido ex- 
traordinario por la recuperación importante que se ha 
producido en la economía norteamericana, que ha signi- 
ficado, evidentemente, un gran empuje para la economía 
de todos los países europeos y de los paises asiáticos, así 
como de muchos países que han estado capacitados para 
responder a este estímulo. Sin embargo, dudamos que 
podambs contar indefinidamente con esta ventaja, pucs- 
to que en un futuro previsible la economía americana 
dejará de empujar o de tirar con la fuerza con que lo ha 
hecho; y ,  por otra parte, cuando se produzca nuestra re- 
cuperación interna habrá un consumo interno que tam- 
bien tratará de demandar sus productos a la producción, 
y tampoco tendremos esta posibilidad, esta ventaja que 
hemos tenido en cuanto a exportación. 

TambiCn se ha hablado de la contención de la-infla- 
c i h ,  y tambiin aquí nos alegramos de que se quede por 
debajo de los dos dígitos. Es importante que se hava 
llegado a esta cifra, pero no olvidemos que es más alta 
que l aque  se nos había indicado en el Presupuesto antc- 
rior; que, por tanto, n o  sc han cumplido los objetivos y 
que. de todos modos, significa aproximadamente el doble 
de la tasa de inflación de los paises de la Comunidad 
Económica Europea, que estiman que tendrán una tasa 
de inflación media del 5.1 por ciento. Nos encontramos, 
por tanto, que a pesar de que se ha aplicado una politica 
restrictiva, que ha significado grandes sacrificios  por^ 
parte de nuestros empresarios, de nuestros trabajadores, 
de nuestros autónomos, de todos nuestros grupos, hemos 
tenido una baja de la inflación, pero seguimos todavía en 
una situación dcsfa4orable con rclcrcncia a la situación 
del resto de la Comunidad Europea, que c's donde trata- 
mos de integrarnos v donde tendremos que competir en 
el futuro. 

A partir de aquí, los indicadorcs son sólo negativos. En 
primer lugar, está claro, el paro, al cual no  me rcfcrirb 
con demasiada extensión por su clara evidencia más que 
diciendo tambien que en la Comunidad Europea están 
actualmente al 1 1  por ciento, o sea, de nuevo práctica- 
mente la mitad de nuestra propia tasa. 

Siguen luego otros indicadorcs negativos: la ya mcn- 
cionada baja del consumo y las ventas privadas y ,  
conjuntamente con ellas, la baja de la inversión interna. 
Todo esto, evidentemente, redunda en una situacjón de 
dificultad para nuestra economía que. además, se com- 
plica por el hecho de que el crcdito interno ha sido mu- 
cho mayor para cl sector público que para e l  privado y ,  
por tanto, no se ha podido facilitar la reestructuración de 
la planta que necesitábamos. 

En fin, me he detenido quizá demasiado en estas consi- 
deraciones, pero quería subrayar que hay lugar para ver 
cierta preocupación, con cierta faita de seguridad, las 
previsiones optimistas que se nos dan para c l  futuro. 

Hemos visto que para reducir la inflación se ha scgui- 
do  una política de austeridad que ha afectado claramcn- 
te a los ciudadanos, pero que el propio Estado no ha 
adoptado. puesto que sus gastos corrientes aumentan un 
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17,9 por ciento, mientras que los de inversión lo hacen 
sólo en un 4,7 por ciento. Sé muy bien que por el señor 
Ministro se dan unos argumentos -de los que podremos 
hablar luego en turno de portavoces-, con los cuales se 
trata de justificar esta diferencia importante, pero creo 
que esta diferencia sobresale claramente cuando se tiene 
en cuenta que si sustraemos de ambas tasas la inflación 
que se preve para este año, que es de un 8 por ciento, 
obtendremos que los gastos corrientes, en términos rea- 
les, aumentarían un 8.5 por ciento, contra una baja del 
3,7 por ciento en las inversiones de capital. 

Si consideramos por separado el Capítulo 1, «De los 
gastos de personal», vemos 1ambii.n que el aumento que 
se nos indica del 8,75 por ciento es, en realidad, bastante 
superior a Cstc, pero no puedo en este momento, por falta 
de tiempo, detenerme a hacer un examen detallado de 
este punto. Me hubiera gustado tener tiempo para refe- 
rirme a cómo se va a distribuir este gasto público, pero 
como hemos presentado varias enmiendas a las Scccio- 
ncs, va podremos hablar de ello en las enmiendas rcspcc- 
t i vas. 

Digamos solamente que, aparte de nuestras objeciones 
a determinados Ministerios, hav tambii.n una prcocupa- 
ción muy importante sobre la situación de la Seguridad 
Social v sobre las empresas del Estado. Sabemos que se 
están haciendo esfuerzos, pero n o  son suficientes. Scgui- 
mos teniendo una situacion grave en ambos campos y 
llama la atención, por ejemplo, que mientras nuestra 
Compariia ai.rca -y daría tantisirnos ejemplos- ha tc- 

nido este año un di.ficit importantísimo, la British Air- 
ways -que hace anos tenia di.ficit tan importantes como 
ibcria- cstá actualmente en proceso de prepararse para 
la privatización, y ha tenido unos beneficios que en tcr- 
niinos generales son equiparables a las pi.rdidas de nues- 
tra Ibcria. 

Pasemos a los ingresos. Estos aumentan en cl Prcsu- 
puesto un 17,4 por ciento, prácticamente el doble de lo 
que se había previsto que creciera la economía, y para 
obtenerlos se incrcmcnta de nuevo la presión fiscal. pese 
a todas las protestas de moderación. 

La recaudación del ITE aumenta el 43,7 por ciento. y el 
impuesto de Lujo, aunque se han introducido iniporian- 
tcs modil'icacioncs, un 35 por ciento. Y es importante ver 
que ese aumento se produce en un momento en que csta- 
mos todavía esperando la Icpislaci8n sobre el IVA,  im- 
prescindible, s in  duda alguna, en el curso del ano, si es 
que realmente vamos a integrarnos en la CEE el ano que 
yicnc. 

Podría rclcrirmc. si hubiera tiempo, a todos los ajustes 
que se han hecho en el impuesto sobre las rentas del 
trabajo personal, en las que se han hecho unas dcduccio- 
nes, pero se han dejado otras gravisimas sin hacer. y ,  
sobre todo, se ha eliminado lo que significaba posibilida- 
des de deducción por contribuciones o donativos a funda- 
ciones, a organizaciones bcni.Ficas, educacionales, ctci.tc- 
ra,  que somos en este aspecto el único país de Europa 
que lo hace y creo que es un camino muy grave. 

Dcjcnmc terminar, señor Presidente v scnorcs Scnado- 
res, con un punto que, como Senador que soy de una 

Comunidad Autónoma, me preocupa de manera particu- 
larmente grave. Son las graves interferencias entre lo 
dispuesto en los Estatutos de Autonomía y una impres- 
cindible descentralización del gasto público. En cuanto a 
las primeras, las hallamos repetidmente en el proyecto y ,  
muy particularmente -y anuncio que lo objetamos to- 
talmente-, en el actual artículo 78, referente a las nor- 
mas para las subvenciones a las Comunidades Autóno. 
mas, que han sido empeoradas todavía en Comisión, por 
si no fueran suficientemente nocivas, Y sobre cuya consti- 
tucionalidad tenemos las más serias reservas. En cuantc 
a las segundas, se manifiesta sobre todo en la pequeña 
participación de los municipios en los ingresos del Esta- 
do. que estará situada, aproximadamente, en un 7 por 
ciento, a pesar de que el Partido Socialista, cuando csta- 
ba en la oposición, nos decía que era importantísimo que 
tuvieran, por lo menos, una participación del I.? por 
ciento. 

Senor Presidente, señor Ministro, señoras y señores Sc-  
nadorcs, termino pues se me ha agotado el tiempo, pero 
creo que comprenderán ustedes por quc hemos prcscnta- 
do este veto y por qu6 pedimos la devolución del provcc- 
to al Gobierno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Muchas 

Para turno en contra tiene la palabra, por diez mind- 
gracias. 

tos. el senor Armendáriz. 

El señor ARMENDARIZ ORMAECHEA: Senor Prcsi- 
,dente, senorías, voy a empezar por cT Final. 

Sinceramente, en principio, uno tiene la impresión de 
que  los motivos del veto no se justifican mucho, porque 
dcspucs de un análisis pormenorizado, que seria el bis de 
la exposición que el señor Ministro ha efectuado cn torno 
al análisis de nuestra economía, las indicaciones que se 
nos dan respecto hacia dóndc se debería ir en el futuro, 
son las mismas que el señor Ministro ha indicado ya. 

Voy a pararme ahora en el tema de las alzas, en el 
tema del aumento del gasto. (El serior Vicepresiderire, 
Guewu Z u r i w i e g u i ,  ocupa la PresideticiuJ El gasto se pro- 
duce porque lo creemos conveniente y de acuerdo con lo 
que la Constitución permite y ,  además, SK produce por 
unas causas sociales que son lo bastante importantes co- 
mo para que pueda existir este cambio en esa situación. 
Además, en algunos otros debates se oye que significa un 
cambio en la discusión de los Presupuestos y suponemos 
que alegrará para otros anos a todos los Grupos de la 
Cámara. 

Nos  han hablado del programa económico y nosotros 
creemos que el Presupuesto contempla precisamente la 
siguiente situación. Desde 1983 se venia estableciendo 
por el Gobierno un programa económico que se va cum- 
pliendo en sus indicadores más importantes. Por tanto. 
los objetivos se están cumpliendo. Si se cumplen las ex- 
portaciones es por causa de todos, no lo dudamos, pero 
es ahora, con este Gobierno, cuando sc están cumpliendo 
y no anteriormente. Confirma nuestros datos en la mavo- 
ría de los casos y somos nosotros los que cstamos hablan- 
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do de cambiar el sentido, p e ~ ~ ~ n d o  que las exportaciones 
no serán tan boyantes en el futuro y vamos hacia un 
a m e a t o  de la demanda interna, que permita un incrc- 
mento del consumo interno y un crecimiento por otras 
vías distintas. Esto es algo que estamos previendo noso- 
tros ya y nos alegra, porque no son tantas las discrepan- 
cias ni los motivos por los que se justifica ese veto. 

Se nos habla de la inflación. Una inflación que se va a 
ir a tres puntos en dos años es una reducción de la infla- 
ción, y ahí está; es un logro que se va a conseguir. 

El Presupuesto marca una austeridad en el  gasto para 
el futuro. manteniendo las previsiones-en cuanto a un no 
aumento del ddftcit público. Por lo tanto, nos parece que 
es seguir en una lima que indudablemente recoge las 
def)ciencias dc situaciones anteriores, y no se conoce que 
pLteda cambiarse una curva de una economía de un ano 
para otro de golpe y porrazo. Hasta ahora, no hay ningún 
ccoiromista que haya sido capaz de hacerlo ni hay en la 
emnania ningún invento de estc tipo. Por lo tanto, por 
esr v k  rtos parece que tampoco hay mucha razón por 
parte k ese Grupo. 

Quiero decirle quc la inversión en la Administración 
púbdica es del 9 por ciento y quc la situación de la Scgu- 
rickd Social y de las cmpresas de reconvbsión es indu- 
&Memente mala. Hay dos cosas que tenemos que dccir y 
yo creo quc nos vamos a poner de acutrdo. Se nos achaca 
@e tomamos mcdidas que son pcrjudiciaks para el con- 
suma o para las c laxs  socialcs más bajas y, a la vez, se 
nos dice que hay que hacer la rcconvcrsión para poner a 
este país en una situación igual o lo más cercana posible 
a la situación de los paiscs de la Comunidad. Ello signifi- 
ca qw hay que adecuar la rcconversión, que tcnemos 
que situar adecuadamente a cste pais en todos los secto- 
res; en aigunas se empezo hace mucho ticmpo y no x' ha 
h g d o  a ello, como, por ejemplo, el sector tcxtil. que ya 
tenia ~ L K  haberse puesto cn  una situación cercana a los 
paises de La Comunidad. y lo que ha hecho ha sido parar- 

Con respecto a la pequeña y mediana empresa existen 
también institutos y asociaciones para el estudio y avan- 
ce de k s  mismas, lo quc pasa t3s que no siempre las 
a g m h t c i o n e s  patronales se dcdican a ello; se dcdican 
m&s &en a hacer politica, pero no al cstudio de pur dhn; 
de podrrn ir los n w w s  mércados en ias pqucnas y mc- 
hms empresas. 
Par tanto; a   os otros nos partye sinccramentc que hay 

rrrutiwrs que justifican cse gasto. Yo por lo menos rnc he 
w &t*lkAmente todo el proceso a su paso por CI 
Gmgresode los Diputados y, a la hora de la verdad, no se 
ven ;argumentos daros en Las enmiendas quc justifiquen 
k m t w i ó n  de ese veto. A nosotros nos parccc que sc' 
nata iñBs de jugar a una situación quc en su Grupo cs 
bsstame.norPna1 y es que, sobre todo en temas ccon6mi- 
ca, que &ar una cierta culpa -a Madrid, y 
eso)#cewsxsano ' presentado bajo una W e  cara ante 
wn Wwre de 40 que puede ser su Grirpo: una mejora de 
ks &s pm un ktdo, y par owa unas reivin- 

gcle m tienen nada q w  ver con los aspectos 
socirbes y qwe son muy conka¿ictorias. No entendemos 

se. 

. .  

cómo podria llevarse a cabo en una politica de Gobierno 
una liberalización casi total por una parte y, por otra, un 
mantenimiento de situaciones socialcs para todos. La 
verdad es que no nos cabe cn la cabeza cómo puede Ilc- 
gar a lograrse. 

En cualquier caso, le anticiparnos nuestro voto en con- 
tra, como ya sabe. 

Nada más y muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): 
Muchas gracias. 

Vamos a proccdcr seguidamente al debate. Habrá un 
turno ck portavoces al final, dcspui.s de que se debatan 
los tres vetos. Vamos por tanto a pasar al debate del veto 
del Grupo Nacionalista Vasco. Por el Grupo Nacionalista 
Vasco, tiene la palabra el señor Pozucta por un tiempo de 
quince minutos. Aunque sc indicó que el tiempo iba a ser 
de diez minutos, como se han venido dando quince, tiene 
S. S .  el mismo tiempo. 

El señor POZUETA MATE: Gracias, señor Presidente. 
Scnor Ministro. señorías, nuestro Grupo Parlamentario 
de Senadores Nacionalistas Vascos tenia serias dudas a 
la hora de establecer una estrategia cara a los debates 
presupuestarios. 

La experiencia dc nuestros hombres, presentes en esta 
Cámara dcsdc la c'poca constituyente. debidamente con-' 
trastada a lo largo de la discusión de ocho proyectos de 
tcy de Presupuestos Ccncralcs ha servido para que este 
Senador, con corta actividad parlamentaria, pero reco- 
giendo comentarios y Civcnctas, decidiera asumir el rcto 
quc conlleva un nuevo discurso presupuestario. Por un ' 
lado, el hecho histórico de participar siempre en esta 
Cámara como Grupo de oposición y la pcrspcctiva lógica 
de continuar haciendolo durante unas cuantas Iegislatu- 
ras más nos ha llevado a la conc.lusión de estimar como 
poco akwtiva la opcrativtdad de nuestro Grupo Parla- 
mentario e n  la ya establecida como tradicional dinámica 
de los dcbates prcsupucstarios. 
Y lo mismo podriamos dccir - c o n  todo rcspcto, eso 

si- del resto de Grupos que en algún casu tuvieron en  
sus manos las ricndas del poder y ahora defienden posi- 
ciones mcontradas como consecuencia de su situacibn dc 
opositores. Esto al margen y en contradicciún con el hc- 
cho'de que la política cconhrntca de los unos, cstablccicn- 
do avcr las mcdidas pcrtinentcs, criticadas entoncts por 
los otros, y {os otros, hov, dcfcndicndo postulados simila- 
res. contestados por los unos, sea sustancialrnentc idtiwti- 
ca por mor de un condicionantc real e incucstionablc: la 
situación del país. iEi seííor Presidente ocupa iu Presideen- 
Cia.) 

Por ot-ro lado, la rcalidad de unos hechos tambicn poli- 
ticos presentes en la Comunidad Autbnoma Vasca hace 
que nuestro partido viva la positiva duaiidad de colccti- 
vo responsable en Le orientación y ejecución de la po1it.i- 
ca económica vasca y la crítica parlamentaria a los Gru- 
pos que han ostentádo y ostentan la rcsponsabilidad dcl 
Departamento estatal. havan sido a scan dc un color u 
otro. Esto ROS COflQucc al análisis y constatación de un 
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hecho que nosotros estimamos como factor dcterminan- 
te, primario pero decisivo, en las decisiones económicas 
de cualquier ejecutivo, s en este caso del Gobierno del 
Estado: la situación privilegiada del señor Ministro de 
Economía v Hacienda por cuanto que su permanencia al 
frente del área económica permite, a t i1 mismo v a el 
Ejecutivo al que representa, mantener un criterio y,  en 
consecuencia, aplicar una serie de medidas conducentes 
al desarrollo de una política económica determinada. 

Y lo decimos porque si en toda política departamental 
son necesarios el análisis, diagnóstico y aplicación de 
medidas relativas a la situación concreta de cada mo- 
mento histórico, en  el área cconomica estos elementos 
adquieren carácter de imprcscindiblcs. 

Esto es asi señor Presidente. ya que en el  ámbito eco- 
nóniico no existen fórmulas matemiiticas que garanticen 
la consecución de I'incs previamente establecidos, siendo 
fundamentales las perspectivas de continuidad y la scgu- 
ridad de contar con el tiempo preciso para que las medi- 
das asumidas contrasten en el tiempo con la realidad 
social, permitiendo así comprobar los resultados. 

Tenernos pues que dcsdc 1983. y a lo largo de tres 
ejercicios. el titular responsable del área economica esta- 
tal ha podido establecer u n  análisis de la ccoiiomia cspa- 
nola, ha informado de su diagnóstico y ha extendido su 
receta medicomental para corregir y cnmcridar los males 
cndchicos de la economía española. 

N o  cabe por tanto rccuriir a argunicntos de improvisa- 
ción. interrupción o intcrlcrcncia de la política cconbmi- 
ca socialista que,  dcsdc 1982, mantiene al ltcntc de esta 
responsabilidad al señor Boycr, Ministro dc Economia y 
Hacienda . 

Partiendo de los postulados anteriores scnoi- Pi-csiden- 
te, coiicluinios e11 la obvicdad de que un Gobierno está 
para gobernar, y el nicjor instrumento para realizar cse 
mandato constitucional lo proporciona prccisamentc la 
ley de Presupuestos Gcncralcs para el Estado. Además, el 
Grupo político que impone las directrices cconómicas al 
Estado lo hace en base de planteamientos ideológicos 
concretos - c n  este caso socialistas-, respaldados por la 
\wiuntad mayoritaria dc 10s ciudadanos españoics. quic- 
ncs librcnientc y e11 función de unos determinados objcti- 
vos y prioridades ofertados e n  el programa electoral del 
part ido socialista, optaron por rnanilcstai. mediante su 
voto su prcfercncia programática. : 

Y es desde aquí,  scnorias, desde donde nuestro Grupo 
Parlanicntario pretende criticar el contenido tlc los Prc- 
supuestos Ccncralcs del Estado de 1985, prescindiendo 
de si determinadas partidas programadas en inversiones 
concretas dcbcrian haberse aplicado con distinto critc- 
rio. Por tanto, n o  vanios a entrar en si una inversión para 
restaurar determinado monumento debería ser dirigida a 
otro, o si determinados kilómetros nuevos de una carre- 
tcra tuvieran que ir a otra,  ni si es mc,jor que unos millo- 
nes invertidos en poner e n  marcha un regadío tcndrian 
rendimiento más favorable en otros. 

Un planteamiento as¡ nos parece en estos momentos si 
no ocioso, al menos cstkril. Aceptamos q u c  el Ejecutivo 
establezca sus prioridades., seleccione sus inversiones y 

las aplique en función de sus propios criterios; lo contra- 
rio seria pretender que la oposición regulase los Presu- 
puestos del Estado. A l  final del mandato legislativo será 
el momento en que quienes deban de sentenciar la bon- 
dad y el fracaso de una política económica lo establez- 
can: las urnas. 

Renunciamos tambicn, señor Presidente, a una discu- 
sión bizantina en terminos porcentuales. Si el PIB crecc 
décima más o menos, si el índice de inflación se mantie- 
nc o desciende, si determinado departamento ministerial 
ha incrcmentado punto más o menos su presupuesto cs- 
peciíico, serán siempre datos coyunturales que en sí mis- 
mos nos dicen muy poco, salvo que marcan una tenden- 
cia. 

Señorías, tvncmos ante nosotros un gobierno con su 
programa económico refrendado mayori tariamente, un 
diagnóstico de la cconomia española concreto v un titu- 
lar, responsable de su aplicación, estable. Tres presu- 
puestos generales son la respuesta política del Ejecutivo 
socialista ante su visión de la economía española, y tres 
grandes áreas reflejan quc el análisis no ha sido certero y 
que las medidas adoptadas han sido insuficientes o mal 
desarrolladas. 

Pcrmítascmc señor Prcsidcntc, y como preámbulo, 
unas precisiones previas de carácter ttknico prcsupuesta- 
rio que fatalmente repetimos en situaciones semejantes 
dcsdc 1982. La carcricia de compromisos de gasto v la 
arbitrariedad en la interpretación del carácter vinculan- 
te de los programas del Prcsupucsto del Gobicrno. 

Aceptamos el hecho de que al Ejecutivo le corresponde 
marcar prioridades y establecer objetivos, plasniados i.s- 
tos en la realidad de unas magnitudes económicas. N o  
\'cmos el porquc de que el Gobierno precise de una exa- 
gerada Ilcxibilidad para transferir fondos de unas parti- 
das a otras, cambiar conceptos presupuestarios y traspa- 
sos efectivos entre diferentes programas. Tal se nos an- 
toja que una dubitativa decisión haya presidido el plan- 
teamiento general presupuestario y sea preciso cl juego 
malabar o la rectificación permanente en ayuda de de- 
sajustes gcncricos, que no puntuales, siempre justifica- 
dos. Mal hábito nos parece el institucionalizar esta facul- 
tad amplísima de conceder al  Gobierno la posibilidad de 
modificaciones totales. De cualquier forma, dicho está, 
quc la conclusión a la que conduce el procedimiento diga 
demasiado en favor de quien lo propone. 

Senalaba anteriormente que tres grandes áreas de- 
muestran el equivocado diagnóstico o la mala aplicación 
de los elementos requeridos. En el terreno de la creación 
de empleo. la oferta socialista fue algo más que una pro- 
mesa. A nuestro juicio fue un error, v los errores en poli- 
tica se pagan, señorías. 

N o  seremos nosotros quienes hagamos IeAa del árbol 
caído incidiendo en un tcma grave, sangrante, cuvo coste 
politico y social la propia opinión pública tiene ya adju- 
dicado a sus responsables. N o  ha sabido el Partido Socia- 
lista llevar adelante -y cito textualmente de su progra- 
ma electoral- #una  política cxpansiva desarrollada den- 
tro de un plan general.. Contaba para ello con un instru- 
mento calificado de motor de empleo: la inversión públi- 
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ca. ¿Y qué hace? La disminuye, renunciando a que tenga 
el efecto multiplicador en el ámbito de la inversión pú- 
blica mediante la creación-de un clima de confianza. Y 
baste este esbozo general para apuntar una de las gran- 
des deficiencias presupuestarias. 

No tiene referencia este portavoz de la Cuantía del 
fraude fiscal a lo largo del presente atio. En ejercicios 
anteriores, cualificados portavoces del Gobierno lo esta- 
blecieron en 600.000 millones para 1982 y en un billón 
de pesetas para 1983. Por nuestra parte, no consideramos 
aventurado señalar que un billón ciento cincuenta mil 
millones es lo estimado para 1984. 

Una de las primeras grandes decisiones del Gobierno 
socialista en el terreno económico fue la de asumir con 
todas las consecuencias el tema RUMASA decisión que 
nuestro Grupo apoyó y la calificó de necesaria y valiente. 
Para nuestro Grupo se trataba de la primera advertencia 
pública a todo el colectivo social que históricamente de- 
fraudó y defrauda al Fisco. El Partido Socialista ponía en 
marcha los resortes del poder para terminar con esa la- 
cra social, la más injusta e indigna de las actitudes socia- 
les. Hoy, dos años después, observamos que no fueron 
reales nuestras apreciaciones. Se trató simplemente de 
una falsa alarma. La decisibn ejemplarizante fue parcial, 
incompleta y exclusivamente coyuntural. 

El examen del provecto de ley que ahora nos ocupa 
confirma que todo fue un fuego de artificio. No se ha 
asumido, con auténtica voluntad de resolverla, la lucha 
contra el fraude fiscal. En su defecto, un cómodo incre- 
mento de la presión fiscal viene a complementar el capí- 
tulo de ingresos. Los millones que por omisión deja de 
recaudarse de un colectivo ciudadano se cargan sobre las 
espaldas de quienes cumplen civilizadam>nte con sus 
obligaciones cívicas. Esta fácil solución a las insuficien- 
cias recaudatorias tiene muy poco que ver con un Estado 
democrático, social, solidario y de derecho. 

El déficit presupuestario estimado para 1985 ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Pozueta, han transcu-' 
mido los quince minutos. 

El señor POZUETA MATE: Sólo un momento, señor 
Presidente. 

El déficit presupuestario estimado para 1985 alcanza 
la cifra de un billón trescientos mil millones de pesetas. 
¿Sabe el sefior Presidente cuántas palabras se ahorrarían 
en esta Cámara si el próximo año el fraude fiscal estuvie- 
ra controlado a niveles normal y generalmente acepta- 
dos? Pocos argumentos iban a quedar a la oposición para 
poder ocuparnos de este tema de la lucha contra el frau- 
de y, en consecuencia, poco podríamos añadir sobre el 
déficit, que se situaría ya a niveles insignificantes. Un 
nuevo ejercicio queda al Ejecutivo en el poder y a él  le 
corresponde sacar las conclusiones. 

Dado que ha terminado el tiempo disponible, reservo 
el último aspecto del análisis para la intervención en el 
turno de portavoces. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pozueta. 
¿Turno en contra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 

Aguiriano. 

El señor AGUIRIANO FORNIES: Señor Presidente, se- 
norias, voy a empezar comentando algunas de las cosas 
que, quizá, haya dicho el señor Ministro al principio, 
pero que no he podido oír porque he tenido que salir un 
momento, sobre los datos de cuál es la realidad económi- 
ca de nuestro país en estos momentos. Me ha dado la 
impresión de que al Grupo de Senadores Nacionalistas 
Vascos los números, o por lo menos algunos números, no 
le preocupan demasiado, porque parece ser que décima 
más o menos no tiene importancia. Yo creo que décima 
más o menos en temas' como el déficit o la inflación si 
tiene importancia. 

Lo que sí es cierto -y los datos están ahí- es que la 
situación económica espatiola a finales de 1984, y con 
previsiones para 1985, es bastante más positiva que ia 
que se daba cuando este Gobierno asumió la responsabi- 
lidad de dirigir el país. 

El presupuesto como tal no es un fin en sí mismo; es 
un instrumento que utiliza el Gobierno para conseguir 
unos fines, para alcanzar unos objetivos, y el primero de 
todos es sanear la economía de este país para crear las 
condiciones necesarias que permitan generar empleo v 
mejorar la calidad de vida. 

Lo que se ha estado destruyendo durante muchos años, 
lo que ha sido prácticamente una herencia -y que duda 
cabe que cuando hablamos de presupuestos y de situa- 
ción económica es cuando mejor se puede hablar de una 
herencia-, lo que tan mal estaba hace dos años, SS. SS. 
son plenamente conscicntes de que en dos años no se 
puede solucionar. Se puede ir mejorando poco a poco, se 
puede ir saneando sectores de la economía del país. Lo 
que no se puede en dos años es dejar un país en perfectas 
condiciones, con todos los índices positivos y con la vista 
absolutamente despejada hacia el futuro. porquc eso nor- 
malmente no es política económica, eso puede ser el bál- 
samo de .Fierabrás. o cualquier cosa similar. La situa- 
ción era lo suficientemente grave como para que, a costa 
de muchos esfuerzos de todos los ciudadanos, vaya mejo- 
rando y podamos ser más optimistas de lo que fuimos 
durante el año 1982. 

Voy a ser breve en la contcstacih y quiero resaltar los 
temas importantes que este presupuesto incorpora. In- 
corpora -lo ha dicho el Ministr- el porcentaje de par- 
ticipación de las Comunidades Autónomas en los ingrc- 
sos del Estado; incorpora la reforma del régimen de rc- 
tribución de los funcionarios, así como el de las clases 
pasivas del Estado para adecuarlo a la Ley de medidas 
urgentes para la Reforma de la Funcibn Pública; incre- 
menta - c r e o  que es importante- la progresividad del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, mejo- 
rando el tratamiento fiscal de las rentas más bajas; y se 
inicia la reforma de la Administración del Estado con la 
refundición o supresión'de organismos autbnomos. 

Me ha dado la impresión de que el Senador Pozueta se 
quejaba -sin decirlo claramente- de que eran escasas 
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las posibilidades de conseguir que alguna enmienda de 
su grupo se aprobara. 6i ha sido así yo creo que es un 
error. (El señor Pozuera hace signos negativos.) Si ño ha 
sido así, como me está indicando, retiro lo dicho y no 
pasa nada. 

Ha hablado también de una cosa que a mí me ha hecho 
gracia, de la dualidad de que son un poco oposici6n y 
Gobierno. Con todo cariño le digo que si llevan esto hasta 
sus últimas consecuencias, al final se van a oponer a sí 
mismos, lo cual sería un problema. 

También ha dicho algo importante y es ,que el Gobier- 
no está para gobernar. Esto es para todos, señor Pozueta, 
'para todos. 

Ha hablado de tres áreas fundamentales, que ha sido 
la argumentación fundamental para justificar el veto al 
presupuesto. Realmente, como ha dicho antes mi compa- 
ñero contestando al veto de Cataluña al Senado, creo que 
los razonamientos que ha dado no tienen entidad sufi- 
ciente como para justificar el veto, pero todo el mundo es 
libre de presentar las enmiendas o vetos que considere 
oportunos. 

Ha hablado de la flexibilidad del gasto. Nosotros pen- 
samos que eso es la modernización del presupuesto; es 
un instrumento básico de la política económica y es con- 
secuencia de un presupuestopor programas. 

Ha hablado del paro. Ha hecho referencia al famoso 
dicho sobre el árbol caído. Dejemos a los árboles que se 
caigan solos, porque hay muchas ramas que cortar por 
todos los sitios; dejémoslos como están. 

Ha dicho algo que sí me ha interesado y es que habría 
que incrementar la inversión pública. Me parece muy 
bien que sea esa la opinión del señor Pozueta. Lo que me 
gustaría saber es de dónde la sacamos si procuramos que 
disminuya la inversión privada. Yo creo que lo funda- 
mental es que aumente la inversión en este país. 
Y, para finalizar, ha hablado de que, realmente, se si- 

gue penando al que se porta de manera honrada y hace 
su declaración sobre la renta. Lo cierto es que no hay 
incremento de tipos. Fundamentalmente, se mejora a las 
rentas más bajas. Le agradezco el afán que tiene de lu- 
char contra el fraude y podremos tener, en breve plazo, 
la oportunidad de que el Grupo de Senadores Nacionalis- 
tas Vascos cola'bore en esta lucha cuando llegue a la Cá- 
mara la Ley de Represión del Fraude Fiscal y,  en cual- 
quier caso, las diputaciones forales y el Gobierno Vasco 
tienen mucho que decir y que h,acer en este tem-a del 
fraude fiscal. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Aguiriano. 
El Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra para 

defender su veto. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Señor Presi- 
dente, señor Ministro, señoras y señores Senadores. Por 
tercera vez. y probablemente por penúltima, el Gobierno 
socialista nos trae unos nuevos Presupuestos Generales. 
Y, como de costumbre, llegan al Senado con urgencia y 
con prisas incluso acuciantes. Yo creo que el Gobierno 

piensa que es portador de un saber infuso, que todo lo 
hace perfectamente y que no merece la pena que aquí se 
discuta cuestión tan importante como es el Presupuesto 
anual. Porque es absolutamente imposible -y algún Por- 
tavoz ya lo ha dich- hacerlo en el tiempo que nos han 
dado para ello. 

El saber infuso no deja de ser un narcisismo, y allá la 
conciencia de cada uno, pero va en descrédito de las Cá- 
maras v ahí sí queremos hacer oír nuestras voces de pro- 
testa. No es serio que los Presupuestos se traigan de esta 
forma. No hago alusi6n a que se presentaran diez días 
más tarde, pero no se trata de una simple formalidad, 
pues así vamos cayendo por una pendiente de la que no 
se sabe el final. 

En cualquier caso, nosotros, aun con poco tiempo, he- 
mos hechos más eqmiendas a este Presupuesto que a nin- 
'gún otro, porque creemos que este Presupuesto es más 
/peligroso que los otros que se han producido anterior- 
/mente. Y, además de ser el máximo enmendado, hemos 
introducido algo que nos satisface haber hecho en el Se- 
nado y es que los Senadores que representan a-sus pro- 
vincias introduzcan y estudien aquellas enmiendas que 
corresponden a su provincia. Cuando aquí discutimos 
ciertos temas, como fue recientemente el de los ferroca- 
rriles, su defensa fue hecha por los Senadores correspon- 
dientes de nuestros grupos territoriales y nos vimos, del 
lado de la izquierda, nadie que fuera capaz de decir: voy 
a defender que mí ferrocarril no deje de parar en mi 
pueblo. No hubo ninguno. Y eso mismo ha pasado en 
este caso de los presupuestos. No habrá enmienda socia- 
lista alguna en la que se planteen reivindicaciones en 
esta Cámara, que es la Cámara de la representación terri- 
torial y de las autonomías, para las provincias a que 
pertenecen los Senadores. Seíior Ministro, le reconozco 
que tiene usted muy pocos márgenes de maniobra, como 
todo Ministro de Hacienda que se precie de serlo y que 
sea un teknico como usted lo es, para moverse dentro de 
lodposible. 

Porque los Presupuestos, sin entrar en la necesidad de 
acudir a las nuevas escuelas psicológicas de economía, 
tienen unos condicionantes externos a ellos mismos. El 
Presupuesto no está ahí, como el ángel escolástico cuya 
especie nace y muere en sí misma, los Presupuestos están 
dentro de un marco general social y ese marco es hoy 
muy malo, pero.ese marco ha sido hecho por el Gobierno 
y por el Partido Socialista que le sostiene. 

En ese marco externo tenemos los intereses de la Deu- 
da. Los intereses de la Deuda, señor Ministro (usted sí 
habrá pensado en ellos, pero no tengo la seguridad de 
que lo hayan hecho todos los Senadores), suponen un 
gasto de un bill6n de pesetas anuales, que representan 
tres mil millones de pesetas diarios, incluidos los días 
festivos. 
¿Y saben ustedes lo que se podría hacer con 3.000 mi- 

llones por día? Una presa de cien metros de altura, de las 
principales de Europa, como la que se va a empezar aho- 
ra en la Serena. iSaben cuántos kilómetros de autopista 
se podrían construir con los 3.000 millones de pesetas 
que pagamos de entrada todos los días' por los intereses 
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de nuestra deuda? Se puede hacer la autopista Madrid- 
Zaragoza, que haría posible que la capital de España no 
fuera la única que no está conectada con la red de auto- 
pistas general de Europa. 

¿Saben cuántos kilómetros de canales de riego se pue- 
, den hacer con estos 3.000 millones? Ochenta kilómetros. 

La mitad de los del Zújar; 
iSaben cuántas viviendas se pueden hacer diariamente 

con estos 3.000 millones de hipoteca que tenemos por la 
deuda? Mil viviendas diarias. 

Es decir, de entrada, los gastos que tenemos por lo que 
debemos pagar a nuestra vigente Deuda interior, que es- 
tá hecha a fuerza de déficit y déficit en los Presuestos, 
suponen, diariamente, dejar de construir una gran presa 
o dejar de construir una autopista o dejar de construir 
mil viviendas. 

Este procedimiento de a¿umular déficit sigue la políti- 
ca que han mantenido siempre los socialistas de una in- 
versión estatal importante, aun en déficit, y es el mismo 
criterio que se sigue hoy con estos Presupuestos, y así se 
llega a unos Presupuestos de carácter autofágico que, si 
siguen sin producir su frenazo, llegarán a deshacerse a sí 
mismos. Si a esto añadimos los 3.000 millones de pesetas 
diarios de la Deuda exterior, que está en 30.000 millones 
de dólares (con unos tipos de interés mayores) y que su- 
pone más o menos de la misma cantidad de gasto, y 
entramos con ,unas necesidades todos los días, cada vez 
que abrimos la tienda, de destinar 6.000 millones de pe- 
setas diarias por lo que debemos. Y seguimos. 

Hay otro dato importante dentro del marco en el que 
se desarrollan los Presupuestos. Son los impuestos cre- 
cientes que están agotando la capacidad de iniciativa 
empresarial española. Se puede decir que es un tópico 
hablar de que los impuestos suben y suben, pero los tópi- 
cos son verdad y los impuestos están en la base misma de 
todo desarrollo. No podemos dejar de insistir en ello. 
Sabemos que hay -lo van a ver ustedes igual de gráfica- 
mente que se ha podido ver lo de los 3.000 millones de 
pesetas- una relación indudable entre inflación e im- 
puestos, y se pone de manifiesto simplemente haciendo 
alusión a la escala de contribución sobre la renta. La 
escala de contribución sobre la renta, cuyos tipos esta- 
ban calculados para un determinado valor de la peseta, 
con la disminución de este valw en función de la infla- 
ción, se van acercando al orígen, con lo.cual resultan 
unos gravámenes para rentas iguales en cuantía, pero de 
mucho menos valar adquisitivo, aplicando unos tipos 
impositivos exagerados, lo cual indudablemente es un 
aumento fiscal. Pero hay también aumentos fiscales que 
están señalados en los Presupuestos, y con esos aumentos 
fiscales se llega a una calidad de presión fiscal que estre- 
che el marco económico general. 

Hay un tercer supuesto que es la economía sumergida. 
La economía sumergida es una prueba irrefutable de una 
mala polltica gubernamental, porque surge frente a una 
actitud del Gobierno que, pasando los límites de elastici- 
dad normales en lo que se refiere a la política fiscal, a la 
política social y a la polftica laboral, crea una serie de 

empresarios que, aun en situaciones incómodas, están 
actuando fuera del cauce normal. 

Me he llenado de estupor al oír las palabras del Vice- 
presidente del Gobierno, que representa aquí el señor 
Ministro de Hacienda, comentando que el Partido Socia- 
lista había creado 400.000 puestos de trabajo sumergido. 
Los puestos de trabajo sumergidos no los crea el Gobier- 
no, se crean frente al Gobierno y son enormemente peli- 
grosos. Yo me pregunto si la tranquilidad de la afirma- 
ción puede ser una broma o es simplemente una irres- 
ponsabilidad, porque el crear puestos sumergidos, el Ile- 
var a un país desarrollado a que, con la economía sumer- 
gida, vuelva a las formas de desorganización empresariat 
tipo tercermundista, castrando las iniciativas normales. 
Es prueba absoluta de que o no se sabe bien lo que es la 
economía sumergida o se incurre en un delito de lesa 
economía el que alguien sea capaz de impulsarla. 

Por otra parte, a las puertas del Mercado Común y sin 
saber exactamente cuándo vamos a entrar, hay un autén- 
tico desasosiego entre los empresarios que no saben dón- 
de tienen que invertir. Yo le ruego finalmente, señor Mi- 
nistro de Hacienda, que vaya al campo. En el campo la 
gente no está preocupada por si tiene que sembrar o por 
si tiene dinero para renovar sus aperos de labranza o 
poner más maquinaria en la recolección; lo que no sabe 
es lo que va a tener que levantar, si la vid, la naranja o el 
olivo. 

En resumidas cuentas, jcuál es la calidad ,del marco 
presupuestario? Los marcos presupuestarios son enorme- 
mente malos y es dificil, dentro de unos marcos presu- 
puestarios malos hacer unos buenos Presupuestos. Pero 
hay, además, otros condicioiiantes sociales que están di- 
rectamente influyendo en los Presupuestos. Cuando tene- 
mos que hacer una larga cola en cualquier comisaría 
para presentar la denuncia de que nos ha sido robada la 
casa; cuando, en resumidas cuentas, los empresarios es- 
tán más preocupados, por su seguridad que por su conta- 
bilidad; cuando caen heridos conjuntamente policías y 
empleados de banca en un atraco, cuando hay una gue- 
rra sindical que no deja llevar adelante al Gobierno (por- 
que ha politizado los sindicatos) una eficaz forma de ac- 
tuar en la reconversión industrial, se está actuando indi- 
rectamente sobre los Presupuestos. Tenemos un marco 
muy difícil y la responsabilidad de haberlo hecho está en 
la aritmética de los déficit que se han ido ampliando por 
el Gobierno socialista, y por una política general que 
lleva hoy al Gobierno socialista a un dilema indudable. 
Yo siento, señor Ministro, llegar a tal dilema: pero es así: 
o los Presupuestos que venís presentando son buenos y la 
política del Gobierno al que pertenecéis es tan mala que 
los hace absolutamente estiriles o, Gn resumidas cuentas, 
los Presupuestos son tan malos que no es posible a nin- 
gún Gobiernp hacer una buena política. Esa es la peti- 
ción de principio que nos debemos plantear, pero yo no 
creo que la culpa esté en el Ministro, puesto que, en 
.última instancia, sería posible cambiarlo y algunas per- 
sonas de su Partido ya han hablado de hacerlo. El tema 
no está ahí; el tema es que el marco en que se desenvuel- 
ve es muy complicado y tiene poco margen de libertad 
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para actuar dentro de los Presupuestos y, por tanto, es 
muy difícil que esto cambie mientras no cambie el marco 
general, y el marco general es la política socialista. 

Pasando a los Presupuestos propiamente dichos, no se 
puede decir que sean mejores que el año pasado. Se inci- 
de en lo mismo, en que, por supuesto, tienen un compo- 
nente inercial. como lo tienen todos los presupuestos, 
porque es difícil cambiar algo que, incluso, estaba en los 
programas del Partido Socialista para las elecciones. El 
gasto público sigue absorbiendo el producto interior bru- 
to. Se dice que los gastos no van a ser más que el 14 por 
ciento, pero como el PIB no va a pasar del 18,2, estamos 

. gastando y cogiendo del producto interior bruto. Esa es 
la diferencia que tenemos con el resto de los países de 
Europa. Como decía el señor Ministro, efectivamente, re- 
conocen que va  a haber en ellos menos aumento del PIB, 
lo que ocurre es que los gastos del Gobierno están por 
uebajo de su producto interior bruto. Mientras esto pase, 
va todo bien. En nuestro país se da justo lo contrario. El 
aumento de los gastos de este año va por encima del 
aumento del prodiicto interior bruto. Cuando se habla, 
con cierto tono de encomio, de «esta situación., se omite 
decir que seguimos cogiendo del PIB para aumentar el 
gasto público, paralelamente hay un descenso de la in- 
versión estatal, pero no baja el gasto del sector público. 
Y en cuanto a las cifras, si están en el 9 o en el 14 por 
ciento, volvemos a decir lo mismo: cuando se hace el 
cálculo y se pone en números reales, la inversión estatal 
baja más que lo que aumenta el PIB. 

Y, finalmente, jcómo opera el presupuesto en el sector 
de la economía privada? Los ingresos se cifran en 9,8 
billones de pesetas. Hay un aumento de algo más de un 
billón sobre el año 1984; o sea, que hay dos puntos por- 
centuales de la previsión de los ingresos, que-es, de he- 
cho, la presión fiscal que sobre la producción se espera. 
Hay más, es decir, aumenta más la presión que aumenta 
el producto interior bruto. Se dice que la presión fiscal 
sólo aumenta el 0,8 por ciento, pero, traducido a cifras 
absolutas de recaudación, sube al 18.7 por ciento. Ade- 
más, hay algunos aumentos de los tipos sobre la recauda- 
ción en impuestos de lujo, como señaló el señor Ministro. 
Estamos en un aumento de la presión fiscal enormemen- 
te grande, de 3 ó 3,s puntos sobre el año anterior, y no se 
nos diga, como se ha dicho otras veces, que seguimos 
teniendo la presión fiscal más baja del resto de Europa. 
No nos digan cuál más es nuestra prcsión fiscal; no digan 
más al contribuyente qué es lo que hay que quitarle, al 
contribuyente, y a cualquiera, hay que decirle lo que le 
dejan, después de quitarle una determinada cantidad, y 
resulta mucho menos que lo que le pueden dejar en Sue- 
cia o en Suiza. Y lo que cuenta es lo que le dejan, porque 
con ello tiene que vivir, tiene que ahorrar y tiene que 
invertir, ya que, si no tiene suficiente para vivir y para 
ahorrar, no tendrá suficiente para invertir, y el mejor 
Ministro de Hacienda del mundo no podrá resolver un 
tema si falta la inversión porque es algo más difícil de 
resolver que la cuadratura del círculo. 

En resumen, reiteramos -por lo anteriormente dicho- 
- que calificamos el Presupuesto de dispendioso en tér- 

minos reales monetarios, por un lado, y ,  por otro, de 
contractivo, que son las palabras que empleó el Jefe de la 
Oposición en la defensa del veto a la totalidad en el Con- 
greso de los Diputados. 

Este es un Presupuesto (y siento decirlo porque esta- 
mos aquí para, con nuestros votosen contra, desde luego, 
aprobarlos institucional y conjuntamente con ustedes, 
siento) que, en resumidas cuentas, ni disminuye el déficit 
del presupuesto ni aumenta el ahorro, ni disminuye el 
número de parados. 

En lo que respecta al tema de los parados, sobre el cual 
el señor Ministro, con indudable habilidad, ha pasado 
casi de puntillas, hay que recordar que el paro es un 
tema acuciante y el paro hay que repetirlo como un estri- 
billo de todos los debates que se presenten en este Sena- 
do y en el Congreso de los Diputados. Ya vieron los socia- 
listas que era un talón de Aquiles, cuando hicieron su 
propaganda para las elecciones y lo adoptaron, simple- 
mente, como bandera. Porque era esencial, y no ha deja- 
do de ser esencial, pero hoy es mucho más grave. En 
resumidas cuentas, estamos en el récord de que el 20,s de 
nuestra población activa esté en paro. En 1982, la tasa 
era del 16,3 y en el 84 del 20.5. De los 800.000 puestos de 
trabajo', que fuc el número áureo de los socialistas para 
las elecciones, se ha pasado a 837.000, con la diferencia 
de que ha cambiado de signo; el número áureo se ha 
convertido pura y simplemente en el número oprobioso a 
que tanto miedo tenían los pitagbricos. 

Hay, además, un  dato importante a tener en cuenta 
sobre el tema, y es que desde 1982, aparte de aumentar 
cuatro puntos porcentuales (que supera ya en estos anos 
cuatro puntos, dos puntos cstc ano y dos el anterior). 
durante este período ha tenido una gran influenLia th 
paro en cuanto a la poblacibn juvenil, porque en este 
momento más de uno de cada dos jóvCncs entre dicciseis 
y veinticuatro anos está sin trabajo y uno de cada dos de 
los millones de nuestros parados está entre esas edadcs. 
Estos don los hechos y esta es la situacibn. 

El paro hay que combatirlo con inversión, porque van 
juntos. Antes aludia' el senor Ministro a la dicotomía in- 
versión-gastos corrientes v citaba los gastos que la escue- 
la comporta. No estov de acuerdo con él, v perdóneme. 
La inversión y los gastos van juntos desde la economía 
ya clásica de Keynes, y van juntos porque cuando sc hace 
inversión en las escuelas se están creando puestos de tra- 
bajo y se está crcando demanda. Si todos nos dedicamos 
a cerrar lo que no rinde inmediatamente terminamos, 
como en el caso de RENFE y de tantas empresas en este 
país, cerrando todo aquello que en resumidas cuentas n o  
produce desde el primer momento, acabaremos corno en 
un campo de nudistas, con una mano detrás y otra delan- 
te. (Risus.) 

La inversión en nuestro país ha disminuido. Ha dismi- 
nuido la inversión cn bienes de equipo; ha disminuido la 
demanda de bienes de equipo, v la cartera en este mo- 
mento, en contra de lo que dice el scnor Ministro (luego 
podernos ver las cifras), tiene tambikn un carácter nega- 
tivo. Ha disminuido la construcción un 5 por ciento; el 
consumo de cemento un 10 por ciento; la formación de 
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capital ha disminuido en un 3 por ciento. Yo admito que 
las exportaciones han resuelto muchos problemas y ad- 
mito que está en buenalínea, pero le doy también un 
carácter coyuntural, como lo hacía me parece el señor 
Pi-Suñer, que ha señalado que es engañosa. ¡Que no ten- 
gamos una baja del dólar porque nos quedamos sin ex- 
portaciones! ¡Que no tengamos una contracción en los 
mercados, porque, si no llevamos una economía expansi- 
va, seremos incapaces de consumir aquí dentro aquello 
que no podamos colocar en el exterior! Habrá que depre- 
ciar la peseta (y estoy seguro de que el señor Ministro de 
Hacienda lo habrá tenido en cuenta, porque simplemente 
es una estrategia útil), pero sería enormemente peligroso 
en un momento en el que tenemos que hacer frente a una 
gran renovación de equipos. 

La inversión pública supone una disminución en tér- 
minos reales no del 4,2, sino que baja a menos cinco o 
menos seis. En resumidas cuentas tenemos una serie de 
datos presupuestarios que nos aseguran que no tendre- 
mos más remedio que pasar un año más de penas y pre- 
sentarnos al tercer año de mandato socialista con un pre- 
supuesto que, ya se ha dicho aquí, no puede resolver la 
situación. ¿Por qué hay otras prioridades? Las priorida- 
des las ha fijado el Partido Socialista. Las prioridades y 
el tiempo que se necesita para resolver los problemas 
definitivos no lo hemos fijado nosotros. Nosotros esta- 
mos expectantes para ver qué va a pasar con este Presu- 
puesto, pues con este Presupuesto pasará exactamente 
igual que ha pasado con otros anteriores ... 

El señor PRESIDENTE: Han transcurrido ya dieciocho 
minutos, señor Senador. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Termino inmc- 
diatamente, señor Presidente, y agradezco su generosi- 
dad. 

Pero volviendo al tema. un Presupuesto con estas ca- 
racterísticas, tiene además dos datos que le hacen espe- 
cialmente digno de atención y crftica. Por un lado, en 
este Presupuesto se autoriza a que el Consejo de Minis- 
tros cambie de Sección los gastos correspondientes y se 
autoriza a los Ministros a que, dentro de la Sección, cam- 
bien también la rúbrica de los gastos. 

Junto a eso las enmiendas presentadas por los socialis- 
tas, caso único en la historia del Congreso y del Senado, 
aumentan los gastos sin decir de dónde va a salir el nue- 
vo dkficit. Es la primera vez que se plantea en un Presu- 
puesto este desequilibrio y aunque no sea nada más que 
por estética normal y por obligación presupuestaria, ha- 
ce falta presentar las dos cosas juntas. Saldrán los fondos 
iluevos del Banco de España, ya lo supongo, pero no es 
forma de hacer así unos Presupuestos. pues nos encontra- 
mos con un Presupuesto que no sabemos de él lo que 
estamos aprobando. Tengo el convencimiento de que se 
parecerá por lo eficaz de nuestra administración, pero no 
puede ocurrir que el gasto no se parezca en absoluto a lo 
que estamos aprobando. Puede ser todo lo contrario. 

En un Presupuesto en el que se pide, fíjense ustedes, un 
millón de pesetas al año a los diez millones de familias 

espaiiolas, lo menos que se precisa es tener a los Presu- 
puestos un respeto absoluto en cuanto a sus formalismos. 
Y termino: no sé cuál será el final del debate. Lo su- 

pongo porque el Partido Socialista -no me refiero al 
Ministro, sino al Partido Socialista- tiene una discipli- 
na férrea propia de las falanges. (Risas.) No me refiero a 
las falanges que ustedes creen, sino a la falange de Filipo 
(Risas.) y, si por cuestión onomatopéyica pudiera haber 
alguna duda, me refiero a Filipo de Macedonia. (Risas.) 

Los Presupuestos, pues, se aprobarán tal como nos los 
presentan, pero tras dos años de equivocaciones comete- 
rán una tercera equivocación con estos Presupuestos. 
(Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra tiene 
la palabra el señor Laborda. 

El señor LABORDA MARTIN: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Senadores, señor Arespacochaga, señor Mi- 
nistro, también, éste es un buen Presupuestb, es un exce- 
lente Presupuesto, no sólo por lo que acaba de decir el 
señor Arespachochaga interpretado al revés, sino porque 
es un Presupuesto hecho por el Gobierno socialista. 

Se aprueba en Consejo de Ministros: hay una responsa- 
bilidad del Ministro de Hacienda y, en relación con sus 
palabras, quiero decirle que a los Ministros los cesa el 
Presidente del Gobierno, y que el Ministro de Hacienda, 
aquí presente, nos parece, no sólo a ustedes, mucho más 
a nosotros, un excelente Ministro de Economía y Hacien- 
da y ese prestigio no es simplemente algo que se reconoz- 
ca en las Cámaras, basta con leer la documentación eco- 
nómica internacional, por no entrar en la nacional que 
podría ser más polémica. 

Este es un Presupuesto que haexperimentado cambios 
importantes. Yo me felicito de ello. Algunos portavoces 
se quejan cuando esta Cámara enmienda y transforma 
los proyectos de ley. Ha habido cambios importantes en 
esta Cámara e, indudablemente, esto es consecuencia de 
que hay una may0rí.a parlamentaria perfectamente ar- 
monizada con la mayoría parlamentaria del Congreso, 
exquisitamente relacionada con el resto de los Grupos 
Parlamentarios y solidaria en esta ley, más que en ningu- 
na, con la política económica que está trazada en este 
documento, que es la política económica del Gobierno. 

Por tanto, disciplina o no, de Macedonia o no, quizá 
usted tenga más experiencia de disciplinas anteriores sin 
UMacedonia.. (Risas.) Lo cierto es que el documento que 
tenemos entre las manos es coherente con la política eco- 
nómica trazada anteriormente; un documento que no 
rectifica las perspectivas anunciadas en los dos presu- 
puestos anteriores. 

En función de los efectos benéficos me gustaría que 
usted pudiera repasar los #Diarios de SesionesB de inter- 
venciones anteriores suyas. La de este año ha sido más 
moderada, porque entre otras cosas los datos, la eviden- 
cia de la realidad hacen a cualquiera moderarse. (Risas.) 
Usted también se ha moderado porque en los Presupues- 
tos anteriores parecía que se iban a producir efectos tre- 
mendos, que se iban a incumplir todos los objetivos de 
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aquellos Presupuestos. Lo cierto es que este Presupuesto 
nos permite decir que en el proceso de ajustes y no. voy a 
volver a reiterar las palabras expuestas por otro portavoz 
de mi Grupo y por el propio Ministro de Economía y 
Hacienda, se ha logrado un porcentaje enormemente sa- 
tisfactorio. ' 

Para ustedes tiene que ser extraordinariamente satis- 
factorio porque pensaban que no se iba a cumplir nada. 
Para nosotros es enormemente satisfactorio y esto nos 
permite tener un Presupuesto este año que acomete re- 
formas importantes y que, con las limitaciones que la 
situación económica impone, es un Presupuesto de la 
mayoría' parlamentaria socialista, en el que hay también 
una carga importante de solidaridad social, hay una car- 
ga importante de compromiso económico con una reali- 
dad social de desigualdades y,  por tanto, además de ser 
un Presupuesto corrector de los males económicos que 
tenemos, es un Presupuesto que encaja perfectamente 
con el proyecto socialista de una sociedad más solidaria, 
de una sociedad sin tantas desigualdades sociales. 

Este Presupuesto acomete reformas y, en el tiempo que 
nos es dado por el Reglamento, tan sólo las enumeraré. 
Este Presupuesto recoge las consecuencias de la aproba- 
ción de la Ley de Medidas de reforma para la Función 
pública; recoge todo el aparato de remuneraciones de los 
funcionarios públicos mucho más simplificado, que es 
consecuencia de la Ley de medidas e introduce elementos 
de modernización, de estimulo a la competitividad, de 
apoyo a la eficacia funcionarial, que era algo que estaba 
contenido en la citada Ley, y este Presupuesto es cohe- 
rente con aquellos propósitos. 

Pero al mismo tiempo introduce reformas importantes. 
Quiero citar tan sólo, para que SS. SS. lo recuerden, la 
supresión de organismos autónomos que se realiza en 
este Presupuesto, lo que va a permitir una mayor racio- 
nalización del funcionamiento administrativo, lo que va 
a permitir, armonizando con las reformas funcionariales, 
que el Estado y sus organismos, depurados de excrecen- 
cias que a veces han sido producto de efectos históricos, 
pueda disponer de un mayor número de personal eficaz y 
competente, para hacer frente a las necesidades, a la efi- 
cacia del propio aparato estatal. 

Junto a esto, reformas también importantes de las re- 
muneraciones, de los haberes de las clases pasivas, que 
nos entretendremos en discutirlo cuando llegue el mo- 
mento. Tan sólo señalar el elemento de racionalidad que 
introduce esa reforma perfectamente mejorada por las 
enmiendas que se han introducido en esta propia Cáma- 
ra; reforma que es congruente con una concepción mo- 
derna de la función pública y que introduce elementos de 
justicia al señalar el porcentual regulador por los anos 
de servicio prestados que, al mismo tiempo que un ele- 
mento de justicia, es un elemento para incentivar la pres- 
tación del seryicio en el seno de las administraciones 
públicas. 

Es un.Presupuesto justo, que afronta los problemas de 
una sociedad en la que la crisis económica impone co- 
rrecciones duras. El Senador Arespacochaga nos ha cita- 
do, como siempre, esta kez con menos intensidad, el pro- 

blema del esfuerzo fiscal, del crecimiento del esfuerzo 
fiscal, y con menos intensidad que en otras ocasiones ha 
descalificado el Presupuesto en función de este hecho. 

Quisiera tan sólo señalarte que este año, y concreta- 
mente en algo tan importante como los impuestos de la 
renta, no hay variación de los tipos. Este presupuesto es 
consecuencia del Acuerdo Económico y Social, en el que 
hay participación de trabajadores y empresarios -y no 
sé en nombre de quien está hablando el Senador Arespa- 
cochaga al descalificar este presupuest-, e indudable- 
mente recoge esos acuerdos. Es una lástima que ustedes, 
como partido, no hayan tenido nada que ver en el AES, 
ni siquiera lo hayan apoyado a última hora, y se com- 
prende la soledad del que sube a esta tribuna en estas 
circunstancias, pero concretamente en el capítulo fiscal 
se recoge lo que aparece en el propio Acuerdo Económico 
y Social, es decir, aparece una mayor equidad en la re- 
caudación fiscal al aumentar las deducciones de la cuota 
para las clases trabajadoras, para las familias de menos 
ingresos. De manera, setior Arespacochaga, que si el Es- 
tado va a recaudar más, si va a haber más ingresos fisca- 
les lo va a hacer sencillamente porque pensamos que con 
los esfuerzos que se han hecho en número de plantillas 
de inspectores financieros, en ampliación del número de 
delegaciones y subdelegaciones de Hacienda y con los 
nuevos instrumentos legales de los que dispondremos 
pronto el Estado va a recaudar más. 

Por consiguiente, yo espero que en ese campo nudista 
que usted ha señalado con el que algunos de los que nos 
encontramos en esas filas (señalando los bancos de la iz- 
quierda) simpatizamos extraordinariamente -por cierto 
que en los campos nudistas nadie lleva las manos delante 
y detrás-, espero que ustedes en  este panorama que han 
explicado no piensen que en algún campo nudista toda- 
vía puede haber gente que tenga las manos cn los bolsi- 
llos (Risas.), porque eso, quizá, tenga algo que ver con las 
obligaciones fiscales cuyo cumplimiento a veces no se 
alienta desde esas filas, y no lo digo en las declaraciones 
públicas que a veces se hacen por colegas o correligiona- 
rios suyos respecto a la obediencia o desobediencia civil, 
sino que simplemente lo he deducido de la lectura de 
algunas de las enmiendas que el Grupo de S .  S .  ha pre- 
sentado, y la verdad es que uno saca la conclusión de que 
no hay un estimulo al riguroso cumplimiento de las obli- 
gaciones fiscales por parte del ciudadano. 

Señalaba S .  S .  que este Presupuesto (lo ha dicho y ha 
hecho referencia al portavoz de la oposición, y tengo que 
mirar la nota porque la frase es tan recordada que se me 
ha olvidado) era un presupuesto dispendioso y contracti- 
vo. Se puede decir lo que se quiera de este Presupuesto, 
pero lo cierto es que es un presupuesto que utiliza racio- 
nalmente la capacidad económica, los gastos corrientes y 
la inversión combinándolos con objetivos que, como hc 
señalado al tomienzo de mi intervención, tienen mucho 
que ver con nuestra filosofía, con lo que nosotros preten- 
demos que-debe ser la solución de la crisis de esta socic- 
dad, crisis económica que acentúa las desigualdades so- 
ciales. 

La inversión crece un 9 por ciento. Senador Arespaco- 
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chaga, no se coja simplemente lo que aparece referido al 
Estado. Estamos en  un Estado de las Autonomías y hay 
transferencias importantes no solamente a las Comuni- 
dades Autónomas, sino también a los entes locales. En 
cualquier caqo, recogido el esfuerzo que este Presupuesto 
realiza, usted lo ha leído por programas, aprovecho la 
ocasión para decirle que a lo que obliga el Presupuesto 
por programas es a que aparezca esa flexibilidad de la 
que usted se queja, Aquí, los organismos gestores, los 
Ministerios tienen que responsabilizarse de la gestión 
económica. Por tanto, no se queje porque, además, creo 
que es una queja un poco trasnochada, pues la mayor 
parte de las tecnicas presupuestarias modernas van en la 
línea de lo que aparece en este documento presupuesta- 
rio. 

Volviendo a la realidad he de señalar que respecto a 
los programas el esfuerzo inversor, el esfuerzo de gasto 
que este presupuesto realiza, se abordan con claridad los 
problemas que tiene la sociedad española en nuestros 
dias. Por una parte tenemos el esfuerzo dc la reconver- 
sió-n industrial. Contemplen ustedes 14s partidas a travks 
del esfuerzo que sc hace en subvenciones, a través del 
esfuerzo que se hace en avales del Estado. del [NI, de la 
importante partida de gastos fiscales no solamente en la 
línea o con el objetivo de la reconversión industrial. sino 
teniendo en cuenta tambien ese conjunto de gastos fisca- 
les que, de alguna manera, tienen que ver con el Acuerdo 
Económico y Social precisamente para facilitar la mayor 
justicia y estimular la inversión. ( € 1  setíor Vicepresiúenre, 
Lizón Giner. ocupa la Presidencia.) 

A través de los distintos esfuerzos presupuestarios se 
hace frente coherentemente al proceso de reconversión 
industrial. Este ha sido un primer dato que parece que 
ha pasado desapercibido. ya que no he cscuchado a nin- 
guno de los señores portavoces hacer referencia al mis- 
mo, por lo que deduzco que hay un reconocimiento de 
que este Presupuesto es coherente con la poiitica dc mo- 
dernización del aparato productivo del Estado que el Go- 
bierno está realizando en su conjunto. 

Usted decía en. un determinado momento que el ciuda- 
dano, que el contribuvente quiere ver lo que deja estc 
Presupuesto. Creo que la frase que ha utilizado el srñor 
Arespacochaga era: lo q i c  le dejan al contribuvente. Res- 
pondiendo a esta manifestacich he de decir a S .  S .  que 
también se están abordando otros aspectos. Voy a cen- 
trarme en algunos de ellos va que, adcmas de ese objcti- 
vo importante que el contribuyente conoce, que es la mo- 
dernización industrial del pais, la reindustrialitación, 
podríamos ir viendo los capítulos y yo  creo que nos en- 
contramos ante un Presupuesto que refleja perfectamen- 
te el problema real de la sociedad española. 

Agricultura. Repasen ustedes la parte que aparece de 
esfuerzo en la modernización de estructuras agrícolas en 
nuestro pais. Por ejemplo. en los seguros agrarios, existe 
un importante incremento del 25 por ciento dc la sub- 
vención a los mismos, lo que ha facilitado que la agricul- 
tura española, con ese sistema del que en algunas ocasio- 
nes ustrides se han quejado, deje de ser o progresivamen- 
te empiece a ser una agricultura no paternalista, una 

agricultura en la que se estimule el sentido del empresa- 
rio que asume riesgos. Hay subvenciones a la producción 
vía FORPPA e importantes esfuerzos vía ICONA para la 
mejora del medio rural, para la mejora de la producción 
forestal. Aht nos encontramos con esfuerzos de cerca de 
12.000 millones de pesetas, esfuerzos que tienen una tra- 
ducción cn la creación de empleo. Existen reestructura- 
ciones agrarias, planes como el de viñedos, el del tabaco, 
el de ganadería extensiva, el de ganadería de leche, el de 
regadíos, etcétera. Hay también esfuerzos que se hacen 
en infraes truc turas. 

En cuanto a autovias, se construirán 485 kilómetros y 
se prevé el acondicionamiento de 1.485 kilornetros de 
car rekas .  También obras hidráulicas, plan de costas. 
Lamentablemente, tengo poco tiempo para poder hacer 
el repaso que me gustaría del esfuerzo que aparece en 
este Presupuesto. 

Quiero señalar, sin embargo, que, al mismo tiempo 
que ese csfucrzo inversor de modernización industrial, 
este Presupuesto tiene también un enorme compromiso 
de solidaridad social. Dos billones del total de este Presu- 
puesto se dedican al esfuerzo de solidaridad social, de 
protección y promoción social. Ancianos, minusválidos, 
pensionistas están recogidos en este Presupuesto de una 
manera que tendremos ocasión de explicar cuando entre- 
mos en el debate de las Secciones. 

igualmente, cabría hablar del esfuerzo educativo, del 
esfuerzo del acceso a la cultura, de la protección a las 
minorías. En conclusión, senor Presidente, y con su bene- 
volencia, para terminar mi intervención quisiera decirle 
que frente a la acusación de dispendio o de contracción, 
no se ha ofrecido, Senador Arespacochaga, ningún Presu- 
puesto ni ninguna política económica alternativa a este 
Presupuesto, porque las enmiendas en materia fiscal que 
S .  S .  defiende en nombre de su Grupo son realmente una 
propuesta absolutamente inviable y,  por tanto impropia 
de cualquiera que pretenda ser alternativa de Gobierno. 
Sus enmiendas al capítulo fiscal suponen, en la práctica, 
el desmantelamiento real del propio Estado. Significan 
la vuelta al feudalismo tributario -lo veremos induda- 
blemente y lo discutiremos- y ustedes mismos son cons- 
cientes de que marcan la vuelta al feudalismo tributario, 
a la profunda desigualdad social, a la profundización de 
las propias injusticias, lo que exigiría indudablemente 
un aparato represivo, tise sí ya no feudal, sino tal vez del 
emperador de la .guerra de las galaxiasn, para poder 
mantener una sociedad estabilizada, dado lo que se pro- 
pone desde el punto de vista fiscal. 

La única alternativa que ustedes, en la práctica, han 
presentado a estc Presupuesto -y con eso termino, señor 
Presidente- está concentrada en la Sección 17, en la 
Sección de Obras Públicas. Creo además que el Senador 
Arespacochaga, al empezar su intervención, se ha referi- 
do al esfuerzo que los distintos Senadores de su Grupo 
han hecho para que el ferrocarril pare aquí, para que la 
uiglesita. se ponga allá, para que el «puentecitg*'quede 
aquí, todo ello sin ninguna contabilización de gasto evi- 
dentemente, lo cual no es alternativa a la política econó- 
mica del Gobierno. En todo caso, si consiguiéramos ha- 
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cer una buena guía con todos los esfuerzos contradicto- 
rios para mejora de puentes, consolidación de iglesias, 
paradas de estaciones enormemente entemecedoras de 
pequeños ferrocarriles, seguramente nos encontraríamos 
con una preciosa guía de información y turismo, pero 
seguramente de las Reducciones jesuíticas del Paraguay, 
en la que la mente creadora y repartidora de beneficios 
en vísperas de las fechas de Santa Claus va situando una 
serie de dádivas y de regalos a los distintos pueblecitos 
que aparecen citados en este Presupuesto. 

Creo que eso puede tener alguna explicación electora- 
lista. Sé que los Senadores de su Grupo irán a sus provin- 
cias diciendo: Yo he pedido que pongan aquí una esta- 
ción, para que pare el ferrocarril, y los socialistas se han 
opuesto a que pare aquí. No estén tan seguros de la ren- 
tabilidad electoral, porque, en cualquier caso, ja saber 
con quién se va en las listas! (Risas.) 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Para turno 
de rectificación, tiene la palabra el Senador Arespaco- 
chaga. . 

El senor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Muchas gra- 
cias, señor Presidente; muv brevemente. 

Señor Laborda, ni usted ni los portavoces de su Grupo 
que le han precedido han hablado en absoluto de la arit- 
mética de las cifras. He tenido curiosidad v deseo de 
seguir sus intervenciones. Admito que estaban repenti- 
zando, pero si se supieran mejor los Presupuestos po- 
drían tener mejor preparadas las respuestas. 

Todos han hablado de literatura, y para los Presupues- 
tos sobra la literatura. En la literatura ha hecho usted 
una alusión muy bucólica a las estaciones y a los canales. 
Yo he hecho muchas presas, y usted no sabe lo que es 
una presa. Le aseguro que es muy difícil que sobre temas 
serios de obras publicas, de dónde para o no un ferroca- 
rril, se puedan hacer comparaciones navideñas. Ahí se 
equivoca usted, por mucho electoralismu al que se refie- 
ra. 

Nunca hemos sido catastrofistas. Uno que es ingeniero, 
y que también ha hecho puentes, sabe que un puente 
tiende a no caerse aunque se le ponga más carga en la 
bóveda y aun cargas explosivas en los tfmpanos. Y si se 
caen, ellos mismos crean el vado para asegurar el paso 
por encima del rfo. No somos catastrofistas, no lo somos. 
Lo que Ocurre es que vamos pasando, cada vez rnás, por 
encima de los cascotes de un puente que se está des- 
truyendo. 

Dice usted que no hay variación en los tipos. ;Ya lo 
creo que la hay! Lo ha dicho el propio señor Ministro. 
Supongo que usted habría salido en ese momento. La 
hay, pero es que además de haberla hay un aumento 
clarísimo, y para qué vamos a volver a repetir las cifras. 

En cuanto a lo que me dice -y con esto termino, señor 
Presidente, y perdone si me exceso un cuarto de minuto 
en mi intervenci6n- de que, en resumidas cuentas, uste- 
des van despacio hacia la solidaridad que preconizan, 
nosotros estamos también por la solidaridad, pero esta- 

mos dispuestos a conseguirla por un procedimiento más 
eficaz. 

Admito que en el último congreso del Partido Socialis- 
ta se han aprobado las líneas -es lo que he oído- de la 
política económica. No sé hasta qué punto se puede estar 
de acuerdo con las líneas de polftica económica conteni- 
das en unos Presupuestos que ni resuelven el problema 
de la inversión, ni resuelven el problema del paro, ni 
resuelven el problema de los déficit. 

Supongo que sus últimos objetivos, a los cuales se ha 
referido el senor Laborda, son quizás aquéllos a los que 
se refirió, por ejemplo, dentro de la discusión de la politi- 
ca económica, el señor Tierno Galván diciendo que hay 
que subir por el ascensor en lugar de por la escalera. 
Aquí se trata de hacer un chalet que no tiene ni escalera 
ni ascensor, estarnos por lo práctico. No sabemos qué 
esoterismo puede haber en sus objetivos finales; nosotros 
queremos simplemeiite resolver con los medios económi- 
cos tradicionales -y la economía tiene unas resoluciones 
muy conocidas- todas las cuestiones de este pais, y eso 
no hay otro modo de hacerlo que con mayor inversión, 
menos déficit v disminuyendo el paro. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra el Senador Laborda. 

El senor LABORDA MARTIN: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Contesto con satisfaccibn a mi querido amigo, el Porta- 
voz del Grupo Parlamentario Popular. 

La verdad es que en quince minutos es dificil hablar de 
cifras. Llevamos hablando de ellas desde que el Presu- 
puesto entró con retraso en lar Cámaras, y entró con 
retraso por las razones que usted conoce, como el Acuer- 
do Económico y Social, etcétera. 

Sobre cifras, yo creo que el Presupuesto está bastante 
bien cuadrado, y los efectos económicos que realiza ... 
(Rumores.) Atención, un Presupuesto no es un instrumen- 
to paleolítico en que tienen que estar los ingresos y los 
gastos; también el déficit es un instrumento económico 
del Gobierno. En cuanto a las cifras, la que rnás se ha 
repetido en la intervención del Senador Arespacochaga 
es la de 3.000 millones diarios de la deuda, con lo cual el 
setior Arespacochaga ha dicho que se puede hacer una 
presa, y la alternativa que da es hacer 365 presas; que se 
pueden hacer 1.000 viviendas, y que hay que hacer 
365.000 viviendas; que se puede hacer una autopista, y 
que hay que hacer 365 autopistas. Si hiciéramos eso, al 
final no resolveríamos nada de lo demás que está en este 
Presupuesto, y en lo que ustedes, con cifras o sin ellas, 
tampoco entran. Porque si hablamos de cifras, recojamos 
las enmiendas que ustedes plantean al capítulo fiscal: en 
detrimento de ingresos, nosotros hemos calculado que, 
como poco, serían 100.000 millones de pesetas menos de 
recaudación. Eso es el supuesto de que con las enmien- 
das de algún Senador de su Grupo algún inspector finan- 
ciero y tributario pudiera hacer una inspección en este 
país, porque al parecer, según sus enmiendas, aquí la 
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inspección lógicamente la tendría que hacer seres sobre- 
naturales, los que entran en la conciencia, porque desde 
luego los colegas del Senador enmendante no iban a po- 
der hacer absolutamente nada. Pero en el supuesto de 
que alguien pudiera recaudar en este país, lo cierto es 
también que los intereses de la deuda no son efecto del 
déficit producido. por los dos aaos de gestión del Gobier- 
no socialista. El déficit producido por la gestión del Go- 
bierno socialista es prácticamente inexistente. Nos en- 
contramos, efectivamente, con déficit acumulados de 
años anteriores y con el servicio a esa deuda que, eviden- 
temente, exige un enorme esfuerzo de pago de la misma. 

En cuanto a Ias citas que se vienen haciendo de las 
manifestaciones dentro de los congresos de los partidos 
políticos sobre si se sube por la escalera o se sube en 
ascensor, yo le quiero decir que nosotros estamos dis- 
pdestos a subir por cualquier medio para lograr ese obje- 
tivo de solidaridad que nosotros nos hemos propuesto y 
que estoy convencido de que es perfectamente compren- 
dido por la sociedad española, y me remito al Acuerdo 
Económico y Social. Ahí hay una cristalización de intere- 
ses sociales, ahí hay una cristalización de compromisos 
sociales, que indudablemente no tienen el juicio que S. S. 
emite sobre este Presupuesto. 

Nada más y muthas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Pasamos al 
turno de Portavoces. ¿Señores Portavoces que desean in- 
tervenir? (Pausa.) 

Senador Pi-Sunyer. como Portavoz del Grupo Cataluña 
al Senado, tiene la palabra, por cinco minutos. 

El señor PI-SUNYER 1 BAYO: Señor Presidente, seno- 
res Senadores, solamente haré-en otro puntualizaciones 
a la contestación dada a algo que he expresado al presen- 
tar mi veto. 

En primer lugar, hablemos del cumplimiento del pro- 
grama que se nos dice que se ha venido cumpliendo rigu- 
rosamente. Consumo público: aumento del 2 por ciento, 
no se ha cumplido; formación bruta de capital: aumento 
del 1,s por ciento, no se ha cumplido; demanda interior: 
aumento del 0,s por ciento, no se ha cumplido: precios 
de consumo: 8 por ciento, el año pasado fue 12 por cien- 
to, por tanto nos hemos quedado a medio camino. Me 
parece que estas cifras son lo suficientemente claras co- 
mo para que nadie pueda vanagloriarse de cumplimiento 
del programa. 

Segundo punto: inversión. No vamos a discutir sobre 
las cifras de inversión, que yo creo que son adecuadas las 
que he dado yo. No es una guerra de cifras. En primer 
lugar, se nos dice que la reinversión que se va a hacer va 
a ser del 9 por ciento. La inflación que se espera que 
vamos a tener este año seguramente va ser del orden del 
7 o el 8 por ciento. Posiblemente se supere la inflación en 
este año, puesto que si se va a dejar un poco la economía 
con más libertad, seguramente se superará: en total nue- 
ve menos ocho o nueve, estamos prácticamente en cero 
de inyersión para el año que viene. 

Por otra parte, repetidamente ha dicho el señor Minis- 
tro que la inversión ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Liz6n Giner): Perdón Se- 
nador Pi-Sunyer, tiene diez minutos, no cinco como le 
había dicho antes. 

El señor PI-SUNYER 1 BAYO: Mejor entonces, no ten- 
dré que comprimir tanto mis comentarios. 

Ha dicho el señor Ministqo -se lo he ofdo decir varias 
veces- que no hay que hacer escuelas, que cuando se 
han hecho bastantes escuelas es necesario poner maes- 
tros. ¡Qué duda cabe! Yo quisiera decirles a los señores 
Senadores que han recorrido las escuelas de España que 
no se puede hablar en absoluto de escuelas sobreequipa- 
das; y muy particularmente el Senador Armendáriz, que 
es quien me ha respondido, sabe muy bien en los barrios 
periféricos de Barcelona hay cantidad de escuelas en ba- 
rracones inadecuados y que, por tanto, no estamos en 
una situación de sobreequipamiento de escuelas. Ade- 
más, no basta poner un maestro en cada escuela sino qu 
hay que dotarlas con equipos cada vez más complejos. 
La inversión en escuelas va más allá de lo que significa 
aquel viejo maestro con su pizarra en la escuela rural del 
pasado. 

Tercer punto: reconversión. Vamos a hablar de ella en 
el momento en que se presente nuestro veto a I capítulo 
de reconversión. De momento, sólo quiero decir que el 
énfasis se pone en atender a los sectores en crisis, con 
169.000 millones de pesetas. En cambio, se está prestan- 
do muy poca o ninguna atención a actividades que po- 
drían ser prometedoras: disminución del 16 por ciento en 
el desarrollo industrial: baja en la partida para el Insti- 
tuto de la Pequena y Mediana Empresa. En fin, hay un 
desequilibrio total entre la atención a los viejos masto- 
dontes enfermos - q u e ,  evidentemente, tienen que cui- 
darse, de ninguna manera vamos a negar esto, pero que 
no son los que nos van a sacar de la crisis- y la falta de 
promoción con imaginación a este sector vivo, que es el 
que nos ha permitido los triunfos en la exportación en el 
último año, que es el de la pequeña y mediana empresa, 
que ha estado luchando por hacer una nueva economía 
con una estructura, que aun hoy se'hace difícil imaginar. 

Ultimo punto, y quizá el que personalmente me ha 
afectado más, y que quiero rebatir con toda entereza. Las 
quejas constantes de nuestro Grupo -se ha dicho- por 
el trato que se nos da en Madrid, que tiene la culpa de 
todo. Es curioso que eso me lo ha dicho un Senador por 
la provincia de Barcelona, cuando se nos dice a menudo 
que estamos hablando un doble lenguaje. Me gustaría 
saber cómo se puede decir en el Parlamento de Cataluña 
que lo que hay que hacer es un pacto institucional para 
la defensa de la autonomía y, luego, Yenir a Madrid ,a 
decirnos a nosotros, cuando estamos tratando de defen- 
der la autonomía, que Estamos puramente jugando con 
intereses de un Grupo Cleterminado. 

Para información de esta Cámara, me interesa hacer 
constar que en el informe, el viejo informe Carcía de 
Enterría, que se preparó para la financiación de las auto- 
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nomías. el informe pa ra  ia LOFCA, se anticipa que el 50 
por ciento del gasto público sería manejado, seria gcstio- 
nado por el Estado Ccntral, y el o t ro  50 por ciento del 
gasto público sería gestionado por. las Comunidades Au- 
tónomas y por las Corporaciones Locales. Esta cifra era 
perfectamente verosímil puesto que es una cifra corricn- 
te en los Estados fcdcrales --SO y 50 por cicnt-, v 
ahora nos encontramos con q u c  esta cifra (que no es ex- 
traordinaria, incluso en Estados unitarios; hay Estados 
unitarios como los Paises Escaiidinavos que están en el 
60 y el 40 por ciento) en E.spaña n o  se ha aplicado. Dcs- 
pués de tener va todo el casqucina autonómico complcta- 
do, el Estado central gestiona bastante más del 75 por 
ciento v las Comunidades Autónomas y las Corporacio- 
nes Locales bastante menos del 25 por ciento. Nos qucda- 
mos enormemente cortos, por lo tanto. Es curioso que un 
Senador catalán nos venga a decir que estamos qucján- 
donos de cómo se nos tríita. 

Señoras y señores Scn;dorcs,  las cifras están aquí. 
Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Tiene la 
palabra el Senador Pozucta, como Portavoz del Grupo 
Vasco, por diez minutos. ( E l  seiior Pixsideilie ocirpu Iu 
Presiderzciu.) 

El señor POZUETA MATE: Scrior Presidente, señorías, 
tal como he manifcstado en mi intervención anterior, 
quedaba un bloque, una tercera gran área sin presentar, 
sin hacer la critica; área q u e  nosotros entendemos que 
está también mal desarrolla.da y está atendida con medi- 
das insuficientes: la que tiene relación con la realidad 
au tonómica. 

Uno de los departamentcis gubernamentales que rcitc- 
radamente parece ignorar la Constitución del Estado en 
las Comunidades Autónornas es el de Hacienda. Provcc- 
tos de ley aprobados en 4as dos Cámaras han sido i'ccu- 
rridos ante el Tribunal Constitucional por incurrir en es- 
te defecto v ,  en otros CEISOS, promesas de elaboración ? 
presentación de textos legislativos. como el de la crca- 
ción del ConscJo Econá mico-Social, han sido incumpli- 
das, v su puesta en mai xha ,  señor Presidente, que nicrc- 
ció el calificativo de irn prescindible por parte del titular 
del Departamento, pcrimitiria que la planificación de la 
actividad económica se '  hiciera bajo las promesas de dc- 
mocrática v participati va; su carencia impide que la cla- 
boración de programas dc planificación estatales se rea- 
lice de acuerdo con l.as previsiones hechas por las Comu- 
nidades Autónomas. 

Sabemos que se nos, va a argumentar con-razones de 
interks general para la política económica. Nuestra res- 
puesta es que este ar iymcnto  n o  nos sirve, puesto que 
hav un mandato constitucional cxprcso que obliga a to- 
dos, absolutamente a todos, v ,  en prirncr lugar, al Ejccu- 
t ivo estatal, que debe ciar ejemplo n o  sólo de acatamicn- 
to, sino de cumplimentación. El propio señor Ministro de 
Economía Hacienda reconocía en el Congreso, con mo- 
tivo del debate de este mismo proyecto de levo que el 
Fondo de Compensac ión Intcrtcrritorial no funciona 

bien, tal v como está diseñado. Pues bien, scnorias, dicho 
provecto fue presentado a la Cámara por el Gobicrno 
socialista y los Grupos de oposición, principalmente los 
nacionalistas, scnalamos, por activa v por pasiva, lo ina- 
decuado de sus planteamientos v lo irracional de muchos 
de sus preceptos. Sin embargo, se nos hiLo caso omiso, v 
ahora se constata la necesidad de replantear alguno de 
sus mecanismos. 

Otro tanto podríamos decir respecto a la LOFCA v dc- 
más textos legales que, a la hora de adecuar su adapta- 
ción a los Presupuestos Generales del Estado, generan 
autenticas contradicciones; todo un bagaje de leyes apro- 
badas y de proyectos s n  tramite de discusión (de los que 
podríamos citar', aparte de los ya mencionados, la Ley dc 
Medidas Urgentes de Saneamiento y Regulación de las 
Haciendas Locales. la Lcy de Ordenación del Seguro Pri- 
vado, el proyecto de ley de coeficientes de inversión obli- 
gatoria, el proyecto de ley de coch3cntcs de caja y el  
proyecto de le!, de rcginicn f al de determinados acti- 
vos financieros) fueron, y están siendo, cuestionados por 
nuestro Grupo, en base, precisamente, a su inadecuación 
con la realidad autonómica del Estado. 

ScYtorias. los Estatutos de Autonomía conl'icicn un  po- 
der político a las regiones y nacionalidades del Estado 
cspanci>l, pcro ese poder político si no  va aconipanado del 
correspondiente poder económico se convierte en papel 
mojado. cuestionando de forma grave la voluntad politi- 
ca del Partido Socialista en asumir y desarrollar el Esta- 
do de las Autonomias. 

Estos y los anteriures son, señor Presidente, sin conce- 
siones a la frivolidad, la posición de nuestro Grupo de 
Senadores Nacionalistas Vascos ante el proyecto de ley 
que nos ocupa y los argumentos por los que solicitamos 
su .dcvdución al Cobicrno. 

Entrando va e11 la respuesta del portavoz socialistn, 
Senador. Aguiriano, quiciu hacede un par dc aclaiacio- 
ncs y puntualizacioiics. 

A ,nuestro Grupo le iiitcicsan los iiúiiicius, cvidciitc- 
mente, pcro, por to \ , ¡S to ,  cl sci7or poi.tavoA no ha eiitcii- 

dido cuál era nuestra lilosol'ia. Hciiios dicho que no que- 
ríamos cn t ra r  en una discusión bizantina, que tiu quciia- 
mos cn t i a r  en discutir si el PIB ha crecido dcciiiia :iri.iba 
o di.cim;i abaio, porque esto si n o  es ocioso. por lo tiicnos, 

es csttiri.1. Tanipoco queremos empezar a wciilicar pro- 
gramas, y Coy a poner un cjciiiplo: puede haber un pro- 
grama cin el  que haya uiia pai.ticla pieiupucstaria para 
restaurar' la ermita de San Andrcs; n o  nos parece út i l  el 
que  nosotros presentemos como G i ~ p o  una enmienda, 
diciendo q u e ,  en lugar de restaurar la crniita dc San 
Aridrcs, ha,v que restaurar la ermita de San Apustin. Esta 
era la fiIosL\fia de nucstra intervención y de lo que hemos 
dicho al scñ alar que no vamos a cntrar en una discusión 
de tantos p0.r  ciento, de cifras, ctcctcra. 

¿Que el Pri:supucsto tiene aciertos? Ya lo veremos en 
diciembre d e  1985, Senador Aguiriano, cuando rcalmcn- 
te se hayan gastado las partidas presupuestarias v vca- 
mos su infliiciwia en la economía española. 

iQue no a,ccpitamos v no reconocemos el que cfcctiva- 
mente el Gobicrmo socialista en Presupuestos antcriorv, 
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ha tenido aciertos? Comprenderá el'señor Aguiriano el 
que en quince minutos de intervendión, cuando no tene- 
mos tiempo de terminar con nuestros propios plantea- 
mientos y nuesya defensa del veto. no quitemos dos o 
tres minutos para hacer un canto k~ las.excelencias de lo 
.que ustedes nos traen a la Carnara; para eso están uste- 
des y lo hacen muy bien. 
Y, finalmente, he queridu ptantear una reflexión que 

quizá no ha sido debidamente interpretada o no ha sido 
expuesta con la suficiente claridad.' He pretendido plan- 
tear ante toda la Cárnafa una reflexión sobre si el actual 
procedimiento del debate y discusibn de los Presupuestos 
es el óptimo. Nuestro Grupo estipa que no; de ahi nues- 
tra intervencibn, nuestro planteamiento inicial y nuestra 
filosofía de que al Gobierno le corresponde gobernar v, 
por tanto, nosotros respetamos el hecho de que el Gobier- 
no marque las prioridades v los números y diga en que 
quierc invertir: 'nos parece lógico y honesto y tiene que 
ser así. El Gobierno está para eso. Por otro lado, no IX)S 

parece lo bptirno entrar aquí en pequeñas discusiorrcs, 
hasta el último capitulo, Uiciendo este rcgadio que no 
vaya aqui, que vaya allá. Nos parece ocioso, insisto en 
ello, y dejo ante la Cámara y ante los Grupos Parlbmen- 
tarios si n o  conviene hacer un planteamiento seno res- 
pecto de cómo hav que debatir por lo menos los Presu- 
puestos Generales del Estado. 
Y, finalmente, Senador Aguiriano, nosotros sí teriemw 

responsabilidad recaudatoria, evidentemente, en nriiestro 
país. Las.Diputaciones son las que recaudan los impues- 
tos, y ahi si tenemos que luchar centra el fraude fiscal, y 
creo que lo hacemos. Pcro de cualquier modo, Smador, 
le quiero decir que en esta Cámara este argurncrilo esta- 
ba fuera de lugar por cuanto que lo mismo Gllipuxcoa 
que Viicaya v que Alava tienen sus Juntas Genkralcs, y 
alli su Grupo tiene riqjrcscntacibn. y aIIi es do&c proce- 
de hacer la crítica a la gestión del E,iccutivo, en'cste caso, 
de las Diputaciones 'Foralcs. 

Muchas gracias. 

El scrior PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El scnor Garcia Royo tiene la palabra. 

El señor CARCIA ROYO: Señor Prcsidtmtc. scñoiias. 
,señor' Ministro; en primer lugar. señor Presidente, vo 
qucrria, fuera del tiempo que se me concede. anunciar 
que todavia no se ha fijado en el dictamen dc. la Comi- 
sibn el importe exacto de lo que significa clt.apitulo de 
pastos, pqrquc hay difcrsncias. Uno. modestamente, pese 
a la desinformación que tiene desde la oposidbn. disponc 
de un texto emitido en Comisión quc no cohcidc (y  aqui 
tengo a disposición del scrior Presidente las diferencias) 
con lo que vino: del Congreso. y hay cifrashn el texto del 
Senado que aún están sin justificaf. Eshada mas que 
para que la Cámara tome nota, porquc ncksiguc siii cua- 
drar la cifra que se nos da en el dictadten. 

Tras esto. seAor Presidente, vamos a piisar a un turno a 
favor del veto presentado por el Grupo Parlamentario 
Popular a un proyecto de Icy que nos Ucgddcl Congreso, 
corno he Aicho; con cifras que han sido rcwadas en Co- 

misidn y que todavía .m han quedado fijas a estas horas, 
una menos cinco de la tarde, y que en aquella Cámara 
fue donde sulrieron este tratamiehto. Se trata de Presu- 
puestos elaborados can artes, técnicas y tendencias repe- 
tidas en 1984 y quc nos confirman en nuestro criterio de 
que las programaciones nada aclaran, nada ayudan, por 
mucho que se objetivicen, y hay un ejemplo bien claro: 
algo ocurre cuando los 278 programas de 1984, ahora 
quedan reducidos a 225 con lo que resulta materialmen- 
te imposible el seguimiento de una ejecución de progra- 
mas. 

Ya en otro orden de iiieas, aprovecho para agradecer a 
los servicios de la Cámara, setior Presidente, la colabora- 
cion que prestaron al mejor desarrollo y suministro de 
datos, asi como la permanente asistencia .del mismo, que 
elaboró un texto informe de Ponencia v un dictamen de 
Comisión, que facilitaron grandemente su debate, si bien 
con la disculpa de esta deficieacia que acabo de exponer. 

Desde.este veto, es urgente ki remisión al programa a 
medio y.largo plazo presenta& por cl Gobierno durante 
este ejercicio, con ánimo de consatar si los objetivos allí 
estimados o presuntos puedenaunplirse desde estos Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1985, no omitiendo 
el intento del AES aqui invocado, de cuva elaboración 
esta Cámara y ,  por Supueeto, la Coalición, han resultado 
extrañamente aparcadas, asistiendo a la oxigenación del 
Gobierno; pero dada su cita en este proyecto de ley, a él 
haremos referencia y consulta. 
E1 programa a medio v largo plazo tiende a conseguir 

una rccupcracihn cconórnioa cuyo proiagonismo recae- 
rá, principalmente, en una mayor capacidad invcrsora y 
exportadora del sector privado, utilii.ando, corno instru- 
mentos, la moderación del pasto público, la reducción 
dcl di.fiuii cxprcsada en poixcntajes sobre cl PIB y una 
contencii)n de la presión final contemplada en dicho 
programa baJo advocacibn dc ob,jetivos intermedios. Asi 
consta en la página 8 del citado programa. 
No obstanic. lo cxpucsio, y renunciando deliberada- 

mciiie a lo que signifique todawxhibicicin numerica, de- 
bemos denunciar los dos princii)ales cfectos distorsiona- 
dores de estos Picsupucstos Cererales del Estado, distor- 
sioncs q w  viciicn dadas por dos hcchos. que luego dcsa- 
1-rollaremos: primero, el trata-nto dado en esta ley a 
las modiíicacioncs prcsupucstaiias, a las autorizaciones. 
que pone en mano del Gobicrndla multidircccionalidad 
v la acumulación de cri.diio, ~'uti evidente olvido dc los 
preceptos, hasta ahora respetado? cn esta Cámara, conte- 
nidos en la Ley General Prcsupucliiaria de 1977. hoy ob- 
soicta y acaso enterrada; segundc. ct efecto disiorsionan- 
te que e s ~ o s  Presupuestos han plfrkio en esta Cámara 
como consecuencia de un intiottrauiado y respetuosa- 
mente aceptado informe de la Pcsidrmcia que, aceptan- 
do cnmicnda.s del Grupo Socialista, que no lo fueron en 
el Congreso de los Diputados por razones quc el tiempo 
me prohibe aclarar. con significativo humento del gasto, 
sin nivelación prcsupucstaria, Ilvando el déficit inicial 
de 1.498 millones a 1.518 miilo-irs, lo que significa un 
crecimiento de un 0.15 por- cica:o sobre el inicial, v, lo 
quc es pcor, por n o  cruncndarsucl articulu 49 nuevo del 
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dictamen, se presume quc dicho aumcnto ck 2 I .O00 mi- 
llones va a financiarse con apelación al Banco de Esparla, 
pcse a que se ha dicho, y en el informe asi se ~ ~ o g c ,  que 
se v a  a pretender, de alguna manera, huir dt! estos procc- 
dimientos de  permanente y constante apelación al mis- 
mo. 

El Grupo Parlamentario Popular h'im su pertinente 
protesta v la responsabilidad total y absoluta de estas 
admisiones, vía enmiendas desequilibradas, dicho en ter- 
minos presupuestarios, es exclusiva del Grupo Socialista. 
Para ello, es lógico decirlo, contó con la (Cl'inta. del Go- 
bierno, que dio luz verde a todas. absolutamente a todas. 
las enmiendas presentadas para su debate, sin entrar a 
considerar si significaban aumcnto de gasto o disniiiiu- 
ción de ingreso, hecho insólito en un debate parlamcnia- 
rio, al menos en esta Cámara, de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado. 

Entiende mi Grupo quc estas distorsioncs. cntcri-ando 
la Ley General Presupuestaria, suplirán las acotadas au- 
torizaciones del Gobierno para modificar partidas o sus 
aplicaciones previstas en dicha Ley y que ponen en su 
mano la gestión de un Prcsupucs~o que se ha hurtado a l  
Parlamento en su cspucilica labor de control en su ejcvu- 
ción, pues nunca se sabrá el curso de un progrania, un 
capítulo o una sección con las posibilidades que el Capi- 
tulo 11 del Titulo 1 confiere al Gobierno. al Ministro de 
Hacienda y a los restantes Ministros, o si estos Presu- 
puestos de hoy estarán con las mismas asignaciones pa. 
sado mañana. 

Entrando ya en el contenido de los Presupuestos Gciic- 
ralcs del Estado para 1985, ha querido el Grupo Parla- 
mentario Popular sistcniatizar su exposición de una ma- 
riera brcvisima, en raión del tiempo quc se nos ha dado 
para el turno. 

La primera materia, en ciíras absolutas. los ingresos 
del sector público, ya se ha dicho aquí signil'icaii una 
tvcaudación de 12,6 por ciento. sólo para C I  Estado, \ '  u11 
i 7,4 por ciento en los ingresos consolidados; más acccsi- 
blc esta cxprcsihn del i 7,4 por ciento para nuestras gen- 
tes de ahi lucra que esa otra i n \wada  sibilinanientc del 
0,8  por ciento del Productor Intcriur Bruto, puesto quc,la 
gente de la calle no sabe lo que es el Producto Interior 
Bruto. Seria mucho más prudente que, al menos en el 
informe, y de pasada, se invocara el efecto del cs luc r~o  o 
sacrificio fiscal que se contempla en el indicc de Frank, 
que es el que nos daría perfectamente la situación en que 
nos encontramos en estos momentos con relación a pai- 
ses -ya se ha dicho aquí por el Presidente del Crup- 
como, por ejemplo, Suecia, Alemania, Francia o Italia. 

En cuanto a la imposición indirecta, los impuestos crc- 

ccn un 44 por ciento en el de Lujo y un 25,2 por ciento en 
Imposición Especial, cifras que se colocan \,arias veces 
por encima del ritmo de actividad económica previsto 
para 1985. Y conste que estas desviaciones positivas se 

obtienen, casi ciertamente. s in  alterar bases y tipos e n  
los términos en que se recogen por el Acuerdo Económico 
v Social (en cuva confección y sustanciación ya dijimos 
que nada tiene que ver el Parlamento), que ha quedado 
burlado mediante vías de supresión de deducciones. Esto 

ocurre en Renta de las Personas Físicas, tambic'n hay un 
mayor ((peinado. gestor que satisfará las apctencias f i s -  
cales insaciables del Gobierno swialista, junto a la in- 
controlada r-ccaudacicin que viene de políticas regionales 
o municipales dcsbordaiitcs de un concepto vinculantc, 
cerrado y conipixmetido conio debe ser el recaudatorio 
íiscal. 

A titulo cnuiiciati\u de estas niodil.icacioncs, baste ci- 
tar. por ejemplo. que se elc\.an del 20 al 30 por ciento los 
pagos a cuenta cii el I m p u s i o  de sociedades, girados 
sobre iuu l tados  de presente con clccto sobre supuestos 
ixndimicntos de Iuturo, signii'icando esta subida en el 
tipo rctcntor casi un 30 por ciento sobre 1984, y cuya 
consecuencia cxtixida sci.ri el desencanto cn la creación 
de cniplco. cíecto de la dcsinvcrsióii que ampara toda 
privación o nicrma del bciicl.icio cniprcsaiial. Estima mi 
Grupo que esta subida signil'icará. en ttkniiiios absolutos, 
pasar de 320.000 a 415.000 niilloncs; es decir. 95.000 i i i i -  

lloncs de pesetas. 
TanibiCn si. clcctúa la honiologaciun de las Cajas de 

Ahorro al ivsto de las sociedades, sin respeto a los fines 
bcncfico-sociales que cstas últimas practican y que rcsul- 
tan pcnalixadas elevando su ant.crior tipo de giavamcii 
Ln nada menos que 9 puntos, computados en el creci- 
miento recogido en el punto anterior, con una signií'ica- 
cibn de casi 4.200 millones de pesetas. 

La suprcaibn de las deducxioiics por gastos cxccpciona- 
les n o  suiituarios, poi- honoiwios satisícchos a piulCsio- 
niilcs, por donati\.os. por ti.aba,jos i.caliLados en cl cs- 
ii.aiiJci.o \. la ii1aciibi.a suprcsióii de 7.500 pesetas ;I pcii- 
sionistas, bajo in\,ocacioiics i.cdistribuii\.as del iiiipucsto, 
niiis bien piq!!i.csi\.idaci cii Ii'iO, conducen ;I una iii-:. al.. 

i-ccaijclacibn cqui \dcnic  a .i,.i puntos s o b i ~  el Ptdi ic io  
1iiici.ior Bruto. 

Como he rciiuiiciado a clni- cilras. tio \.o\. ;I coiiiiiiuai~. 
porque el tiempo nic lo piuhibc. 

Se aumentan l a s  tai i las de Lic,ciicia Fiscal en u11 20 por 
ciento, con nia\.oi. cúmulo dc i-ccaudaciciii paia los ayun- 
tamientos. La i.ccaudación prc\,isia con el Impuesto so- 
bre el Lu,jo, con un crccimicrito liiical del 10 por ciciilo, 
iio dejará de retraer el consumo, al paso que penaliza 
sectores de producci9n agraiia, pasando rlc 224.000 n i i -  

Ilorics el1 1984 a 303.000 iTii~~0iiC.s para 1985. 
La congelación del sistema de coiwcción. nioiiciai'ia en 

las variacioncs pati.imoniales para bajar los cocíicicnics 
no es sino una ctnl'iscacióii encubici.ia \ '  parcial de 10s 

pat ri rnon ¡os. 
Y,  l'inalmcntc, la agresi\,idad adicional devcriida de 

una imposición concuinmlc y desconti-olada desde las ~ 

Haciendas regionales o niunicipalcs, cosnictizando nuc- 
vas íórniulas por vía de  asa, arbitrio y iyargo, en cspc- 
cial sobre la renta, as¡ como nuevos aspectos que deter- 
minan una niayot. rccaudaci3n por contribución urbana, 
dadu su caráctcr niur!icipal que va a c c b a i x ,  indudablc- 
mente. sobre ciudadanos y cmpicsas, ,junto al colectivo 
laboral, que resultarán más empobrecidos al negái-sclc 
unas bonil'icacioncs tiibutarias que les I'uciun brindadas 
como incentivo, por ejemplo, a la adquisic.ión de vivicn- 
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das o urgcntcs valoraciones del terreno agrícola con fin 
exclusivamente rccaudatorio. 

De todo ello, ya lo dije, se deduce que en lugar de 
presión fiscal debe mejor hablarse del índice de sacrifi- 
cio ... 

El señor PRESIDENTE: Scnor Garcia Royo, más que 
abreviar terminar. porque ya ha consumido su tiempo. 

El señor GARCIA ROYO: Muchas gracias, señor Prcsi- 
dcntc. 

Paso, pues, concretamente al tema de inversiones que 
tanto nos preocupa y en el que se presupuestan 474.000 
millones, lo que supone en terminos monetarios un crcci- 
miento del 4,2 por ciento. Aquí nunca se ha dicho si sc 
acumulan las inversiones militares con las civiles, si bien 
para estas ultimas el decrecimiento es de un 0,9 por cien- 
to con referencia a 1984. 

Finalmente, scnor Presidente, abusando un tanto de su 
amabilidad, no me queda más que el tema del dí.íicit. 
Por ser un resultado económico, matemático y íinancicro 
de un presupuesto. quiere mi Grupo resaltar desde esta 
tribuna que dicho deficit para 1985 está produciendo una 
metástasis agobiante en la cconomia nacional, a la que 
asfixiará a este paso sin duda alguna. Se insiste reitera- 
damente por el Gobierno Socialista en expresar el iinpor- 
te del dcficit en porcentajes sobre el PIB, por lo que rc- 
saltaremos, señor Presidente, nuestra aclaración en  las 
siguientes consideraciones. 

Primero, el dd'icit público absorbcri más del 80 por 
ciento del ahorro nacional neto. es decir. cl 33 por ciento 
del ahorro nacional bruto. De ello se deduce que un del'¡- 
cit  público que bordee el 6 por ciento del PIB supone un 
cstranpulaniicnto de la linaiiciación para la inversión en 
capital íijo, a iiicnos de apelaciones al cntieudaniieiiio 
exterior, con todas las consecuencias ncgativas que con- 
lleva, incluso las imprevistas por íluciuación nioiictaria. 

Segundo, la incidencia de SL! financiación cii el creci- 
niicnto inllacioiiario, ya que dicho deficit debe apelar al 
ahoim nacional o al cndcudaniicnto exterior sin tanta 
reiteración al Banco de Espana. 

Tercero, el electo del retoque sufrido cii esta Cámara al 
pasar al dcficit a esos 21 .O00 millones de pescias. Se ven 
a.iustadas aquellas intenciones para eludir dicha apcla- 
ción s in  la pertinente corrección del articulo 49 a que 
antes habiamos hecho iiicnción. 

N o  espere. pues. el Gobierno Socialista rclanzai. la in- 
versión en capital fijo y mitigar el nivel d el paro s in  
rebajar sustancialmcntc el deficit público, fomentando el 
aumento del ahorro nacional o con un corte drástico de 
los pastos corricntcs. 

. E I  señor PRESIDENTE: LC ruego ese corte drástico 
tarnbicn en la intervención de S. S. ,  porque han transcu- 
rrido ya tres minutos más del tic-mpo. 

El scnor GARCIA ROYO: Termino. señor Presidente. 
Ya en el Congreso mi Grupo presentó el presupuesto al- 
ternativo, que conlleva unas cifras que aconsciaban un 

déficit público por vía de la reducción de la recaudación 
de impuestos, incrementando dotaciones a sectores bási- 
cos hoy desamparados o insuficientemente atendidos, al 
paso que ofrecemos al pueblo espanol un presupuesto 
más justo, más estable, mejor distribuido v más transpa- 
rente, con capacidad de elevar la esperanza y la ilusión 
de la que hoy carece, que será nuestra herencia de la 
serie presupuestaria elaborada por el Gobierno Socialis- 
ta desde su llegada al poder, y quc nos ha llevado a una 
situación insostenible, pcnaliLada, discriminatoria y 
frustrante que la Coalicihn en el Gobierno intentará re- 
mediar con todas sus fuerzas, una vez más puestas al 
servicio de España y de los españoles, que soportan una 
política nefasta, agobiante y depresiva del Gobierno So- 
cialista. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor García 

El señor Laborda tiene la palabra. 
Royo. 

El scnor LABORDA MARTIN: Gracias, señor Presiden- 
te. La verdad es que, despui.s de la intervención dci señor 
Garcia Royo, uno'tienc la tentación de marcharse co- 
rriendo de la tribuna. L A  que tcndrian ustedes muchas 
ganas de ganar las próximas elecciones? Porque se lo 
dejamos bien. Lo cierto es quc n o  las van a ganar porque 
lo estarnos haciendo bien. Desde luego a mi no me gusta- 
ría ganarlas despues de una gestión económica como la 
que ustedes proponen cn sus tcxtqs alternativos. 

Como ya lo demuestra la doctrina, la teoría que viene 
desde las filas conservadoras es: reducimos impuestos, 
no hay gasto público, inccntivamos que los protegidos o 
los poderosos hagan grandes beneficios, con la esperanza 
de que alla para el siglo XXX pueda llegar, en el cambio 
económico. alguna migaja de riqueza a los scctores me- 
nos favorecidos. Es decir, milagroso. 

iSabe  usted cónio llamamos a la doctrina de los textos 
alternativos de la naturaleza que ustedes presentan? 
Economia ~ v u d ú » .  Además, da la casualidad de que la 
cconomia del señor Rcagan. que se cita en estos momen- 
tos desde sus filas, es una cconomia con un deficit tre- 
iiicndo. con un d6licit verdaderamente espectacular, de 
más del 7 por ciento y ,  desde el punto de vista doctrinal, 
parece que es la ultima reminiscencia de política .kcync- 
sianal) en ese terreno. bien entendido que el esfuerzo $e 
gasto va hacia los gastos niilitarcs. Por tanto, Senador 
Garcia. Royo, esa no es alternativa a este texto, a este 
documento presupuestario. 

Volviendo al orden de las intervenciones de los Scna- 
dores, al portavoz de Cataluna al Senado, Senador Pi- 
Sunycr. Ic querría siniplc y telegráficamente transmitir 
algunas consideraciones. Primero, yo creo que pocas po- 
liticas económicas en Europa. dada la enorme variabili- 
dad de los factores económicos -quc no son simplcmen- 
te factores que puedan ser controlados por un Ejecutivo, 
sino que incidc la complejidad de factores de orden inter- 
nacional-, pocas politicas presupuestarias, repito, en 
los ultimos anos -pongamos desde 1982 hasta aqui- 
han tcnido un nivel de cumplimiento tan riguroso y exac- 
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to como la política presupuestaria del Gobierno socialis- 
ta desde 1983 hasta aquí. 

Vamos a los textos presupuestarios de cualquier país 
europeo, Le diría o t ra  cosa más, señor Pi-Sunyer. Los 
datos que usted ha señalado no hacen tanto referencia al 
incumplimiento de las variables contenidas en el propio 
presupuesto, sino a que los factores sociales, los elemen- 
tos sociales no controlables por el Ejecutivo ni por el 
Legislativo -es decir, el juego real de la economía en sus 
factores internos e internacionales- ng producen el efcc- 
to previsto por el texto documental. indudablemente, el 
que la corrección del paro o la contención de la inflación 
no se havan ajustado a las previsiones originarias es cicr- 
to, pero podemos atribuir este dato al hecho de que los 
instrumentos presupuestarios anteriores eran erróneos o 
al hecho de que, por muchas previsiones económicas que 
se puedan hacer a medio o corto plazo, es mu!. difícil 
prever los efectos internacionales de cconomias muy 
complejas y que además están sujetas. concretamente 
una economía tan condicionante como la nortcamcrica- 
na, a variaciones que ni la propia administración nortca- 
mericana ha podido prever. 

Cito ya de paso una referencia que se ha hecho en esta 
tribuna. La economía norteamericana no ha crecido 
constantemente durante todo este año, contra las prcvi- 
siones de 'la propia administración norteamericana. Al 
final del período de este año, rl crecimiento acumulativo 
de la economía norteamericana está muy por debajo de 
las previsiones actualcs. Algo tendrán que \.cr la econo- 
mia ~ ~ v u d ú ~ ~  y el deficit de los Estados Unidos de Ambrica 
para que se haya producido el estremecimiento de algu- 
nos observadores y teóricos de la cconomia. Me refiero al 
profesor Samuclson, en un artículo bien reciente sobrc el 
efecto no solamente en la economía interna nortcamcri- 
cana, sino al cfccto que ese daficit. si n o  se corrige. puede 
tcncr sobrc el conjunto de la economía mundial. Variable 
que, por tanto, nos está afectando a nosotros en la mcdi- 
da  en que, además, somos una economía cada \.cz más 
interdependicnte con la cconomia planctaria. 

En cuanto a los esfuerzos que se están haciendo, el 
scñor Pi-Sunycr ha hecho un subrayado especial al es- 
fuerzo educativo y ha señalado -recogiendo una mala 
interpretación de una frase del señor Ministr- la situa- 
ción de  las escuelas en Cataluña. Yo quisiera aprovechar 
este pretexto que me da  para dccirlc que el csfucrzo que 
se ha hecho -no podía ser menos y ustedes 10 comprcn- 
dieron porque concretamente coincidieron con nosotros 
en algo tan sustancial como la Ley Orgánica del Derecho 
a la Educación- es verdaderamente importante. 

En estos momentos tenemos, por darles unas cifras sc- 
rias, 740.000 puestos escolares públicos, de los cuales 
116.000 son de.Prcescolar, 465.000 son de Enseñanza Gc- 
neral Básica, 82.000 de Bachillerato y algo más de 74.000 
de Formación Profesional. Próximamente van a crearse 
135,000 puestos escolares nuevos en los distintos cscalo- 
nes de la educación, pero el 50 por ciento se creará - 
como no podía ser menos- en la Enseñanza General 
Básica. Este presupuesto contiene previsiones dc incrc- 
mento de  gasto superior al incremento general del propio 

Presupuesto para asegurar la gratuidad de  la enseñanza. 
Hav un esfuerzo importante en algunos sectores como, 
por ejemplo, el incremento del 18 por ciento en la Educa- 
ción Especial; e l  16 por ciento Gn la Enseñanza dc scgun- 
do grado y de Formación Profesional; crece el 13,6, tam- 
bitin por encima del crecimiento medio del Presupuesto, 
el programa de becas y ayudas a estudiantes. Hay un 
incremento absoluto, verdaderamente sustancial, de 
2.216 millones de pesetas. Se hace un gran esfuerzo en 
Educación Preescolar. con un incremento del 17,s por 
ciento. Y el total del incremento es de 2.817 millones de 
pesetas. Los programas de educación compcnsatoria cre- 
cen el 28 por ciciito; los programas de Educación Espe- 
cial crecen el 19 por ciento, y los programas de Educa- 
ción permanente de adultos crecen el 35 por ciento. Hay 
un primer csí'ucrzo, un inicio todavía modesto en tcrrni- 
nos absolutos, p.cro importante dcsdc el punto de vista 
porcentual del 37 por ciento, en el perfeccionamiento del 
propio profesorado. De manera que cfectivanicntc hay 
mucho que hacer, pero no  se puede imputar a este Prcsu- 
puesto el que no tenga sensibilidad hacia ese problema 
del hombre, que en última instancia esta cristalizado 
-como S.  S.  acaba de scnalar- en el problema de la 
cscolarización y en el problema dc la escuela. 

Su señoría ha hecho otra imputación al Presupuesto 
cuando aborda el problema de los mastodontcs -me pa- 
rece que los ha Ilaniad- industrinlcs. En los niastodon- 
tcs industriales no  sólo ticnc responsabilidad cl Estado. 
son producto de politicas industriales anteriores vcrda- 
dcrmncittc irracionales en las que,  mientras que la cm- 
presa privada estaba reduciendo los gaslos de iniwsión 
v las plantillas, moderando los crecimientos salariales. 
en la empresa pública se hizo todo completamente al 
contrario dcsdc el año 1975 hasta 1982. Fíjense ustedes 
e n  los años e n  la cronología. Ahora se cstri haciendo csa 
corrcccibn por primera vez, y n o  es simplemente una 
obligación del Estado el hacer lrcntc a esos clclantcs o 
mastodontcs moribundos que estaban de pie y que  como 
clclantcs moribundos nunca caían. Ahora se está inycc- 
tando una transformación inici-na. pero eso 1ambii.n rc- 
pcrcutc en la propia empresa privada; porque si esos 
elefantes n o  tienen capacidad dc asegurar pedidos a la 
pcqucña empresa y no pagan ni a esta ni a la Seguridad 
Social, indudablemente el saneamiento y la rccorivcrsión 
son absolutanicntc necesarias para estas pcqucnas y mc- 
dianas empresas. Pero n o  se fi.jc usted simplcrnciitc cn 
las partidas de la sccción de industria. Fijcsc usted cn cl 
esfuerzo que se está haciendo en investigación cicntil'ica 
y tecnolbgica. Mire los programas del CDTI, por ejemplo, 
en que hay una inversión a medio y largo plazo que va a 
rcpckutir  favorablemente en la pequeña y mediana cm- 
presa, en esa que exporta, aunque no siempre son las 
pcqucnas y medianas empresas las únicas cxportadoras, 
ni siquiera en Cataluña. 

Quiero terminar. señor Presidente, haciendo dos r c b  
rencias al Senador Pozucta y otras dos al Senador Garcia 
Royo. A l  señor Pozucta le quiero decir tan sólo que en la 
intcrvención dc mi compañero Luis Alberto Aguiriano no 
ha habido una petición de responsabilidad porque ustc- 

' 
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des no contribuvcn a la erradicación del fraude fiscal, 
puesto que tienen rcsponsabilidad, de acuerdo con el 
concierto económico, en la inspección v en todo. Simple- 
mente hemos pedido la colaboración. Interprétensc bien 
esas palabras. 
En cuanto al incumplimiento de una seric de textos 

iegidativos, que es a lo que se pucde referir S .  S . .  y o  
quiero decirle que respete el ritmo legislativo del Gobier- 
no, porque ese ritmo legislativo no  puede estar introduci- 
do o impulsado simplemente pur el listado de los prcccp- 
tos de ta CunstituciOn, sino que está impuesto Iógicarncn- 
te CR armonía con el propio programa económico del 
Wicrno. 
Me d:fiero al cjcrn.plo que usted ha puesto del Consejo 

Económico v Social. Creamos en el  AES una seric de 
ccmscjou cuya experiencia va a permitirnos tener datos 
para pcalcr crear el  Conscjo Económico Social; Consejo 
Económico Social que en  la Cunstitución es una inspira- 
c í ó n  del Consejo equivalente en Austria, y en Austria este 
Ccmwjo nu tiene ninguna consagración constitucional ni 
siqukra legislativa. Es algo que se crea por la política de 
cwcrtación que es habitual en La República Federal de 
Austria. 

Finalmente, quisiera decirle al señor Garcia Royo que 
en las cikras de la partida de gasto, efectivamente puede 
hakr  un error; es cucstihn de corregirlo, de surnat. 

EL scnor PRESIDENTE: Scnor Laborda, tsrminc a la 
maxor brcvcdad. 

El scnor LARORDA MARTIN: Termino, señor Prcsi- 
dcUW. 
Nu crco que se pueda objetar el que en las enmiendas 

sdalistas haya un incremento de gastos -se lo rcconoz- 
co- ni SI' pueda objetar que el  Gobierno haya pasado 
tu las  tas enmiendas, porque S .  S .  debe reconocer que su 
Crup0 Parlamentario tambiin ha prcscntado enmiendas 
coa  aumentu dc gasto no equilibrado. Por tanto. lo que 
ha h c c h  el Gobierno es un uso del prcxcpto constitucb 
mt -v no vamos a enttar sn  el  debate del procedimiento 
&mal, aunque si SS. SS. quieren podemos entrar- y lo 
cicrtucs qw el Gobierno ha preferido que se debatan los 
dAintob; Incrcmcntos presupuestarios, que la Cámara 
utikicc su capacidad dc responsabtlidad para aprobar 
w u otros, y en última instancia que ese prcccpto. que 
$cbc sicmpre intcrprctat-se constitucionalmente, rece a 
favor dC.1 Gobierno, y et Gobierno n o  ticnc por qui  estar 
obkgadcr -porque no hay ningún precepto consiituciu- 
nat- a que eL dwumcnio prtwpucstario sea un dwu- 
mmto equilibra& en e1 que n o  exista difici't. El docu- 
rrw'aiu prcsupucsiario puedc tener dcíicii y el Gobirnu 
pude asumir que la €Amara incorpore mas di.lici\. Cree- 
m u ~ .  qw hemos c n ~ ~ a d o  en un prtu.rdcntc doctrinal intc- 
FCWZLIC, que lo. abordamos con toda la rcqwnsabilidad. 

Y termino, scnor Prcu;idcnte, puesto que he consumido 
os cxcc50 el tiempo. Quiero dccirlc, sobre la parte central 
Ik. su a c g w w n i w i h  qw la critica que sc' hace a Lo que 
wi& Lip vcaríkr a knorninílt ct sacrificio liscal o la pre- 
s;ióie € i d  yo creo quc es una critica verdaderamente 

poco fundada. Por primera vez desde 1980 el Impuesto 
sobre la Renta no sufre var ia&n en los tipos, y Las boni- 
ficaciones y las deducciones en las cuotas son efecto en 
gran medida del AES, por tanto acordado entre trabaja- 
dores, empresarios Y el propio Estado. Lo que introduce 
w n  elementos de mayor justicia social. 

El Estado cree, a la vista de la tendencia recaudatoria 
de los últimos ejercicios, poder asegurar mayores incre- 
mentos en los ingresos fiscales sin necesidad de modifi- 
car los tipos, lo que ck paso va  a coadyuvar a que haya 
mayor responsabilidad fiscal, puesto que como conoce 
perfectamente S .  S., v mejor que yo, si se aumentan los 
tipos tambikn progresivamente puede aumentar el  nivel 
de fraude en la misma proporción. 

N o  se puede descalificar este Presupuesto por eso. Por 
los otros aspectos det mismo tampoco ha habido criticas 
importantes. Por tanto, vamos a esperar al desenlace del 
conjunto del debate para que cada cual saque las conclu- 
siones, y en 1985, cuando veamos los efectos del Presu- 
puesto. volveremos a hablar en esta tribuna. Creo quc es 
posible que yo pueda repetir lo mismo y ustedes no. (El 
srtivr Garciu Royo pide lu pulabra.) 

El scnor PRESIDENTE: No hago más concesiones de 

Vamos a proceder a las votaciones. En pr ima lugar, el 

Se inicia la votación. IPuitsu.) 

palabra. Ya ha sido debatido suficientemente el tema. 

vcto del Grupo Parlamentario Cataluna al Senado. 

Efectitadu la i ~~ tuc iór r ,  dio el siguierite resultado: Votos 
eniitidos, 191; u fuiwr. 56; eti coritru, f35. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el veto por 
no haber alcanzado la mayoría que scnala el Rcglamen- 

A continuación votarnos el  veto del Grupo de Senado- 

Sc inicia la votación. íPurtsu.l 

10. 

res Nacionalistas Vascos. 

Etixtircula la iutucióii. dio el sigitierite vrsrtltudo: Votos 
emitidos, 193; u fuvor, 56; eri c~oritru, 137. 

El sedor PRESIDENTE: Queda rechazado el veto. 
Votamus el veto del Grupo Popular. 
Se inicia la votación. íPurtsd 

Etictiiudu la wtucioii, dio el sigiiierite resitltudo: Votos 
emitidos. 191; u t u i w ,  51;  L>II cotitru, 136; ubstericiories, 
ciiutrv. 

El wnor PRESIDENTE: Queda rechazado el veto. 
Entramos en la discusión de la propuesta de veto a la 

sección 03. El xnor García Royo tiene la palabra, por 
tiempo de cinco niinutos, para la defensa de esa propues- 
ta de veto. 

El se- CARCIA ROYO: Señor Presidente, senoras v 
scnoles Senadores, el programa 1 11 .c) es el que abarca 
cuantitatiuamcnte esta secct8n 03. En realidad. el veto es 
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.de carácter positivo, porque lo que extraña a nuestro 
Grupo es cómo con 1.617 millones de presupuesto total 
se puede ir a un control externo. Y, por cierto. carecer de 
objetivos en la documentac id  & los Presupuestos Cene- 
rales del Estado, dada la autuiomia del Tribund. nos 
priva de decir en un momento determinado cuál es la 
conducta presupuestaria de lar distintas partidas. N o  
obstante, vemos que  de  los 1.279 millones hay unos 148 
millones para generación de nuevas plazas, y fíjense 
SS. SS. en que es el 93  por ciento del presupuesto total 
de  la sección. Por tanto. repito. al carecer de objetivos en 
la documentaciiin presupuestaria. 4 veto tiene que ir en. 
caminado a rogar al Grupo SociaKpta que se menjore 
sustancialmente, puesto que ha tenido dcmcritos impor- 
tantes, sobre todo en materia de comptp de bienes y en e l  
Capitulo VI, de inversiones reales, que es lo que ha moti- 
vado, repito, esta propuesta de veto del Grupo Popular. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Garcia 

Para turno en contra tiene la palabra el sciior Laborda. 
Royo . 

El señor LABORDA MARTIN: Señor Presidente, muy 
telegráficamente quiero scnalar que vamos a votar en 
contra del veto a la sección del Tribunal .de Cuentas por 
las mismas razones que expusimos en el Congreso, y ello 
sin entrar en el debate. (Riii~iores.)  Lo digo para que figu- 
re en el «Diario de Sesiones)), porque al.gunas intervcn- 
ciones habidas en el Congreso de los Diputados por parte 
del Grupo Popular -y tengo aqui la referencia: página 
7.740, concretamente creo que del señor Rato Figarcdo, 
que intervino e n  lugar de ... 

El señor PRESIDENTE: Ruego silencio, porque la Prc- 
sidencia no puede seguir el debate y I I O  se entera de lo 
que dice el s&or Senador. 

El señor LABORDA MAKTIN: Convcndria que se COQO- 

cieran los efectos que se producen para no rciterarlos e n  
esta Cámara. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar la propuesta de 

Se inicia la votación. íPuiisu.) 
veto a la sección 03. 

Efectuuda la volucióri, dio el sigiiieritr resiiliudo: Votos 
emitidos. 168; u fuvor, 32; eri coiitru, 133; ubstericioiies, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propuesta 
de veto del Grupo Popular. 

Entramos en la discusión de la propuesta de veto del 
Cmpo  Popular a la sección 06. El señor Alvarcz de Eula- 
te tiene la palabra. 

El setior ALVAREZ DE EULATE PEÑARANDA: Senor 
Presidente, señoras v señores Senadorcs, el Grupo Popu- 

lar ha presentado una enmienda de veto a la sección 06 
por inadecuada cuantiíicación de los gastos en relación 
con la Deuda pública, amortización y gastos financieros 
de la Deuda cxtcrioi y amortización y gastos financieros 
de  la Deuda pública interior. (Rioíiores.) 

Las razones son obvias, porque la Deuda pública es 
consecuencia de los propios presupuestos en que debería 
cristalizar la política ... 

El señor PRESIDENTE: ;Silencio, por favor! Hay un 
orador en el uso de la palabra. 

El scnor ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

La Deuda pública ea consecuencia de Los propios prc- 
supuestos en que debería cristalizar la politica cconómi- 
ca del Gobierno y es consecuencia dcl dd'icit existente en 
este Presupuesto. 

Esta manana se ha dicho, por parte del portavoz del 
Grupo Socialista, scnor Laborda, algo que si ya antes 
había oscurantismo en la Deuda pública ahora hace que 
lo haya más cuando se haccn afirmaciqncs que no se 
pueden comprender, corno la de que los intereses dc la 
Deuda no son debidos a la gestión de la Deuda del actual 
Gobierno socialista sino a gestiones anteriores. El dcficit 
inicial cuando el Gobicrno socialista accedió a l  poder era 
de 697.000 millones de pesetas; el que tiene que aprobar 
el Senado en cstos momentos es más del doble, 1.498 
millones, dkficit inicial de los Presupuestos Generales del 
Estado, y parece que esa cantidad no genera intcrcscs, 
que es algo verdaderamente incomprensible. 

Aquí, se ha hablado del bálsamo de .Fierabrás*) y esto,, 
desde luego, es aún más sorprendente. Además hay Scna- 
dores socialistas, rigurosos como economistas, que po- 
dian haber iníjmnado a su propio po r t avo~  acerca de la 
evolución de este ddicit .  Hay oscurantisnio y lo hay cn el 
dkficit, en la explicación e incluso en las aportaciones de 
información que se nos han facilitado en l a  Comisibn de 
Presupuestos, Este oscurantismo es casi tan grande como 
los famosos 400.000 puestos de trabajo a los que ha hc- 
cho referencia el Vicepresidente del Gobierno, scnoi' Guc- 
rra. 

En este sentido hay una falta de información impor- 
tante e n  relación con el volumen total de lo que tiene que 
financiar la Dcuda pública. Estamos en una situación de 
la Deuda, tanto interior como exterior, de n o  corregirse 
el dbficit público por parte dcl Gobierno socialista. vcr- 
,daderamente insostenible y eso es acumulativo. Por más 
que se quiera enmascarar la Deuda pública actual mc- 
,$¡ante comparaciona con el producto interior bruto, las 
L!ifras globalcs, tanto interiores como cxtcriorcs. son ver- 
d.edcramcntc alarmantes y es como el dragón que está 
dcivorando a la propia economía española, porque eso 
coer ta  la propia política monetaria dcl Gobicrno y la 
prtopia política fiscal, a pesar de que hay declaraciones 
tari asombrosas corno la del Subsecretario del propio Mi- 
nisiterio de Hacienda, que dice textualmente que el dd'i- 
cit : ido se puede reducir con más impucstos, dado que es 
prác:ticamente imposible reducir el gasto público. Si se 
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rclccn intervenciones de Ministros de  Hacienda de dife- 
rentes parlamentos de paises curopcos, o de la OCDE, no 
se encuentran estas afirmaciones. Eso demuestra una vo- 
racidad íiscal iai ,  que pone en peligro Ia propia cxpan- 
sión de la economía a la que se refería el sctior Ministro 
de Hacienda esta manana. 

Hav otros aspectos oscurantistas que seria largo de 
contar, como en el caso de la deuda generada por la 
expropiación-sanción de RUMASA, con 440.000 millones 
de deuda que no conocemos exactamente como se va a 
escalonar en el tiempo ni la repercusión que va a tener. 

En cuanto a la deuda exterior el coeficiente intcrnacio- 
nal de endeudamiento e n  su forma más simple, como se 
conoce en organismos internacionales, es decir, intcrbs 
más amortizacibn partido por ingresos por exportación 
de bienes, en el caso de España ronda el 20 por ciento, 
que es una cilra quc en cualquier organismo intcrnacio- 
nal se considera alarmante y ,  desde luego. pone al Go- 
bierno socialista en una situación tal como un recurso ... 

El scnor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo. 

El scnor ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: Se me 
ha quitado la palabra. 

El scnor PRESIDENTE: Perdón, no se la he quitado. 
No es costumbre de esta Presidencia csas brusquedades, 
scnor Alvarcz de Eulatc. 

El scnor ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: Eso 
me iniaginaba, scílor Presidente. 

Termino diciendo que la situación actual es tan suiiia- 
iiicntc aiarmaiitc y las 'aclaraciones tan propias que ci 
Grupo Popular ha estimado que lo más conveniente .por 
partc dcl Gobierno socialista es aceptar cstc veto y rccla- 
borar esta Sección O6 de los Presupuestos Gciicralcs del 
Estado. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias. scnor al va re^ de Eu- 

;Turno en contra? íP l i i i . so . j  Ticnc la palabra el setior 
late. 

Nalda. 

El scnor NALDA GARCIA: Sciioi. Prcsidciitc, senotias, 
el que se ha quedado rcalniciiic oscuro iritclcctualmcntc 
sobre- todo el tenia de la deuda ha sido esta scnoria. N o  
si. los dcniás. Pero, cti rcnlidad. dcspui.s de su intcrvcn- 
ción, lo que no queda claro pura nadie es qu6 es un di.li.- 
cii y qui. significa una ~ lcuda  publica. 

Y o  creo que S. S . ,  que es un avezado prolesional e n  
estos temas, sabe que el ddicit  del Estado se cubre p~or 
diversas apelaciones al cri.dito; que csas apelaciones son 
clasificadas en deuda a corto. deuda a largo. pagar& d e l  
Tesoro, aplicacioiics directas al Banco de Espana. ctci!tc- 
ra. 

Sabe tambicn S. S. -\' lo sabe pcri'ccianicnte- qurc la 
mayor parte de las apelaciones de la deuda se rcalilan no 
con un plazo de amortización innicdiato despui. de que 
le hayan dado la cantidad apelada, sino que estiti apla- 

zadas en el tiempo, incluso con años de carencia, en to- 
das las emisiones de deuda  que se están realizando y que 
son cubiertas por particulares, por ejemplo. 
Yo creo que S .  S.  -v l o  hemos escuchado en televisión 

recientemente- verá qwe, cuando se hacen las apelacio- 
nes de la deuda, los iritercscs y amortizaciones son a 
iinco o a seis anos; in,cluso antiguamente, cuando cra 
más estable el mercado , se hacían a diez, a veinte v hasta 
3 treinta anos. Y i.sta es una costumbre por la cstabili- 
i ad  que todavía se si gue manteniendo en los mercados 
zx t ranjcros. 

Sabe S . S .  que la mayor parte de las apelaciones al 
'xtcrior, que se haicen en divisas. se realizan en plazos 
que superan, toduJs, los cinco atos. iY eso qu6 quiere 
iccir? Eso supon(:, evidentemente, como ha dicho nues- 
Lro portavoz, qwc la mavor parte de la carga financiera 
:orrcspondicntc. a intereses de amortización de deuda se 
jebe n o  a LutJrir los dtificits inmediatos que se están 
produciendo icn la tcsorcria del Estado, sino a cubrir los 
J:': L fic t t prodi lcidos.. . 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 

El sencir NALDA GARCIA: ... los d6ficit producidos en 
anos anttxiorcs. 

i Y  por: qui. cntonccs se cxtranan SS. SS. de la subida 
de 697 millones a un billón no si. cuántos millones? Yo le 
pido a S .  S.  que  haga una simple operación: ponga los 
indiccs de c1;olución del mercado monetario respecto a la 
peseta y verá lc) que ocurre. Y cntonces se dará cuenta de 
cómo la mayor partc de esa carga financiera corresponde 
a la arimrtización de deudas y de d6ficit anteriores a 
1982. E\,idcntcmcntc que habra una parte corrcspon- 
dientic a 1982. muy poquito a 1983. prácticamcntc nula a 
1984 y no digamos, por supuesto, a 1985. 

Lw que nosotros, por tanto. tenemos que hacer ahora es 
dai. respuesta a una deuda acumulada producida, pero 
no tampoco de manera espontánea. 

El Estado es el  unico que puede cerrar sus Prcsupues- 
tras con ddicit .  Ninguna otra Corporación. Y las atcncio- 
ries que demandan los ciudadanos son las que hay que 
servir y las que hay que cumplir. Y csas atenciones \¡e- 
nen \.¡a subvención de rccon\wsión industrial; vienen 
via sub\.encioncs a las cuotas de la Seguridad Social; 
vienen v i a  subvenciones a las Corporaciones locales; \,¡e- 
ncn via papo de cuotas a pensionistas, clases pasi\,as. 
atenciones sanitarias. ctcctcra: vienen via atención al pa- 
ro producido a veces -no digo que siempre- por malas 
gestiones empresariales. Y a todo esto tiene que hacc'r 
frente el Estado y a por eso precisamente. Como es el 
único organismo que cierra sus Presupuestos con di.licit, 
hace apelación al ddicit. Esa es la situación. y a lo que 
hay que responder en esta tribuna. senoras y senores Sc- 
nadorcs. es a si estamos dispuestos a dar satisfacción a 
las demandas de los ciudadanos y a prestarles servicio o 
no. Y eso que se diga aqui, y nos mojarnos. Y se dice 
claramente: Mire usted. nosotros vamos a congelar todo 
lo que signifique ayuda al desempleo; nosotros vamos a 
congelar todo lo que signifique ayuda sanitaria; nosotros 
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vamos a congelar todo lo que signifique reestructuración 
industrial, y entonces, haciendo todo esto, es posible que 
el Estado cierre su Presupuesto igualado, pero si nosotros 
nos comprometemos ... 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo, Se- 
nador Nalda. 

El señor NALDA GARCIA: Un instante, señor Presiden- 
te. 

El señor PRESIDENTE: No vov a dar instantes, Sena- 
dor Nalda, porque tenemos un debate muy di la tah.  
Ruego a S. S .  que termine. 

El señor NALDA GARCIA: Gracias. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno de portavoces? (Paii- 

Tiene la palabra el Senador Alvarez de Eulate. 
sa.) 

El señor ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: Veo 
que el señor Nalda me ha oído, pero no me ha escuchado. 
Cuando yo he hablado de déficit iniciales, él ya venía con 
sus notas preparadas, y verdaderamente no ha seguido la 
argumentación de política económica que he llevado a 
cabo. 

Además, en cuanto al oscurantismo de la deuda públi- 
ca, la financiación, yo, en la Universidad, llevo explican- 
do la deuda pública y la financiación pública muchos 
años y podríamos hablar bastante de eso, señor Nalda, 
pero no era ése el objeto. Sobre lo del oscurantismo del 
que usted ha hablado, no ha aclarado absolutamente na- 
da de ese oscurantismo. Y en relación con la aportación, 
por ejemplo, a determinadas empresas públicas, no se 
solucionan los problemas cerrando líneas de ferrocarril, 
por ejemplo, con el fin de reducir drásticamente el gasto 
con un criterio pura y exclusivamente capitalista y sin 
consideraciones sociales. Eso es algo intolerable. (frotes- 
tas.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Nal- 
da. 

El señor NALDA GARCIA: Precisamente me extrañaba 
que usted -y lo he dicho públicamente- que conoce el 
tema hubiera citado una serie de lugares comunes que en 
cierto modo decían muy poco de su propia capacidad y 
de lo que es su categoría profesional. Esto es lo que mc 
extrañó y eso es lo que tenemos que poner en evidencia. 

iPor qué hacía usted eso? Porque no quería entrar en 
el fondo, porque usted sabe muy bien que el problemi de 
fondo es lo que le he dicho al final: que hay que decir 
exactamente lo que no queremos prestar a los ciudada- 
nos; qué partidas del gasto público queremos que no se 
cumplan; qué subvenciones o transferencias de capital a 
las Corporaciones locales, Comunidades Autónomas, Se- 
guridad Social, clases pasivas queremos que no se reali- 
cen, porque, al final, el conjunto de ingresos del Estado 

es uno; funciona, como usted sabe, el principio de caja 
única; no hay aquí compartimientos estancos, y lo que sí 
hay es una pluralidad de gastos, y con unos ingresos da- 
dos hay que cubrir unos gastos. Entonces, dígasc por 
dónde empezamos a cortar los gastos para igualarlos a 
los ingresos, si es que queremos que se igualen. 

Nuestro Gobierno, evidentemente, está comprometido 
en lograr que el déficit por cucnta corriente. la diferencia 
entre gastos e ingresos, vava reduciéndose. Esta mañana, 
el señor Ministro de Hacienda le ha dado una cifra que 
usted no ha debido escuchar, o a lo mejor no estaba 
presente y, por tanto, no tienc por qué conocerla, v se le 
ha dicho que la cifra del gasto corriente es del 2,1 por 
ciento. Eso en este momento, independientemente de la 
carga financiera, v es una cifra de déficit mucho menor 
qua la que existía en los arios setenta v en los anos ochen- 
ta. Eso es así de correcto. En cste momento lo que ocltrre 
es que, respecto de la deuda, tenemos que hacer frente a 
toda esa carga financiera acumulada de prestar servicios. 
Y ésta es la diferencia. Nosotros queremos prestar servi- 
cios, siendo, al mismo tiempo, austeros y cicateros para 
que no crezca el déficit. Parece ser que ustedes no quie- 
ren prestar ningún servicio al ciudadano. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Pasamos a la votación. 
Se inicia la votación del veto a la Sección 06. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
eniitidos, 174; a favor, 34; en contra, 139; absteticiones, 
tina. 

El señor PRESIDENTE: Qucda rechazado. 
Discutiremos a continuación la propuesta de veto, del 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado, a la Sección 
08. (El señor Arias Catiete pide la palabra para iiria cues- 
tión de orden.) 3 

Tiene la palabra el señor Arias Cañete. 

El señor ARIAS CANETE: Señor Prcsidcritc, según 
nuestros datos, existe una propuesta de veto a la Sección 
07, enmienda 315. 

El señor PRESIDENTE: No la tengo aquí, señor Arias. 
(Pausa.) 

Efectivamcntc. Lo que ocurre es que ponia cnmicnda a 
la sección, y por eso se ha cambiado de lugar. Perdón y 
muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor portavoz del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

El’señor ARIAS CANETE: Señor Presidente, señoras 
señores Senadores, la enmienda a la Scccibn 07 cstá jus- 
tificada no sólo por la propia enmienda, sino por las más 
de 70 enmiendas que hemos formulado al capítulo de la 
Ley de Presupuestos que regula las clases pasivas del 
Estado. 

El veto a la Sección 07 es un veto Ibgico, porque, si no 
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se está de acuerdo con la política en sus líneas maestras, 
menos todavía se puede estar de acuerdo en la expresión 
cuantificada de dicha política. En esta propuesta de veto 
no voy a entrar a debatir lo que será objeto de otra discu- 
sión presupuestaria, sino que voy a centrar el debate en 
las magnitudes económicas que figuran en la sección. 

Esta sección tiene un porcentaje al alza tan exiguo co- 
mo el 3,9 por ciento, si bien en el informe econ6mico se 
quiere justificar que va a haber un incremento del 7 por 
ciento, argumentándose sobre la base de una presunta 
disminución de las pensiones de guerra, del orden de 
28.000 millones de pesetas. Sin embargo, pese a esta ope- 
ración de maquillaje presupuestario, lo cierto es que los 
recursos crecen sólo un 3,9 por ciento, y dado el papel 
pendiente de despachar en estos momentos, las pensio- 
nes de guerra, civiles y militares, y la flexibilidad de  los 
criferios que se emplean en su concesión, nadie en su 
sano juicio puede creer que la reducción de 28.596 millo- 
nes de pesetas sea posible ni probable. Cuando discuta- 
mos el articulado, ya manifestaremos la disconformidad 
con las líneas de esta política. 

Fundamentalmente, hemos hecho una critica a esta 
sección porque en el contenido que se presupuesta en la 
misma no hay dotaciones presupuestarias suficientes pa- 
ra mantener los derechos adquiridos por los funcionarios 
en dos supuestos que han sido recientemente puestos de 
manifiesto por el Defensor del Pueblo en un informe re- 
mitido a esta Cámara. 

El Defensor del Pueblo argumentaba que, si bien la 
política de empleo puede justificar las jubilaciones forzo- 
sas, tales limitaciones suponen un sacrificio personal que 
debe ser objeto de compensación (sentencia 22/1981), v 
de aquí que el Defensor del Pueblo seíialara que la brus- 
ca disminución de ingresos económicos de los funciona- 
rios suponía una medida perjudicial que requería una 
equitativa compensación económica. Lo mismo ocurría 
no  sólo en la Ley de Medidas para la Reforma de la 
Funcioii Pública, sino en materia de reforma de clases 
pasivas, de acuerdo con las determinaciones de la Lev de 
Presupuestos, y ,  fundamentalmente, con la del artículo 
28. 

El Defensor del Pueblo, por tanto, sugería establecer 
una prestación complementaria para todos los funciona- 
rios jubilados anticipadamente v otra, compensatoria, 
para aquellos funcionarios que, por no tener cumplidos 
los treinta y cinco años de servicio, tenían unas cxpecta- 
tivas económicas disminuidas. De acuerdo con esta filo- 
sofía, nuestro Grupo Parlamentario -v ya lo desarrolla- 
remos posteriormente- ha planteado dos enmiendas. la 
enmienda 340 y la enmienda 34 1.  Con la primera preten- 
de nuestro Grupo establecer una prestación complemen-. 
taria y temporal, durante el período que va de los sesenta 
y cinco a los setenta atios, para aquellos jubilados antici- 
padamente, del 150 por ciento de las retribuciones bási- 
cas, y,  en segundo lugar, pretendemos todavía que las 
retribuciones y pensiones de los funcionarios en ningún 
caso, sehrías,  sean inferiores en 1985 a las que hubieran 
resultado por aplicación del sistema vigente en 1984. 

Quiero poner algún ejemplo. Un funcionario con índice 

10 y grado 3, con nueve aríos de servicio, por el sistema 
vigente, pierde 830.000 pesetas; con veintisiete años de 
servicio, pierde 340.000 pesetas, y con treinta y tres anos 
de servicio sigue perdiendo 58.000 pesetas. De aquí que 
no estemos de acuerdo con la estructura de la sección; de 
aquí que vetemos para que el Gobierno cuantifique las 
medidas que, de acuerdo con la teoría de reparaci6n de 
un perjuicio económico, ha expuesto el Defensor dei Pue- 
blo y nuestro Grupo ha recogido. Porque, señorías, hay 
un perjuicio económico. Ya ha reconocido el propio Gru- 
po Socialista, al presentar la enmienda 1.564, que hay 
que indemnizar en toda la extensión de perjuicio econó- 
mico. Porque, claro, lo que no puede ser es tan cicatero el 
Partido Socialista de pretender, a quienes van a perder 
por efectos de jubilaciones anticipadas más de cuatro 
millones, indemnizarlos con 248.000 pesetas. Por tanto, 
entendemos que si el Grupo Socialista ha sido generoso 
al introducir enmiendas de gastos del orden de 20.000 
millones de pesetas destinadas al Canal de Isabel 11 - 
grandiosa inversión-, más de 2.500 millones al Instituto 
de Diversificacidn y Ahorro de Energía, debe aceptar 
nuestras enmiendas, que no comportan un gasto superior 
a 4.000 millones de pesetas. 

En cualquier caso, si la contención del déficit exige 
una política razonable y seria, si en alguna sección hay 
que hacer un esfuerzo de generosidad es en la Sección 07, 
de clases pasivas. Otros capítulos de este presupuesto 
permiten ser más cicateros, pero este capítulo no lo per- 
mite. 

De cualquier manera, señorías, al estar vigente nuestra 
enmienda 316. al programa 314.3 B, espero que en el 
curso de la discusión presupuestaria sea posible encon- 
trar fórmulas transaccionales que, por lo menos, garanti- 
cen que ningún funcionario en el año 1985 vaya a tener 
pensiones de jubilación inferiores a las que le hubieran 
correspondido por aplicación de la normativa del año 
1984. 

Gracias, seíior Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Arias. 
¿Turno en contra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 

Vi 1 lalonga. 

El señor VILLALONGA RIUDAVETS: Señor Presiden- 
te, señorias. para consumir un turno en contra de la pro- 
puesta de veio a la Sección 07 presentada por el Grupo 
Popular. 

Los argumentos expuestos por el Senador Arias Cañete 
en cuanto a los criterios establecidos de que el incremen- 
to global de la Seccion 07, del 3,9 por ciento, caen por su 
propio peso, pues es evidente que en esta misma Sección, 
al contemplarse solamente los créditos destinados al pa- 
go de las pensiones de clases pasivas, deben contemplar- 
se fundamentalmente dos tipos de pensiones: las pensio- 
nes decarácter general v las pensiones de carácter espe- 
c id .  Las pensiones de carácter general con un crecimien- 
to lógico v homogéneo, en la medida en que los funciona- 
rios tanto civiles como militares van pasando a la situa- 
ción de retiro, y otra serie de pensiones de carácter espe- 
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cial, derivadas, como la propia palabra indica, de situa- 
ciones especiales, generalmente de cuerpos a extinguir de 
la Administración del Estado, como pueden ser los peo- 
nes camineros, o bien pensiones derivadas de la Ley 1151 
69, así como pensiones indemnizatorias de civiles y mili- 
tares, comúnmente llamadas pensiones de guerra, y que, 
lógicamente, y por la propia estructura de este tipo de 
pensiones, van decayendo de ano en año en relación indi- 
rectamente proporcional al incremento del otro tipo de 
pensiones que hemos denominado de carácter general. 

Por tanto, si bien es cierto que el incremento total de la 
Sección 07 es del 4 por ciento, no es menos cierto que los 
créditos destihados a las pensiones que hemos llamado 
de carácter general. y que son normalmente las que se 
incrementan en número, ven incrementada su aportación 
crediticia en un 26 por ciento y ,  por tanto, es eviderite 
que, aun cuando después de aprobar estos Presupuestos 
Generales del Estado, el sistema vigente de clases pasi- 
vas se ha modificado sustancialmente, el efecto económi- 
co que va a producir esta nueva normativa en ningún 
momento significa o puede significar en un futuro próxi- 
mo un incremento del gasto público. Por tanto, nosotros 
creemos que es ajustada la cantidad presupuestada en la 
Sección 07, porque garantiza las pensiones derivadas de 
los haberes pasivos de carácter general y los de carácter 
especial. 

En cuanto al tema general de la reforma de clases pasi- 
vas, como ha dicho el señor Arias, no vamos a entrar en 
él porque a lo largo de las setenta enmiendas que ha 
presentado el Grupo Popular y otras que han presentado 
otros Grupos Parlamentarios tendremos tiempo durante 
el debate de los Presupuestos de entrar en profundidad 
en el tema. 

Lo que sí es evidente y quiero apuntar de entrada es 
que nuestro Grupo Parlamentario y el Gobierno al que 
sustentamos no vulneran ninguno de los derechos adqui- 
ridos de los funcionarios, y que, en todo caso, si hemos 
establecido en una disposición transitoria, el efecto que 
pueda causar una posible, y digo posible, expectativa en 
cuanto a una jubilación anticipada, que creo que no es 
ajustado al término porque la incidencia normal y la 
doctrina en todos los pafses tienden a una progresiva 
jubilación, a una menor edad laboral, es lógico que tam- 
bién los funcionarios se vayan adecuando paulatinamen- 
te a la jubilación que tienen todos los trabajadores del 
Estado español, en consecuencia, todos los trabajadores 
de una sociedad moderna. 

En este sentido la enmienda que hemos introducido 
precisamente pretende evitar esta posible expectativa en 
un corto espacio de tiempo, en la medida en que permita 
que las disponibilidades económicas de los funcionarios 
que se van a retirar en virtud de la reforma operada en la 
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública 
permita que estos funcionarios, estas expectativas que 
pudieran tener no a largo'plazo, sino a corto plazo, se 
vean compensadas con una cantidad económica que les 
permita precisamente solventar. los posibles problemas 
coyunturales que pudieran derivarse de esta situación; 
pero en modo alguno reconocer derechos adquiridos, a 

los que nosotros consideramos que nunca tendrán razón 
ni fundamentación jurídica, por cuanto la evolución lógi- 
ca... 

El señor PRESIDENTE: Lo siento, señor Villalonga, se 

iTurno de Portavoces? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Arias Cañete. 

ha terminado su tiempo. 

El señor ARIAS CANETE: Gracias, señor Presidente. 
Muy brevemente. Yo he sostenido, señor Villalonga, en 
mi intervención que a mí no me salen las cuentas del 
incremento del 7 por ciento, v no me salen porque si lee 
el informe económico que acompaña a la sección, se pre- 
tende justificar este incremento distinguiendo incremen- 
to de pensiones antiguas, baja de pensiones de guerra e 
incremento de nuevas pensiones causadas por la jubila- 
ción anticipada; en ningún capítulo del informe econó- 
mico se mencionan los nuevos colectivos de pensionistas 
que se incorporarán en el 85. 

En definitiva, este ajuste maquillaje para cuadrar el 7 
por ciento como fuera, al fijarle el parámetro de los bcne- 
ficiarios, que so los nuevos pensionistas, determina que 
no está claro cómo se va a conseguir el 7 por cicnto. 
Aunque ya supongo que la utilización de la vía del crédi- 
to extraordinario v el aumento de crkdito paliará esta 
situación y no será un problema grave, pero existe. 

Me ha preocupado más la segunda parte de su intcr- 
vención cuando categóricamente, erigiéndose en el árbi- 
tro de la Constitución española, declara que nunca se le 
reconoccrán derechos a estos señores que han sido jubila- 
dos. 

Ya el Tribunal Constitucional ha declarado su derecho 
cn la sentencia 2211982, diciendo que el Gobierno pucdc 
estar facultado, por medidas de política econbmica, a 
jubilar gentc para sustituir en el puesto de trabajo a unos 
por otros, pero que eso comporta una limitación dc dere- 
chos que debe scr compensando económicamente v la 
limitación, la compensación, en buena técnica jurídica, 
es igual al pttrjuicio. 

¿Cuál es el perjuicio del funcionario que se jubila anti- 
cipadamente? Que desde el año 65 que se ju-bila al 70 
que se hubiera jubilado pierde, en termino de porcentaje 
-usted lo sabe mejor quc nadic-, un  14 por ciento, quC, 
aplicado al haber regulador, supone, aplicado a las pen- 
siones medias, una pérdida dcl orden de cuatro millones 
de pesetas en lo que le va a restar de vida, porque va cn 
esa pensión está determinado cstc porcentaje fijo iiasta 
que muera. 

Si el funcionario va a perder en vida cuatro millones v 
lo comp'ensan con cuatro meses de retribución básica, 
eso va a suponer 200.000 pesetas para la media de fun- 
cionarios; cuatro millones de perjuicio lo compensan con 
200.000 pesetas. 

Eso es a lo que mi Grupo se opone porque es una intcr- 
pretación torcida, es darle una limosna y no reparar un 
perjuicio. Por lo tanto, nosotros mantendremos nuestras 
enmiendas para reparar el perjuicio, no para conseguir 
una limosna. Por esa razón hemos vetado una sección 

' 
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que consideramos insuficientemente dotada, máxime 
cuando no ha habído obstáculo por el Grupo,Socialista 
de hacer crecer el gasto público en conceptos menos im- 
portantes, desde el punw de vista social y humano, que 
las pensiones de funcionarios, y yo creo que puede ser 
posible encontrar una fórmula de compromiso. 

El seiior PRESIDENTE: Tiene la palabra el seiior Vi- 
llalonga. 

El seiior VILLALONCA RIUDAVETS: Es .evidente que 
la sección está infradotada presupuestariamente desde la 
perspectiva y los argumentos que ha mantenido respecto 
a las pensiones quc puedan derivarse de los funcionarios 
que se jubilen. 

Evidentemente, la filosofía que usted sustenta es con- 
iraria a la que nosotros sustentamos y entendemos que 
desde el momento en que el funcionario se ha jubilado 
con setenta años, o con sesenta y cinco o sesenta y ocho 
va a obtener por parte del Estado una rctribución que va 
a compensar las retribuciones de haberes activos que tu- 
viera en este momento. En este sentido, las enmiendas 
que nosotros presentamos al artículo del título II mejo- 
ran sustancialmente, entendemos nosotros, la situación 
que se hubiera podido generar, en la medida en que los 
funcionarios que se han jubilado o sc van a retirar con 
sesenta y cinco. sesenta v seis o sesenta y ocho años se 
hubieran retirado con el sistema anterior de clases pasi- 
vas, porque no nos engafiemos, estos funcionarios que 
llevan una larga vida en la Administración del Estado, 
por el efecto multiplicador de los coeficientes determina- 
dos segun su base reguladoro, van a tcner una pensión 
muy superior a la que hubieran tenido si se hubieran 
retirado a los setenta años; es evidente. 

Por tanto, vamos a oponernos a la propuesta de veto 
presentada por su señoría. 

El setior PRESIDENTE: .Votamos la propuesta de veto 

Se inicia la votación. íParisa.J 
a la Sección 07. 

Efectuada la votacidti, dio el siguierrte resultado: Votos 
emitidos, 169: a favor, 36; eti .cotitra, 131; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propuesta 

Entramos en la discusi6n de la propuesta de veto a la 

El senor Portavoz del Crup0 Parlamentario Cataluña 

de veto. 

Sección 08, última que se discutirá esta maiiana. 

al Senado tiene la palabra. 

&c&nW 

El seiior VENDRELL 1 DURAN: Señor Presidente, se- 
tiorías, voy a proceder, en nombre de mi Grupo, Catalu- 
nya al Senat, a la defensa del voto particular, que se 
corresponde con la enmienda 727, y que es una enmienda 
a la totalidad de veto a la Sección 08, Consejo General 
del Poder Judicial. 

No voy a entrar en discusiones sobre la división de los 

poderes constitucionales del Estado, o más concretamen- 
te sobre la independencia del Poder Judicial. Creo que 
todos, señorías, tenemos muy claro que el poder judicial 
ha de gozar de independencia respecto del poder ejecuti- 
vo, en lo que quizá no estaríamos tan de acuerdo sería a 
la hora de concretar el cómo ha de realizarse eso, de qué 
manera ha de estructurarse la Adrninistracidn de Justicia 
y cómo debe organizarse para hacer realidad esa inde- 
pendencia. Así, por ejemplo, y dentro del marco que nos 
ocupa de tipo presupuestario, tampoco, quizá, estaría- 
mos de acuerdo a la hora de hablar de un posible poder 
presupuestario de los jueces. 

Pero, en fin, aun admitiendo que lo que podríamos 
llamar de alguna manera créditos para la justicia figure 
consignado, como lo está en los Presupuestos Generales 
del Estado, en dos secciones bien diferentes, la 08, Con- 
sejo General del Poder Judicial, y la 13, Ministerio de 
Justicia, lo que ciertamente podría ser discutible, formu- 
lamos esta. enmienda de veto y la sostenemos hoy con 
nuestro voto particular por entender que la Sección O8 
está insuficientemente dotada. 
Yo creo que esto quizá se irá repitiendo a través de las 

intervenciones de los señores Senadores que tienen que 
sostener enmiendas de totalidad a las secciones, pero 
permítaseme decir que, por lo que respecta a la Adminis- 
tración de Justicia, en esto sí que podemos decir, dado el 
interés que todos tenemos en que mejore la Administra- 
ción de Justicia en Espatia, que concretamente esta Sec- 
ción está insuficientemente dotada. 

El presupuesto de gastos de esta Sección no presenta, a 
nuestro modo de ver, ni globalmente ni en su estructura 
interna, aquellos criterios básicos para incidir de forma 
directa y eficaz en la solución de los problemas que 
aquejan en la actualidad a la Administración de Justicia. 
Basta, seiioras y señores Senadores, con observar el exi- 
guo porcentaje de aumento que experimenta esta sec- 
ción, el 14,4 por ciento, respecto a la dotación estableci- 
da en lh misma en el anterior presupuesto de 1984, toda- 
vía vigente. 

En realidad yo diría que supone un total estancamien- 
t,o y esto para mí es grave; un total estancamiento en la 
tan necesaria evolución presupuestaria de los créditos 
que hiciera posible el desarrollo e incidencia del Consejo 
General del Poder Judicial en la medida que le corres- 
ponde, que no es poca, para un mejor y eficaz funciona- 
miento de la Administración de Justicia. 

Existe otro tema, que es objeto también de otra en- 
mienda por parte de nuestro Grupo Parlamentario, que 
es el de adscribir la Escuela Judicial, Centro de Estudios 
Judiciales según la denomina el proyecto de Ley Orgáni- 
ca del poder Judicial en trámite, al Consejo General del 
Poder Judicial, lo cual constituye un motivo de más para 
que se aumente también la dotación de esta sección 
ocho. 

En fin, señores, creo que es evidente lo que estamos 
exponiendo y que conviene que surja una mayor dota- 
ción para esta sección a fin de que el Consejo General del 
Poder Judicial pueda llevar a cabo la gran tarea que le es 
encomendada en un sentido de evolución y de desarrollo 
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y no de estancamiento. Es por ello, por lo que invito a 
sus sedorías a votar afirmativamente nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ven- 

Para consumir un turno en contra, tiene la palabra el 
drell. 

sedor Moreno. 

El senor MORENO FRANCO: Señor Presidente, seño- 
rías, voy a ser extraordinariamente breve, primero, por- 
que creo que no es conveniente mezclar debates que son 
diferenciables y, segundo, porque considero que podre- 
mos hacer precisiones con más detenimiento cuando nos 
ocupemos de la Sección 13, correspondiente al Ministerio 
de Justicia. Por tanto, no voy a adelantar precisiones, 
porque en el fondo, cuando se plantean estos temas, se 
siente uno tentado por el deseo de analizar esas grandes 
cuestiones, esas cuestiones de principio a las que hacía 
referencia el portavoz de Cataluiia al Senado. Uno tiene 
que hacer un esfuerzo para no sucumbir a esa tentación, 
porque entiende que podría ser una forma de quebrar el 
hilo conductor y la lógica del debate presupuestario. Por 
consiguiente, renuncio, en principio, como hacía S. S., a 
entrar en profundidad en las grandes cuestiones respecto 
de cuál es hoy la validez de la separación de poderes de 
Montesquieu, de cuál es, por un lado, el papel del Con- 
sejo del Poder Judicial y,  por otro, del Ministerio de Jus- 
ticia. En definitiva, pretendo hacer una intervención de 
corte más doméstico. 

¿Cuál es el problema? ¿Que no crece en el ritmo que 
todos desearíamos esta sección del Presupuesto? Obvia- 
mente, señorías; como tampoco crece, lamentablemente, 
la sección 13; como tampoco crecen en la misma medida 
las secciones 16 o 21 o la práctica totalidad de las seccio- 
nes. ¿Por qué? Porque, en definitiva, uno choca siempre, 
frente a la importancia del deseo, de la prisa, con la dura 
realidad. La realidad es la que hay, y es la que exige 
acometer la distribución de unas cantidades, tasadas por 
causa de la crisis económica, entre las diversas secciones 
del Presupuesto. En cualquier caso, creo que el debate 
hay que plantearlo en los siguientes términos: Primero, 
existe una adecuación con respecto al impulso generado 
d e d e  el Consejo General del Poder Judicial en estas par- 
tidas presupuestarias que directa o indirectamente le 
atañen, secciones 8 y 13. Segundo, el mantenimiento del 
crecimiento de estas Secciones es acorde con el ritmo de 
crecimiento de los Presupuestos en su conjunto, porque 
si la conclusión en estas dos vías fuera afirmativa, uno 
tendría que concordar con el seiior Portavoz de Cataluiia 
al Senado en que la dotación es dolorosamente insufi- 
ciente, tan dolorosamente insuficiente como lo son todas 
las demás prácticamente, pero uno tendría también que 
convenir, como propongo a SS. SS., en que se está aten- 
diendo con la misma intensidad, con el mismo esfuerzo, 
a esta materia que a otras que son también de importan- 
cia para SS. SS. 

Así pues, tknemos un crecimiento del 14,4 por ciento, 
superior, por consiguiente -muy ligeramente, cierto es-, 
a la tasa media de crecimiento del Presupuesto, sa- 

biendo, además, que uno tendría que examinar conjunta- 
mente esta Sección y la 13. 

Por otra parte -y creo que es lo fundamental-, como. 
todas SS. SS. saben, el ritmo de convocatoria de plazas 
de jueces -y en Espaiia todos estamos de acuerdo en 
que necesitamos más jueces, por un lado, para que éstos 
se puedan ir desagobiando de su trabajo y,  por otro, para 
que dispongan del tiempo suficiente, al objeto de que la 
acción de juzgar vaya acompañada de la reflexión im- 
prescindible- se ha venido efectuando, si no me equivo- 
co, en un porcentaje que varía entre el 8, el 7 y el 10 por 
ciento - e s t e  último en el paso ano-, y SS. SS. me co- 
rregirán si me equivoco. Si vamos a lo que estimamos 
que es de mayor importancia en este terreno, que sería 
ver cómo crece el Capítulo 1 de la Sección 13 -y me 
estoy saliendo por parte del debate, pero es que no tengo 
más remedi-, uno  se encuentra con que el crecimiento 
del mismo es del 18,4 por ciento. En definitiva, por con- 
siguiente, en lo que tendríamos que estar de acuerdo es 
en que, por un lado, la sección crece en la medida en que 
la realidad lo permite v a un ritmo acorde con el del 
resto de las secciones ... 

El señor PRESIDENTE: Tiempo, señor Moreno. 

El señor MORENO FRANCO: N o  les agobio más. 

El señor PRESIDENTE: iTurno de portavoces? (Paii- 

su.) 'Tiene la palabra el señor Vendrell. 

El señor VENDRELL 1 DURAN: Con la venia, señor 
Presidente. No me extraña que el Portavoz del Grupo 
Socialista comparta nuestra inquietud sobre la gran ur- 
gencia de que mejore la Administración de Justicia. 
También ha hecho alusión al porcentaje, que a rní.me ha 
parecido tan insignificante, ha considerado que está al 
nivel del porcentaje de aumento de los Presupuestos Ge- 
nerales, pero yo diría que la Administración de Justicia 
y, concretamente, el Organo de Poder Judicial que tene- 
mos desde. la Constitución, el Consejo General del Pqder 
Judicial, necesita de una mayor atención prcsupuestaria 
que quizás el resto de las partidas del Presupuesto Genc- 
ral y ,  ademas, creo que ello estaría muv de acuerdo con 
la especial preocupación que sobre el tema de la Justicia 
manifestó el propio Partido Socialista en su programa 
electoral. Así pues, mi punto de vista en la exposición 
que hice no era más que éstc, el de intentar hacer ver la 
necesidad de que, por delante y con prioridad quizás a 
otras atenciones -y es una cuestión de política distribu- 
tiva de los medios, escasos siempre, con que se cuenta-, 
se tuviera una mejor atención presupuestaria en ese sen- 
tido. 

Nada más. 

El setior PRESIDENTE: Gracias, señor Vendrell. Tienc 
la palabra el señor Moreno. 

El señor MORENO FRANCO: Señor Presidente, aun- 
que sólo sea, ahora ya inexcusablemente, para hacer la 
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precisión de que no parece correcto, al menos desde el 
punto de vista del Grupo Socialista, que se llegue a la 
confusión, a la identificación entre Poder Judicial, Con- 
sejo General del Poder Judicial y Administración de la 
Justicia. Creo que en muchas ocasiones hemos puesto de 
manifiesto cuál es nuestro punto de vista al respecto, 
pero aunque sólo fuera, por un lado, para mantener la 
posicion de nuestro Grupo y ,  por otro, para descargar de 
responsabilidades, que estimamos que no le son propias, 
al Consejo General del Poder Judicial, quisiera recordar- 
les a SS. SS. algo obvio, pero que creo que es oportuno. 

Si no me equivoco, la Ley 111980 le da al Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial la capacidad de informar con res- 
pecto a las plantillas, retribuciones, etcétera, de los fun- 
cionarios de la Administración de Justicia. Pero qué du- 
da cabe de que en el fondo, en última instancia, la res- 
ponsabilidad para ver si desde los poderes públicos se es 
capaz de satisfacer la demanda de los ciudadanos, ésa, 
señorías, con todo respeto, y precisamente por descargar- 
IC de responsabilidades que no son suyas, no se la voy a 
conferir al Consejo General del Poder Judicial. Acabaré 
diciendo a SS. SS. que confiriéndosela a la Administra- 
ción, concretamente al Ministerio de Justicia, cuando Ile- 
guemos a ese punto, con sumo gusto trataré de responder 
en profundidad a las inquietudes de SS. SS. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor More- 

Vamos a proceder a las votaciones. Se somete a vota- 

Se inicia la votacibn. (Pausa.) 

no. 

ción el veto a la Sección 08. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 176; a f u w r ,  43; eri contra, 133. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado. 
Se suspende la, sesión hasta las cuatro v treinta minu- 

tos de la tarde. 

Eran las dos y qiririce de la tarde. 

Se reanuda la sesióti a las cuatro y treitita cinco de la 
tarde. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Entramos en la Seccion 12, propuesta de veto del Gru- 

po Popular. El señor Portavoz tiene la palabra. 

El setior RUPEREZ RUBIO: Senar Presidente, señoras 
y señores Senadores, me gustaría también poder decir 
señor Ministro, pero no es éste el caso -tampoco lo fue 
el atio pasad-, y debo empezar esta intervención en 
defensa del veto que mi'Grupo mantiene a la Sección 12 
del Presupuesto con esta misma queja. 

Ya sé que el señor Ministro de Asuntos Exteriores está 
en Bruselas, como sé que el Secretario de Estado para las 
Relaciones con las Comunidades está en Bruselas. Creo 
que el negociador es el segundo, aunque está bajo la es- 

tricta dependencia del primero. De manera que el Minis- 
tro de Asuntos Exteriores se podía haber permitido el 
lujo de asistir a este no baladf y ciertamente no trascen- 
dente trámite parlamentario de discusión, debate y even- 
tual aprobación de los Presupuestos Generales del Esta- 
do. 

Señor Presidente, querría argumentar el veto que man- 
tiene mi Grupo a esta Sección comenzando por la lectura 
de la memoria explicativa que antecede a la Sección nú- 
mero 12 del presupuesto de Asuntos Exteriores. 

Si ustedes recuerdan, senorías, la memoria explicativa, 
similar a la pareja Sección del ano pasado en los Presu- 
puestos del Estado para 1984, mantenía la enumeración 
de una serie de proyectos y de actividades que, según esa 
memoria, debían corresponder a la actividad exterior del 
Estado, que estaban marcadas por su gran ambición, por 
su carácter omnicomprensivo y globalizador, hasta el ex- 
tremo de que en esta misma tribuna yo tuve la ocasión y 
el honor, en nombre de mi Grupo, de poner de manifiesto 
cómo aquellos altos propósitos difícilmente se podían 
realizar con la exigua dotación presupuestaria que, en 
aquel momento, se concedía al Ministerip de Asuntos Ex- 
teriores. 

En el curso de este año transcurrido ha sido mi compa- 
nero y amigo el Senador Arias Cañete el que ha dirigido 
al Ministerio de Asuntos Exteriores algunas preguntas, 
de contestación escrita, precisamente sobre el desarrollo 
de algunos de los extremos que en la memoria explicati- 
va se contenían sobre la aplicación de dicho presupuesto. 

Preguntaba el setior Arias Catiete cómo se había desa- 
rrollado una política exterior europea, democrática y oc- 
cidental; cómo se iba a desarrollar una política medite- 
rránea de extensión, paz y cooperación en este área; có- 
mo se iba a poner en práctica una política de presencia 
creciente en el Africa subsahariana y en el continente 
asiático y cómo se iba a poner en práctica una política de 
presencia permanente en Iberoamérica. 

El Gobierno, al responder a estas preguntas, con mejor 
o peor fortuna - e n  general en el gusto y en la estima- 
ción del que les habla con bastante mala fortuna, dicho 
sea de paso-, se ha tenido que circunscribir en todas 
esas contestaciones a una por demás desgraciada, que es 
decir: no ha habido suficiente dotación presupuestaria 
para realizar esos proyectos; no ha habido suficiente do- 
tación presupuestaria para hacer una política exterior 
europea, democrática v occidental, ni para estar en Ibe- 
roamérica, ni para estar en el Africa subsahariana, ni 
para estar siquiera en el Africa magrebí. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, setior Rupérez, jsu se- 
ñoría va a defender también las enmiendas o solamente 
está defendiendo la propuesta de veto? Lo digo porque 
ha transcurrido el tiempo concedido para defender la 
propuesta de veto. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Efectivamente, mi inten- 
ción era acumular la defensa de las enmiendas. 

El senor PRESIDENTE: En ese caso, dispone del tiem- 
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PO del que se ha hablado esta mañana de quince minu- 
tos. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Digo con esto, señor Presi- 
dente, señorías, que aquellas amplias v ciertamente ge- 
nerosas y mal fundadas intenciones no han podido cum- 
plirse, como aquí dijimos en su momento cuando inten- 
tábamos justificar exactamente lo mismo que intenta- 
mos justificar ahora, que es la imposibilidad, la incohc- 
rencia, la incapacidad de los presupuestos del Ministerio 
de Asuntos Exteriores para toda la acción exterior del 
Estado concebida de la manera en que lo está. 

Ciertamente, el año pasado los propósitos eran más 
grandilocuentes que los de éste. Aquí se habla de recupe- 
raci6n de la condici6n necesaria para impulsar el proce- 
so de saneamiento y fortalecimiento de nuestra econo- 
mía, para mantener la contribución espccíficamentc es- 
pañola al sistema de equilibrio global, que es una de las 
viejas obsesiones, nunca bin explicada, del Ministro de 
Asuntos Exteriores, para la preservación del ((statut quo, 
de nuestro entorno de seguridad - q u e  podría ser el mis- 
mo- y para la intensificación de la provección de la 
influencia internacional de España, capitalizando el pro- 
ceso político interno que hír consolidado el sistema de- 
mocrático. 

Lo que es evidente, setior Presidente, señorías, es que si 
el año pasado, para el cumplimiento de altos propósitos 
presupuestarios, la cantidad relativa que el presupuesto 
de Asuntos Exteriores dedicaba al capítulo correspon- 
diente era del 0.58 por ciento del total de los Presupues- 
tos Generales del Estado, este año es el 0,36 por ciento de 
ese mismo Presupuesto. Por ello, podríamos volver exac- 
tamente a las mismas consideraciones, que se repiten en 
esta y en la otra Cámara, sobre la incapacidad o la caren- 
cia que tiene el Estado o que tiene el Gobierno para 
llevar a cabo un determinado propósito en la acción ex- 
terior española. Podríamos repetir, al mismo tiempo, có- 
mo es difícil ordenar las prioridades al respecto; pero 
también me parece obligado decir -y lo digo en nombre 
de mi C r u p  que lo que no se puede ni se debe hacer es 
describir un programa con la amplitud y generosidad, 
con la ambici6n con que se hace para luego dedica'rle el 
0,36 por ciento del Presupuesto nacional. 

Eso no es baladí, porque no estamos hablando exclusi- 
vamente de datos políticos. En la misma explicación del 
programa, en algún momento, se nos dice cómo son tres 
millones de españoles los que deben esperar que la pre- 
sencia de España en el exterior cubra, al menos, parte de 
sus necesidades. Es, en cualquier caso, un colectivo im- 
portante al que debería prestarse la atención adecuada, y 
es evidente que con el 0,36 por ciento ni se puede hacer 
política, ni humanitarismo, ni beneficencia, ni nada. 
Y volvemos exactamente a lo mismo. Nos encontramos 

con un benemérito cuerpo dedicado, especifica y profe- 
sionalmente, a la atención de las necesidades exteriores 
de España, mal subvencionado, mal cubierto en sus nece- 
sidades, mal organizado. Nos encontramos, al mismo 
tiempo, de manera repetitiva, con el hecho de que la 
acci6n exterior del Estado sigue estando mal organizada, 

peor coordinada, situada en múltiples y diferentes secto- 
res de la Administración. Nos encontramos, señoras y 
señores Senadores, con que lo que debiera ser un adecua- 
do orden de prioridades, no únicamente dentro de las 
atenciones exteriores del Estado, sino dentro del conjun- 
to global de los Presupuestos Generales del Estado. la 
acción exterior del Estado, se ve dotada de grandes y 
magníficas declaraciones v de pocas, escasas v miserri- 
mas dotaciones. Esta es una realidad. Podríamos, o au- 
mentar las dotaciones o, pura y simplemente, bajar la 
calidad v el tono triunfalista de las declaraciones. Pero lo 
que no podemos decir es que nos estamos viendo, y es 
cierto, demandados, cada vez más, por acciones intensas 
en el panorama exterior y despuh afirmar, ante esta cá- 
mara y ante la otra, que ese 0,36 por ciento de los Prcsu- 
puestos Generales del Estado es lo que necesita esa 
proyección exterior de España, cuando resulta que las 
demandas son tan grandes. 
De manera que estos presupuestos de la Sección 12 no 

responden a una selección de prioridades que cubran 
esas minimas necesidades españolas de provccción. Rc- 
velan, al misino tiempo. una grave incoherencia entre las 
manifestaciones gubernamentales de voluntades los 
medios puestos al scrvicio de tales manifestaciones. Rc- 
velan una falta total de adecuación entre los programas 
gubernamentales, que se encuentran en otros foros, no 
necesariamente parlamentarios, públicos, a travk de los 
medios de comunicación del Estado, v otros puramente 
partidistas, en los que a veces se nos habla de consenso, 
de la OTAN. No hay ninguna mención de la OTAN en 
estos Presupuestos; no hay ninguna mención de una nc- 
cesidad de la conccpcibn de una política exterior sobre 
unas mínimas líneas de consenso, y al mismo tiempo' 
existe una falta de adecuación con reflejo en los Presu- 
puestos correspondientes. 
Yo creo, señor Presidente, que esta Sección 12 pone de 

relieve otras necesidades que justifican csie veto: nuestra 
petición de devolución al Gobierno: y al mismo tiempo, 
hacia el futuro, la conveniencia de pensar en cómo se 
dota un instrumento exterior adecuado v eficaz para la 
gestión de nuestros asuntos exteriores; cómo ss procede a 
la coordinación v unificación de 1~ órganos administra- 
tivos competentes en la proveccibn de España en el mun- 
do; cómo por parte del Ministerio de Asuntos Exteriores 
se procede a la recuperación dc compcencias que hov 
practicamente están estalladas en diversos organismos v 
sectores administrativos; v cómo, en resumen v en conse- 
cuencia, se procede a una profunda reforma de nuestra 
maquinaria de acción exterior. 
Lo que es cvidentc es que con el 0,36 por ciento de 

nuestros Presupuestos nacionales ninguna de esas activi- 
dades básicas en la proyección exterior del Estado se 
pueden llevar a cabo. En la Sección 12 dcl Presupuesto, 
como en tantas otras, mucho me temo que el cambio no 
pasa de ser un deseo más o menos pío agravado, en este 
caso, por el preocupante grado de desprestigio al que ha 
llegado nuestra política exterior y sus rectores, porque es 
cierto que eso tambikn se nota en el Presupuesto. 

Los errores en la selección de las pcrsonas priva a estas 
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de la capacidad de influencia dentro de la normal nego- 
ciación interna de tipo administrativo y ,  consecuente- 
mente, de medios a los sectores correspondientes de ac- 
tuación. Este es un patdtico presupuesto del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y es el que corresponde, y lo digo 
con todo respeto, con algo de tristeza y con la mayor 
consideración, a una patética gestión por parte de su ti- 
tular, cuyos resultados, año tras año, en lo político y en 
lo económico, vamos ydriendo y de los cuales estos pre- 
supuestos son también una manifestación: pobreza, im- 
potencia, incapacidad e insuficiencia. IRumores.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Gracias, señor Presidente. 
En algún sector del programa explicativo de la Sección 

12, precisamente en aquel realizado en torno a la inte- 
gración de España en la CEE, sc dice con un entusiasmo 
ciertamente digno de mejor causa, y con tanto o más 
descaro como uno de los Senadores ... 

El señor PRESIDENTE: Agradecería a los señores Se- 
nadores que atendieran las indicaciones de la presiden- 
cia cuando pide silencio. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Gracias, señor Presidente. 
No hay peor interlocutor que aquel que no quiere escu- 
char. 

Digo que en ese sector se afirma que el plazo de finali- 
zación del programa está previsto para el 31 de diciem- 
bre de 1985, coincidiendo con la fecha de la plena inte- 
gración de España en la Comunidad Económica Euro- 
pea, con lo que quedará cumplido el objetivo final de 
este programa. Me parece que es una afirmación enorme- 
mente peligrosa, cuando se trata de la discusión de pro- 
gramas que ticncn una traducción económica. Sobre to- 
do cuando además, y precisamente por esa pobreza, im- 
potencia, incapacidad e insuficiencia de la política exte- 
rior española, posiblemente esas fechas no se cumplan. 

Constato. además, señor Presidente, que hablando de 
la justificación del mismo programa, relativo a la entra- 
da de Esp’aña en la CEE, se afirma lo siguiente: en el 
plano político, la integración en Europa supone enterrar 
definitivamente nuestro aislamiento en los asuntos del 
continente, un apoyo a nuestro esfuerzo para consolidar 
el rdgimen democrático. 

Quiero recordar, porque al fin v al cabo se trata de ver 
cuál es la coherencia que existe entre la afirmación de un 
determinado programa v el cumplimiento económico del 
mismo, que eso contradice, de una manera total v rotun- 
da, declaraciones muy recientes del todavía titular de 
Asuntos Exteriores en un scntido radicalmente contrario 
a esas afirmaciones. 

Señor Presidente, dsta es una defensa acumulada del 
veto por las razones que acabo de exponer y ,  al Mismo 
tiempo. de las enmiendas que bajo los números 318 al 
33 1 ,  ambas inclusive, pretende mantener mi Grupo Par- 
lamentario y que en este trámite doy por defendidas. Son 
enmiendas todas ellas que pretenden. pura v simplemen- 

te, la adecuación de los escasos recursos disponibles a 
una visión más racional, más adecuada, más eficaz y, 
ciertamente, más nacional de nuestra política exterior. 

Muchas gracias. 

El sefior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rupé- 
rez. 

Para turno en contra tiene la palabra el señor De Ar- 
mas, por tiempo de quince minutos, para impugnar tam- 
bién las enmiendas. 

El señor DE ARMAS GARCIA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señoras y señores Senadores, tengo el honor 
de volverme a ver, como el año pasado, defendiendo en 
este caso la posición del Partido Socialista, con el Sena- 
dor Rupérez con unos planteamientos, en cuanto a la 
situación de coherencia economica que tiene el presu- 
puesto de Asuntos Exteriores en los Presupuestos det año 
1985, que recuerdan casi los mismos argumentos por él 
aducidos el año pasado. 

En primer lugar, vuelve a plantear el problema de la 
presencia del sehor Ministro, que en aquel momento es- 
taba en viaje oficial y que en este momento, como el 
Senador Rupirez conoce perfectamente, también está en 
viaje oficial. Está, como él sabe, en Bruselas, acompaña- 
do, por supuesto, del Secretario de Estado, pero en temas 
que a nadie se le escapa la importancia que entrahan en 
estos momentos. 

El Partido Socialista conoce también que, en política 
de Estado, el porcentaje económico que corresponde al 
Ministerio de Asuntos Exteriores no es el que en condi- 
ciones normales este Partido y el Gobierno socialista hu- 
bieran deseado. 

Todos somos conscientes de la especial significación 
que tiene la política exterior en un país como Espatia, 
que depende, en gran parte, de su comercio exteiior, de 
sus vinculaciones internacionales con Iberoamérica y con 
todos los países del mundo y en estos momentos tan es- 
peciales para nuestro futuro y -esperamos- próxima 
integración en la Comunidad Económica Europea. 

El presupuesto de este Departamento para el próximo 
año va a tener un incremento superior al que han tenido 
los Presupuestos Generales del Estado de forma global. 
Aun reconociendo, como reconocemos, que las partidas 
son insatisfactorias, sin embargo, dentro de los medios 
globales, de lo que son los Presupuestos Generales del 
Estado, figuran por encima. Tratamos de aproximarlas. 
Dentro de la penuria de los medios económicos produci- 
dos por una situación que nadie en este momento desea 
(una situación especial de crisis económica donde una 
serie de partidas que existen tienen que ser justificadas) 
se plantea el problema siguiente. Por el Senador Rupérez 
se expone el deseo -que nosotros compartimos- de in- 
crementar los medios económicos para este Ministerio y 
plantea el problema clave de dónde sacar el incremento 
de esos Presupuestos. A mí me gustaría que el Senador 
Rupérez viniera aquí y nos dijera si este incremento va a 
salir de la partida de la Seguridad Social, de la partida 
de cultura, de la partida de vivienda, etcétera: es decir, si 
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tal partida la vamos a reducir para incrementar la otra. 
Al  fin y al cabo, unos presupuestos son habas contadas v 
esas habas hay que repartirlas. 

¿Que hay unas prioridades políticas? Evidentemente, 
lo comprendemos todos, porque creo que todos los Gru- 
pos estamos de acuerdo en que la política exterior de 
España necesita una atención especial, y éste no es un 
hecho retórico que venimos repitiendo a lo largo de las 
sesiones de los Presupuestos Generales del Estado; esta 
situación no se ha debido exclusivamente a la responsa- 
bilidad del Partido Socialista. El servicio exterior de Es- 
pana tradicionalmente ha estado en una situación de pe- 
nuria; lo compartimos. El servicio exterior de España 
tiene relación con tres millones de espanolcs, que en cs- 
tos momentos están en el exterior, y por supuesto ello 
influye decisivamente en nuestro comercio exterior; de 
acuerdo. Pero ¿que partidas cogemos para este increnicn- 
to? Se puede aducir que reduciendo por supuesto la si- 
tuación de mala gestión que pudiera haber en dctermina- 
dos puntos. Pero ¿dónde están esas partidas de las que se 
pueden sacar determinadas cantidades para trasladarlas 
al Ministerio de Asuntos Exteriores? 

Se podria corregir el fraude fiscal; por ejemplo; que 
paguen las personas que no pagan lo que deben; por su- 
puesto. Pero a nadie se le oculta que dcsdc estos bancos 
es donde mayor fuerza se hace para evitar el fraude fis- 
cal, donde con mayor convicción y fuerza se sostiene que 
la gente que no paga debe pagar y desde donde se plan- 
tean soluciones para una situación que creemos anóma- 
la. Es posible que al cabo de uno o dos anos podamos 
recaudar más medios; que podamos aliviar la grave si- 
tuación que ha heredado el Partido Socialista como la de 
la crisis industrial, a la que se han enfrentado empresas 
de este pais, con unos déficit tremendos, que ha habido 
que solventar para evitar situaciones de paro. el cual es 
uno de los puntos fundamentales que a este Grupo Ic 
preocupa, le preocupa de una forma francamente impor- 
tante. 

Esta es la situación real: m hay medios económicos y 
tenemos que contentarnos con los medios que los Prcsu- 
puestos Generales conceden al Ministerio de Asuntos Ex- 
teriores, reconociendo por supuesto por parte de nuestro 
Grupo que no son los Presupuestos que nosotros hubicra- 
mos querido. 

El Senador Rupérez ha hablado de jncapacidad, de in- 
coherencia, de peor coordinación, vuelve a repetir gran 
incoherencia, falta de adecuación de los programas, dcs- 
prestigio de la política exterior, situación patética, ario 
tras año repetida. Ario tras año no puede ser porque estos 
presupuestos son los segundos que el Partido Socialista 
presenta. 

Esta situaci6n tan catastrófica que se plantea no co- 
rresponde a la realidad de lo que es la política exterior 
española, no s61o desde mi punto de vista, sino desde cl 
punto de vista de mi Partido. Tan ma-lo es caer en un 
triunfalismo excesivo como caer en ese catastrofismo que 
predica el Senador Rupérez. Comprendo perfectamente 
que cada uno pueda tener su opinión, pero, a mi enten- 
der, hay que tener los ojos bien abiertos y no hace falta ir 

muv lejos, porque sólo vendo a cualquier sitio del exte- 
rior de España, uno puede darse cuenta del prestigio que 
España tiene en estos momentos, v no quiero atribuirlo 
sólo al Partido Socialista, pero parte fundamentalmente 
del cambio democrático de este pais. 

Ya en el Gobierno de UCD tambien comenzó un  plan- 
teamiento de carácter exterior, con diferencias íunda- 
mentales, por supuesto, con nuestro Grupo, en que se 
mantuvo realmcntc una posición de presencia cspanola 
en el mundo exterior. En estos momentos cualquier pcr- 
sona que tiene oportunidad de ir a 1bcroami.rica o a Eu- 
ropa se encuentra con que nuestro prestigio, pero no fal- 
so, nuestra presencia, el reconocimiento y el respeto a la 
posición que tiene en este momento España en el exte- 
rior, es un  hecho indudable. No hay, por más que aquí se 
trate de decir, ningún motivo para caer en ese catastro- 
fismo, en ese pesimismo, en esa situación, sino solamente 
poniendosc en una situación absolutamente ciega y sor- 
da. 
Es un hecho comprobable y comprobado que en este 

momento la presencia del Rey de España en cualquiera 
de sus actuaciones cxtcriorcs, la presencia del Prcsidcntc 
del Gobierno, Fclipc Goniiilcz, es una actuación verdade- 
ramente importante y un prestigio que va de punta a 
punta de cualquici. pais cxtcrior que nosotros nos encon- 
tremos. 

Por tanto, y o  no entiendo por qui. se critica que con 
medios económicos \wdadcramcntc pequeños, con nic- 
dios económicos evidentemente no satisfaclorios, la prc- 
scncia española en estos momentos tenga la importancia 
que ivalmentc tiene. Acudo al buen juicio del Scnadoi- 
Rupcrcz para que reconozca que nunca 4 1  que pcrtcnc- 
ce al servicio cxtcrior- ha tenido España dcsdc hace 
siglos -y me atrevo a decir siglos- una política cohc- 
rente como la que ha presentado el Partido Socialista. 

Las relaciones con nuestros vecinos, que es una de las 
prioridades que el Partido Socialista ha mantenido dcsdc 
el principio de su Gobierno, es un hecho absolutamente 
claro y preciso. Nuestras relaciones con Marruecos; con 
Francia, incluso c¿n Portugal, son relaciones que se maii- 
tienen en estos momentos en el mejor nivel que ha tenido 
a lo largo de muchos años, y o  diria decenas y decenas de 
años. Por lo tanto, no veo ningún motivo para que cI 
Senador Rupcrcz presente estos tintes tan sombrios, es- 
tos tintes tan pesimistas como los que en cstc momento 
trata de hacernos ver, porque, además, vo creo que es un  
problema de opinión pública española; en este momento 
la opinión pública cspanola se encuentra lo suficicntc- 
mcntc satisfecha para comprender estas cosas que vo me 
atrevo aquí a afirmar. 

Por todo ello. el Partido Socialista, por supuesto, se va 
a oponer al veto del Grupo Popular y va a apovar la 
posición del Gobierno socialista en estos presupuestos. 

Nada más v muchas gracias. 

El scñor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
iTurno de Portavoces? (Puitsu.) ¿Señores Portavoces 

que piden la palabra? (Purtsu.) 
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Los señores Ccrcós, Ruperez y supongo que el señor 

El señor Ccrcós tiene la palabra. 
Armas. 

El señor CERCOS PEREZ: Señor Presidente, señoras y 
señores Senadores, ha sido para mi una satisfacción el 
oir el tono realista del Senador Armas cn cl tratamiento 
del tema, aunque esto Ic produzca mucha satisfacción a 
estos compañeros de la derecha. Realmente procurare- 
mos tcncr el mismo tono de cordialidad en el tratamien- 
to de este tcma, porque si profundizamos las raíces po- 
drán salir ampollas. Es decir, vamos a plantearlo por lo 
menos con la misma linca de cordialidad. 

La politica exterior efectivamente ni antes ni en tiem- 
pos recientes se ha podido abordar con mejores medios 
ni disponibilidades. España ha padecido, no me refiero a 
politica exterior ni a politica de cada Gobierno, sino a los 
instrumentos necesarios para dotar una red de acción de 
política exterior. 

Este es el tcma para mí básico. Ahora, no me parece 
que desde esta tribuna se pretenda descalificar ni negar 
los avances, grandes o pequeños, que haya podido haber 
estos ultimos años. Yo creo que desde la dcmocracia 
-va se ha dicho desde esta tribuna- hay un cambio de 
planteamientos que es atribuible a todos los grupos poli- 
ticos españoles: pero tengo-tambith que decir con rcalis- 
mo que, como decía el Senador De Armas, que quien 
rccicntcmcntc haya venido del extranjero habrá podido 
comprobarlo. Pues bien; he venido de una estancia en 
cuatro paises ibcroarncricanos, y puedo hablar con cono- 
cimiento de causa, al menos en aquella área con que he 
tenido contacto con muy distintas instituciones dc los 
cuatro paises. 

Bien, el hecho real es que se han dado pasos adelante y 
se dan pasos adelante. Hemos aprobado en csic Senado 
hace pocos dias, el 10 de octubre de 1984, unas bases 
para una cooperación internacional. Crco que este es un 
hecho positivo que jamás se habían apuntado las institu- 
ciones parlamentarias. 

En segundo lugar, España está mandando en una ac- 
ción de coopcracih coopcrantcs para tratar de crear 
unas bases reales y eficaces frente a otros paises. Es dc- 
cir, hay una serie de pasos hacia adelante que son impor- 
tantes. Yo creo que el tcma de acción exterior debemos 
plantearlo todos como lo que es, es un tcma de Estado. 
Nadie puede buscar aqui una postura política de ningun 
tipo de tanto personal. Esta es una acción prioritaria- 
mente de Estado, ! jusio es reconocer, porque se ha abor- 
dado desde esta misma tribuna, la limitación de medios 
de que se disponía en este momento actual. 
Lo primero que ha habido que hacer en España, y no 

se ha aludido a'cllo, es una política de rcdistribución de 
recursos que está realmente vendo a corregir dcsequili- 
brios icrritorialcs, y esto está exigiendo muchos fondos 
permanentes, Pero la politica exterior tambikn está te- 
niendo en estos momentos unos incrementos; por cjcm- 
pio, en el presupuesto se inircmcnta el fondo de coopcra- 
ción para el próximo ano hasta el 30 por ciento. Pero 
quiero señalar 1ambii.n que esta linca hay que marcarlas 

mucho más, es decir, yo recojo la postura del Senador De 
Armas, tenemos que intensificar esta acción. Así que en 
las prioridades de Estado tiene que marcarse claramente 
la posición del Ministerio de Asuntos Exteriores, y tiene 
que marcarse claramente la política de Estado de una 
manera definitiva, no solamente en Africa o en Asia, en 
los países que hoy tienen un potencial económico impre- 
sionante. y no dudemos de que no solamente por la vía 
de la acción cultural, sino por.la afirmación de las rela- 
ciones económicas se están jugando todas las bazas del 
nuevo orden internacional en que, como objetivo de fon- 
do, España tiene un reto permanente. 
Yo se que nos movemos entre el querer y el no poder; 

querer y no poder puede ser la expresión. Estamos incre- 
mentando paulatinamente algunos recursos con unas ci- 
fras que son escasas, que nos alejan del 0,7 por ciento del 
PIB de acuerdo con el mandato de las Naciones Unidas, 
rcsoluciqnes 20-26. Nos alejan, pero estamos incremen- 
tando la cifra, y, justo es decirlo, se han empezando a 
incrementar en estos últimos presupuestos, pero es que 
teníamos una participación muy escasa. Es verdad que 
esas posturas comprometidas de las ayudas alimentarias 
a los paises que lo necesitan y la cooperación internacio- 
nal para combatir los temas del hambre y las ayudas a 
los países en desarrollo son precisamente objetivos fun- 
damentales que.. . 

El señor PRESIDENTE: Tiempo, señor Cercós. 

El señor CERCOS PEREZ: Crco que son argumentos 
que han sidos.xpucstos desde esta Cámara y este Sena- 
dor no tiene más que reiterar una vez más que se habili- 
ten cuantos más recursos mejor dentro de una política 
decidida para corregir esas situaciones que tenemos de 
dotación de medios e instrumentos a nuestras embajadas 
y consulados. especialmente en Iberoamérica, que nos 
demanda un abrazo permanente y que si lo dejamos qui- 
zá lleguemos al vacío de contenido en 1992. Seamos ca- 
paces, por via de la cooperación, y de acuerdo con la 
filosofia y medidas que se han discutido en esta Cámara, 
de articular programas para que España tenga una pre- 
sencia firme en la distribución de la riqueza a nivel inter- 
nacional a que se está aspirando desde muchos territo- 
rios del mundo, esa cuarta parte del mundo, en su desa- 
rrollo por un nuevo orden internacional. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. El Senador Rupkrez 
tiene la palabra. 

El serlor RUPEREZ RUBIO: Gracias, señor Presidente. 
Yo creo que la intervención del señor Cecós merece ser 

agradecida por el Senador De Armas; yo creo que seria la 
manera más adecuada de considerarla. 

Senador De Armas, yo le agradezco el tono de su con- 
testación y el tono de su respuesta negativa al veto: no 
esperaba otra cosa, pero, si me lo permite, voy a hacerle 
un par de consideraciones. No se trata de preguntarnos 
de dónde vamos a sacar e5os dineros que querríamos 
dedicar a la accion exterior del Estado, eso es más bien 
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misión del Gobierno, que al fin y al cabo es quien redacta 
los presupuestos y quien somete a estas Cámaras la apro- 
bación de los presupuestos. En la otra Cámara hicimos 
un diseño de cómo se podría aumentar esa participación; 
no lo voy a hacer ahora, no voy a entrar en cifras concre- 
tas. Lo que sí le digo es que nuestra queja fundamental 
no está en que sea el 0.36 por ciento del presupuesto 
nacional el dedicado a la acción exterior del Estado, sino 
que ese 0,36 por ciento manifieste de una manera tan 
dramática, tan brutal, la falta de coherencia con los pro- 
gramas que están literamente expuestos. 

No se puede decir que con el 0,36 por ciento de este 
Presupuesto'nacional espahol se vava a cumplir una ac- 
ción en donde resulte que tendremos que mantener el 
equilibrio global, mejorar la situación del mundo y atcn- 
der a la justicia internacional distributiva. O una cosa u 
otra; o se aumentan los Presupuestos, o se mantienen 
como están y se reduce, al mismo tiempo, la magnitud 
puramente declaratoria. 

Quiero decirle, por otra parte, que el hecho de que el 
0,36 por ciento sea la cifra relativa con respecto al Presu- 
puesto, significa que es el 0,13 por ciento del PIB y rcsul- 
ta que en todos los países más o menos de nuestro tama- 
ño,  aproximadamente ese Presupuesto de politica exte- 
rior, de acción exterior, significa un 1,5 por ciento del 
presupuesto v el 0,s por ciento del producto interior bru- 
to. Es decir, no sólo absoluta, sino tambitin relativamen- 
te, es la tercera parte no de lo qiie suele destinarse a ello 
en paises de nuestra propia esfera, de nuestra propia 
área, sino simplemente la tercera parte de lo que a esas 
actividades de acción exterior dedican paises del tipo de 
Italia o de Yugoslavia. 

Segunda consideración. Tiene razón el Senador De Ar- 
mas en entrar en una consideración que, aunque sea dc 
pasada, al fin y al cabo tiene mucho que ver con la politi- 
ca exterior, y me alegra que entre en esos temas, porque, 
al fin y al cabo, estamos hablando de una actividad polí- 
tica, de la adecuación de determinados fondos a determi- 
nadas prioridades. Pero por eso, con toda franqueza lo 
digo y se lo digo a su Grupo, Senador: no se puede decir 
que estemos en la mejor de las coherencias, no se puede 
decir que estemos en el mejor de los triunfalismos, csta 
no es la mejor de las políticas exteriores posibles, ni si- 
quiera de las probables. 

Ustedes tienen dificultades en la definición de la politi- 
ca exterior y nosotros estamos dispuestos a avudarles, 
como lo hemos demostrado y lo seguimos demostrando, 
grite quien grite; pero eso no quiere decir que a base de 
una repetición casi mágica. de las palabras la realidad 
vaya a cobrar cuerpo; la realidad no va a cobrar cu&po 
por esa repetición mágica, Senador. Sé perfectamente las 
dificultades que ustedes pueden tener, como hemos visto 
hace unos días en el mismo Congreso de su Partido: las 
dificultades que ha tenido el propio Presidente del Go- 
bierno, y estamos dispuestos a admitir que incluso el 
Presidente del Gobierno allí donde hace apenas dos ahos 
dijo una cosa hoy diga justamente lo contrario. fRrrmo- 
res.) Y estamos dispuestos incluso a comprender las razo- 
nes por las cuales, aunque él no lo explique, haya com- 

prendido finalmente que el interes supremo de la patria 
pasa por ese tipo de ... 

El señor PRESIDENTE: Me permito recordar a los sc- 
nores Senadores quc no estamos en un debate sobrc la 
polltica exterior de España, sino sobrc los Presupuestos. 
Despuks se agota el tiempo v resulta que no se ha dicho 
lo que se tenia que decir. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Al fin y al cabo, estarnos 
hablando de la adecuación de determinados fondos a dc- 
terminadas prioridades, y csto creo que tambicn ... 

El señor PRESIDENTE: El debate está sobrepasando. 
según el criterio de la Presidencia, el marco que señala la 
Sección 12 de los Presupuestos. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Acato ese criterio de la 
Presidencia, aunque no necesariamente lo comparto. 

Quiero decir al Senador De Armas quc no podemos 
caer, pura y simplemente. en la magia rcpctitiva; tene- 
mos pocos fondos y tenernos pocos fondos administrados 
para una política exterior que se define con grandes am- 
biciones y que no corresponde a la realidad. Creo que es 
cn esto en lo que el Senador incurría, y yo lo acepto, y no 
es por puro masoquismo catastrofista: Ic puedo asegurar 
que ni por mi parte ni por parte de ninguno de los micm- 
bros del Grupo existe tal cosa; existe. pura y simplcmcn- 
te, la contemplación preocupada de la insuficiencia de 
una acción exterior que, siendo insuficiente en su conccp- 
ción, es, además, notoriamente insuficiente en su dota- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor Rupi.rcz. 
Tiene la palabra el portavoz del Grupo Socialista. se- 

ñor Laborda. 

El señor LABORDA MARTIN: Señor Prcsidbntc. para 
responder rápidamente a los dos portavoces que han in- 
tervenido. 

A l  señor CcrcOs, efectivamente; Ic diri. que ha captado 
que algunas iniciativas, concretamente de csta Cámara, 
en el terreno de la cooperación, tienen su reflejo en el 
Presupuesto. Efectivamente, lo que ese dictamen, esa 
proposición no de ley fruto de aquella Comisión considc- 
raba era que España realizaba una labor de cooperación 
dcscoordinada, por tanto, a veces de dificil cuantifica- 
ción o ;le dificil apreciación su cuantificación prcsupucs- 
taria, puesto que esa cooperación no está sólo reflejada 
en la acción dcl Ministerio de Asuntos Exteriores o de las 
partidas especificas del Instituto de cooperación, como 
el Iberoamericano, sino que España realiza cooperación, 
aunque a veces no rcntabiliza esa cooperación, a 1ravi.s 
de acciones gubernamentales procedentes de partidas de 
otros Ministerios, Agricultura, por ejemplo, Economía v 
Hacienda, Defensa, ctcetcra. 

Al Senador Rupércz Ic qucria decir que no hace falta 
que pida al Grupo Socialista que agradezca al Senador 
Cercós. Nosotros somos bastante generosos agradeciendo 
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todo. Lamento no poderle agradecer nada al Senador Ru- 
pérez, porque no nos ha ofrecido nada que le p o d a ~ ~ s  
agradecer. Al final de su intervención nos ha venido a 
señalar que estaba dispuesto a ensetiarnos el camino y a 
cooperar con nosotros. Yo no sé si nos lo decía como 
parlamentario del Grupo Popular o nos lo decía desde su 
experiencia con responsabilidades en la política exterior 
en un Partido anterior con mayoría parlamentaria en un 
Gobierno anterior. Porque. efectivamente, la situación 
prcsupucstaria que arrastramos, y que es nuestra volun- 
tad ir mC,jorando, no ha sido un cambio en negativo en 
relación con los presupuestos que presentaban las ante- 
riores mayorías parlamentarias, ni el Gobierno de la 
Unión de Centro Democrático. Ese porcentaje dificil y 
escaso que se dedica al servicio exterior y al esfuerzo 
exterior es un elemento que hemos heredado. (Riirriores.) 
Y iistedes tambien cuando eran miembros de Unión de 
Centro Democrático, de dos hechos fundamentales. Pri- 
mero, de la escasa presencia internacional de España, 
cosa que efectivamente hemos ido cambiando desde 
1977, Scnador Rupcrcz, no quiero decir desde 1982, sino 
desde 1977, cuando España ha sido un país democrático. 
No pongamos el carro delante de los bueyes. La prescn- 
cia cada vez más intensa de Espana en el exterior reque- 
rirá que esas partidas presupuestarias vayan incrcmen- 
tándosc porque tengamos claros los objetivos finalistas a 
los que dedicaremos el esfuerzo presupuestario. 

Pero es que quiero decirle otra cosa. No se puedc dedu- 
cir de un porcentaje, el que sca, que yo tambicn coincido 
con S. S. en que no es alto, tanto del conjunto del picsu- 
puesto, sino de la dedicación del producto interior bruto, 
el que la acción exterior española sea una acción exterior 
insuficiente. Yo creo quc la accibn cxtirior española no 
pucdc medirse sblo como la acción exterior realizada por 
el Departamento encargado dc las rclacioncs intcrnacio- 
nalcs; la accibn exterior es una acc ih  del conjunto del 
Gobierno y como en cualquier país de nuestro entorno, la 
acción exterior, por la propia evolución administrativa, 
por la propia evolución política, no es algo que ya reali- 
ccn sólo los Ministerios de Asuntos Exteriores, sino que 
esa acción a veces está perfectamente encajada en otros 
Dcpartamcntos y es en su conjunto una acción gubcrna- 
mental. O si no, intcrrcigucnsc ustcdvs acerca de la acti- 
vidad que el Gobierno viene dcscmpetiando, por ejemplo, 
en algo tan importante com; las rclaciones con Europa, 
en las que indudablemente cl nivel político de coordina- 
ción de conjunto está encomendado al Ministro de Asun- 
tos Exteriores en rcprcsentacibn del Presidente del Go- 
bicrno. No olvidcmos que en España la investidura es 
una investidura personal del Presidente del Gobierno. no 
hay una elección ... 

Ei scnor PRESIDENTE: Le repito la ,misma obsenpa- 
cibn antcrior, no estamos en un debate de política exte- 
rior. 

El sehor LABORDA MARTIN: Scñor Presidente ... 
El scrlor PRESIDENTE: Scñor Laborda, no discuta con 

la Presidencia, Cifiasc a la cucstitjn. 

El señor LABORDA MARTIN: Acato la decisión de la 
Presidencia. 

Para terminar quiero decir, Senador Rupérez, dentro 
de esta reconducción a las cifras a que usted y yo nos 
hemos visto obligados, que cuantifiquen también las ci- 
fras que se dedican a la acción exterior. Hablemos inclu- 
so del gasto fiscal y de las desgravaciones a la exporta- 
ción. Eso también es política exterior esparlola. Espero 
que en un próximo Presupuesto tengamos más fortuna y 
podamos discutir pollticamente de este tema de Asuntos 
Exteriores, aunque tengamos que dejar las cifras previa- 
mente. Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Labor- 
da. Vamos a votar la propuesta de veto del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
eniitidos, 197; a favor. 46; en coritra. 141; abstenciones, 
diez. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el veto. 
Entramos en la sección 13, a la que hay presentadas SeccMn13 

tres propuestas de veto. Se discutirán separadamente, 
pero se agrupará el turno de portavoces. 

Tiene la palabra, por tiempo de cinco minutos, el Gru- 
po Parlamentario Cataluña al Senado para defender su 
propuesta de veto. 

El scñor VENDRELL 1 DURAN: Señor Presidente, se- 
ñorías, el proyecto de ley de Presupuestos Generales del 
Estado que estamos contemplando es ya el tercero que 
presenta el actual Gobierno socialista y, una vez más en 
el presente, como lo hiciéramos en los anteriores proyec- 
tos de 1983 y 1984 ... (Riirriores.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 

El setior VENDRELL 1 DURAN: ... nuestro Grupo Par- 
lamentario, Cataluha al Senado, se ha creído en la obli- 
gación de formular una enmienda a la totalidad a la sec- 
ción 13, Ministerio de Justicia. 

Formulamos esta enmienda de veto que sostenemos 
hoy con nuestro voto particular y hemos de decir una vez 
más que consideramos notoriamente insuficiente la dota- 
ción de esta Sección 13, Ministerio de Justicia. 

Nu me voy a extender en consideraciones sobre lo mu- 
chs que queda por hacer, las deficiencias que presenta la 
Administración de Justicia y,  como decía, lo mucho que 
queda por hacer hasta conseguir una Administración de 
Justicia puesta al dia, con criterios de mobernidad, rápi- 
da y eficaz. Recordare únicamente que no hace mucho en 
esta Cámara se aprobi, el proyecto de ley que reformaba 
los artículos 503 y 504 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal por razones diversas, pero una de ellas, y no la 
menos importante, era, sin duda, la lentitud de la justi- 
cia penal que obligaba a tomar en consideración la legis- 
lación hasta entonces vigente sobre prisión preventiva. 
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No se nos diga que ante nuestro clamor de mejorar los 
medios personales y materiales con que ha de contar la 
Administración de Justicia, que para una reforma en pro- 
fundidad de la Administración dc Justicia que cicrta- 
mente todos deseamos se han de reformar las leyes pro- 
cesales, los grandes códigos, la misma Ley Orgánica del 
Poder Judicial, que todo esto ya se va haciendo, cicrta- 
mente. Pero, señorías, este es otro tema y no es el que 
ahora nos ocupa. Ahora estamos ante un debate de politi- 
ca presupuestaria y conviene que Csta habilite, en esa 

política presupuestaria, los recursos financieros necesíi- 
rios para dotar a los órganos judiciales de los medios 
personales y materiales precisos, lo que. s in  duda, consti- 
tuve uno de los pilares básicos de la inaplazable actuali- 
zación y modcrnizacion de nuestra Administración de 
Justicia. 

Ya esta mañana cn mi anterior intervención sobix la 
enmienda presentada a la sección 8. aludia al piugi'aiiiii 
clcctoral del Partido Socialista. Pcimitannic. sciioi.cs, 
que lo haga de nuevo Icyr*iido tcstualnicnte lo que se 
dccia en ese programa electoral en lo r c l c i ~ ~ t c  a la rcloi.- 
ma de la Administración de Justicia. 

Entre otros extremos Icemos: «Una .justicia clical y 
digna es incompatible con la falta de medios con que se 
encuentra su Administración. La infracstiuctui.a iudicial 
presenta unas condiciones deplorables que ofenden. iio 

sólo a la dignidad de la Justicia, s ino a la del pueblo 
cspanol, de la que Csta emana. H a y  que hacer justicia a 
la Justicia -se dccia-. Y para ello no sólo son iicccsa- 
rios los cambios legislativos que propugnamos, sci'a pre- 
ciso un importante csfucrzo económico nacional que 
ponga remedio a esta situación)). 

Y en eso estamos, scñoi.cs. Pero la \.crdad es que este 
esfuerzo económico, en. lo que se rclicrc a la sección 13 
del Presupuesto que debatimos. n o  lo \'emos por ninguna 
parte. 

Es justo reconocer que cn el Presupuesto del año 83, el 
'primero que-presentara el Gobierno ante estas Cámaras, 
se abría una \,¡a de esperanza mejorando bastante res- 
pecto al presupuesto del ano anterior. Fue un incremcnto 
de un porcentaje del 93 por ciento. Pero ya e n  el prcsu- 
puesto de 1984, la Sección 13 se \,¡o dotada con una can- 
tidad global de 85.543 millones de pcsctas. que respecto 
a los 70.891 del ano 83 supuso u n  incremento s d o  del 
20,67 por ciento, o sea, scnsiblcmcntc inlcrior al del ano 
anterior. 

Pero lo más grave es que para cl ano 1985 vemos que 
esas rebajas siguen y de una manera preocupante. pues 
va el incremento que se preve para el ano 85 respecto al 
84 es sólo del 15,7 por ciento, y eso es mcnos todavía, 
porque en la partida de personal del Capitulo 1 se prc1.c; 
un aumento, una partida nueva que no cxistia antes, que 
son 3.603 millones de pcsctas de dotaciones para perso- 
nal de Magistratura de Traba,io procedente del Minisic- 
rio de Trabajo. 

En realidad, deberíamos descontar esa partida a la ho- 
ra de calcular el porcentaje exacto con que se incrcmcnta 
el presupuesto de Justicia y nos encontraríamos con un 
porcentaje.. . 

El señor PRESIDENTE: Poi- lavoi., ha terminado el 
tiempo. 

El señor VENDRELL 1 DURAN: Nada mis .  muchas 
gracias. scnor Presidenic. 

El scnor PRESIDENTE: ;Tuimo en coiiti.a? fPaiiscr.) 

El señor MORENO FRANCO: Podikiiiios acumular cl 
tuimo, scnoi. Pi.csidcntc, cii aras dc la bi.cvcdad. 

El señor PRESIDENTE: Pciu por el niisiiio ticiiipo los 
trcs turnos. 

El sciioi' MORENO FRANCO: As¡ lo harciiios, sciioi' 
Pies idcn te . 

El SCI¡O~. PRESIDENTE: A coiitiiiuiicióii C I  Gi.upo M i l -  
to tieiic la palabi-n pni.a dclciidei. su ciiiiiiciida de i 'cto.  

El señor PRESIDENTE: Se iiciic poi. i.ciii.iida. 
El señor poi.t;i\.o~ del Giupo Populni- tiene la palnbrn 

para dclcridcr su cniiiienclu de \cto.  

El sctioi. LLORENS I BARGES: Sciioi. Pi.csidciiic, se-. 
noi'cs senadores, señor Ministro de Justicia, a qiiicii a p n -  
dczco prolunduiiicntc su pi.cscncia cii cata  Cáiiiai.a, que 
da idea de la iiiipoi~taiicin de C S l i l  Scccióii, colllo íIIgLlieII 

de la iliayoi'ia soci¿ilista ha dicho qLic se agi.adccia todo, 
\ o  espero que lile pueda iigi~adeccr la Caiiiar;~ cn1ci.n e l  
que, si nic lo pcixiitc la Pi.csidciiciíi, incluya en lii dclcii- 
sa no sólo el velo intcipucsto, sino las ciiiiiicndas piwcii- 
tadas a los distintos programas, y pai.ii iiiawr lacilidad. 
con cl permiso dcl scnoi. Pi.csidciitc, Ic ciiti.cpo esta iiota. 
IPa 1 f .Sd .I 

El señor PRESIDENTE: Suii ocho ciiiiiiciidas, ticiic 
S. S.  ti~ccc niinutos. 

El scnoi. LLORENS 1 BARCES: En i.calidnd son sictc, 
porque la octava es la del \'cta. 

El senor PRESIDENTE: Mi pa1abi.u es i i i i  palabi-n v 
sigue tcniicndo S.  S. los misnios niini~tos. 

El scnor LLORENS I BARGES: Son duias p a l a b i x ,  
p u b ,  en  f in ,  de todas lormas tratai-i- de iii.i.cglarnic. 

Hace unos  anos me contaba u11 \.icjo abogado de nii 
pueblo que era costumbre entonces, y creo que lo es hoy 
tambiCn. casi obligado, lo quc sc lliiina la apci~ui.a de los 
tribunalcs. c i w  que el día i -5 de octubre; habia una misa 
solemne, cantada. con homilia L I C  tuste, y vciu a l l i  ;i una 
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persona que asist ¡a periódicamente todos los anos, que 
no tenia ninguna representación oficial. y un día, intriga- 
do, le prcgunici que cbmo venia 61, si es que le interesaba 
mucho el terna; y dijo: UNO, no, vo vengo aquí porque 
vengo en representación del litigante. va que si no hubie- 
ra litigantcs ninguno de ustedes scrviria para nadan. Yo 
quería, aparte de la representación parlamentaria, hov 
hablar un poco en nombre de esa especie de litigante 
desconocido que, en el fondo, casi la mayoría de los ciu- 
dadanos españoles ha pasado por esa situación. Y real- 
mente me agradaría reconocer que han mejorado mu- 
chas cosas, que han cambiado muchas cosas, pero lamen- 
to tener que decir, con toda la modcracibn de que me 
creo capaz. que la Administracibn de Justicia en general, 
el luncionamicnto de los tribunales casi lundamcntal- 
mente (luego hablar6 de otros aspectos) n o  ha mejorado. 
Se han hecho reformas importantes, lcgalcs incluso, para 
aligerar los procedimientos, pero y o  me atrcvcria a decir, 
señor Ministro, que no van por ahí las cosas, porque te- 
ner veinte o treinta días para contestar a una demanda 
no supone más que en un caso se presentará el día 20 y 
en otro el día 30. Si en el antiguo juicio de menor cuantia 
de nuestra Ley de Eniuiciamicnto Ciiil  se <;ubrícscn to- 
dos los ti.rminos, todos los plazos, y se dictasen las provi- 
dencias de inmediato, como está ordenado, posiblemente 
en vez de durar dos o tres aíios, duraría seis meses. 

El problema es más profundo. Hay algo que marcha 
muy mal en la Adniinistracicin de Justicia. y en cstos 
Presupuestos que hoy examinamos n o  wmos nosotros 
que en las medidas y en los programas se den soluciones 
,realmente que pudieran de alguna íorma consolar a ese 
litigante alligido que ve cómo la Justicia en España, se- 
gun calificaba recientemente en una carta que me cscri- 
bía un cnibajador -que no &&le qui. país es, por si 
acaso, ya que creo que siguc.cn su cargo-. en la que nic 
decía que la Justicia en España tenía una imagen tcrccr- 
niundista por su retraso, y no es que y o  sea de los que 
crean que la Justicia debe ser rápida. La Justicia. en los 
paises que tienen buena justicia, es ncccsarianicnic Icn- 
ta, pero, en fin, lenta dci;tro de un orden, lenta dentro de 
unos limites. 
No vemos. digo, en estos Presupuestos soluciones con- 

cretas, por su propia \*agucdad; pensaba I&. incluso. 
algunos de los programas donde esta vaguedad aparece 
rellcjada en unas bellas palabras. Pero en estos Prcsu- 
puestos no se vislumbra una posibilidad de que esio se 
vaya a rclorniai.; concretamente, en la cuestión de los 
Tribunales de Justicia, a los cuales este Presupuesto dc- 
dica un 46 por ciento. si no inc equivoco, y un 35 por 
ciento a establecimientos penitenciarios. De todas for- 
mas es insulicicntc que se pueda de ninguna manera con 
estos progrynas tan vagos llegar a soluciones concretas. 
Hace falta que se dclina una política de auttintica relor- 
ina de la Administración de Justicia, que no viene por el 
camino de las Icycs, ni viene siquiera por el camino de 
uunicntar ese númsro de jueces, sino quc viene por el 
camino de utilizar nicjor los que tmcnios, de buscar un 
rendimiento y una racionalización, que no existe, tanto a 
nivel de Magistratura, como a nivel de luncionariuo. 

Vov a referirme. por ejemplo -v estoy tratando de 
sintetizar una exposición que pensaba, en principio, ha- 
cer más extensa-, a un tema que es el del control en el 
funcionamiento de los Juzgados y a la vigilancia. Creo 
que la gente. en general, trabaja cuanto más se le exige. 
Yo  no sé, me da  la impresión de que siguen existiendo 
esas casi simbólicas inspecciones dc Tribunales, que son 
una especie de cortejo solemne, que una vez al año, con 
un ceremonial casi desusado, cspigucan en unos libros 
pol\,oricntos para, en dcfinitiva, llevar una idea, exacta, 
sin duda, y en un trabajo sin duda notable, pero que, en 
definitiva, no da  una idea exacta al Ministerio de Justicia 
de cómo marchan las cosas. 

Otro aspecto que n o  tendría más remedio que acusar 
tambikn es la falta evidente de armonía, de concx ih ,  de 
concordia, si se quiere, con el Consejo General del Poder 
Judicial. Es sabido que esta es una relación que ha de ser 
constante. Yo no estoy en esa línea, que se ha dibujado 
en el Congreso, de la casi suprcsibn del Ministerio de 
Justicia. pero sí estoy en la línea de que es necesario que 
exista una mayor colaboración, una mayor armonía, si se 
quiere. algo quc'pcrmita que el trabajo, al llevarse den- 
tro de ?se cspiritu de co laborac ih ,  resulte, en definitiva, 
más eficaz y más rentable en ese campo. 

Por consiguiente, creo que este presupuesto que hoy 
vemos que es aproximadamente de un dos por ciento del 
Presupuesto del Estado, no da  solución en sus programas 
a estos problemas, cuyas características he enunciado 
por encima. Y ya, por buscar un ejemplo concreto, por- 
que tengo dc i.1 una experiencia personal, hay un capitu- 
lo, un título, un epígrafe, que va dedicado a la informáti- 
ca. Y o  creo que no hemos comprendido en España la 
importancia de la informática, que en justicia ya no es 
informática. es tclcmatica, porque hay que ir más lejos 
que la mera combinacicin interna dentro de un organis- 
mo. Yo he tenido ocasión en los Estados Unidos de asistir 
a un curso. dado por una casa especializada, una socie- 
dad que se llama nLes  computcr», en la cual se podría 
ver automáticamente, por ejemplo, la sentencia dictada 
en determinado tema en cualquier Estado de los Estados 
Unidos de Amtirica. Esto ocurre tambiGn en la mayor 
parte de Europa: la inforrnitica, que y o  he tenido oca- 
sión y creo que puedo presumir hasta de ser pionero en 
esta actividad y de. tener una cspericncia personal; ahí 
no nic la pedra discutir nadie; ya \'co que el señor Sena- 
dor hace gestos de que no me la va a discutir, y yo se lo 
agradezco; creame, me ha costada tres años llcgar a cn- 
tender un poco de esto, pero, sin duda, tiene una impor- 
tancia singular que, desde rl Ministerio, desde el Consejo 
General del Poder Judicia'l. se pudiera saber automática- 
mente donde están las deficiencias, dónde está la concen- 
tración. dónde hay que dcsconccntrar o, mejor dicho, 
dónde hay que aligcrai- el tráfico de asuntos, dónde hay 
que poner a las personas adecuadas en un momento de- 
terminado, y tener en todo momento una impresión per- 
sonal, y dejar de lado ya esas inspecciones que scgura- 
mente podrían conservarse corno un acto simbólico, co- 
mo es cl de la Apertura de los Tribunales, con todo su 
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valor, pero me refiero a la vigilancia y reparto adecuado 
y. racional de los medios disponibles. 

Creo que esto no es ciencia-ficción. Esto es real. En los 
Juzgados se manejan papeles y datos, como se pueden 
manejar números en una empresa. Aqui se maneja otro 
tipo de datos. Esos datos son desconocidos. Piknsese lo 
que supone un tratamiento dt; textos. Piensese lo que 
supone un conocimiento exacto de todas las teorías juris- 
prudenciales o de dictar resoluciones. Piénsese lo que re- 
presenta para el Ministerio saber, por ejemplo, en cada 
momento dónde un Juzgado está recargado, dónde un 
centro está con un tráfico insoportable, mientras que en 
otros no es igual, porque es así, no es lo mismo en unos 
que en otros. Si en algo juega la dispersión territorial, es 
Precisamente en este tema de la Administración de Justi- 
cia, cuando a veces, incluso, bastarian unos desplaza- 
mientos temporales para asegurar finalmente que esa 
aplicación de los medios sea la adecuada. Creo que en 
eso está muy corto el Presupuesto. Se lo digo tambikn 
por experiencia personal. No es que yo, naturalmmtc, 
hava llegado a esas cifras, pero para el conjunto del Esta- 
do español y de la Administración de Justicia española, 
con 600 millones de pesetas, incluyendo no sólo un matc- 
rial valiosísimo y muy complejo, sino incluso las pcrso- 
nas especializadas, y muy altamente especializadas, que 
han de manejarlo, requeriría ya una intervención mayor. 

No digo que vayamos a informatizar la Justicia de una 
manera moderna y que con eso ya esté resuelto el proble- 
ma. No lo está. Hay muchos más temas, pero, indiscuti- 
.blemente, cuando hablamos de medios materialres, eso 
si debía tener una cierta importancia, porque con los 
viejos sistemas, con esos libros de miles de folios que se 
abren y se leen con dificultad, porque ya no hay aquellos 
buenos escribanos de antes, la gente escribe cada vez 
peor, y con unas viejas máquinas de marca nacional que 
funcionan mal, y unas copias ilegiblcs, evidentemente 
con todo ello no se contribuvc a esa facilidall. 

Termino diciendo que no cstov seguro de si ese litigan- 
te desconocido. al cual me he venido refiriendo alcgóri- 
camente, no será alguien a quien tengamos que hacer un 
monumento como tal litigante desconocido. a la marwra 
de otros paises CR que es práctica. o como el que figura 
en el Arco de la Estrella; lo que pasa es que, en vez de la 
famosa levcnda que figura en este: ItAqui yate un  solda- 
do franccs muerto por la patria., tendría que decir, ador- 
nado, eso sí, con una corona y viejos folios: .Aquí yace 
un litigantc que murió sin haber visto terminado su plci- 
tu*. 

Gracias, scñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scñor Llorens. El se- 
iior Moreno tiene la palabra, por quince minutos, para 
contestar a los vetos y a las enmiendas. 

El señor MORENO FRANCO: Señor Presidente, seño- 
rías; mi buen amigo, el Senador Llorens -me río porque 
sabe que es verdad-; uno, a veces, cuando está ahí sen- 
tado y alguien sube a la tribuna y dice: mi buen amigo, 
entonces piensa: malo, ahora viene el Lenazo, porque esta 

amistad no es tan profunda como se arguye. No; sabe 
que ésta es U M  amistad profunda y sincera, que nace del 
pasado del señor Llorens. Por consiguiente, se lo digo así 
de claro, para que todos nos quedemos tranquilos. Me 
gusta S.  S .  y su trayectoria en la política. ¿Está claro? 
Precisamente por eso. uno se queda un poco confuso. 
porque todo esto del litigante anónimo a mi me recuerda 
aquella maravillosa película de Wellcs, *El procesom, 
donde, sobre un texto de Kafka, en la presentación -lo 
recordarán SS. SS.-, se estaba esperando a que se 
abrieran las puertas de la ley; se abren, se cierran, y el 
litigante anónimo ni se entera, y se queda fuera. 

iQui. quiero decirle con esto? Que realmente debería- 
mos ser conscientes todos de que la apertura del proceso 
de sustanciación de nuestro ordenamiento constitucional 
supone la auckntica apertura dc las puertas de la ley y, a 
partir de ahí, hay que hacer el esfuerzo por ver la rcali- 
dad de cada dia, por ver las deficiencias de la Adminis- 
tración de Justicia, pero hay que ser capaces de deslindar 
el fondo de las cuestiones, de lo que se puede arreglar 
con tiempo y con dinero, que a veces no lo es todo en esta 
vida. 

Y dcsdc esa perspectiva, a lo mejor, las cosas se sere- 
nan. Yo estoy convencido, serior Llorens, de que. con to- 
do respeto a la opinión de los dignisimos diplomáticos 
que pueda conocer S .  S., hace ya algunos anos que la 
imagen de la Justicia españda podrá ser lo que sea, pero 
no tercermundista. Porque si se atiende a la raíz de las 
cosas, en la medida en que la raíz de nuestra Justicia 
empieza a ser acorde con los años que corren, se podrá 
pensar que es lenta, que no tiene suficiente dinero, que Ic 
faltan medios, pero, cuando menos, tendrá que concor- 
dar con nosotros en que empieza a sustentarse sobre las 
bases sin las cuales la ,justicia es mera apariencia de ,jus- 
ticia. 

Y a partir de ahí, no tengo más remedio que decirle 
que me da miedo lo del * ]ex  computcr». En todo caso, cl 
computador como scniáforo, la inforrnatizacióii como al- 
go que nos diga dónde se atascan nuestros .juzgados. cuá- 
les son los problemas de aglomeración que tenemos y 
cuáles son las canalizaciones que habría que organikar. 
Pero si cada día tenemos problemas en adecuar esta vie,ja 
ley de los hombres a las personas, no nie eche S .  S. .  adc- 
más, un ordenador encima, por muy de moda que cstcn. 
porque a lo mejor perdemos la exacta dimensión de las 

Yo estoy tratando, de vcrdad, de llevar al ánimo de 
S .  S .  que compartimos -y se lo decía esta mañana al 
representante de los Senadores de Cataluña al Senado- 
la impaciencia de toda la Cámara. porque es la impa- 
ciencia de nuestro pueblo, que quiere ver cómo vamos 
progresando en los caminos que acerquen la Justicia a la 
credibilidad de los hombrcs v los hombres a la scnsibili- 
dad de la Administración de Justicia. ¿ Y  cuál podría ser 
ese camino? En primer lugar, estaríamos de acuerdo en 
que es necesario hacer una adecuación de la legislación a 
la nueva situación de nuestro país. Ese es el primer paso. 
Sin embargo, a veces encontramos enmiendas de S .  S.  en 
la Lev de Presupuestos que no nos gustan, v no. voy a 

cosas. 
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decir cuáles son porque no está en la Cámara mi buen 
amigo el Senador señor Amat de León, si no lo diría. El 
primer paso es adecuar la legislación a una situación de 
justicia en profundidad, acorde con el basamento autén- 
tico de la justicia, que no es otro que la democracia y la 
1 i bcr t ad . 

En segundo lugar, la dignificación de la Administra- 
ción de la justicia, que va es algo distinto; no tanto en la 
medida en que procedimientos más o menos largos pue- 
den significar una visualización más o menos agradable 
de nuestra Administración de Justicia, sino sobre todo 
como un proceso tendente a acortar el período en que la 
sociedad duda con respecto a la licitud de comporta- 
mientos individuales. 

Todos tenemos prisas por acortar los procedimientos, 
pero, a lo mejor, la raíz de la prisa es distinta, v no voy a 
decir siquiera de unos bancos a otros. de unas scñorias a 
otras; si quieren que les sea sincero, a mí lo que me 
horroriza tundamcntalmcntc de la lentitud de nuestros 
procedimientos es el parentesis excesivamente dilatado 
de tiempo durante el cual, detrás del presunto o fuera del 
presunto. Ia eficacia .de un comportamiento, su adecua- 
ción al ordenamiento jurídico, está en entredicho, y en 
ese tema es donde realmente habría que incidir aquí. 

Nos decía el -señor portavoz de Cataluña al Senado: 
((han ido ustedes bajando paulatinamente el incremento 
en esta partida de los Presupuestos con respecto a años 
anteriores.. Y es verdad. Sin embargo, yo creo que la 
pregunta no es esa, porque, al fin y al cabo, un incremen- 
io pcrmancniemcntc creciente. con, independencia de 
que nos gustara u no. señorías, sería imposible de ser 
soportado por nuestra realidad económica. 

Por consiguiente, ipor que no  hacer el planteamiento 
en otros tCrniinos? Miren ustedes: estamos en una epoca 
en la que hnger presupuestos es difícil, porque hay poco 
dinero y muchas ncccsidadcs, y no voy a entrar a discutir 
de dónde provienen las necesidades y desde dbndc deja 
dc pagarse el dinero. Plantchoslo así, simplcmciite, co- 
mo u n  presupuesto quiniicanicnic puro: muchas ticccsi- 
dadcs y poco dinero. 

Por tanto, la opcibn politica cn profundidad es una 
opcibn de ,jcrarquia. y esa ,jerirquia se ticnc que nianites- 
tar en el sentido de que habrá partidas prcsupucstarias 
que esten por encima de la media con que creccn los 
presupuestos y partidas presupuestarias quc estarán por 
debajo de la media con la que crecen los presupuestos, 
porque eso es intrinscco al propio concepto de media. 
Seguimos estando creo que dos puntos y medio O 2.6 por 
encima en el crccimicntu del esfuerzo en esta parcela 
presupuestaria con respecto a la media de los prc. 'bu p UCS- 

tos. 
Por consiguiente, con independencia de que uno piense 

que no hemos podido dedicar lo suficiente a esto, yo creo 
que sigue quedando meridianamentc claro que entre las 
prioridades del Gobierno socialista, en la medida en que 
está por encima de la media de crecimiento de los Presu- 
puestos, mantenemos -y no podía ser de otro modo- 
nuestra atención a la Administracibn de Justicia. 

Queda un apartado que vo quisiera no tener que recor- 

dar aquí, pero que tengo que recordar desde la ignoran- 
cia a que lo han sometido sus señorías. En esa especie de 
desvelar una relativa intimidad, yo les decía antes qué es 
lo que más me dolía de la duración de los procesos judi- 
ciales. Ahora les voy a decir lo que me sigue doliendo y 
me dolerá durante muchos anos, y le duele al Grupo 
Socialista. Tendríamos que ser capaces -y ni tan siquie- 
ra ha habido una referencia por parte de SS. SS. a este 
aspect- de incrementar tambien aquellas partidas pre- 
supuestarias que tienen que tender a que se rompa la 
irreversibilidad de determinados comportamientos. 

Aquí se ha hablado de que había que aumentarle el 
dinero al Consejo General del Poder Judicial v que hay 
que comprar no se cuántos ordenadores en esta civiliza- 
ción, del Partido Socialista ? de las casas comerciales, 
para que la Justicia se echara a la dalle a golpe de disco o 
a golpe de impresores, pero ipor qué no somos capaces, 
señorías, de atender tambikn a la necesidad de hacer una 
realidad de eso que decimos permanentemente, que es la 
reinsercibn social de los que delinquen, que es la integra- 
ción dentro del cuerpo normal de la sociedad de aquellos 
que ocasionalmente se salen de ella? ;Y por que se lo 
recuerdo a sus señorías como una especie de acusación 
de falta de sensibilidad? No. Simplemente porque -y 
con esto acabo, senorías- ihacia qué hemos hecho el 
esfuerzo en este Presupuesto? Pues, en primer lugar a la 
atención de los juzgados y tribunales: 47.000 millones de 
pesetas, que no son muchos, es verdad, porque hay que 
atender a la dotación de personal y a las nuevas instala- 
ciones, pero que suponen un esfuerzo importante de 
nucstra Administracibn, a la altura histórica y circuns- 
tancial en la que nos encontramos. 

En segundo lugar, el segundo gran vcctor del cslucrzo, 
atender a las cárceles,. desde la doble perspectiva de la 
demanda de seguridad de los ciudadanos normales -por 
entendernos-, pero 1ambii.n desde la raíz profunda de 
nuestro dolor, precisamente porque haya ciudadanos que 
no son normales y que a veces se nos vucl\.cn menos 
normales todavía en nuestras instalaciones penitencia- 
rias. 
. En tercer lugar, una partida de la cual tampoco han 
hablado SS. SS., la asistencia letrada al detenido. A ve- 
ces se nos dice -bien es cierto que no por parte de S .  S., 
sino por parte de algunas otras tuerzas políticas que no 
csián aquí- que había determinadas iniciativas legisla- 
tivas en el antiguo ri.gimcn de las que nos dicen: «son 
mc.jorcs que las que vosotros estáis proponiendo ahora 
en las Cortes Generales». Y uno se sonríe, entre otras 
cosas porque se le va endureciendo el pellejo, pero se 
sonríe sobre todo porque sabe que la gran distancia entre 
la legislación del antiguo regimen y de este que todos 
hemos tratado de consolidar cn su momento es que noso- 
tros hacemos las leyes para que se cumplan. Y precisa- 
mente por eso, con gran enfado de SS. SS. hemos tratado 
de redondear nuestra actividad al legislar sobre la asis- 
tencia letrada al detenido, con una de esas enmiendas 
que supone incremento de gastos, incremento de gastos 
que nace del acuerdo de un Gobierno que gobierna con 
sentido de la responsabilidad v que trata de llevar sus 
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cambios legislativos a la realidad, con un Grupo Parla- 
mentario, que, por el momento, parece ser que mantiene 
el respeto y la adhesión de la gente. Incremento de gasto 
que se dice no es acorde con la tradición de nuestro Par- 
lamento; tenemos una tradición muy corta, pero estoy 
convencido de que con el esfuerzo de SS. SS., hoy en la 
oposición, mañana - c u á n d o  llegará el mañana- en el 
poder, unos y otros convendremos que, en libertad, lo 
que, de acuerdo con la Constitución, quiere un Gobierno 
y apoya su Grupo Parlamentario, es razonable que, al 
menos, se debata en el Parlamento. 

Y con esto acabo. ¿Qué mejor ocasión para incremen- 
tar el gasto que garantizar, no por vía de lev, sino por vía 
de la dotación de créditos, que sea una realidad la asis- 
tencia letrada al detenido? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor Moreno. 
Turno de Portavoces. (Paitsa.) 
Tiene la palabra el señor Vcndrell. 

El señor VENDRELL 1 DURAN: Señor Presidente, se- 
ñorías, he de confesar que he hecho un mal cálculo del 
tiempo de que disponía en mi primera intervención y se 
me han quedado cosas por decir, pero entithdase que fue 
una enmienda a la totalidad, y entonces no podía refcrir- 
me a partidas concretas. 

Por otra parte, quiero anadir que nuestro Grupo Parla- 
mentario sí tiene una especial sensibilidad en ese qucha- 
cer difícil de la reinserción social de los delincuentes. 

Otro tema que igualmente nos preocupa es el de la 
protección de menores; precisamente en este tema con- 
templamos en el Presupuesto una rebaja sensible respec- 
to a años anteriores, peSe a las deducciones por transfc- 
rcncias, pero, en f in ,  &te no cs el tema ahora. 

Quisiera únicamente destacar que nos ha sorprendido 
esta rebaja que de año en año vamos viendo en el porccn- 
taje de incremento previsto en los Presupuestos de Justi- 
cia, y esto, aunque no sea un ataque, sí es una lamenta- 
ción por nuestra parte, porque parece ser que con ello no 
se va a conseguir esa meta deseable, sino que puede ha- 
ber un estancamiento en la mejoría, que ya se notó, y que 
en lo sucesivo quizá no será posible detectar. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Vendrell. 
Tiene la palabra el Senador Llorens. 

El señor LLORENS BARGES: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Senadores; señor Ministro. Por favor, Sena- 
dor Moreno, le ruego que no me comprometa pública- 
mente mi carrera política con expresiones tan afectuosas, 
porque me veo obligado a corresponder, y usted sabe que 
yo también le tengo particular aprecio, a pesar de.ser 
socialista, entre otras cosas porque estoy convencido de 
que eso tiene remedio. (Risas.) 

Creo que ésta es una cuestión de creerlo o no creerlo, 
pero tengo datos para pensar que la imagen que ofrrcc la 
Administración de Justicia española dentro y fuera de 

España no es buena, y no puede ser buena porque es muy 
lenta, porque está llena de problemas y de incomprensio- 
nes. Cuando me refería a una carta de un embajador 
recogiendo opiniones en el extranjero, era porque él tam- 
bién veía que allí tampoco era buena. 

Es posible que la palabra utercermundistau no sea 
muy adecuada. Creo que la justicia tercermundista debe 
ser la más rápida del mundo, a veces acaba en minutos u 
horas, pero esa justicia no es buena; admito que no valga 
esa calificación, pero la nuestra es una justicia que no 
funciona bien. 

En cuanto a sus miedos al ordenador, yo no soy un 
forofo del ordenador; tengo una formacibn humanistica v 
nada tccnica, pero hay que jugar a eso. Más miedo quc al 
ordenador le tengo al butano porque explota, v ,  al I'iii \' 

al cabo, el ordenador es un  medio que está ahí. Hablülxi- 
mos de medios personales y materiales en la Administra- 
ción de Justicia. yo siempre pondrC al hombre en primer 
lugar, pero, dcspu~s,  10s medios materiales 10s tendrá 
que utilizar el hombre adecuado. 

En cuanto a las nuevas Icycs, yo en eso volvería tam- 
bién al eterno, sempiterno y siempre acertado consejo de 
Don Quijotr a Sancho: pragmáticas, pocas, y que se cum- 
plan. 

Yo creo que aquí estamos inundados de pragmáticas; 
entonces. no se cumplen. 

Respecto a que el partido que apoya al Gobierno v a  a 
dar la prioridad que prometió en su día a la consecución 
de la Justicia, yo Ic quiero decir, Senador Moreno, que 
tendti. con ello la mavor satisfaccibn personal. 

Yo quiero repetir aquí unas palabras de alguien a 
quien admiro profundamente, que es don Angel Ossorio y 
Gallardo, que decía que para 61, dcspui.s de haber pasado 
gran parte de su vida en la política, había algo que no 
hubiera cambiado nunca ni que constituyera mayor or- 
gullo v honor que el haber sido abogado en cjcrcicio. 

Yo hago mías estas palabras de don Angel Ossorio en 
un  libro entrañable que se llama «El alma de la toga)) 
para decir que y o  tampoco cambiaría nada de mi vida, 
absolutamcntc nada -no cs que haya llegado muv lejos, 
pero adondc hava llegad-, por el hecho de haber sido, 
pura v simplemente, abogado en ejercicio. 
Por consiguiente, la alegría mía será completa, con in- 

dependencia de que sean ustedes o sean quienes sean los 
que lo logren. 

En cuanto a lo que habla de la reinserción social, no es 
justo,'Senador Moreno, en la diakctica en la que esta- 
mos, hablando de un terna concreto, invocar otros; no es 
que al tocar unos nos desentendamos de otros, ni del 
hambre en Etiopía ni de los tres millones de parados. 
Todas estas cosas nos duclcn a todas las personas de 
buena fe -ia quién más que a nosotros, los que tenernos 
un contacto directo con ellas!-, la reinserción social y el 
delincuente que está en la cárcel. Yo  Ic puedo asegurar 
-y son testigos ustedes- de que a esta misma Cámara 
he traído temas como el de establccimicntos penitencia- 
rios, porque sí que me afectan profundamente. Y me 
afecta, naturalmente, la reinserción social, tan dificil. 

En cuanto a la asistencia letrada al detenido, le dirí. 
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que cuando todavía no teníamos en España Constitución, 
hicimos unas reformas urgentes, en las que tuve e l  honor 
de participar directamente para asegurar desde va, como 
fuera y enseguida, la asistencia letrada al detenido, más 
o menos perfecta, pero, desde luego, muy avanzada. Y en 
aquel ano de 1977 podíamos considerarla hasta de revo- 
lucionaria, porque estábamos en plenos momentos de te- 
rrorismo. Y también sabe su señoría que de eso me he 
ocupado siempre mucho, desde antes de entrar en el Par- 
lamento y después. 

Fuera de todo esto, agradezco sus amables palabras y 
seguiremos hablando. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Llorcns. El se- 
ñor Moreno tiene la palabra. 

El señor MORENO FRANCO: Con una extremada bre- 
vedad, señor Presidente. 

De verdad que uno se alegra de que las cosas se vayan 
encauzando, porque de la petición de la supresión del 
Ministerio, de su compañero de coalición el señor Rene- 
do, en el Congreso, pasando por un incremento ligero 
propuesto en eso que sus señorías denominaban el prcsu- 
puesto alternativo. de 31 .O00 millones, a esto, que es un 
debate más franco y quizá por eso mas distendido, res- 
pecto a problemas en cuyo fondo venimos a coincidir, va 
mucha distancia. 
Yo quisiera, por consiguiente, lo primero someter dos o 

trcs ciíras a la considcración de sus seiiorias. Si no me 
equivoco, el incremento del Presupuesto de esta Sección 
con respecto al año anterior es del 15,7 por ciento. Si no 
me equivoco. eso significa que estamos 2,6 por encima de 
la media del crecimiento del Presupuesto, y eso significa 
que la atención permanente por considerar la agilización 
de la Justicia como una prioridad está presente en tcirmi- 
nos globalcs del Presupuesto. 

Pero si además venimos a dwir, una vez más, que con 
ordenadores o sin ordenadores, lo que es necesario cs un 
cierto incremento de las plantillas, una cierta' mayor ra- 
cionalidad en la actuacibn de la Justicia, todavía me ale- 
gro más, señorías, porque el incremento del capitulo 1, 
que es, sin duda alguna, donde habría que encuadrar 
esta atención que compartimos, es del 18,4 por ciento, 
por encima, por consiguicntc, de lo que es el  incremento 
medio de crecimiento de la Sección y casi cuatro puntos 
y pico por encima de lo que es el crecimiento de la mc- 
dia. 

Aparte de eso, yo sblo quisiera agradecer al señor Por- 
tavw de Calaluña al Senado que me diga así, que se ha 
notado la mejoría de la Administración de Justicia, desde 
que hav un Gobierno socialista. Se lo agradezco; creo 
que lo ha dicho su scñoria. Si me hubiera dicho que está 
contento porque se nota una mejoría de la Administra- 
ción de Justicia a partir de 1977 o de 1975, se lo agrade- 
cería igual. De manera que no trate S .  S .  de buscar una 
lcctura partidista en el reconocimiento de la frase. N o  
existe. Me alegro de que lo diga S .  S . .  como me alegro de 
que, a pesar de algún requerimiento un tanto sosegado 

por parte de algunas señorías, lo haya reconocido en al- 
gunas ocasiones el seaor Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial. 

En cuanto a lo del Senador Llorens, S .  S .  le tiene mie- 
do al butano; yo, no. Le gustan los ordenadores; a mí 
también. El FORTRAM-4 me ha permitido hacer algunas 
cosas y es hasta distraído, es una especie de sano ejerci- 
cio mental. 

De todas maneras, señoría, agradézcame las palabras 
con más afecto. Lo que no le puedo aceptar es que S .  S. 
quiera que yo le agradezca el que diga que tiene remedio 
lo de ser socialista. Mire usted, empalmando con lo que 
decía su compañero de coalición, yo, que soy físico, doc- 
tor en Ciencias Físicas, que tengo todas esas cosas que 
SS. SS. tienen al principio del acurriculumu -premio 
extraordinario, licenciatura, doctorad-, ¿quiere que le 
diga de lo único que estov orgulloso de verdad? Pues de 
no haber militado en más partido que en el Partido So- 
cialista Obrero Español. (Aplausos.) iY quiere que le diga 
si creo que tiene remedio -no me conteste, mire a mi 
derecha- lo de ser socialista? No lo tiene y me alegro. 
(Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las votacio- 
nes; en primer lugar, el veto del Grupo Parlamentario 
Cataluna al Senado. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la iwtacióu. dio el sigitierite resirliado: Votos 
emitidos. 196: a faiw. 58: eti cotitra, 138. 

El seflor PRESIDENTE: Queda rechazado. 
El veto del Grupo Mixto ha sido retirado. 
Votamos el veto del Grupo Parlamentario Popular. 
Se inicia la votación. (Paiisa.) 

Efeciitada la iwracióti, dio el sigitietite resitltado: Votos 
ettiitidos, 195; a favor, 57;  eri coutra, 137; abstericioties, 
iitia. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazado. 
Entramos en la discusión de la Sección 14. Existe *:ni socci6n 14 

enmienda de veto del Grupo Popular. Tiene la palabra el 
señor Portavoz. (El  seiior Vicepresidetite, Li:dti Giner, ocit- 
pa la Presidemia.) 

El señor FERNANDEZ FERNA'NDEZ-MADRID: Señor 
Presidente, señorías, señor Ministro, aunque no sea del 
ramo; solicito, si a bien lo tiene la Presidencia, consumir 
mi turno, defendiendo todas las enmiendas que este Cru- 
po tiene presentadas a la Sección 14 de la Lev de Presu- 
puestos, que, para mejor ilustracibn, si mis anotaciones 
no son incorrectas, son las números 346 a 377. (El sedor 
Canipoarrior Rodrígitez pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El senor 
Campoamor tiene la palabra, ¿es para una cuestión de 
orden? 
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El señor CAMPOAMOR RODRICUEZ: El Grupo Socia- 
lista entiende que la programación de la Cámara debe 
respetarse. En este momento estamos discutiendo los ve- 
tos a las secciones. Pedimos que se limiten a los vetos a 
las secciones y va hablaremos en su momento, cuando 
sea oportuno, de las enmiendas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): He habla- 
do con el senor Presidente antes de que planteara la cues- 
tión de orden el Grupo Socialista. 
Yo ya me he dado cuenta de la dificultad que ha tenido 

el Grupo Cataluña al Senado en el turno de portavoces. 
No ha podido hacer puntualizaciones porque tenia cn- 
miendas parciales al Capitulo. Y al consultar al scnor 
Presidente, este no ha autorizado que se defiendan los 
vetos v luego las enmiendas. 

Por tanto, señor Fernándcz Fernáiidcz-Madrid, deficn- 
da los vetos y luego se defenderán las enmiendas. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Perdo- 
ne, para mayor ilustración, entiendo que puedo defender 
el veto y todas las enmiendas de veto a los programas de 
la sección. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Defienda 
los 'vetos, pero no las enmiendas puntuales. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: De 
acuerdo, pero ... 

Dos poderosas razones nos mueven a imponer una en- 
mienda de veto, tanto a cstg Sección en su con)unto co- 
mo (con permiso de la Cámara aunque con la renuncia 
socialista) a varios programas de esta Sección. 

Esto lo haccmos, como digo, por dos poderosas razo- 
nes: primero, por la importancia numh-ica, cuantificada, 
del credito que se pone a disposición de la Defensa. Ocu- 
pa el tercer lugar en el orden de su volumen, solamente 
superada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
-es decir, la tumba o la quiebra del Estado- y la Dcu- 
da Pública -0 sea, la puntilla v la mortaja-. Valga 
decir que las cantidades de estas lápidas funerarias su- 
madas 'a la partida para la Defensa superan más de la 
tercera parte del Presupuesto. 

La otra razón es el hccho importantisirno, pero desdc- 
ñado desde los poderes' públicos, de que por lo que hace 
al Ministerio de Defensa, y a,difcrencia de otros capítulos 
presupuestarios, viene indefectiblemente iníluido o con- 
dicionado por la política militar que vaya a desarrollar 
el Gobierno. De ahí que la lev disponga que las Cortes 
Generales debatan los programas de armamento. Y para 
debatir estos programas a corto, medio o largo plazo se 
necesita previa e inexcusablemente el conocimiento del 
*quid. de estos programas, del signo de esta política. 
Mas, como ya vemos, no tenemos política de Defensa 
(siento que no esté el Ministro, por si la hubiera, para 
que me la explicara), y si la tenernos nadie nos la ha 
dado a conocer. Por lo tanto, no tenemos noción de los 
programas ni de este uquid.. Constantemente podemos 
ver en la prensa anuncios dc decisiones de adquisicih dc 

&te o cual otro armamento, con una versatilidad impro- 
pia del rigor de unos comportarnientos que. en suma, 
tienen, como consecuencia responsable, la seguridad de 
nuestras fronteras v de nuestra sociedad. 

Para todo esto se nos permiten los irrisorios minutos, a 
veces segundos, que tanto aquí como en el Congreso se 
nos han concedido. Y cllo es así por el imperativa de 
unos reglamentos que, en suma, no son sino muletas de 
malos andarines. Corno siempre, se mandan unos Prcsu- 
puestos por vía de urgencia. Y, claro, la escrupulosidad 
de la Cámara y de sus órganos rectores se adornan gravc- 
mente, protestando de que serán inexorables en su cscru- 
pulosidad para cumplir y hacer cumplir el Reglamento. 
Ya lo sabernos. Pero esto jamás puede, o no  debiera po- 
der ser, una cxcusa con la que ahora hemos de aprobar 
los Presupuestos del Estado por el tobogán de la urgencia 
(si cstuvitkamos en el Ayuntamiento hablaríamos, en vel. 
de toboganes. de otro tipo de caídas, como barrancos y 
otras historias) y casi, casi, con el «vivan las caenasu. Ya 
sabemos, señorías, que cl Reglamento es así. Pero tam- 
bikn sabemos que el Gobierno es asá. La verdad es que la 
gravedad dt. su responsabilidad en que cada ano incurre, 
no nos cabe duda que les scrá demandada algún día. 
Mas, se les exija o no,  no cabe menos duda todavía de 
que sus errores, sus fallos, sus apresuramientos se dejan 
notar cada día. Ahí tenemos. sin ir más lejos (y  voy a 
hacer una rclcrcncia, que no viene al caso porquc lo tenia 
escrito, a mi compañero y paisano, ilustre y electivo Se- 
nador Moreno). un ejemplo de cómo no es verdad que se 
cumplan las Icycs; ahí tenemos, sin ir más lejos -repi- 
to-, una Ley de Reforma de la Función Pública. ligera, 
caprichosa, venal, que ahora resulta que no se puede p- 
ncr cn práctica; que el Ministro dicta circulares y nor- 
mas secretas de intcrprctacibn que la conculcan y agrc- 
den y que las tiene que rccogcr una revista seria, como es 
«El Cocodrilo»; que los funcionarios se aterran por temo- 
res insuperables de que quizá n o  van a cobrar; que los 
que están jubilados no saben cuánto recibirán, ni siquic- 
ra los cuatro mcscs de dcfunción y entierro que les van a 
dar. Como digo, no  sólo estamos e n  un vertigo o en  un 
tobogán, sino en u n  precipicio. 

Vava, pues, por delante nuestro rtghazo total y dcscali- 
ficador a este Presupuesto. Y lo hacemos n o  sólo porquc 
sea un presupuesto mal hccho. inarmónico, arbitrario y a 
veces hasta chocante y chistoso. Lo hacemos porque sicn- 
do la Ley de Presupuestos, la tbpica, pero indiscutible, 
Icv de Icycs (casi podríamos calificarla como una pcquc- 
na Constitución para cada ano). para cada ejercicio, co- 
mo toda Icv de este porte y talante, no basta que sea u n  
conglomerado y a veces un batiburrillo de cifras, conccp- 
to v partidas, sino en la medida en que nacen o deben 
nacer de una filosofía, de una dccision política meditada 
y. además, viable, de una elaborada discusión, de un pro- 
fundo análisis v una vez dctcrminado que hagasviable y 
hacedera la sagrada v no fácil función de la Defensa. 

Para nosotros ese objetivo n o  es otro que organizar 
nuestras Fuerzas Armadas, con personal equipado, ins- 
truido v adiestrado y con sus unidades dotadas del mate- 
rial idóneo,. adecuadamente mantenido para que puedan 
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asegurar el cumplimiento de las misiones que les asigna 
la Constitución. Y esto no es posible deducirlo del anáii- 
sis del presupuesto. tacaíio y mezquino, pero despilfarra- 
dor también, que se nos presenta en esta Sección 14. 

Creemos, por lo que a éste comporta, que su objetivo 
ha de ser continuar con la modernización de las unida- 
des, adquiriendo el máximo posible de material de gue- 
rra y perfeccionando su mantenimiento para lograr el 
objetivo de fuerza conjunta necesario para poder asegu- 
rar la integridad de Espafia y garantizar cl ordenamiento 
constitucional al disponer de una fuerza que, dentro de 
nuestras posibilidades, tenga capacidad para hacer fren- 
te a las situaciones de crisis que se puedan presentar, 
cspecialmcntc a corto plazo, va previstas en el Plan Es- 
trat6gico Conjunto. más o menos conocido. 
. iQuC se hace, en lugar de esto? Dislatcs; por lo pronto, 
una inadecuada utilización del personal 'militar. Vemos 
que infinidad de partidas, por elevadas cantidades, se 
destinan a retribuir pomposos altos cargos; es decir, a 
actividades más bien burocráticas y administrativas, de 
representación, que cspecíficamente militares, de man- 
do, de ejercicio castrense, para los que se destinan gene- 
rales y jcícs, esto es,  a profesionales que perfectamente 
podían servir csos destinos como tales mandos de unida- 
des militares v no dc «altos cargosu. En la milicia no 
existen o no dcbcn existir los altos cargos. Lo que exis- 
ten, siempre han existido y deben existir son «altos man- 
d o s ~  y los sirven militares como tales militares, y por el 
sueldo y pcrfcpciones propias, más o menos altas en fun- 
ción de su categoría, de su empleo y destino. 

Ello ha de crear inevitablemente una situación de 
agravio comparativo, que. no querernos profundizar para 
no herir susceptibilidades. Pero mal me creo yo que al- 
guien va a scr ligero a la hora de conservar un puesto, 
cuyo nombramiento radique en la confianza; no cn el 
empleo, no en la antigüedad, no cn la destreza, no en los 
fajincs; en la coníianza. 

Nada digamos de un exceso dc gastos de personal, es- 
pecialmente en gastos de reserva activa. Con todos los 
respetos, van ahí dcspui.~ de una dilatada vida de servi- 
cio, pero supone una importantísima partida prcsupucs- 
taria para unos profesionales todavía jóvenes, que po- 
drían ser por mucho tiempo profesionalmcntc útiles y 
quizá, llegar a una situación en donde, íntcligentemcnic 
estudiado, cumplirían funciones de ti.cnica militar. 

insistimos en no querer entrar en excesivos detalles del 
presupuesto -vamos muv deprisa por razones ya ex- 
puestas-. puesto que conocemos el futuro de nuestios 
vetos y de nuestras enmiendas. Además, en el Congreso 
de los Diputados, nuestros queridos compañeros dijeron 
lo que tenían que decir, puntualizaron, apoyaron, no parr 
tida por partida, pero sí en grandes conceptos. 

En cuanto a los programas que se nos presentan, mal 
redactados, los gastos innecesarios, los riesgos que corre- 
mos en caso de un ataque relámpago en un territorio 
como el español, donde no tenemos ni siquiera un misil 
tierra-aire de baja cota. Lo que quicrc decir que en una o 
dos horas. unidades a6rcas enemigas podían introducirse 
con la máxima impunidad sobre nuestro suelo v dejar 

sobre él, destrozadas todas nuestras defensas y arma- 
mento operativo fijo o movible ante nuestra incapacidad 
para repelerlo o para evitarlo. Lo que quiere decir que en 
una o dos horas nuestras unidades quedarían destroza- 
das en el suelo, como en la guerra de Oriente de los seis 
días, en que aquel ejército quedó totalmente destruido, 
sin poder hacer una sola acción de rechazo. 

Pero, además, junto a esto está el despilfarro. Hay de- 
cenas de miles de millones para material de oficina; sólo 
10.000 millones -hablo en números redondos- para el 
órgano central de la Defensa. Pero además hay otra par- 
tida de otros 38.000 millones para edificaciones -no 
creo que se compaginen bien en el Ejército el hablar de 
edificaciones. Serán fortificaciones- y ya vemos las que 
existen en Madrid. Y de esos 38.000 millones, más de 
5.500 quedan a disposición del señor Ministro. Creemos 
que es una confianza verdaderamente excesiva, sin que 
en ese presupuesto se clarifique, estipule y concrete a 
dónde van esos dineros que quedan a disposición del se- 
ñor Ministro de Defensa. 
Y nada digamos de los gastos suntuarios de protocolo y 

atenciones, de libros, revistas (lo de los libros me parece 
bien), pero que van cantidades de miles de millones, sin 
que tampoco se nos diga y que tampoco podemos com- 
prender, desde nuestra inopia o desde nuestra ignoran- 
cia, a qué se refiere. 

Y luego está la falta de rigor. Esto es ya mucho más 
grave; se ha hablado de ello. Un ejemplo, los costos de 
las camas de hospital. Ya sé que esto es un detalle baladí, 
domo diría el señor Rupcrcz. Se trata de lo que cuesta, o 
debe costar, una cama de hospital hombre-día. Pues 
bien, la cama de hospital hombre-día que han de ser 
utilizadas por los hombres de la Marina van a costar más 
de 15.000 pesetas diarias. Nos recuerda la vieja zarzuela 
adichoso aqud que tiene su casa a floten. Pero es que las 
15.000 pesetas que vale la cama hombre-dia para la Ar- 
mada, se quedan reducidas a 7.000 pesetas hombre-dia 
para el Ejército de Tierra. En cambio, para los pobres del 
Ejército del Aire queda reducida a 1.900 pesetas. Está 
visto que el tema operístico sigue influyendo aquí. Los 
pobres aviadores me recuerdan de verdad, al pensar en 
cómo se mueve su cama, tan imprecisa y ligera, cual 
«piuma al venta.. 
No digamos nada del problema del costo de la ración 

alimenticia de los soldados: esto sí que es verdaderamen- 
te chistoso. 

Levendo el programa que atañe al apoyo logístico del 
Ejército de Tierra. con pesadumbre y contrición se decla- 
ra -así lo dice y ahí está la memoria- que la plaza 
alimenticia del Ejército de Tierra se cifra en 200 pesetas, 
pese a que es notorio v conocido -y así lo dicen- que el 
costo real es de 250 pesetas. Me parece que, aun viniendo 
de un mundo socialista, el milagro ya es un poquitín más 
difícil que el de los panes y los peces, en  este caso los 
panes, ya que de peces aquí no se habla para nada y es 
muy difícil que volviera a producirse. ¿Cómo se va a 
poder alimentar por 200 pesetas lo que se reconoce que 
cuesta 250 pesetas? Pero estamos en el Ejercito de Tierra. 

Ahora viene la Armada, y que conste que no hay nada 
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peyorativo para ningún Ejército; es peyorativo por la fal- 
ta de coordinación absoluta que existe entre los tres Ejér- 
citos, no porque no funcionen como deban, sino porque 
esa cúpula, ese órgano central burocrático y administra- 
tivo que gasta 30.000 millones de pesetas en material de 
oficina no lo ha visto. 

Pues bien, frente a esas 200 pesetas paupérrimas y de 
hambre - é s t a s  sí que son tercermundistas- tenemos lo 
que en el correspondiente programa de la Armada, de 
apoyo logístico, coste de la alimentación, dice textual- 
menfe, que la alimentación será, en vez de 200 pesetas de 
hambre, asuficiente, equilibrada, acorde con el clima y 
los gustos generalesm. (í3isas.J Perdonen ustedes que un 
Senador de Sevilla diga: poma ya! Parecería que la Ar- 
mada y el Ejército se nutriese de españoles distintos, de 
españoles de primera que quedaban parados, y de terce- 
ra que empujaban cuando el tren no podía subir las ho- 
ces de Bárcena para llegar a Reinosa. Y así seguimos. 

El Gobierno socialista ha puesto de manifiesto varias 
veces su deseo de reformar y modernizar las Fuerzas Ar- 
madas, pasando de un despliegue territorial de unidades 
a un despliegue operativo. Nuestro Grupo Parlamentario, 
ya en una alternativa fórmula que dimos, opinaba, en ese 
sentido, que hubiera sido mejor que se creara un mando 
unificado en las grandes zonas importantes defensivas 
estratégicas de nuestro país, parecido a como se hace con 
el Mando Unificado de Canarias. Por la íntima relacion 
que existe entre el objetivo de fuerza conjunta y la com- 
posición y despliegue de los ejércitos, es necesario que el 
Gobierno se defina en su política internacional, y el Go- 
bierno no se acaba de definir y lo estamos viendo todos 
los dfas. No queremos dedicar mucho tiempo a la NATO, 
porque si estamos o no estamos; no estamos en lo mili- 
tar, pero van generales, tenemos estudios y análisis y 
tenemos que poner una cantidad al servicio de esos ejér- 
citos que aquí no vemos por ninguna parte. 

El Presupuesto por programas ya está en desuso, pero 
sí podría admitirse, y no tenemos nada contra ellos, para 
el caso de la Defensa, principalmente por lo que se refie- 
re a la adquisición y construcción de material de guerra, 
especificándose qué es lo que se va a adquirir y las fechas 
de recepción. Es necesario que podamos controlar el gas- 
to de los créditos presupuestarios, lo que en la actualidad 
no es factible, pues el presupuesto por programas tal co- 
mo se presenta es inaceptable, ya que no se corresponde 
con la verdad. No podemos ejercer la tarea de control. Se 
dividen de nuevo los créditos en programas, que corres- 
ponden a cada uno de los organismos o a conceptos de 
material y mantenimiento. Pero, en el caso concreto del 
Ejército de Tierra, sin señalar de qué material se trata ni 
a qué mantenimiento se refiere, y todo ello durante el 
periodo del Gobierno socialista. No se ha podido ejercer, 
por tanto, ninguna fiscalización ni control en gastos de 
Defensa. Lo cierto es que la política de adquisición de 
material.por el Gobierno es nefasta. El Ministro de De- 
fensa parece obsesionado con una idea, y ahí hay una 
partida de cinco mil millones y pico, que llaman apre- 
miurnrP a la industria privada; es una de las cantidades 
que del concepto de Defensa van a salir para apoyar, 

alimentar y socorrer fábricas del INI y fábricas militares. 
Yo me pregunto si no será esto una astucia socialista, 
que tiene muchas. Por un lado, está la política de indus- 
tria seguida por el señor Solchaga. Por la vía- de la equí- 
voca, extraña y difícil -al menos por lo que dicen los 
afectados- reconversión industrial, el Ministro de In- 
dustria se dedica a cerrar fábricas y el Ministro de Defen- 
sa a abrirlas. Me parece que es un equilibrio, pero lo 
mejor sería que armónicamente las fábricas estuvieran 
para lo que están y no destinar miles de millones de 
pesetas para que estas fábricas funcionen y exporten -el 
Gobierno socialista «dixit»- material de guerra al ex- 
tranjero y, sobre todo, a América. Esa es la política que 
constantemente nos dice el señor Ministro: que hay que 
comprar este misil, que no se compra; que hay que com- 
prar el, F- 18, que tarda en comprarse. Pasarán muchos 
años hasta que estos aparatos sean eficaces. 

¿Por qué ocurre todo esto? Porque el señor Ministro 
con buen acuerdo dice que es preciso que part? de ese 
material se fabrique en España para que contribuyamos 
a reducir el paro (problema del Ministro de Trabajo), 
para que las fábricas funcionen (problema del Ministro 
de Industria) y para que ellos puedan vender armas al 
extranjero. Luego se nos llama armamentistas, y porque 
un Diputado ha sido poético o lírico en el tema bélico se 
ha armado un pequeño revuelo sobre si estamos o no 
dispuestos a enfrentarnos o creemos que está ahí al lado 
una guerra nuclear. 

Aún no sabemos lo que va a pasar con los carros, si el 
«Lince*, si  el ULeopardn y ,  perdón, que no estoy diciendo 
ninguna palabra alemana; lo de «lince» es una astucia 
celtibérica, uno dt: los animales más importantes. Y ten- 
gan ustedes la tranquilidad de que yo no voy a sacar'a 
colación ningún uaffairem, ningún lío, ningunas comisio- 
nes de estudios, de si alguien dio o dejó de dar. Eso lo 
dicen los periódicos, que yo compro y,  además, leo, en el 
sentido de que sí parece que ha habido premios o los va a 
haber no sé a quiénes. No quiero entrar en ese tema, 
porque no quiero pasarme de lo que no debo. Lo cierto es 
que no sabemos todavía que vamos a hacer con los ca- 
rros; no se sabe todavía si se va a contratar el carro 
AMX-30. carro que, según está demostrado y dicen los 
técnicos del Ejército de Tierra, es malo de necesidad y 
seguirá siendo malo. Aquí lo que queremos es que sea 
malo, pero vamos a cambiar la caja de cambios y el 
embrague. Parece que todo eso puede ser algo muy im- 
por tan te. 

Lo mismo m r r e  con los misiles antiaéreos. ¡Que si el 
Chaparra1 de los Estados Unidos, el Rapier británico, el 
.Aspide italiano o el Roland alemán! Parece que el Roland 
se va a comprar. Cuando venga habrá que incorporarle 
estos añadidos que dicen nuestros Ministros de Defensa y 
de industria y Energía que hay que hacer en la fábrica 
equis para poderlo vender; hasta el ano no sé cuántos 
estaremos sin poder repeler el hipotético, no esperado, 
no deseable y ojalá impensable, ataque que pueda sufrir 
nuestro país. 

En fin, con nuestra alternativa hemos querido realizar, 
pretendíamos, desearíamos (y no se consigue con este 
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presupuesto ni con la política inexistente de Defensa, o al 
menos difusa, oscura y, como ya cité una vez, igual de 
problemática que el reinado del pobre Witiza) organizar 
unas Fuerzas Armadas con personal instruido, equipado, 
al que hay que dotarle del material necesario y que hoy 
no tenemos. 

Por eso aplazaríamos con mucho gusto los gastos que 
no sean absolutamente necesarios, principalmente aque- 
llos que se dedican a la construcción e infraestructura. 
Queremos que el presupuesto sea de verdad austero, exa- 
minando principalmente los gastos correspondientes al 
Capítulo 11, de bienes corrientes y servicios, cortando 
esas dilapidaciones que hemos señalado y potenciando 
preferentemente los créditos cokspondientes al Capítu- 
lo VI, en cuanto a inversiones nuevas. 

De esta manera pretendemos asegurar de forma inme- 
diata el poder defensivo de nuestras plazas de Ceuta y 
Melilla, fortaleciéndolas indirectamente con determina- 
das unidades estacionadas en la Península que, como de- 
cíamos antes, permitan en el más breve plazo pasar de 
una acción, si no ofensiva sí, al menos, defensiva, si los 
intereses de España así lo aconsejaran, de repeler cual- 
quier ataque, cualquier acción que contra nosotros pu- 
diera ser intentada. 

Terminamos, y no queremos cansar más. No nos gus- 
tan estos presupuestos, no nos han gustado los otros: 
esperemos que, como pasa con tantas leyes, no se cum- 
plan del todo y ojalá haya acierto para poder, en cual- 
quier momento, encontrar aquellas necesidades que sir- 
van a esos sagrados intereses de la defensa de España y, 
desde luego, de su Constitución a la que votamos en su 
día, a la que respetamos hoy y a la ques tamos  dispues- 
tos a respetar siempre. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): ¿Turno en 

Tiene la palabra el Senador Campoamor. 
contra? (Pausa.) 

El señor CAMPOAMOR RODRICUEZ: Gracias, señor 
Presidente. 

En nombre del Grupo Socialista, yo pensaba agradecer 
exactamente que en este caso fuera su portavoz en la 
Comisión el que hiciera la defensa no de los vetos, sino 
de algo que ya no sé cómo llamarlo; no sé cómo calificar 
lo que ha hecho en este momento. 

Pero como en bien de la economía procesal todo es 
perfecto y todo es lógico, en este momento yo preferiría 
haber e y a c h d o  los cCrminos en tono magistral y no los 
términos no vamos a decir de broma, pero con tan poca 
profundidad como el Senador que me ha precedido en el 
uso de la patabra, senor Fernández y Fernández-Madrid, 
ha empleado. La cuestión del presupuesto de Defensa no 
se puede abordar con esta rapidez y con esta falta de 
profundidad de que usted ha hecho gala en sus manifes- 
taciones. Comprendo realmente que.los tiempos son muy 
cortos y las dificultades son muchas, pero, como decía mi 
profesor de latín, no confundamos el culo con las témpo- 
ras, porque éste no es el momento. (Rumores.) 
Yo realmente tenía mucho interés en que usted defen- 

diera este veto y defendiera los vetos a las secciones, pero 
no que hiciera este batiburrillo y achacándolo todo a la 
rapidez de los presupuestos. Desde luego no entiendo de 
ninguna manera la alusi6n al señor Moreno, porque no 
viene a cuento en esta sección en lo más mínimo. 

Señor Fernández y Fernández-Madrid, ustedes habían 
presentado un veto diciendo que no están de acuerdo con 
el principio que informa la asignacidn y distribución de 
los recursos. Esto es una cosa y otra lo que usted ha 
dicho. Realmente no ha hablado nada de los principios; 
ha hablado de todo menos de los principios. Lo único que 
he entendido es que tiene un principio: lo que hay que 
hacer es comprar armas nuevas para hacer frente a las 
amenazas que tenemos. Señor Femández-Madrid, real- 
mente alguien tiene que preocuparse de las cuestiones de 
Defensa, no sólo de las amenazas, sino de las percepcio- 
nes que tenemos de esas amenazas y de las percepciones 
que van a tener los demás de las reacciones que tenemos 
ante esas percepciones de esas amenazas. Realmente no 
es el caso de que, por cuestiones de oportunidad y coyun- 
tura, se, tomen unas medidas que no hemos tomado du- 
rante dos anos y que desde luego el C ~ p o  Socialista y el 
Gobierno socialista no están dispuestos a tomar. 

Voy a hacer ligeras observaciones, porque en el térmi- 
no de ligereza en que usted lo ha planteado vamos a 
ponerlo así. En cuanto a la diferencia entre los costos 
hospitalarios por día en Marina y los de los otros Ejérci- 
tos y entre las raciones alimenticias de la Marina y el 
Ejército de Tierra, quiero decirle que realmente nosotros 
somos muy partidarios de la igualdad, pero hay que 
mantener cada Ejército y cada fuerza en una situación 
potencial y determinada, señor Fernández y Fernández- 
Madrid; las asignaciones que tienen que hacerse para las 
dietas de los señores que están en los barcos, para los 
señores que tienen un servicio determinado y para los 
que están en acuartelamientos son absolutamente distin- 
tas y están asignadas por los técnicos que los Ejércitos 
tienen para eso. Decir que unos cuestan doscientas pese- 
tas y otros mucho más es una cosa muy bonita para decir 
en esta Cámara, algo así como los 3.000 millones de los 
intereses de la Deduda de que hablaba su portavoz. Todo 
esto está muy bien, pero no viene muy a cuento. 

Respecto al tanque, que es de las pocas observaciones 
buenas que usted ha hecho, realmente el *Lince* no es 
un tanque, es un proyecto. Lo que se-ha hecho es que el 
Estado Mayor y los expertos definen este tipo de tanque 
como conveniente para el Ejército español; pero no el 
tanque que podemos comprar, sino el que propone el 
Ejército. En su día haremos ese, compraremos otro que 
tendrá que adaptarse, pero todavía no ha dicho cuál es el 
tipo de tanque. Usted comprenderá que yo crea que el 
tipo que tenemos de tanque no es universal; no es lo 
mismo las fuerzas que tenemos en el Estrecho, en la zona 
Sur, que las que tenemos de reserva en el Centro o el 
Noroeste. 

El tipo de tanque tendrá que estudiarse por el Estado 
Mayor y tendrán que opinar si el tanque es malo o bue- 
no; lo único que queremos es cambiarle la caja de cam- 
bios. Tenga en cuenta, sefior Femández-Madrid, que lo 
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único que tenemos que hacer es ver si podemos perfec- 
cionar un tanque que ya tenemos: debemos hacerlo: eso 
son perfeccionamientos; no quiere decir que ése sea el 
óptimo que fbamos a tener; simplemente, es un perfec- 
cionamiento. 

Cuando he analizado su veto a algunos de los progra- 
mas, he visto sus enmiendas particulares, que creo que 
en este momento deben estar también defendidas, y son 
lo que nosotros llamamos a l a s  enmiendas de carnpana- 
riou, que creo que son dos las que siguen manteniéndose 
en este caso exclusivamente en el Ministerio de Defensa. 

Terminaré diciendo que nos oponemos al veto, nos 
oponemos a todas las enmiendas que han presentado de 
manera tan ligera. Señor Fernández Fernández-Madrid, 
sólo una cosa: espero que alguna vez este Presupuesto y 
estos programas del Ministerio de Defensa merezcan por 
parte del Grupo mayoritario .de la oposición la mayor 
contemplación, la mayor exactitud y, sobre todo, que no 
nos amenacen siempre con el «mons partiribusu. Iban a 
traer algo muy importante a este Pleno; no se dijo nada 
en Comisioh, no se dijo nada en Ponencia, no se dijo 
nada en ningún sitio, y siempre amons partiribusB; al 
final, como siempre, el monte parió un ratón. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): iTurno de 

Tiene la palabra el señor Fernández Fernández-Ma- 
portavoces? (Pausa.) 

drid. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Señor 
Presidente, muy brevemente. 

Siento no poder complacer a mi querido compañero y 
amigo, al que no le ha gustado mi intervención. Hay 
gente que va a los toros y no le salen bien al torero todas 
las faenas. Yo soy muy ucurrista., es mu dificil verlo, 
dicen que para verlo bien hay que ser de la cuadrilla y no 
ponerse malo. Quizá me ha pasado eso por la prisa, pero 
no es mfa la culpa, me la han impuesto. Empecé hablan- 
do de que tenía que ir en este tobogán o en este precipi- 
cio municipal, del que habla el profesor Tierno. Quizá es 
la única manera de poder decir mucho, atropelladanlen- 
te, ligeramente, como decía usted. 

También recuerdo, no a su profesor, a la vieja máxima, 
y únicamente quiero decirle -y acepto la reprimenda 
que usted'me ha hecho, que lo ha hecho cariñosamente- 
-, volviendo a su profesor, que, en vez de hablar de eso, 
hablé de las témporas; siento que en el otro tema esté 
menos instruido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra el señor Campoamor. 

El señor CAMPOAMOR RODRIGUEZ: Simple y llana- 
mente para agradecer el tono del señor Fernández Fer- 
nández-Madrid. La cuestión la damos por absolutamente 
zanjada. Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Vamos a 
votar el veto del Grupo Popular a la Sección 14, Defensa. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 184; a favor, 38; en contra, 140; abstenciones, 
seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

Iniciamos la discusión de la Sección 15, Economía y 

Existe un veto del Grupo Popular. 
Querría pedir la opinión a los señores Portavoces del 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado y del Grupo de 
Senadores Nacionalistas Vascos sobre el procedimiento 
que estamos siguiendo, porque entiendo que son directa- 
mente perjudicados en el turno de portavoces al estar 
reducido el turno a cinco minutos y no tener tiempo sufi- 
cjente para contestar al conjunto de enmiendas. Necesi- 
taría su asentimiento en este procedimiento para conti- 
nuar en este sentido o cambiarlo en el sentido reglamen- 
tario. 

chazado. % C ¡ ¡  15 

Hacienda. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Precisamente, se- 
ñor Presidente, en este momento nuestro Portavoz está 
considerando esta cuestión con el coordinador de este 
debate presupuestario. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Entonces, 
continuamos en el mismo sentido hasta que ustedes se 
pronuncien. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Exactamente. Mu- 
chas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Puede de- 
fender las enmiendas el Grupo Popular, además del veto, 
acumulando los tiempos, de momento. Tiene la palabra 
el señor Alvarez de Eulate. 

El señor ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: Señor 
Presidente, setioras y seiiores Senadores, el Grupo Popu- 
lar tiene un veto a la Sección 15, Ministerio de Economía 
y Hacienda, y tiene una serie de vetos también a progra- 
mas particulares de este Ministerio, como el programa 
124 c), coordinación y relaciones financieras con las Co- 
munidades Autónomas; al programa 155 a), coordinación 
y relaciones financieras con las Corporaciones locales; 
otra propuesta de veto al 622 a), regulación del comercio 
interior y polftica de precios y ,  finalmente, también al 
instituto de Fomento a la Exportación para el año 1985 y 
una serie de enmiendas puntuales sobre distintos aspec- 
tos del Ministerio de Economía y Hacienda. 

El Ministerio de Economía y Hacienda, que es uno de 
los Ministerios más tradicionales que existen en la Admi- 
nistración Pública y que, además, ha estado tradicional- 
mente instalado en la Casa de la Aduana de la época de 
Carlos 111, ha tenido siempre unos funcionarios muy es- 
pecializados y ejemplares para conseguir actuar en los 
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diferentes campos y cumplir los objetivos que tiene este 
Ministerio. 

En la actualidad, el Ministerio de Economía, Hacienda 
y Comercio es una refundición de Ministerios y se le defi- 
ne como un superministerio y habría que veiorar los gas- 
tos que figuran en este presupuesto en relación con estas 
tres facetas: economía, hacienda y comercio. 

El Grupo Popular estima que los principios estructura- 
les que informan la distribución.de este gasto no corres- 
ponden a una consecución de los objetivos que tiene este 
Ministerio, que ha seguido un poco el modelo francés. En 
este sentido, el Ministerio de Economía, Hacienda y Co- 
mercio es el que ha articulado la polftica económica que 
después adopta el Gobierno en su conjunto y el propio 
Presidente del Gobierno. Dentro del propio Ministerio la 
política económica que se ha llevado a cabo es una políti- 
ca económica que exigiría rectificaciones, como ya ha 
señalado el Senador Arespacochaga, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Popalar, puesto que, desgraciadamente, y 
a pesar nuestro y creo que de todos Ios'Gtupos de esta 
Cámara, uno de los desequilibrios al que no se ha aiudi- 
do en este debate devaluado de los Presupuestos del Mi- 
nisterio de Hacienda que discutimos -y lamentamos la 
no presencia del Ministro en este sentido- es el tema del 
desempleo, del que prácticamente no se ha hablado na- 
da, y con los 2.710.000 parados, según la encuesta de 
población activa qpe se ha conocido últimamente, vamos 
camino de los 3 millones de parados, aunque nuestro 
.deseo y el de todos sería que el desempleo se redujera al 
máximo. 

Por tanto, vemos que toda la articulaci6n que hay en 
este Ministerio de campo triple no responde a una articu- 
lación en relación con una política económica que verda- 
deramente comparta los desequilibrios y que está gene- 
rando un desempleo cada vez mayor. 

Pero hay también otros campos en este Departamento 
ministerial, como son los de Hacienda y Comercio. En el 
ámbito de Hacienda hay ingresos, gastos, gestidn del dé- 
ficit, tesorería del Estado. Hay que reconocer que en al- 
gunos campos se están haciendo esfuerzos. 

El Grupo Popular considera que no se debe seguir la 
línea que en unas recientes declaraciones seiialaba el Se- 
cretario General de Hacienda, del Ministerio de Econo- 
mía, Hacienda y Comercio, en el sentido de que el déficit 
sólo se reduce mediante un incremento de la imposición, 
sino que esto debe ser una tarea de austeridad en el gas- 
to, de combatir el fraude fiscal con un8 contención de 
impuestos que no desestimule la inversión, actuando si- 
multáneamente en estos campos. 

Hay, desde luego, administraciones fiscales que están 
infradotadas. Tenemos una enmienda puntual en rela- 
ción con la Delegación de Hacienda de Jerez de la Fron- 
tera que está en diferentes edificios y que, además, su 
dotación es inadecuada para cumplir el cometido de ins- 
peccionar a los diferentes contribuyentes que entran den- 
tro del ámbito de esta Delegación. 

Hay otros aspectos, como el de las Administraciones 
Aduaneras, en los que, pese &que se han hecho esfuerzos, 
los resulta@ llevados a cabo en la tarea de combatir el 

contrabando han sido espectaculares y muy positivas. En 
este sentido hay también una infradotación. 

Hay que reconocer que en algunas aduanas interiores 
se está haciendo un esfuerzo meritorio por parte del Mi- 
nisterio de Economía, Hacienda y Comercio para dotar- 
las de centros de inspecci6n, de comercio exterior, como 
en el caso de alguna aduana interior, para el año 85. Esto 
considera el Grupo Popular que es positivo. 

Sin embargo, en la gestión del gasto público hay una 
falta de austeridad, una burocratización que existe en el 
propio Ministerio y una falta de eficacia, que sería desea- 
ble corregir para tener mayor austeridad en el caso del 
gasto público. 

En relación con el otro campo de este superministerio, 
que, a juicio.de otros Departamentos ministeriales, como 
ha ocurrido, por ejemplo, con el Ministerio de Transpor- 
te, parece que culpan al propio Ministerio de Hacienda 
de unas exigencias, como en el caso del cierre de ferroca- 
rriles, que vienen impuestas desde esta especie de super- 
ministro, que nos recuerda un poco, históricamente, al- 
gunas atribuciones muy largas, no como las del Duque 
de Lerma o el Conde Duque de Olivares, pero que dejan 
impronta en diferentes Departamentos ministeriales de 
la Administración. 

En este sentido, en el gasto público hay solapamiento 
de gastos y particularmente en el ámbito de solapamien- 
to de oficinas comerciales exteriores con oficinas del ser- 
vicio exterior del Ministerio de Asuntos Exteriores; utili- 
zación doble de atélex. en edificios distintos: no h 
nomta del esfuerzo que se debe llevar a cabo; no hay 
tampoco una adecuada asistencia a los exportadores, pe- 
se a que coyunturalmente, en el año 1984, como conse- 
cuencia de la crisis interna, y esto es tradicional en la 
historia económica reciente de Espafia, los empresarios 
han tenido que llevar a cabo un esfuerzo exportador, co- 
mo ya sefialaba esta mafiana el Senador Pi-Sunyer, pre- 
cisamente para poder compensar la falta de ventas y la 
falta de pedidos en el ámbito de la demanda interna. 

En este aspecto de la promoción de lo que debería ser 
el *marketing. internacional de nuestros productos, hay 
una gran ineficacia en algunas oficinas concretas, como 
hay también ineficacia en la transmisión a los exportado- 
res espaiioles y a las empresas que podrían actuar en 
otras áreas geográficas, como en el caso de Hispanoamé- 
rica, para informales acerca de aquellos contratos que 
pa tmina  el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Desarrollo, en las que por parte de Inglaterra, de la Re- 
pública Federal de Alemania o de Francia hay una infor- 
mación mucho más directa, lo que hace que puedan acu- 
dir a subastas para la construcción de grandes obras pú- 
blicas, de ferrocarriles o de carreteras. Muchas empresas 
españolas en este sentido no tienen la asistencia que ca- 
bría esperar en el caso de los servicios que dependen del 
Ministerio de Economía, Hacienda y Comercio. 

También el Grupo Popular; aparte de estas considera- 
ciones generales, cree que hay unas graves deficiencias 
en el ámbito, no solamente de coordinaci6n de relaciones 
financieras con las Comunidades Aut6nomas -y algunos 
otros Senadores de Comunidades que tienen una tradi- 
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ción histórica grande ya lo han señalado, y como porta- 
voz del Grupo Popular no quiero ser re i te ra t ive ,  sino 
en las relaciones financieras con Corporaciones locales 
que generan una discriminación en relación con los pe- 

. quefios ayuntamientos. 
Pero hay otro aspecto que tiene una repercusión gran- 

de no solamente en lo que respecta a la tasa de inflación, 
sino también a los precios que deberían ser remunerado- 
res para los productos, como pueden ser los perecederos 
o los agropecuarios; la comercialización interior brilla 
por su ausencia y las actividades del Ministerio de Eco- 
nomía, Hacienda y Comercio hacen que los agricultores 
no tengan precios remuneradores, que no se mejoren los 
circuitos de comercialización y que, en definitiva, sean 
los consumidores finales, que sean las rentas agrarias las 
que tengan que soportar esta falta de eficacia, en el caso 
de la actuación del Ministerio de Economía, Hacienda y 
Comercio, con una reducción de las rentas agrarias, por- 
que los precios que se pagan son muy reducidos, y tam- 
bién en el caso de los consumidores hay un escalón muy 
fuerte y un desfase en ese abanico que, en el cáso de 
nuestro país, tiene algunas diferencias verdaderamente 
alarmantes. Por eso hay también una gran ineticacia en 
relación con los circuitos de comercialización, y de ahí'el 
veto del Grupo Popular al programa 622-A. 

Por otra parte, en cuanto al Instituto de Fomento a la 
Exportación, para 1985, teniendo en cuenta un poco la 
trayectoria no solamente en cuanto a asistencia a expor- 
tadores, sino también en sus tareas de cooperación en la 
formación de expertos en umarketing. internacional, 
creemos que podría facilitar la venta en mercados exte- 
riores. También en ese sentido el Grupo Popular tiene un 
veto porque consideramos, que tanto en un aspecto como 
en el otro ha habido una gran ineficacia tradicional, que 
deseamos que se corrija. 

En definitiva, para. terminar, creemos que lo que im- 
porta son los resultados y la eficacia tanto en política 
económica como en la gestión de los ingresos y de los 
gastos, lo mismo que en el ámbito del comercio interior y 
exterior, y en este sentido en el año 1985, y de acuerdo 
con estos presupuestos, no se van a corregir una serie de 
lagunas en estos tres ámbitos. Por desgracia, la política 
económica sigue estimulando un aumento del desem- 
pleo, pese a lo que se nos haya dicho en la Comisión de 
Presupuestos, y a título de botón de muestra diré que por 
el Presidente del Instituto Nacional de Industria se nos 
aseguraba que en la reconversión industrial no habría 
pérdida de puestos de trabajo, cosa que no es de recibo. 
Lo mismo Ocurre en otros aspectos en los que ha pasa- 

do ya la hora de la demagogia y lo que desea el Grupo 
Popular es que haya verdaderamente resultados de efica- 
cia tanto en combatir el fraude fiscal, como en el caso de 
agilizar el comercio interior y el comercio exterior para 
conseguir una expansiofi y un estímulo a las empresas 
exportadoras espaiiolas y, en definitiva, el conseguir 
también una mayor eficacia generalizada en el ámbito 
de este Ministerio. 

Como el Grupo Popular considera que hay una sefie de 
deficiencias de gran alcance en este aspecto, es por lo 

que hemos solicitado la devolución al Gobierno de los 
presupuestos de esta sección 15 y que sean nuevamente 
presentados par4 que los resultados y la eficacia sean lo 
que verdaderamente espera el pueblo español. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Para un 
turno en contra tiene la palabra el seiior Bermejo. 

El seiior BERMEJO REDONDO: Señor Presidente, se- 
noras y seiiores Senadores, en primer lugar, quisiera ha- 
cer una precisión, y es que en cualquier discusión presu- 
puestaria lo razonable es centrar la misma sobre si en el 
presupuesto o en la sección que nos ocupa existe un esta- 
blecimiento de unos objetivos y una determinación de 
prioridades para fijar la discusión sobre si realmente la 
asignación de recursos es la adecuada y no entrar en un 
debate sobre política económica general, al hilo de que el 
Ministerio de Economía y Hacienda diseña, diríamos, la 
política económica, pero que la responsabilidad es, en 
última instancia, del Gobierno de la nación. 
Y yo, simplemente, sobre la política económica y sobre 

este debate que aquí quiere usted plantear y que tiene 
mucho interés siempre, quisiera hacerle solamente dos 
precisiones. En primer lugar, la política económica del 
Gobierno es una política económica de crecimiento. Bas: 
ta observar el crecimiento económico a lo largo de los 
dos años anteriores, de un 2,s y posiblemente un 3. La 
política económica del Gobierno es de crecimiento y ,  al 
mismo tiempo, el Gobierno pretende crear las condicio- 
nes objetivas necesarias para que se genere inversión y se 
pueda generar empleo. Creo que esas condiciones objeti- 
vas son perfectamente ostensibles. Ahí está la política del . 
Gobierno de concertación social que se ha cristalizado y 
concretado en el Acuerdo Económico y Social. Una polí- 
tica de contención del déficit público precisamente para 
no absorber los recursos necesarios y la iniciativa priva- 
da también se comprometa en la política de creación de 
empleo, y una política decidida en materia de sector pú- 
blico en un contexto de saneamiento financiero de las 
empresas para que de esta manera se pueda generar el 
empleo. 

Simplemente le he querido hacer esas precisiones por- 
que, como observo, SU S. S. siempre tiene mucho interés 
en discutir sobre la política económica, en general, cuan- 
do realmente estamos en la discusión de una sección que 
usted ha pretendido enmendar y postular su devolución 
al Gobierno. 

Centrando ya la discusión sobre la sección 15. quisiera 
decirle que en esta sección están Perfectamente determi- 
nados los objetivos, hay una perfecta congruencia en la 
adecuación de los objetivos y las asignaciones correspon- 
dientes, la asignación de los recursos económicos que son 
escasos y, a nuestro juicio, es una asignación correcta. El 
incremento total de los gastos de esta sección es un 18,l 
por ciento, que se centra básicamente en dos capítulos: el 
capítulo personal y el de bienes y servicios. Esto, en una 
primera impresión, podría parecer contPadictorio con la 
política económica de contención del déficit público. Sin 
embargo, hay que decir que existe por parte del Gobier- 
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no una política decidida de expansión de la administra- 
ción de Hacienda precisamente para luchar contra el 
fraude fiscal. Por estas razones no existe tal contradic- 
ción respecto a esta política de expansión en los capftu- 
los uno y dos, sino que viene motivada por esa política de 
expansión de las administraciones de la Hacienda Públi- 
ca. 

¿Cuáles son las orientaciones de esta sección 15, del 
Ministerio de Economía y Hacienda? Por una parte, exis- 
te una orientación de dotar al Ministerio de los servicios 
informáticos y estadísticos necesarios. Todos somos cons- 
cientes de la carencia de estadísticas. Es necesaria esta 
dotación, sobre todo en un proceso que se está iniciando 
de creación de estadísticas de base donde se requiere un 
nivel de información importante y tiene que estar cum- 
plimentado con una dotación presupuestaria suficiente. 
Es necesario realizar toda la coordinación de las estadís- 
ticas generales del país, es necesario realizar y terminar 
los censos generales en materia de viviendas, de pobla- 
ción, en cuanto al sector agrario y también rectificar el 
censo electoral. 

Por consiguiente, creo que, en cuanto a la dotación 
presupuestaria en materia de informatización y estadísti- 
ca, es justo reconocer que existe un serio esfuerzo por 
parte del Gobierno para dotar a esta sección de los me- 
dios necesarios para poder llevar adelante esta política 
de estadística. 

Existe también en esta sección una orientación en ma- 
teria de fomento y potenciación del sector exterior. Creo 
que aquí no se puede hablar, como ha hecho reiterada- 
mente en su discusión, de ineficacia y de falta de resulta- 
dos. Creo que es justo reconocer, y repetidamente se ha 
hecho por todos los Grupos Parlamentarios, que el sector 
exterior está comportándose de una manera muy positi- 
va, yo diría que fuera incluso de las previsiones no sólo 
del Gobierno socialista, sino de su Grupo, y que existe un 
intento claro de seguir potenciando este sector exterior, 
porque esta demanda exterior va a permitir también, 
junto con la demanda interior, que crezca lo suficiente 
para generar empleo. 

Existen unos programas concretos, con unas asignacio- 
nes específicas en materia de promoción comercial y fo- 
mento a la exportación (4.000 millones de pesetas); orde- 
nación del comercio (8.400 millones de pesetas), etcétera. 
El objetivo es, sobre todo, que se incremente progresiva- 
mente la cuota de participación del Estado español en 
los mercados internacionales y con esta asignación de 
recursos creemos que se va a permitir que dicha cuota de 
participación en los mercados internacionales se incre- 
mente de una manera progresiva. 

Asimismo, dentro de las orientaciones que inspiran la. 
sección del Ministerio de Economía y Hacienda, está la 
lucha contra el fraude. En este sentido, existen las corres- 
pondientes dotaciones y creo que el esfuerzo que el Go- 
bierno quiere realizar es un esfuerzo en el que yo creo 
que deben coincidir todos los Grupos Parlamentarios de 
esta Cámara, en la medida que es ocioso hablar de la 
evasión fiscal, del fraude fiscal, porque se conocen las 
cifras y las estimaciones, que son, yo diría, escandalosas. 

Existe también, por supuesto, un esfuerzo importante 
en materia de control interno y en materia de contabili- 
dad pública y, naturalmente, existen dotaciones presu- 
puestarias importantes para el Instituto de Crédito Ofi- 
cial, el cual, como ustedes saben, tiene que cumplir unas 
funciones muy específicas, como pueden ser la de aportar 
la financiación a aquellos agentes económicos del Esta- 
do, los cuales, precisamente por las imperfecciones del 
mercado financiero, a veces no pueden acudir, no tienen 
acceso al crédito privado. En este sentido es importante 
dQtar a este capítulo y a este instituto de Crédito Oficial, 
y por eso no entendemos cómo pretenden ustedes esa 
reducción del 30 por ciento. 

Otra de las funciones del Instituto de Crédito Oficial es 
la de facilitar una financiación a unos plazos suficientes, 
con los cuales, normalmente, no operan las instituciones 
financieras y, por supuesto, tambikn la de privilegiar la 
financiación de tipos de interés, tan importante para de- 
terminados sectores de la economía, cuya importancia, 
desde un punto de vista económico, sería incuestionable, 
como son aquéllos en materia de créditos a la CEPYME, , 

en materia de reconversión industrial, en materia de vi- 
vienda y en materia de fomento a la exportaci6n. Creo 
que el Instituto de Crédito Oficial cumple un papel im- 
portante de complementación de esa financiación nece- 
saria, pues a veces los mercados financieros, las institu- 
ciones financieras privadas no acuden a estos sectores 
por razones, diríamos, de rentabilidad y porque ven que 
no existen las garantías suficientes. 

Como he dicho al principio de mi intervención, creo 
que en esta sección existe una perfecta congruencia entre 
la adecuación de unos objetivos y unos recursos. Ustedes 
propugnan con su enmienda a la totalidad una devolu- 
ción del presupuesto relativo a este capítulo, hablando 
de una mera discrepancia en la selección de los objetivos. 
Yo quiero decir que no existe una propuesta alternativa 
concreta. Creo que ni siquiera existe un apunte de la 
selección de objetivos. Yo creo que hablar de incongruen- 
cia, sin concretar, a mi juicio, es peligroso, porque, en 
definitiva, demuestra una carencia de lo que precisamen- 
te se atacaba a este Presupuesto, una carencia de compe- 
tencia y de eficacia. Los resultados se verán cuando se 
realice la gestión de este capítulo del Presupuesto. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Turno de 

Por el Grupo Popular tiene la palabra el señor Alvarez 
portavoces? (Pausa.) 

de Eulate. 

El señor ALVAREZ DE EULATE PEÑARANDA: Mu- 
chas gracias, senor Presidente. 

En mi intervención anterior traté de demostrar no so- 
lamente la falta de eficacia y,  por tanto, por qué el Grupo 
Popular solicitaba la devolución de los presupuestos de 
la Sección 15, sino tambien la mala asignación de recur- 
sos en  favor -y eso celebro que se apoye- de combatir 
el fraude fiscal y de una mejor utilización. He señalado la 
burocratización, porque existe en el Ministerio de Ha- 
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cienda y, además, hay tensiones innecesarias en determi- 
nados colectivos de dicho Ministerio, que tampoco han 
sido facilitadas por declaraciones de altos ejecutivos del 
propio Ministerio y que no creo que el señor Ministro 
comparta. 

Por otra parte es necesaria una mejor utilización de los 
recursos, como ya antes señalé. Y si he hablado de la 
política económica ha sido, precisamente, porque el dise- 
ñador, el que hace el boceto de esa política económica es 
el Ministerio de Economía, Hacienda y Comercio. Tras la 
política econorhica que se está llevando a cabo -y el 
Ministro, señor Almunia, decía que la política económica 
se debe jiizgar por los resultados-, los resultados a la 
vista están. 

En relación con el empleo y con los propios informes 
que se elaboran en el Ministerio de Economía, Hacienda 
y Comercio, se ve cómo lo del desempleo se difumina. 
Pero lo que nosotros pretendemos y desearíamos es que 
se hicieran unos presupuestos que, en los campos en que 
yo he señalado, rectificasen esa política, para conseguir 
una mejor eficacia y,  precisamente, ese estímulo. 

La burocratización a la que yo antes me refería la lee- 
mos hasta en alguna novela de hace mucho tiempo, de 
Pío Baroja, como aAviraneta o la vida de un conspira- 
dorm, y lo de conspirador no tiene nada que ver, aunque, 
desde luego, en estos momentos la eficacia que cabría 
esperar no es la que el Grupo Popular estima que se ha 
alcanzado. Yo señalé al inicio de mi intervención que 
existen excelentes funcionarios en el Ministerio de Ha- 
cienda, pero parece que el estímulo a los funcionarios y a 
las tareas investigadoras, o incluso a su promoción, tam- 
poco se conjuga con su profesionalidad, desgraciadamen- 
te. Lo importante serfa rectificar, porque si el Gobierno 
socialista rectificara, estoy seguro de que acertaría. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra el portavoz del Grupo Socialista, Senador Ber- 
mejo Redondo. 

El señor BERMEJO REDONDO: Señor Presidente, 
muy brevemente, porque creo que no se ha incorporado 
ningún elemento más a la discusión. Se ha vuelto a inci- 
dir sobre problemas de eficacia, y creo que la eficacia 
hay que contemplarla a la vista de los resultados. A tra- 
vés del Gobierno socialista, en materia econbmica hemos 
conseguido resultados importantes, hemos dicho lo que 
está creciendo la economía, que se va a posibilitar la 
generaci6n de empleo y que estamos creando las condi- 
ciones objetivas para que se invierta también por parte 
del sector privado. Creo que eso es crear las posibilidades ' 

de que la situación económica mejore. 
En definitiva, simplemente quiero indicar, en cuanto a 

los objetivos del Ministerio de Economía y Hacienda, que 
las prioridades que se han establecido y los recursos que 
se han asignado van a demostrar unos resultados que, a 
nuestro juicio, son positivos, y una vez que se realice este 
presupuesto, cuando veamos la liquidación del mismo, 

' 

podremos hacer un juicio mucho más ajustado que el 
que S .  S .  pretende realizar en estos momentos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

Votamos el veto a la Sección 15, del Grupo Popular. Se 
gracias. 

inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacicín, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 185; a favor, 40; en contra, 140: abstenciones, 
cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Liz6n Giner): El veto ha 

Entramos en el.debate de la sección 16. Hay un veto mi6n16 
sido rechazado. 

del Grupo Popular. Es señor Escuín Monfort tiene la pa- 
labra por cinco minutos para defenderlo. 

El señor ESCUIN MONFORT: Voy a defender el veto y 
todas las enmiendas del Grupo Popular. 

Señor Presidente, señorías, excelentísimo señor Minis- 
tro del Interior, a la Secci6n 16 de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado, correspondiente al Ministerio del Inte- 
rior, hemos formulado veto por entender que todos los 
programas que conforman la Sección en modo alguno 
cumplen, unos totalmente, otros parcialmente, los objeti- 
vos de las competencias asignadas al Ministerio del Inte- 
rior. 

Debemos advertir que nos parece escasa la dotación 
presupuestaria asignada a esta Sección, y la consignada, 
mal distribuida. Para el mejor cumplimientq de los im- 
portantísimos objetivos que tiene encomendado el Minis- 
terio del Interior, consideramos que estos recursos, como 
hemos dicho, son insuficientes. 

Tres de los principales problemas -y no voy a gra- 
duarlos- que afectan hoy a nuestra sociedad recaen 
bajo la directa responsabilidad de este Ministerio: el te- 
rrorismo, la.inseguridad ciudadana y la droga, sin olvi- 
dar en modo alguno otros tan importantes como pudie- 
ran ser la protección civil y la seguridad vial. Afectan 
además a todos los ciudadanos, sin excepción, y no a 
sectores parciales de la sociedad española. (Ei seiior Vice- 
presidente, Guerra Zunzunegui, ocupa la Presidencia.) 

El señor Ministro del Interior, a quien agradece el Gru- 
po Popular su presencia en este debate -y es uno de los 
pocos Ministros que hoy hemos tenido el gusto de ver en 
esta Cámara-, no estará de acuerdo con esta insuficien- 
cia presupuestaria; aunque reconozca que los medios 
siempre van por detrás de las necesidades, convendrá en 
que la postura de nuestio Grupo se acerca más a cubrir 
esas necesidades para solucionar tan importantes, tan 
graves problemas como son, repito e insisto, el terroris- 
mo, la inseguridad ciudadana.y la droga. 

Señorías, nuestro Grupo Popular, desde el mismo ini- 
cio de esta legislatura, ha mantenido su más leal y cons- 
tructiva colaboración con el Gobierno para solucionar 
estos graves problemas, y no lo ha hecho con meras pala- 
bras, lo ha hecho con obras, y aquí estamos también 
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para hacerlo asf. Nosotros queremos que el Ministerio 
del Interior sea dotado con muchos miles de pesetas más 
de los que figuran actualmente en su presupuesto, Así lo 
hemos pedido en el Congreso de los Diputados y también 
lo solicitamos aquí. Señorías, debemos de ayudar, la Cá- 
mara entera, para que el señor Ministro del Interior, so- 
bre cuya cabeza recaen -repito e insisto y lo volveré a 
decir- estos graves problemas, pueda cumplir a su ente- 
ra satisfacción las difíciles misiones que tiene encomen- 
dadas, porque no se puede exigir tanto a un Ministro 
como el del Interior sin que pueda estar apoyado por 
estos recursos económicos tan necesarios. 

La verdad es que, entrando ya en los programas del 
Ministerio del Interior, nosotros pedimos que se aumen- 
ten los correspondientes al 221 A, de Dirección de Servi- 
cios Generales de Seguridad y Protección Civil; el 221 B, 
de apoyo logístico a las Fuerzas de Seguridad del Estado; 
el 222 A, de seguridad ciudadana, y el 223 A, de Protec- 
ción civil, y pedimos una reducción del 222 B, de Seguri- 
dad vial, porque, sin restar importancia, que indudable- 
mente la tiene, a la seguridad vial, es lógico entender que 
los problemas de terrorismo, de inseguridad ciudadana y 
de droga son más importantes en esa escala de priorida- 
des que, como antes se ha dicho muy bien, se debe hacer 
en todos los Presupuestos. 

Señorlas, hemos leído la Memoria del programa 221 A 
y la verdad es que nos ha gustado. Uno de los objetivos 
que estáq incluidos en ella es el de la creación de una 
opinión pública que incremente el nivel de colaboración 
ciudadana respecto a tales actividades, y está claro que 
se refiere a las actividades de las Fuerzas de Seguridad 
del Estado: Es un buen Programa. La verdad es que para 
atajar los males del terrorismo y la inseguridad ciudada- 
na la colaboración del ciudadano es importante y decisi- 
va para avanzar en este campo; pero nosotros leemos la 
Memoria, vamos al anexo y en éste nos encontramos con 
que los Presupuestos se refieren a inversiones de nueva 
infraestructura: 4,3 millones. Habla después de Alava, 
Delegación de un Gobierno en el País Vasco; Huesca, 
Gobierno Civil, proyecto de construcción; Rioja, Delega- 
ción del Gobierno; Tarragona, Gobierno Civil, proyecto 
de obras. En otra hoja vemos que se dice: arrendamiento 
con opción de compra de un ordenador en el centro de 
proceso de datos del Ministerio. En fin, nosotros estába- 
mos ilusionados con que este programa coincidiera con 
las inversiones correspondientes, y la verdad es que nos 
asombra que en las partida:, concretas del Presupuesto 
no se haga mención específiia a este -repit- buen 
programa, cual es el de la creación de una opinión públi- 
ca que colabore con las Fuerzas de Seguridad del Estado 
para crear un clima, que es ne;eSario, contrario a todos 
estos males que hoy nos aquejan. 

Seguimos adelante y nos encontramos en el programa 
222 A, seguridad ciudadana; la verdad es que también 
nos gustan los programas que figuran en la Memoria, son 
perfectos; pero vamos otra vez a ver qué es lo que dice el 
anexo de inversiones y podemos ver: seguridad ciudada- 
na, cuartel de la Policía Nacional, Comisaría de Santur- 
ce, cuartel de la Guardia Civil de Lecumberri, Ochanein- 

día, Mendavía, Navarra: habla de obras y construccio- 
nes, adquisici6n de vehículos y adquisición de armamen- 
to. Pues bien, pienso que sí pueden tener relación, claro 
está, pero no específica para cumplir este programa. Esto 
nos induce a pensar que estos Presupuestos Generales 
por programas, respecto al Ministerio del Interior, no 
van; no van, sedores socialistas. La verdad es que la idea 
es buena, pero en la práctica no ocurre así. 

Sigamos, pasando al otro programa: el de apoyo logís- 
tic0 a las Fuerzas de Seguridad del Estado. La verdad es 
que éste sf es un caballo de batalla, porque consideramos 
que es importantísima la dotación que se debe hacer en 
este apoyo logistico a las Fuerzas de Seguridad del Esta- 
do, pero nos parece que es poco dinero. 

Puesto que nos hemos quejado de insuficiencias y dado 
que la cantidad que está presupuestada no se puede mo- 
dificar, vamos a partir de esa base, de que no se puede 
modificar, pero vamos a ver cómo ordenamos un poco 
todas las cantidades que tiene el Ministerio del hterior. 
Hemos dicho que en seguridad vial podría reducirse el 
Presupuesto. Nosotros encontramos dentro de este pro- 
grama de seguridad vial dos subprogramas, uno de ellos 
bastante complicado y creo que no muy bien estudiado, 
cual es el de los postes SOS en las carreteras nacionales 1 
y 111 y 340, con una cantidad importante, 1.700 millones; 
también el acceso a las grandes ciudades privilegiadas, 
Madrid, Barcelona y Valencia, con una cantidad también 
importante, 1.200 millones. La verdad es que ante temas 
importantes como el terrorismo, la seguridad ciudadana 
y la droga -y saben sus señorías la gran responsabilidad 
que tenemos en alrontar estosproblemas-, cuando estu- 
diamos el p;ograma de apoyo logistico a las Fuerzas de 
Seguridad del Estado y decimos que es una cantidad 
importante, que se ha aumentado, estamos de acuerdo, 
pero creemos que es necesario dotarle con más medios. Y 
si no hay posibilidad de aumentar los Presupuestos, va- 
mos a ordenarlos en esta Sección. Yo propongo -por eso 
está presentado nuestro veto- que se ordene mejor, que 
se detraiga del programa de Seguridad Vial todo lo refe- 
rente a postes SOS y todo lo referente a accesos a las 
ciudades, y que esas importantísimas cantidades se tras- 
pasen al programa de Apoyo Logístico a las Fuerzas de 
Seguridad del Estado. Porque los Senadores de mi Gru- 
po, a través de numerosas enmiendas, hemos constatado 
las dificultades por las que atraviesan nuestras Fuerzas 
de Seguridad del Estado, tanto la Guardia Civil como la 
Policía Nacional; hemos hecho mucha s enmiendas res- 
pecto a Cuarteles de la Guardia Civil y a Comisarías de 
Policía y la verdad es que ha sido complicado para noso- 
tros detraer cantidades de otras partidas para poder sa- 
tisfacer estas reales necesidades. Estos malabarismos 
que nos tia tocado hacer hubieran sido obviados si se 
hubiera puesto una inyección de dinero a este programa 
concreto. Creemos que con los casi 3.000 millones de pe- 
setas que detraemos de los postes SOS y de los accesos a 
las ciudades se podría cumplir perfectamente esta nece- 
saria prioridad, cual es la del apoyo logfstico a las Fuer- 
zas de Seguridad del Estado. Este sí que es un programa 
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que puede incidir directamente en atajar estos proble- 
mas que tenemos. 

Se habla de Cuarteles de la Guardia Civil: hav una 
buena relación, pero creemos que faltan más. Se habla 
de  modernización del armamento. Efectivamente, vo no 
sé si con estas partidas se van a sustituir las viejas v 
obsoletas armas que tienen hov la Policia Nacional y la 
Guardia Civil, cual es el ((9 corto». Creo que la #Parabe- 
llum 9 s  es la que deberían llevar los servidores del orden 
público para que, por lo menos -y Dios quiera que no la 
usen jamás-, si las usa, tenga la misma eficacia que 
puedan tener las armas de sus rivales, ya que entrc unas 
v otras hav una gran diferencia. 

El armamento de la Policia Nacional, nos consta por 
las numerosas consultas que hemos hecho, no es el niás 
adecuado en los momentos actuales. Por eso digo, scno- 
rías del Grupo Socialista, que tenemos una gran rcspon- 
sabilidad. Y la gran responsabilidad se demuestra en es- 
tos Presupuestos. ¿Cómo se demuestra? Dándoles a las 
Fuerzas de Seguridad del Estado, repito, insisto y recal- 
co, todas las ayudas que sean necesarias. Se habla de 
helicópteros, y la verdad es que con los diccisCis que crco 
que tenemos, no se puede actuar con eficacia. Conoce- 
mos, señor Ministro, que por lo menos en mi Comunidad 
-la valenciana- no hay ninguno. Pienso que seria buc- 
no dotarles de este servicio, cada día más necesario y 
cada día más útil,  como la práctica lo demuestra. Repito 
que la cantidad que se destina es importante; ha habido 
un aumento, pero no es suficiente. Vamos a ver si logra- 
mos pasar unas partidas de un sitio a otro, y no es que yo 
quiera rebajar la necesaria actuación del Gobierno en los 
temas de tráfico, ni mucho menos -nos gusta que la 
Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil tenga una do- 
tacibn importante para renovar su material, bastante ob- 
solct-, pues Csta si que es una buena acción para regu- 
lar el tráfico c n  España. Porque la Guardia Civil, con su 
actuación permanente, callada, tranquila, vigilante, si 
que está ordenando el tráfico en nuestras carreteras. 

En cuanto a los postes SOS, tenemos la experiencia de 
los que hav en las autopistas, y Cstas cstan cerradas, por 
lo que es dificil el acceso al público. Gracias a eso se 
mantienen. Nosotros dudamos mucho de la utilidad de 
estos postes colocados en estas carreteras generales. Me 
parece que al cstablcixr este Presupuesto habría que 
crear otro igual e n  cantidad para sus reparaciones. por- 
que la verdad es que al dejar estos elementos libres, s in  
vigilancia, sufrirán graves deterioros. Lo tenemos en las 
cabinas telefónicas, que continuamente están cstropca- 
das,  por lo que yo crco que pocos meses de duración 
efectiva tendrían estos postes S O S .  Y la verdad es que 
tampoco se trata de  poder avisar, s ino que crco que es 
más importante poder ser asistido, por lo que tampoco 
comprendemos por qué unas carreteras nacionales van a 
tener este servicio y no lo van a tener carreteras cornar- 
cales, donde, por la escasez de pueblos o de medios, la 
necesidad de  auxilio es más importante. 

Esto me sugiere una idea para no dejar indefensas a 
posibles víctimas de tráfico: que se estableciera un nú- 
mero de  teléfono, el 0010 ó 0025, por ejemplo, para que 

toda persona que tuviera un accidente llamara a este 
número teniendo la seguridad de ser atendida. 

Terminando ya, pienso que una de las razones de nucs- 
tro veto no está en la ampliación de cantidades prcsu- 
puestarias v sí en esta mejor ordenación de los.recursos 
que ticnc asignados el Ministerio del Interior. 

Respecto del acceso a las ciudades, creernos que la 
cantidad impresionante de dinero con que se está dotan- 
do a estos presupuestos, no si. si para regular el tráfico, 
seria mc,jor asignarla al Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo que al del Interior, y concretamente a la Jcfa- 
tura de Tráfico, porque es un problema de buenas carrc- 
teras y no de regulación. Creemos que la impresionante 
cantidad con que se está dotando para, cuando haya 
aglomeración de tráfico, establecer unos controles, unos 
itinerarios distintos, poner unas barreras, es una autCnti- 
ca exageración. Repito que si cstu:*ii'ramos sobrados de 
dinero .me parecería muy bien, pero cuando hay ncccsi- 
dadcs prioritarias más .importantes, me parece que csta- 
mos actuando con una total falta de responsabilidad. 

Por último, hablari. del programa de protección ci\fil. 
El proyecto dc Presupuestos se ha olvidado un poco de 
una iniciati\a legislativa, pronto una realidad: la ley de 
protección civil. Pensamos que está bien la red de alerta 
v de dirección en los centros policialcs, pero creernos que 
se ha olvidado un poco de la Cruz Roja y de otras entida- 
des públicas que van a colaborar en esta protección civil. 

El articulo 16 de la nueva ley faculta al Ministerio del 
Interior para una serie de competencias como elaborar el 
catálogo nacional de recursos movilixablcs, desarrollar 
las normas de actuación en materia de protección civil 
aprobadas por el Gobierno, e,jercer la superior dirección;. 
cs decir, una serie de compctcncias que entrarán en vigor 
en el año 19135. El presupuesto se ha olvidado de ellas, se 
ha olvidado totalmente de la protección civil, únicanicn- 
te dice quc va a entrar en las Cortes una nueva lp dc 
protección civil: pero, senorias. el próximo ano de 1983 
la lcy de protección civil estará en vigor; una ley por In 
que nuestro Grupo Popular ticnc tanta o más ilusión que 
la que pueda tcnci' el Grupo Socialista. Por ello crccnios 
que es de justicia que la caniidad, yo diría m i s  que ridi- 
cula, de 400 millones que se asigna a la Dirección Gene- 
ral de Protección Civil bien mercccria un aumento para 
que pueda cumplir con los fines que hoy tan bcncl'iciosos 
son para toda la sociedad de Espana. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zuhmncgui): Pa- 
ra turno en contra, ticnc la palabra el señor Ministro del 
In tcrior . 

El scnor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pc- 
tia): Muchas gracias, scnor Presidente. 

En cuanto a su tono general, lo que puedo hacer es 
agradcccr la intervención del señor Senador, porque uno 
de sus objetivos era tratar de que se destinaran mayores 
rccursos al Ministerio del Interior, v eso, Iógicamcntc, el 
titular debe de agradcci.rsclo, es elemental. N o  obstante, 
quisiera decirle -1ambii.n lo ha scnalado el señor Scna- 
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dor- que ciertamente las necesidades en esta materia, 
en este campo de la Administración y en todos van siem- 
pre muy por encima de los medios, de los recursos que 
pueden asignarse,.y que, naturalmente, estos temas tam- 
poco pueden contemplarse de una manera sectorial, in- 
dependizando un campo de la Administración del resto 
del conjunto de la acción del Gobierno, y que si la consi- 
deramos desde ese punto de la acción global del Gobier- 
no, la asignación de los recursos al Departamento del 
Interior hay que estimarla suficiente para los programas 
y objetivos que se ha trazado cumplir en el año 1985. 

Tiene que haber (es inevitable, tiene que ser así) una 
solidaridad gubcrnamcntal en cuanto a la situación eco- 
nómica y en cuanto a la asignacibn de los recursos esca- 
sos a las distintas necesidades que deben cubrirse. 
No obstante esto, quiero señalar que en el presupuesto 

del Ministerio del IntErior hay aumentos muy significati- 
vos, muy importantes, en los Capítulos i y tí .  Creo que 
las asignaciones a estos dos Capítulos tienen una tradi- 
cional, diriamos, mala aceptación o mala significación, 
que pienso que está por completo injustificada. 

En el Capítulo 1, que es nuestro caso, existe una mejora 
notable de las retribuciones de los funcionarios del De- 
partamento del Interior. concretamente de los miembros 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, que como son un 
número importante. en torno a 120 ó.130.000 personas, 
supone, naturalmente, una cantidad muy elevada, aun- 
que en este campo no siempre puede hablarse en t h n i -  
nos de justicia o equidad totales, porque el trabajo que 
dcscmpcñan no pucdc considerarse exclusivamente retri- 
buido con el aspecto económico; naturalmente. tiene que 
haber tambic'n otro t i p o  de retribuciones -las hay- de 
cstimación personal. En absolutb puede juzgarse como 
totalmente satislactoria la retribución de los miembros 
de los Cuerpos y Fuerzas d i  Seguridad. pero si convicnc 
hacer hincapii. en' que el sacrificio que ha realizado el 
conjunto de la nación. el pueblo español para mejorar 
estas retribuciones ha sido importante este ano. 

En segundo lugar, tenemos el Capitulo 11, que se refiere 
a los gastos de mantenimiento de las instalaciones. de los 
vehículos, de los instrumentos. del material en conjunto 
que se maneja. Este capítulo es fundamental para el lun- 
cionamicnto de cualquier servicio público y del conjunto 
de la Administración; pero, en nuestro caso, esa impor- 
tancia, si cabe. cs todavia mayor. Hay que singularizarla 
más. Es más importante que los capitulos que afectan a 
las instalacioncs, a combustibles, al mantenimiento de 
los distintos Servicios de los difcrentcs medios que se 
utilizan. 

Tambii.n aquí se ha producido un incremento rnuy sig- 
nificativo. El esfuerzo ha sido rnuy notable. 

El señor Senador ha hwho un repaso de los distintos 
programas y ha señalado algunas criticas. Puede tener 
alguna razón en cuanto a que, efectivamente, se vienen 
produciendo ajustes en la distribución en programas o 
en la sistcmati7ación. Es cierto que todavía pueden en- 
contraw- dck tos .  No obstante, hav que decir que este 
año sc ha producido una reducción notable de los con- 
ceptos que aparcwn en los distintos programas, en com- 

paración con lo que se establecia en el año anterior, y se 
ha operado con una mayor simplificación que en nuestro 
caso producc una mayor claridad, en cuanto a los objeti- 
vos perseguidos, con los recursos que se destinan a cada 
uno de estos programas. Es perfectamente admisible que 
puedan intwducirse nuevos perfeccionamientos. Cierta- 
mente así se hará, de acuerdo con la experiencia que la 
aplicación de los mismos nos dé a lo largo de este ano. 

En conjunto, las propuestas que ha hecho el señor Se- 
nador son muy similares -no podía ser de otra forma- 
a las que hizo su Grupo en la discusión del Presupuesto 
en el Congreso de los Diputados. Están orientadas sus- 
tancialmente. desde su punto de vista, a que deberian 
intrcmentarse los créditos destinados a los programas 
relacionados con la seguridad ciudadana v protección ci- 
vil y, por el contrario, deberian disminuirse los progi'a- 
mas relacionados con la seguridad vial. 

Ya en la otra Cámara hice una observación que creo 
que es necesario reiterar aquí, sefior Presidente y señores 
Senadores, y es que posiblemente la percepción que tene- 
mos de lo que supone un mayor quebranto, lo que repre- 
senta una mayor alarma social, dentro de los fines que 
persigue la actuación administrativa del Ministerio del 
Interior, nos hace tener una cierta deformación respecto 
a lo que es más importante, o a lo que más necesita la 
sociedad española. En la otra Cámara ponía el siguiente 
ejemplo: si atendemos a un solo baremo, que es un bare- 
mo importante, que es el de las víctimas que existen en 
cada uno de los campos que pueden ser competencia de 
la actuación política y administrativa del Departamento, 
nos encontramos con los siguientes hechos v datos: En 
cuanto al terrorismo, el numero de victimas puede eva- 
luarse en torno a unas 40 al ano. Dejemos homicidios o 
ascsinatos de carácter comun; sumando las del terroris- 
mo. dentro de este grupo, nos encontrarnos con una cifra 
proxima a 500 personas que son victimas de un crimen o 

En cuanto a las victimas de accidentes de circulación 
en la-carretera, la cifra está situada en torno a 5.000 
personas. Yo ya si. que los hechos que motivan unos ca- 
sos y otros.no son los mismos; no se puede hacer una 
comparación en ti.rminos hornogeneos, pero s i  está claro, 
scnor Senador. que Las víctimas. las vidas humanas son 
todas iguales. Lo que no cabe duda es que aunque la 
alarma social sea muy inferior, en el caso de los supues- 
tos de tralico o de circulacibn, a los supuestos de activi- 
dades delictivas o directamente delictivas, no podemos 
desconocer la importancia social que representa este nú- 
mero tan impresionante de víctimas de la circulación o 
de accidentes de carretera en nuestro país. 

Consiguientemente. no pueden -pensamos nosotros- 
regatearse tampoco esfuerzo para que esa cifra pueda ser 
contenida y #  en la medida de nuestras posibilidades, re- 
ducirla de una forma sustancial. Pensamos, señor Sena- 
dor. que es perfectamente comprensible d que se dedi- 
quen cantidades importantes a los temas de seguridad 
vial en nuestro país, sin descuidar. en absoluto, el que ,  
roza a la seguridad ciudadana al terrorismo, como muv 
bien ha señalado el señor Senador. 

delito de este tipo. 
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Usted ha señalado unos cuantos detalles que, si bien 
rozan un poco tangendaimente 10s temas presupuesta- 
rios, me parece, no obstante. aprovechando esta intcr- 
vención, oportuno aclarar o suministrar otras informa- 
ciones adicionales. 

Se ha referido. por ejemplo, al tema de los helicópteros 
v ha señalado una cifra, pero debo decir que esa cifra, 
que se refiere al total de helicópteros de los que disponen 
los cuerpos v fuerzas de seguridad, no son sólo los desti- 
nados a tráfico. Son los destinados a trafico \ '  los dcstina- 
dos a tareas de seguridad general por parte de la Policía 
v de la Guardia Civil. El total está en torno a esa cifra 
ciertamente, aunque se ha incrcmcntado, porque esta 
procedikndose a algunas adquisiciones en cstqs mismos 
dias. 

En cuanto a la localización de los hclicóptcro.i, no cxis- 
te una localización fija regional más que en el caso de 
Canarias, por razones obvias, porque es absolutamcntc 
imposible, en un  supuesto de emergencia, el proceder a 
un traslado de una forma rápida de los helicópteros a esa 
región. Hace escasas Semanas se ha procedido a la locali- 
zación permanente de dos helicópteros al servicio de la 
Guardia Civil en las dos provincias canarias, para aten- 
der a la emergencia o a la necesidad de carácter de scgu- 
ridad general y de protección civil que se da en las islas. 
En el resto de España no existe ese problema tan acu- 
ciante de localizacibn como se pucdc dar en las islas 
Canarias, porque los desplazamientos son posibles de 
una zona del país a otra. Insisto que no  existe esa ncccsi- 
dad de localización fija y permanente en una zona o en 
un lugar determinado. 

El problema de las comunicaciones en protección civ i l ,  
que ha señalado S .  S . ,  es un tema que preocupa al Minis- 
terio. Se ha referido, dentro del tema de la seguridad 
vial. pero creo que seria extensivo a todas las materias de 
protección civil, a la necesidad dc contar con una, rcd,o 
comunicación o con un número telefónico siirgular. Jus- 
tamente eso es lo que se está haciendo de acuerdo con la 
Compañia Telefónica Nacional de Espaha. Hay, por otra 
parte, que poner de relieve el esfuerzo, tanto económico 
como dc carácter tkcnico. que está realizando en  ,:sta 
materia. Como sin duda alguna no ignoran S S .  S S . ,  se 
piensa proceder a una extensión a todu el territorio cspa: 
ñol de un número general para emergencias de todo tipo 
y que afecta a todos los órganos de la Administracibn, 
tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas 
como de la Administración Local, ayuntamientos singu- 
larmente. Es el número 006, que está ya en funciona- 
miento experimental, pero prácticamente en una provin- 
cia, en Tarragona, v que va a ser cxtcndido, de una forma 
paulatina v progrcsiva, al resto de las provincias cspaño- 
las. 

En cuanto a los accesos, al señalar sus criticas a los 
programas de seguridad vial ,  ha indicado que segura- 
mente eran más urgentes o necesarios en las grandes ciu- 
dades pero entonces habrá nuevas vias más a las que 
destinar recursos para la regulación del triifico. El critc- 
rio de los expertos, señor Senador, es justamente el con- 
trario. La inversión en nuevas vias de acceso en la mayor 

parte de los casos -haycxcepcionL;s- seria una invcr- 
sión excesiva para los fines que se pretende v sería de 
alguna forma anticconómica, porque supondría tratar de 
solucionar unos problemas que son de rpuntasn horarias, 
porque en determinadas horas se producen tapones o 
atascos en ciertos días de la semana. Para solucionar esos 
problemas, que son limitados en el tiempo, no es adccua- 
do realizar grandes inversiones permanentes en nuevas 
vías de acceso; por el contrario, el criterio de los expertos 
es que la única inversión de una cierta rentabilidad es 
precisamente la de regulación en los accesos, como la 
que se va a haccr. No existe competencia del Ministcrio 
del Intcrior, existe alguna relación, pero no existen com- 
petencias ni de tutela, ni de adscripción, ni de ningún 
tipo ,de protcccidn con respecto a la Cruz Ro.ja. 

Finalmente, en lo que se refiere a las inversiones y a 
los crkditos destinados a protección civil, debo bambicn 
indicar a S .  S .  que existe una cierta confusión que yo  
creo que debemos combatir y reiterar constantemente. 
Es una equivocación considerar que sólo se destinen a 
protección civil los cr4i tos  que aparcccn en la rubrica 
de la Dirección Gcncral de Protección Ci i i l .  La protcc- 
cion civil, hay que insistir una y otra vez, es lo que esta 
señalado en la Ley, que seguramente se habrá votado hoy 
en el Congreso como consecuencia de las cnmicndas que 
se introdujeron en esta Cámara, en el Senado: la protcc- 
ción civil es fundamcntalmcntc una coordinación de scr- 
vicios ya existentes; no es una acumulación de un  nuevo 
servicio, es la mc,jor utiliLación posible de los recursos de 
todo tipo que existen en las distintas administraciones. 
Consiguientemente, los recursos que se destinan a pro- 
tección civil son mucho más amplios y lógicamente mu-,  
cho más cuantiosos que los que aparcccn destinados a la 
Dirección General de Protcccidn Civil ,  que es una Dircc- 
ción General de estudio, de prograrnacibn \' tambicn dc 
coordinación de estos efectivos ya existentes. 

Lo destinado a la Dirección General de Protección Ci- 
vil se ha multiplicado más que por dos en dos años, señor 
Senador. Efectivamente. como pasa con todos los recur- 
sos. están marcados por esa insulicicncia que he señala- 
do, pero ciertamente el  esfuerzo destinado a esa coordi- 
nación, a esa programación y a esa actividad de estudio, 
que son las competencias de la Dirección General de Pro- 
tección Civil, ha sido muy notable en los dos últimos 
años, scñor Senador. 

Muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): 

Para un turno en contra, tiene la palabra el señor Mo- 
Muchas gracias, señor Ministro. 

reno. 

El señor MORENO FRANCO: Brcvisimamcntc. para 
recordarle al Senador Escuin, en primer lugar, que hov 
hav sesión en cl Congreso, lo cual en cierta manera puc- 
da explicarle a S .  S .  el que no estCn aquí todos los Minis- 
tros de nuestro Gobicrno, como cstov convencido que se- 
ría su dcsco. 

En segundo lugar, para cnfatizarlc que en cualquier 
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caso hemos tenido la suerte de  contar con los señores 
Ministros de Justicia y de Interior, que a lo mejor es una 
forma gcstual de cxplicitar cómo entienden los socialis- 
tas la conjugación de ese binomio seguridad-libertad. 

En tercer lugar. señor Presidente, para tener el placer 
de decir a la Cámara que nada tiene el Grupo Socialista 
que añadir ni que restar a lo manifestado por el señor 
Ministro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 

¿Turno de portavoces? (Purtsu.) Tiene la palabra el  se- 
Muchas gracias, señor Moreno. 

ñor Martí Fcrri.. 

El señor MARTI 1 FERRE: Gracias, señor Presidente. 
2 Nosotros no hemos presentado ninguna enmienda de 
veto a csta sección, pero si queremos hacer constar, va 
que está presente el Ministro, que creemos que, a travcs 
de estos presupuestos para 1985, el Ministerio del Inte- 
rior a lo largo de este año nos va a presentar al Congreso 
y al Senado la futura Ley Orgánica de Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad y que en la misma, de alguna manera, su- 
pongo que estarán 1ambii.n contempladas las policías au- 
tonómicas. y que estas policías autonómicas tendrán que 
cst ar.. . 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): Sc- 
nador Martí i Fcrri., el turno de portavoces es respecto 
del veto. Le ruego que continúe, pero un minuto o dos. 

El señor MARTI 1 FERRE: Perdón, señor Prcsidhte.  
Lo que quería hacer es una,introducción para hablar de 
que en estos presupuestos habría que incluir alguna par- 
tida relativa a las policias autonómicas. Era una intro- 
ducción, y no quería extorsionar ni mucho menos el dc- 
bate qus en este momento se está desarrollando en el 
Pleno de la Cámara. Creo que es una introducción. eso sí ,  
a las enmiendas que mi Grupo presenta a csta sección y 
con mucho gusto defenderemos, y esperamos ayudar al 
Grupo Socialista y al GobiLrno para que, en su momento, 
cuando sean aprobadas, no nos encontremos en esta Ley 
Orgánica con que nos faltan algunas partidas para poder 
desarrollarla. 

Por otra parte, 1ambii.n quería hacer mención a lo que 
ha dicho el señor Ministro referente a la protcccibn civil. 
Es una partida Csta de 400 millones que creo que incide 
mucho en el debate que tuvimos ultimamente en el Pleno 
de csta Cámara referente a protección civil y que creo no 
nos lo tomamos suficicntctncntc e n  serio. 

Señor Ministro, no entro ahora a debatir si son suíi- 
cicntcs 400 millones o no, pero cuando este Grupo, Cata-. 
luna al Senado, presentó una enmienda rcfiricndosc, por 
ejemplo, a que era necesario establecer una red de cmiso- 
ras de emergencia que en caso de catástrofe nacional 
pudiera suplir algunas necesidades, nos dijeron que no 
habia presupuesto para estas cmcrgcncias. Este era el 
momento, y creo que el veto presentado para suplir estas 
necesidades, para aumentar el presupuesto de su Minis- 
terio, sí que hubiera sido momento oportuno para au- 

mentar esos 400 millones, en la cantidad que hubiera 
estipulado usted suficiente, pero para tener una protec- 
ción civil tal como nosotros en aquel momento defendi- 
mos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): El 
señor Escuín, por el Grupo Parlamentario Popular, tiene 
la palabra. 

El señor ESCUIN MONFORT: Señor Presidente, mu- 
chas gracias. 

El señor Ministro sabe que el Grupo Popular le quiere 
avudar a,ustcd y le quiere ayudar de verdad, porque 
entiende que sus competencias son las más difíciles de 
las que actualmente tiene el Gobierno socialista. Son las 
más delicadas, las más trágicas y las más lamentables 
que hoy tiene la sociedad española. 

Sabe que nos tiene a su disposición, y que en los Presu- 
puestos es donde esta avuda se puede materializar con 
obras, y ,  por esa razón, pretendemos que se aumente el 
Presupuesto para su Ministerio. 

Si no se puede hacer, señor Ministro, porque aquí to- 
dos pedimos más, pero llega un momento en que no se 
puede, hemos solicitado una mejor distribución de los 
recursos que tiene asignados. De verdad que los acciden- 
tes de tráfico siguen creando una alarma social. Oui. más 
quisieramos nosotros que la seguridad vial fuera perfecta 
y que se la dotara con más presupuestos. Pero en esa 
política austera de distribuir el dinero con que cuenta, 
pensamos que prioritariamente se deben destinar canti- 
dades específicas al programa de apoyo logistico a las 
Fuerzas de Seguridad del Estado. 

N o  hemos desmerecido en absoluto el programa de se- 
guridad vial por lo que se refiere a acceso a las grandes 
ciudades. Usted comparte un criterio, los tccnicos lo 
comparten, quizá 1ambii.n lo compartimos nosotros, y 
quizá la solución sería mejores accesos en carreteras y 
una rcgulacicin como la que hemos visto en la autopista 
que va a Barajas, donde hay unos discos que funcionan 
muy pocas veces y no sabemos si son eficientes o no; 
pero no se pueden gastar I .200 millones para estas obras, 
teniendo en cuenta las graves necesidades que hay en 
problemas que son los que más importan hoy a la socic- 
dad española. problema de terrorismo. problema de sc- 
guridad ciudadana y problema de las drogas. 

N o  hemos hablado de las drogas en nuestra cxposi- 
ción, quizá usted no ha hecho referencia a ello, pero hay 
quejas en los Cucrpks de Seguridad del Estado respecto a 
los posibles dispcndiis que puede haber para conseguir 
iníorrnación, que es muy necesaria para perseguir a estos 
traficantes. N o  sabemos si en todos los programas que 
hemos discutido figura alguna cantidad específica para 
este programa, que sí que nos gustaría que estuviera bien 
cst ruc t urado. 

Se ha referido a los helicópteros. Si se puede llegar de 
Madrid a Valencia con rapidez antes de que se haya esca- 
pado la persona a quien se busca, me parece muy bien 
que esten en Madrid los helicópteros. N o  seria una mala 
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política descentralizar estos servicios para una acción 
más eficaz y rápida en temas en que no hay espera. Los 
delincuenies no esperan a que los helicópteros se pongan 
en funcionamiento desde Madrid: están aquí y aquí hay 
que actuar. Podría contar anécdotas respecto a la persc- 
cución que ha habido en mi Comunidad valenciana, y 
quizá si hubiera habido un helicóptero dispuesto a ac- 
tuar con inmediatez, se hubiera conseguido coger al de- 
lincuente, cosa que no se pudo. 

En cuanto a protección civil, la verdad es que usted 
tiene unas competencias que le confiere la nueva Lcv de 
Protección Civil. Usted sabrá, señor Ministro, si con el 
presupuesto que hay, que la Dirección General tiene, es 
suficiente para cumplir el programa que le marca la ley. 
Si es así, bendito sea: si no, por eso pedimos más dinero, 
para que lo pueda cumplir. 

En cuanto a la Cruz Roja, si no recuerdo mal, en el 
artículo 7:' de la Ley de Protección Civil se indica la 
posibilidad de establecer convenios con la Cruz Roja, 
tanto de tierra como de mar, y con otras entidades públi- 
cas. La verdad es que no sabemos si en estos prcsupucs- 
tos, creemos que no, por lo menos no lo hemos leído, 
habrá posibilidad de establecerlos y de dotar conucnicn-. 
temente a la Cruz Roja para las misiones que tiene enco- 
mendadas. 

Muchas gracias. 

EL señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): 
Muchas gracias. El señor Moreno Franco, como Portavoz 
del Grupo Socialista, tiene la palabra. 

El señor MORENO FRANCO: Señorías, aunque sea con 
una extraordinaria brevedad, quisiera hacer en este tur- 
no  de portavoces una reflexión algo más intensa de lo 
que sería la mera contestación a la grata intervención del 
Senador señor Escuin. En primer lugar se mantiene en 
este Departamento, tal y como decíamos hace un rato 
hablando por ejemplo del Ministerio de Justicia, esa 
atención que asegura que existe una concordancia del 
Gobierno, del Grupo Parlamentario Socialista en este ca- 
so, con las señorías del Grupo Popular con respecto a la 
importancia de los problemas que nos ocupan. Si no me 
equivoco, creo que es algo así como el 17,79 por ciento, el 
18 por ciento de incremento de la partida presupuestaria 
correspondiente. Eso significa que nos estamos moviendo 
bastante por encima de la media dc crecimiento de los 
presupuestos y ,  por consiguiente, que objetivamente es 
claro que para el Gobierno socialista la materia a con- 
templar desde este Ministerio aparece en el frontispicio 
de esta preocupaci6n. Dentro del Ministerio ¿existe una 
distribución de los recursos económicos que garantiza 
que el acento se pone allá donde se estima más necesa- 
rio? Yo creo que sí. si entendemos como-defensa del dere- 
cho de la sociedad a sentirse segura algo distinto de lo 
que podríamos llamar lucha contra el terrorismo, cuan- 
do prácticamente podemos concluir que más del 90 por 
ciento del presupuesto del Departamento está dedicado a 
esta tarea como finalidad primordial. Y no hay sólo un 
incremento de los recursos económicos, sino que hay 

también un incremento importante de los recursos hu- 
manos que trata de movilizarse en defensa del derecho 
de la sociedad a disfrutar en seguridad de sus libertades. 
Creo que se pasa aproximadamente de unos efectivos to- 
tales de 138.000 hombres a unos efectivos de 152.000, lo 
que supone por consiguiente no sólo un incremento eco- 
nómico, sino un incremento importante de los efectivos 
humanos que son, en definitiva, los determinantes. ¿Es- 
tán bien apoyados? Creo que hov el señor Ministro ha 
hablado con suficiente claridad de lo que se refiere a la 
necesidad de que tengan combustible v unas instalacio- 
nes adecuadas, hemos tenido un  intercambio de opinio- 
nes con respecto a los helicópteros, y vo me limitaría a 
recordar a S. S.  que se aprecia tambitin un esfuerzo im- 
portante en el sentido de la renovación del armamento y 
en el sentido de proveer a nuestras Fuerzas Armadas de 
la munición necesaria, por un  lado, para su práctica pcr- 
mancntc y, por otro lado, para el obvio dcscmpcno de sus 
funciones. 

En materia de la droga, efectivamente es una de las 
preocupaciones de nuestra sociedad y de nuestro Grupo 
Parlamentario, quizá en un  sentido más gentirico que 
prctcndcria ser algo rnás globalizador de lo quc ha sido 
manifestado por S .  S., pcro, en cualquier caso, hablando 
de droga aparece 1ambii.n ahí otra de las famosas cn- 
micndas con incremento de gasto que tan poco gratas les 
son, pcro que, al fin y al cabo, habrán de convenir conmi- 
go en que siendo cuando menos, según ustedes, inoportu- 
nas, al menos van dirigidas a cuestiones que pensamos 
que son importantes. N o  será del gusto de S .S . ,  pcro 
viene a entender las necesidades de nuestra sociedad. 
Yo quisiera terminar con algo que sí me resulta rnás 

interesante. La tccnica de encaje de las enmiendas d i  
S .  S . ,  yo la entiendo pcrfc'ctamcntc, porque está sujeta a 
la teoría de sacralixación del articulo 149.2 -y que lo 
disfrute muchos anos,.scñoría-; por consiguiente, ustc- 
des se mueven dentro de la misma sección y para dar 
alta en determinados conceptos buscan dónde Ic mctcn 
el lápiz rojo, y.mircn por dónde Ic mctcn el lápiz rojo a 
los programas de seguridad vial, si n o  me equivoco dc- 
masiado, v el subrayado es importante. 

Quisiera simplcmcntc decirles una cosa: por desgracia 
padecemos una presión del terrorismo importante, trc- 
menda, estarnos plenamente de acuerdo, aunque hemos 
logrado (v algo se ha dicho aquí del sentir de la opinión 
pública, que es la preocupación de nuestra sociedad en el 
triste uranking)) de los dolores de la socicdad española, al 
menos desde el punto de vista subjetivo de esa sociedad) 
que el terrorismo haya descendido en ese dramático 
«ranking)). que es algo que creo que debe producirnos 
una relativa satisfacción, sin que ello signiíiquc bajar la 
guardia. 

¿Que padecemos una inseguridad ciudadana que a na- 
die le gusta? Es obvio, pero, en cualquier caso, senorías, 
creo que el favor que no se les puede prestar a todos los 
que desde el terrorismo. desde el delito común atentan 
contra la libertad y contra la seguridad, es el de llevar 
nuestra prcocupacion al extremo de descuidar los aspcc- 
tos normales de la vida. En cse sentido, señorías, a noso- 
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tros nos gustaría que cada día más esta sociedad,al 
tiempo que sepamos mantener la guardia frente a los 
grandes problemas de terrorismo, inseguridad o droga, 
fuera cubriendo lo que son los motivos de preocupaci6n 
de las sociedades que tienen la suerte de no padecer la 
lacra del terrorismo; y en ese sentido, señorías. la otra 
trilogia de las sociedades que no están sometidas a esa 
presión son: cáncer, corazón y carretera. Por ello, seño- 
rias, nos hemos esforzado por coñjuntar las duras medi- 
das que exigen las circunstancias en las que vivimos con 
una más tranquila preparación de un mañana en que a 
esas tres bestias negras haya que sustituirlas por aque- 
llas, otras tres con las cuales, antes o despues, nos encon- 
traremos como único problema. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): Va- 
mos a proceder a la votación del veto a la Sección 16. 

Se inicia la votación. (Paitsa.) 

Efectirada la votacióri, dio el siguiente resirltodo: Votos 
emitidos, 190; a /¿mor, 40; ert contra, 141; abstenciones, 
iirrei’e. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 
Queda rechazado el veto a la Sección 16. 

Pasamos seguidamente a la Sección 17. 
En la Sección 17 hav tres propuestas de veto. En pri. 

mcr lugar, la del Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do. 

;Va a defender solamente el veto, señor Senador? 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Solamente el veto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 
Tiene la palabra el señor Fcrrcr por tiempo de cinco mi- 
nutos. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Señor Presidente. se- 
ñoras y señores Senadores, voy a defender en nombre de 
mi Grupo la enmienda número 733, que es la propuesta 
de veto a la Sección 17. 

El Grupo Cataluña al Senado presenta esta enmienda a 
la totalidad de la Sección 17 por considerar que las in- 
versiones que realiza el MOPU en estos presupuestos son 
regresivas y no están de acuerdo con esta situación ac- 
tual de crisis del país y que no propiciarán, de no modifi- 
carse. ninguna rcactivación. 

Para realizar un análisis ‘de las inversiones reales del 
MOPU, Capítulo VI de estos Presupuestos que estamos 
debatiendo, hemos de tener en cuenta la distinción que 
hace el Estado entre inversiones nuevas e inversiones por 
rcposicibn, distinción que aparece en los Presupuestos de 
1985. 

De acuerdo con esta nueva definición, la inversibn to- 
tal es igual a la inversión nueva más la inversión por 
reposición. U n  40 por ciento de las inversiones nuevas 
están canalizadas a traves del Fondo de Compensación 
Intcrterritorial y van dirigidas a las Comunidades Autó- 
nomas. Considerando sólo las competencias del Estado y 

sumando el 60 por ciento restante de las inversiones nue- 
vas más las inversiones por reposicion, tenemos la base 
de datos sobre la cual se hace referencia para comparar 
la evolución de las inversiones del MOPU y su distribu- 
ción territorial. Una característica general de este Capí- 
tulo Vi, del MOPU, es que el porcentaje de las inversio- 
nes a Cataluña sobre el total de las inversiones a Espana 
no tiene ninguna relación con la aportación de Cataluña 
al producto interior bruto ni con la importancia de su 
población. La inversión del MOPU y sus organismos au- 
tonomos en Cataluña es de 8.741,2 millones de pesetas, 
de acuerdo con el anexo de Inversiones reales del MOPU 
para el año 1985. Esta es la cantidad destinada. Esta 
cifra representa un 5,73 por ciento del total de inversio- 
nes para el resto de España, porcentaje que se ha visto 
reducido respecto a los anos anteriores, que era de 7,97 
por ciento en 1984 y de 7,75 por ciento en 1983. Vemos 
que va descendiendo paulatinamente año tras año. 

Igualmente, el total de inversiones del MOPU en Cata- 
luña en valores absolutos ha disminuido en un 39,4 por 
ciento en comparación con un 15,66 por ciento solamente 
para toda España. Este nivel de inversiones es notable- 
mente insuficiente si tenemos en cuenta que la población 
de Cataluña, como decia antes, es el 15,8 por ciento de la 
española y su aportación al producto interior bruto es de 
un 18,20 por ciento, lo cual indica una mayor contribu- 
ción a los ingresos del Estado por parte de la Comunidad 
Autónoma Catalana. 

Esta distribucibn regionalizada de las inversiones del 
MOPU no refleja uno de los objetivos básicos de la actual 
política económica. como es la lucha contra el paro. Por 
un lado, el importe total de las inversiones ha bajado y ,  
por otro, se ha reducido la participación de Catduña, 
una de las áreas precisamente más afectadas por ese cán- 
cer que es el paro, sobre el total de la inversibn. 

Es necesario recordar que durante los últimos años la 
tasa de paro en Cataluña ha estado por encima de la 
media de España, siendo en el primer trimestre de 1984 
del veintidós y pico por ciento frente al diecinueve v pico 
por ciento que ha sido la de España. 

Por lo que hace referencia a carreteras, v especialmen- 
te a los programas de creación de infraestructura viaria 
y de conservación, reparación y mejoras, las inversiones 
del MOPU para Cataluña han disminuido de un total de 
6.665,4 millones de pesetas a 3.903.8 millones de pesetas, 
lo cual representa una reducción del 40 por ciento apro- 
ximadamente. El elevado grado de urbanización en Cata- 
luña y la importancia de dotarla de una buena infraes- 
tructura viaria exige una mayor dotación de recursos 
tanto para la creación como para el mantenimiento de la 
misma. En este último caso la reducción ha sido más 
fuerte dentro del programa de conservación, reparación 
y mejora de carrFteras. La inversión del MOPU en Cata- 
luña es de l.521,2 millones de pesetas en 1985, frente a 
las 4.003,5 millones de pesetas que había para 1984. Esta 
inversión por reposición es sólo para provectos de com- 
petencias del Estado y no para proyectos de competencia 
de la Generalidad. 

, En efecto, se ha de señalar la situación en que se en- 
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cuentran las competencias transferidas a la Generalidad, 
por Real Decreto 1903/80, de 20 de junio, en materia de 
patrimonio v actuaciones urbanisticas gestionadas por el 
Instituto Nacional de Urbanismo. INUR. Despues de este 
Decreto de transferencias,'el INUR el Instituto Nacio- 
nal de la Vivienda se han integrado dentro de un nuevo 
organismo, Instituto para la Promoción Pública de la Vi- 
vienda, creado por Real Decreto-ley 12/80, de 26 de scp- 
tiembrc, v la titularidad de su capital pasó postrriormen- 
te a la empresa pública, Sociedad Estatal de Promocio- 
nes v Equipamiento del Suelo, SEPES, creado por Real 
Decreto 264018 1 ,  de 30 de octubre. 

Esta sociedad mercantil tiene como objetivo la adqui- 
sición v preparación de suelo industrial y de servicios y 
de suelo residencial. cuando, por ejemplo. se quiere cvi- 
tar luchar contra la cspeculacibn. 

A partir de esta reorganización, la Generalidad no ha 
recibido ningún recurso para la financiacion de ,los 
proyectos que, de acuerdo con el mencionad? Real De- 
creto 1503/80. ahora son de su competencia. 

Además se han utilizado los argumentos diciendo que 
el INUR se ha extinguido y que el SEPES es una empresa 
pública y no pucde hacerse ninguna transferencia de una 
empresa pública a una Comunidad Autónoma. 

Es necesario. por tanto ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui: Pcr- 
dón, señor Senador, Ic ruego vaya terminando. 

El señor FERRER I PROFITOS: Termino en seguida, 
scnor Presidente. 

Es necesario. por tanto. dotar a la Generalidad de los 
recursos suficientes para hacer efectiva esta translcrcn- 
cia y dar contenido económico al Real Decreto 1503180, 
por el cual se traspasan a la Generalidad el patrimonio y 
las actuaciones urbanisticas gestionadas antes por el 
INUR.  

Señor Presidente. señorías, no entro en la liscalidad, 
que tambitin está muy descompensada la proporcibn de 
participación en lo que se recibe en invcrsioncs. Tampo- 
co hay tiempo de hacer las comparaciones de inversiones 
por habitantes. Sí me rc'scrvo para en el momento proce- 
sal oportuno defender las enmiendas puntuales a los ca- 
pítulos que vavamos discutiendo. 

Por todo ello, señor Presidente, señorías. nosotros pre- 
sentamos este veto para que se devuelva al Gobierno y se 
reconsidere esta partida que es la Sección 17, que consi- 
deramos inadecuada en los terminos en que está prcsu- 
puestada. Nada mas y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): 

Ticnc la palabra cl seiior Diaz Marta. 
Turno en contra. 

El señor DIAZ MARTA: Deseo agrupar los vetos para 
su contestación. 

El señor VICEPRESlDENTE (Guerra Zunzunegui): 
Muv bien. 

Scguidamentt entramos en el veto del Grupo Parla- 
mentario Mixto. que se corresponde con la enmienda nú- 
mero 1.107. 

Tiene la palabra, por el Grupo Mixto, el señor Castro 
Cordobcz. 

El scnor CASTRO CORDOBEZ: Antes de entrar en la 
cucstibn que planteamos con la enmienda de veto a los 
presupuestos del Ministerio de Obras Públicas, quisiera 
hacer unas reflexiones prcvias. 

Con los procedimientos que sc están siguiendo, con la 
forma.de debatir los presupuestos y de algunas secciones, 
en concreto esta de Obras Públicas, uno se plantea que 
papel juega esta Cámara en la concepción de estos piesu- 
puestos. Esta es una Cámara que muchas veces solemos 
oír decir a boca llena que es una Cámara territorial. Si 
analizamos los presupuestos del MOPU y los del Fondo 
de Compensación Intcrterritorial, los de mayor cuantía 
en la globalidad total de los Pivsupucstos, quisiera que 
me explicaran quc  criterio de territorialidad, de solidari- 
dad y de corrección de desequilibrios existen. Eso por sí 
solo bastaría para presentar una enmienda de veto. 

Pero es que, además, el Ministerio dc Obras Públicas, a 
nuestra manera de entender, juega un papel decisivo en 
lo que es la calidad de vida de los ciudadanos, porque 
muevc aspectos tan importantes como son las vías de 
comunicación, como son las obras hidráulicas, la vivicn- 
da, los puertos y las costas y dcbcrian ser unos prcsu- 
puestos sociales, muy sociales, que, además, son los quc 
producen un gran tirón de la economía en general y,  
sobre todo. afectan a muchas pequeñas y medianas cm- 
presas, y nos encontranios con la cscalolriantc cifra de. 
que en valores absolutos o en tcrniinos reales desciende 
un 17 por ciento la invcrsibn y por contrapartida aumcn- 
tan los gastos corrientes. Adcniás, si analizamos la evolu- 
ción de este Ministerio. las obras públicas deberían ha- 
berse dcsarrolladu en los últimos años, en una cuestión 
tan importante para nosotros, como el empleo, y vemos 
quc en empresas relacionadas con las obras publicas se 
han generado en estos dos años m i s  de 110.000 parados 
nuevos. 

Scnorias, no es una cuestión de veii.ii. aquí simplcmcn- 
te y plantear enmiendas, contribuyciido a la scnsacibn 
que existe en la Cámara de que se da una respuesta desde 
esta tribuna y sistemáticamente se dice que no. Miren, 
señorías, creo que es motivo de atención que a un Minis- 
terio se le presentan varios vetos, y este es el caso, y no 
ha sido el capricho de nuestro Grupo ni de ningún Grupo 
en particular. En este país sigue habiendo zonas muy 
marginadas. y aún así se trata en 10s presupuestos de 
Obras F'úblicas de dirigir las inversiones precisamente a 
áreas, a zonas y a obras quc creo que están en territorios, 
en partes dcl país más desarrolladas. 
Por otra parte, si nos comparamos con los paises de 

Europa, analizando los distintos barcnios, vemos que es- 
tamos a la cola c n  kilómetros de carreteras o de grandes 
vías, estamos a la cola en viviendas, en dotaciones hi- 
dráulicas; nuestros puertos -y esto nosotros lo padece- 
mos mucho en las 1slas.Canarias- cuentan cada vez con 
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peores servicios v con peores instalaciones v hace que los 
barcos se cs1i.n desviando de las rutas tradicionales hacia 
otros puertos v precisamente no puertos españoles. 

En vivienda, un tema tan sensible y que afecta tanto a 
la calidad de vida y a la creación de puestos de trabqijo, 
se produce una disminución en estos presupucstys de 
Obras Públicas de 42.000 millones de pesetas de un año a 
otro. Además, se están planteando desde el Ministerio de  
Obras Públicas, y se está introduciendo con cllo un mcca- 
nismo más de distorsión, nuevas burocracias, se están 
rcalizaiido malas transíercncias, y esto iqu6 resultado 
tiene al final? N i  más ni menos que se hacen menos 
obras, que obras que estaban presupuestadas no se puc- 
den realizar, y asi si comparanios el nivel de contrata- 
ción de un año con otro vemos que ha descendido en el 
ano 1984 casi un 20 por ciento en relación con 1983 las 
obras programadas que no se contratan, y mucho nos 
tememos que esto no se va a corregir. Ya lo anunciába- 
mos el  año pasado en el debate de los Presupuestos y se 
nos explicó que no se presupuestaban ciertas cantidades 
en determinadas obras para determinados territorios 
porque iban a realizarse translcrcncias. Desde entonces 
nbs opusimos a ese mecanismo, y el tiempo nos ha dado 
la razón: las transíercncias n o  se han hecho, las obras 
están por hacer. Esa es una responsabilidad grave que 
creo que debiera inducir al Grupo mayoritario de la Cá- 
mara y al responsable del Gobierno a tener un poco de 
sensatez y de sensibilidad con los demás Grupos y ncgo- 
ciar estas cuestiones, que son muy graves, porque lo que 
producen es quc regiones que están atrasadas, que están 
rnuy mermadas en infraestructura lo sigan estando cada 
vez mas. 

Voy a poner un ejemplo rnuy brevemente porque se me 
agota el tiempo. Me voy a rcíerir a Canarias y concrcta- 
mente a la isla de La Palma. La inversión en obras públi- 
cas ha disminuido en la isla de La Palma desde 1982 a 
1984 o a 1985, en el que estamos prácticamente, en más 
de un 80 por ciento, y ustedes saben que esto no se puede 
hacer y menos con pequeños territorios y ,  además, aisla- 
dos y si estimamos el porcentaje para toda Canarias posi- 
blemente dicho porccntaJc cstc' en torno al 60 por ciento. 

La cuestión sigue siendo grave. ;Cómo me va.n a cxpli- 
car ustedes que se recuperan dos años de abandono in- 
versor cuando en estos Presupuestos no  se trata de corrc- 
gir esta situación? Nos tememos que si no hay una volun- 
tad decidida, si n o  hay unos criterios de solidaridad y de 
intento de corregir estos desequilibrios, estos problemas 
n o  se v a n  a solucionar nunca. Así n o  mejoraremos la 
calidad de la vida de estas regiones y las que están sub- 
desarrolladas cada vez lo estarán más y de poco nos va a 
servir la solidaridad del Fondo de Compensación. que 
analizaremos en su momento. 

Por todas estas razones, scñorias, creemos que es scn- 
sato y honesto plantear la devolución de los presupuestos 
de este Ministerio, que no creemos que tengan nada de 
sociales ni de realistas y si mucho. diria yo, de dcscnfoca- 
dos, de poso dirigidos a lo que, en realidad, debe ser la 
solución de la cconomia del pais, de las inversiones pú- 
blicas del pais. Por tanto, no nos hemos planteado prc- 

sentar enmiendas parciales, no tendría sentido. Estos 
Presupuestos hay que analizarlos en su conjunto y los 
presupuestos de Obras Públicas son, un ano más, unos 
malos presupuestos, pero con el agravante de que este 
ano están, a nuestra manera de entender, todavía peor 
que el ano anterior. 

Por todo ello proponemos su devolución al Gobierno 
para que se corrijan estas deficiencias que desde nuestro 
punto de vista son graves. 

Muchas gracias, señorías, Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): Es- 
tando agrupado el turno en contra, pasamos, seguida- 
mente, al veto a esta Sección presentado por el Grupo 
Popular, que se corresponde con la enmienda numero 
416. 

El Senador señor Prieto tiene la palabra por un tiempo 
de quince minutos. 

El señor PRIETO CARRASCO: Con la venia, señor Pre- 
sidente, señorías, subo a esta tribuna a defender la en- 
mienda 416, presentada por el Grupo Popular, que se 
refiere al veto de la sccci8n 17. Este veto está perfecta- 
mente justificado aunque, como es natural, no va a tener 
ningún i.xito, porque esta sección 17 es la más cnmenda- 
da por todos los Grupos de la Cámara, incluso por el 
Grupo Socialista. Esto es lógico, porque no se nos puede 
olvidar que obras son amores y no  buenas razones y que, 
además, la Biblia dice que por sus obras los conoccrciis. 
En una política razonable de gobierno es este Ministerio 
de Obras Públicas el que puede dar un poco el tono de 
cuál es la acción del Gobierno en este problema. 

Señorías, el Grupo Popular no  tiene por qui. cambiar 
en quince días. Por tanto, ratificamos las razones que se 
dieron en la discusión del Congreso, porque no hay nin- 
gún motivo para que no  sigan siendo las mismas, y de 
entre ellas. la principal era la famosa discusión sobre si 
las inversiones reales suben, no suben. son la locomotora 
de la economía o no lo son. 

El señor Ministro de Obras Públicas, en su contcsta- 
ción en el Congreso. se manifestaba satisfecho y decia 
que las cifras que tenia para inversión en el Ministerio de 
Obras Públicas eran suficientes. Me encanta que los Mi- 
nistros sean optimistas y que se sientan satisfechos, por- 
que eso les da tranquilidad de espíritu para que puedan. 
desarrollar una buena gestión. 

Ahora parece ser que el Grupo Socialista no estaba tan 
satisfecho. ni era tan optimista y nos encontramos cnton- 
ccs con las enmiendas 1.570, relativa al Canal de Isabel 
11, de 2.500 millones; la 1.574, de 850 millones, formula- 
da al Programa 441 A ,  y la 1.576, de 3.000 millones, para 
el Programa 5 13 E, de reposición y conservación de ca- 
rreteras que, por cierto, coincide con la enmienda 434, 
del Grupo 'Popular, que pcdia un aumento un poco 
mayor, pero que nosotros sabíamos que iba a ser recha- 
zada, y no porque sacralicemos nada, sino porque sabe- 
mos que cualquier intento por nuestra parte de aumcn- 
tar el gasto público o de cambiar los ingresos de las 
secciones iba a ser vetado, ya que parece ser que nues- 
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tras enmiendas, aunque tengan un gran sentido común y 
aunque esten apoyadas por razones importanics. son casi 
sicmprc dcscchablcs y no se atiende. (El sci ior  Prc.dei irr  
ociipu lu Presidwciu.) Esto nic pone muy triste. porque a 
mí, scnorias, lo que me gusta de verdad es e l  diálogo en 
Comisión; el diálogo soscgorado, sereno. claiu; dc,jai-nic 
convencer y poder convencer y no \,ciiii. a hacer aquí gala 
de una oratoria que n o  poseo y que, francamente, tampo- 
co va a anadir nada a mi personalidad. En csc sentido. 
yo  podria agradecer al Grupo Socialisiii que. en dcliniti- 
va, haya aceptado nuestra propuesta de veto \. haya dc- 
vuelto la Sección 17 al Gobierno, aunque sin salir de la 
Cámara, por el procedimiento de hacer un cambio lundn- 
mental en la programación de esta Sección. y que el Go- 
bierno no la \vte.  Muchas gracias porque, clcctivamcnie. 
nuestras razones lucron atendidas. 
Es curioso, porque si Icemos las discusiones de los Pi-c- 

estaba en la oposición. se iiisistiii, \ '  es lógico que as¡ se 
hiciera desde su lilosolia socialista, \ '  se decía algo asi 
conlo que la inversión pública era la que de  dad iba a 
sal\.ar el problema de la economía nacional y que era lii 
inversión pública la quC estaba llamada ii i~csol\~cr el 
problema del paro. Se hacia el simil elc la locomotora y 
se hablaba mucho.de iiqucllas inversiones que por uni -  
dad de medida producían nias puestos de trabajo dircc- 
tos c inmediatos. 

ra, lo que si tiene que decir es que la in\,crsióii pública. 
cuando csti bien gabtada \ cuando lo que produce es 

riqueza, es n o  la locomotora, que nic parece iiiu\. prctcn- 
ciosd. pero sí un catalizador para la ccorioniia; si se puc- 
de comparar con un Icimciito, el cual. con n iuv  poca 
cantidad, aumenta de una manera imprcsioiiaiitc los 
cfcctos en una reacción bioquiniica; o son las \.itaniiiias 
total y absolutamente necesarias para la \,ida. y por su- 
puesto este simil es bueno a la \,ista de la ai'itamiiiosis 
que sufre nuestra economía. 

Me encanta que el scnor Ministro nos di. la iwbn  y 
diga concrctamcntc que esto es verdad. que el Ministerio 
de Obras Públicas lo que tiene que hacer es ci.ciir ser\+ 
cios, crear riqueza y que, natui.almcntc, la solución de lii 
economía nacional pasa por la empresa privada. Si si- 
guen ustedes por ese camino, que es el bueno, si siguen 
ustedes rectificando y atcndii.ndonos, en cuanto SS. SS. 
pierdan ciertas nostalgias, resulta que vamos a poderles 
dar  el carnct de cualquiera de los Partidos de la Coali- 
ción Popular. Enhorabuena, porque nos \amos accrcan- 
do. (Risus.)  

N o  quicro entrar en las cifras, tengo un gran respeto 
por ellas y si. cómo se manipulan. Si. que, por c,jcmplo, se 
dice que se aumenta un 40 por ciento en  un determinado 
programa que. a lo mejor. es de 50 millones. y que se 
disminuye sólo un 2 por ciento en otro que es de 100.000 
millones y, claro, en un caso hemos aumentado única y 
exclusivamente .iO millones y en el otro nos hcnios «co- 
mido» 2.000 millones. 

Por otra paric', ocurre una cosa curiosisima: cuando 
suniamos las inversiones reales, las que s i rwn luego de 

supucstos de los años 80 y 8 1 ,  cuando el  Grupo soci, '1 1' i s t a  

El Grupo Populiii., dcsdc SU óptica libci.al-coiisci.\.ado- 

base jxira sacar el Foiido, nos sale una baJa. Cuando su- 
ni;inios a las inversiones las transi'erencias de capital, es 
decir, cuando decimos: es que, además, las Comunidades 
Autónomas se \ 'an a gastar unas pesetas, nos sale que en 
inversiones teales, en obras. o sea en estos progranias 
concrctamcntc. se aunlenta; iiaturalnieiite, no  suniamos, 
por cJcniplo. lo que se gastan o se dejan de gastar las 
Diputaciones o los ayuntamientos en planes de obras \ '  

scr\.icios. Con esto quiero decir que haría I'alta ese ordc- 
iiridoi. iiiiprcsionantc, del que lodos estamos hablando, y 

para que estas ciIras I'uci.aii i.a/.oiiableiiieiitc serias. Por 

ejemplo, que tiic Ilnnia la iitciicióii que cuaiido se dice 
que riuniciita la iii\crsión real, el Fondo de Coiiipciis;i- 
ción Intei.tci.i.itorial, que representa el 40 poi- ciciiio de In 
inisiiia. disiiiinuyc un poquito. \ '  el 40 por ciciiio de uiiii 

cantidad que aumenta, dcbcria ;iuiiicntar. 

A csc tciicn'. \.o planicaiki ;I 1;i Cdniaix algo que,  ;i lo 

nicior, es un gi.a\.c pioblciiin. porque si henios auiiiciiiu- 
do las iri\~crsioiics rci~lcs en 6.158 niilloiics de pesetas, el 
40 por ciciito rlc csii cniitidad tciidrin que iiuiiicntíw c ~ I  
Foiido dc Coiiipciisiicicjii Iiiici~ici~i~iioi~ial, o no cuiiiplii.cs- 
nios lo que  dice la le\. clcl Foiido. Lo Inii~o ;i la  Ciitiiarii, 

de los 1 .O00 inilloncs de pcsctns que 110s \'¿Illlos a gastar 

eso no quicro cntl'al' cn ello, pcro si quicro decir, por 

¿iunquc qui/.li 1 1 0  tcngii l.¿I/.¿)ll, pct'o da igual. 
Y o  ciiticndo que esto qui/.á pueda csplicursc porquc 

\~crSioncs reales >' quiL1 ha\. uI1;i rai/. dc Illcnos utio. quL' 
dciitio CIC Iiis iii\.ci.sioiics ha\. UII liictoi. csti'iiño: h+\ i i i -  

las transforma en in\.ci.sioiics iiiiagiiiarias. 
Teticnios alguiiiis ohcnxcioiics \' algunas iiiniiilcsta- 

cioiics que hacer sobre el cutiipliniiciito por parte clcl 
Miiiisicrio de Obras Públicas. Se dice que cti cI nics clb 

de Icbrcro se 110s daI in  unas tiotiis iiiucli(i nias opiiiiiis- 
l a s .  Y o  quiero Ilaiiiai- la atención dc lo iiiipoi.taiitc quc cs 

establecer cti el ticiiipo cuiirido se g!iistiiii las iii\.crsioiics. 
Scñorias, pui.u que las obras se hagaii bicii hri\ quc Iia- 
cct.I;is en la tcinpoixlu de pi.iiU~i\'ci.n-\~ci.aiio: las oliriis 
quc se cci.iil'iciiii o sc hiiccii e11 dicicstiibic i i  1111 siciiipi.c 
nic producen cierta inquictud. Y no lo s c ,  pcru con el 

hagan todas las \,i\.ieiidiis que se han dejado de Iiacci., o 
que se cci.tiliqucii todas las obras que piii-ccc ser que cti 

Hagamos u n  autc:iitico progr;iiiin \ '  iciigaiiios l i i  serie- 
dad de que estos pro\'cctos -\' ch u i i a  siigcrcricia y uiiii 

julio, por supucsto, era I i i L l \ '  cscliso, pero que el1 CI  Illcs 

turrón \' todo lo demils. la \~crdnd es que 110 ct'co qLlc sL' 

los nieses de julio \ '  agosto no SC' hicicron. 

pcticióii que tiag<+ \'cllg¿~n col1 t l<IS IIIc'scs de iidclarito, 
para que se pucdan cliscuiir I i~~i i iql i i l~ i i i ic i i tc  C'II Comi- 
sión. que es donde se dcbcii discutir, p;ii.a que se oigan 
las \uccs de todos, para que se aprueben con ticinpo y siti 

tener que hacerlo con el turrón ya cti la boca v ,  sobre 
todo, para que nuestros ti.cnicos. nuestras gentes. tiucs- 
i ros  estupendos funcionarios c skn  prcpaiados y pucdan 
tener todos los proyectos iraniitados. preparados y acl,iu- 
dicados, como muy tarde, a I'iiiales de niai-zo. Es la Unicii 
íorma de que la labor durante el ano sea cl'icaL. Si no, 
nos encontrarenios. como sicmprc, haciendo proyectos 
en el mes de octubre para adjudicar iii\fcrsioiics y pata 
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que el Ministerio quede bien y pueda decir que ha llega- 
do a un 92 o un 93 por ciento del gasto. 

Naturalmente, esto unido a que hay una serie de obras 
que de una manera tradicional figuran en los prcsupucs- 
tos, e n  la Sección 17, puestos sólo para que figuren y 
además con inversiones muy fuertes, que luego no se 
pueden haccr, habría que ver 1ambii.n el volumen de 
transferencias totales que a lo largo del ano se van efec- 
tuando, para que este dinero que no se ha podido gastar 
en cl programa equis se gaste bien e n  el zcta. 
Yo me rcl'icro, por ejemplo, al problema de las treinta 

mil famosas viviendas. quc ya realmente el Director Gc- 
neral de la Vivienda dijo que se iban a reducir a veinte 
mil y que yo calculo que se terminaran diez o doce mil, 
contando, naturalmente, todas aquellas que se van reco- 
giendo, porque se han abandonado o por que no  íuncio- 
nan. 

En cuanto al programa del ano que viene sobre vivicn- 
das. en los sitios que yo cono/.co da  la casualidad o da  la 
iniprcsión de que se ponen las viviendas dondc hay un 
solar. o dondc a un alcalde se le ha ocurrido que si hacia 
cicii \.¡viendas podia tener tantos puesto!, de trabajo y 
i~eso l \~e i~  el paro, pci.o sin tciicr en  cuenta e11 absoluto e n  
muchos casos. en los casos que yo cono/so -yo n o  si. el  
iiiuestreo total-, si son realmente necesarias esas vi- 
\,¡endas. \ otra cosa más inipoitanic, si rcalmcntc va a 
haber gcnic que pueda pagarlas. Porque en Tolcdo hay 
un colectivo muy grande en unas viviendas hechas por 
promoción directa y que todos los días estan reclamando 
y presentando reivindicaciones, porque es el proccdi- 
niiciiio más seguro para, apoyand.ose en ellas y mientras 
n o  se les acaben \ '  n o  se atiendan. n o  pagar los plazos. 

Debo hacer un conicntario 1ambii.n sobre las famosas 
cifras que I'iguran en los lisiados. Realniente sc llama 
«programan a una lista de obras (que por cierto hay que 
ni i ra ikis  con lupa) con unas pesetas. y a uno le cabe la 
duda de decir: esta obra que I'igura con el nunicro 00638 
y que dice 45 .millones, esos 45 milloncs ;es que se termi- 
iiü la obra:' ;Es e l  presupuesto? Naturaliiieiiic es la anua- 
lidad del atio 1985. pci.o ;cuánto queda o cuanto n o  quc- 
da? Yo les i'ogaria -y en este sentido ha habido aigúii 
Director General que ha icnido la aniabilidad de hacer- 
lo- que se diera para todos en la memoria de objetivos 
csia misnia relaciOii coi1 las previsiynes para un año y 
para el  s ip i cn ic .  Entonces en  el Presupuesto del Estado 
podia figurar sólo: Para cumplimiento del programa 
id. segun anejo nunicro tal. tantas pesetas.. y srrbriiimos 
lo que se ha gastado. lo que se \ a  a gastar y lo que íalta 
por gastar. 

Por otra parte. \.o! a descubrir tanibicn alguna cosa 
que muchos la conoc'enios. que es que el importe del 
presupuesto se ciilcula -iodos lo sabcnios- niultipli- 
a n d o  los costos por Ins unidades de obra, sale el prcsu- 
puesto y luego se añade eso que Ilanianios -U que csia 
cn la Ley de Contratos- los costes indirectos. que es 
calcular cuál es la plantilla y los medios que necesita la 
empresa consiruciora para haccr esa obra. dividirla por 
el coste anterior y salen los costos indirectos. que suelen 
ser de un 1 a un 3 por ciento de la obra, Pues bien. aqui 

sale el presupuesto de ejecución material, v a ese presu- 
puesto de ejecución material, señorías, se le añade un 26 
por ciento en una serie de conceptos, entre otros un 4 por 
ciento de tasas, porque va sc reconoce que el Estado es 
peor empresario y que si está entre el 1 y el 3 lo que se 
gasta.. , 

El scñor PRESIDENTE: Señor Prieto, perdone, pero ha 
transcurrido su tiempo. 

El señor PRIETO CARRASCO: Perdón, señorías, como 
i c  trata de un terna que me apasiona, se me ha pasado 
sin darme cuenta. 

Creo que puedo terminar pcrícciamcnte diciendo que 
muchas gracias por haber aceptado la enmienda de veto 
del Grupo Popular, aunque sea de modo indirecto. 

Muchas gracias. 

El scñor PRESIDENTE: Para turno en contra el señor 
Día/.-Marta tiene la palabra. 

el scnor DIAZ-MARTA PINILLA: Señor Presidente. sc- 
norias. hoy me toca una tarea n o  demasiado dificil, que 
es dclcndcr un presupuesto que ha sido muy meditado 
contra unos vetos que realmente podriamos decir. como 
dicen los brasileños: (IVocC; tcm razab. mais a que tcm i. 
pouca, e esa pouca náo tem lundamcntou. Porque as¡ es. 

Si el Grupo Popular - \ 'me refiero primero a el, voy a 
ir en orden invers- hubiera presentado unas cuantas 
enmiendas. rccibirian ia misma atención que han rccibi- 
do esas tres o cuatro presentadas por el Grupo Socialista; 
pero al presentar un número de enmiendas que se cuen- 
tan por cientos no pueden ser tenidas en cuenta en todas 
esas transferencias de las que niuy bien hablaba mi com- 
pañero de proí'csión y de todo lo demas, Prieto. que se 
hacen a lo largo del ano en un Ministerio inversor (por- 
que una cosa que no se gasta del todo hay que gastarla 
en otra). iC<jmo tenerlas en cuenta? ;A cuál dar  prclercn- 
cia? Seria necesario que el señor Prieto fuera por alla y 
dijera: .Mira. de todas estas enmiendas hazme caso nada 
mas en estas dos o tres. que son las mas importantes.. O 
en  ve^ de ires. treinta. pero no pueden ser trescientas. o 
las que sean. pues no he contado el numero exacto. 

Por otra parte. hay una serie de inexactitudes que no 
comprendo. Efectivaniente, estas enmiendas del Grupo 
Socialista pueden sumar una caiit,idad y no sc' detraen de 
otro lugar, puesto que queremos una ampliacibn del Pre- 
supuesto. Por e,icmplo, cn lo que se llama infraestructura 
de carreteras, asunto que conoce muy bien Enrique Pric- 
tu. nic he entretenido en sumar. Todo lo que es nuevo 
suma más de46.000 millones de pesetas. El Presupuesto 
está muy bien razonado por un gran amigo de Prieto y 
gran amigo mío que Ile\.a mucho tiempo estudiando el 
plan de carreteras. y para que se vea que no somos tan 
sectarios como algunos suponen. diri. que lo hemos here- 
dado del ri.8imc.n anterior, porque estamos por encima 
de scctarismos. y cuando cncontramos un hombre útil 
wguiinos utilizándolo. Ese plan está muy meditado; po- 
drá modificarse, podrá haber alguna cosa mejor; esto C>I';I 
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lo que esperábamos de ustedes, alguna cosa mejor en el 
lugar ?e otra que no sea muy buena, pero no una cspccic 
de pedrea de enmiendas. análoga a otras que hcnios \ . ¡Sto 

en otros proyectos. Eso no \.ale para nada; tampoco para 
hacer obstruccionismo. A mi me ha \alido para darnic 
un paseo por toda España y para saber las cosas que se 
podian hacer, con sólo Iccr las enmiendas que habia ya. 
No me ha perjudicado en nada; s i  me ha quitado unas 
cuantas horas, y tcniainos muy pocas: hace tres dias sólo 
que hemos recibido esto. Esta es la \,crdad. 

He visto que en carreteras tarnbicn se piden ba,ius en 
algunos capítulos, superiores a lo que contiene ese arti- 
culo. Hay niuchisimas cosas que hubiera sumado. de ha- 
ber tenido tiempo, para podcrlas comprobar. 

Pero hay otras cosas en las que conviene rcflcsi~riar. 
(Por que no rcllcsinanios antes de oponernos? Sc dice 
que las obras publicas son el motoi. de la producción; no 
lo creo. En u n  pais atrasado, la obra pública quixá sea el 
motor: en  un país con pretensiones industrialcs. que se 
ha quedado atrás en la industr ia, pucdc habci. momentos 
en que la obra publica iio es lo lundanici i inl .  No se t ' a ~ i  ii 

perfeccionar, las I'ábricas por echar un doble liimc o por 
hacer una reposición de una carretera por la que \.a se 
rueda bien. por cicniplo. Eso no es as¡. Desde un pulito 
de vista social, incluso, la obra publica ha\, que aiialixnr- 
la. Yo so!. tanibici i  cspccinlistu de las obras publicas. 

Es conocido que en e l  Mcxxogiorno italiano, a princi- 
pies de cstc siglo \. I'inalcs del anterior. hubo un  impulso 
estiaordinario de la5 obras publicas. ¿Y  que resultó? Que 
all í  se asentó una población del  ni\.cl económico y cultu- 
ra l  más bajo. pero en cuanto a mano de obra se agra1.a- 
ron los problemas e n  el Mc/.zogiorno. Ahora no va a suce- 
dcr esto, porque las obras se hacen por cspccialistas. con 
algunos trabaiadorcs del lugar, pero no demasiados. De 
manera que da trabaio y esta bien, pero la obra pública. 
lo dije el año pasado. rcl'iricndomr; íi unas cnniicndas del 
señor Al\wcz-Cascos, no es un l i n  en si iiiisiiio. cs un 
iiicdio. Ahora bien, en un sistema coniplicaclo, como es lii 
ccoiiomia. i q u c  es lo quc hay que Iiacci.? Pues lo que e11 
cualquier análisis dc sisicniiias se rcconiiciid;i: atcndcr ;II 
cslnbóri más dcbil. Pucdc ser que ahora e l  cslabóii i i i i i s  

dCbil no sea el csiado de nucsiras cari~ctcixis; lo I L I C  hace 
dos o tres anos. Aqui niisino y o  tu\'c uiia iiitciuwcib~i 
diciendo al Ministro dc Obras Públicas, q u e ,  por cierto, 
estaba presente, que  era ncccsaria mavor inversión cii 

reparación de carreteras, porque Ilc\,aban cuairo o cinco 
anos sin alirmarse, \. e510 lo sabe mu!' bien el  hcnoi- Pric- 
tu. A par t i r  de entonces. ha habido m a \ w  inversión e11 
rcposición del f i rme de las carreteras y en arreglo de las 
mismas, con lo cual ha sido posible esa in iu-s ión -repa- 
ración, que yo, a l  menos. he visto con mucho gusto, por- 
que en un país de nuestros escasos recursos económicos, 
y para nuestras pretensiones, no  podría hacerse otra 

obra más acertada que la que se está haciendo en las 
carreteras. es decir,  repararlas y al  mismo tiempo cnsan- 
charlas y mc.jorarlas. Esto es un acierto, que dcbcrian 
reconocer. 

Ahora bien, ipor quC no \'co que tcngan.mucha cohc- 
sióii estas enmiendas? ¿Es que han tenido otro plan en  la 

cabeza? Porque ah i  resulta que se dctracn cantidades de 
algo que es taii importante como la investigación en 
vbras públicas !' de algo tan importante como el cuidado 
de las costas \ '  las señales marit imas. ;Es que queremos 
que pase algo en  las costas, como en los aeropuertos? 
Porque si \'anios a descuidar las scñalcs riiaritinias, tain- 
b i h  pucdc haber petroleros que encallen. 

En cuanto a la dclcnsa de costas, eslo si es productivo. 
ya que las playas son necesarias para el turismo, \ '  están 
en u n  momento en -que una posible i q r c s i ó n  pucdc ser 
muy dañosa, iiicluso para todo lo que supone el mwi -  
miento de dinero del iurisiiio nacional y cstrnnjcro que 
\'a a todas I1UCbll 'as  p1ii\ns. 

La politica Iiidrriulica. auiiqLlc 110 se liUi1 rclciido pui'a 
nada mis iiitcrloculorcs, CI'CO que es ucci~tada, pci.0 ha\, 
algunas ciiniicndas que pielcii uii aunicnto de la capaci- 
dad'dc einbslsc. Ya hay u i i  c ie r to  aumento de la capaci- 
dad de cnibalsc en el  programa del Gobierno, \ '  110 se 
puede decir. \ lo scfialo otra \ 'cx, que la lucrxa de una 
cadena o de u n  sisici i ia  es la del eslabón iiiás dcbil. En 
este nioi i icnto el  agua rcguluda p ~ i .  cnibalscs supci.licia- 
les i i o  L>S el eslabón iiiiis dcbil clc nucstríi politicn Iiidi-riu- 
l ica. Quixiis sea la ccoiioniiii del agua \. tanibicn la util i-  
zacióii dc ciiibalscs .subtcri.iiiicos. En este sentido la 
pulitica del Cobicriio \ ,  aunque i ini idai i icntc. poiquc 
a 1 or t u nadariic ii t c son basta i i  t c p i.udc n t es t i  ucs t ros M i n i s- 
tros, ya se ha cnipcxado y \ 'a, incluso, en algunos borra- 
dores de la le\. de Aguas apnrccc con toda I'ucrxa lo de 
utilixar los cnibalscs subterráneos. Ahora ya posibles cm- 
balscs, donde inunden \.alles que son mis  ricos que la 
riqucxa que se piensa crear cii oti'os, \'a no ha\. tanto5 y 
cada \'ex \ 'aii decreciendo, conio es natural. t l a i i  tenido 
su epoca \'SLI poc'ia, col110 diria u11 l~1111oso pocia cspn;ilol. 

En cuanto ;I 1;i poli t icu de \~ i \ . i i~ i ic lus .  i i i i i ibiCii  sc Iin 
rcducido +'o1110 dccia L l l l O  clc los \ 'ctaiilcs - L'I iiuilici~o 

de \.i\.iciidns con i'cspccio ;I al íos ~ l i i lcr iurcs.  Esto L's Ul l i l  

~iel~ipt;iciUii. pol'qLIc hI\. que sel' l .L~¿ll isl¿ls.  Lil \.ci.d;icl cs 

quc Iia\ qLIc I1;iL~cr \.i\.iciidas. \' CI Gubicriio iiciic que 
tlaccl~l~ls, 0 in Iii SL' Ii ic icI.;I I I  por par1 iculurcs! c 11;i cos;I 

que nic c~ii-;iii¿~ a iiii i i iucho i i  iiii \,uclt;i ;I Espalíii, dcs- 
puc5 de iiiuclios ano3 dc csil io.  luc \e l '  I < h  pLTiudicos 
Ilcnos de illluncios de ui~l,ariixacioiics. Y IllLIcIiu, il biisc 

dcspucs de todo es un dinero public- he dcs\,iiira hacia 
segundas \,i\,iciidíis. Esio si quc es pcrdcr el sentido de la 
ocupüc ih ,  poi'quc pucdcii dar t iabnio iiiiciiti'as están 
hacicndolas. pero la  s c p i i d ; ~  \.¡\.¡enda, que la Iian iidqui- 
rido muchos indi\,iduos sin I O I I ~ ~ ( J ~  parn sostciicrla.. es un 
capital muerto. Si se hul>ic.i-a LICbs i i i i ; i c Io  ;I lii crciicih de 
r i q u c m  en  la industr ia, ii  1;i iiiciim de ILI agriculturii o 

del comercio. hubiera sido iii;is útil. Y cuando !'u tu\.ic- 
ran  una posición i upc tnb lc .  con los hi,ios colocados. cii- 

tonccs conipi'ar una segunda \.¡\,¡enda. De niaiiei'a que es 

bueno que haya una poliiica de \ . i \ k v d i i s  del Cohicrni). 

En cuanto al medio ambici i ic. ;pobre iiicrlio i inibici i ic! 
Ha sul'rido una cantidad de z;irp;ixos. cii cuanto íi cii- 

micndas. que se han dcstinrido ;I la iiiiiyoi- i i i \ ,Csrsiói i  cii 

carreteras. q.uc han sido a c o s t a  elel medio anibictitc. 

de pi.opü~¿liid~l, Ii¿lclil q U C  C.1 d¡l lCllJ dcl pUbliC¿J - q U C  
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Y en cuanto a las obras municipales, tambi&n han reci- 
bido zarpazos. 

Habria 'que hablar tarnbikn del veto de Cataluna. Aqui 
hay una especie de falacia que no es por mala vtduntad 
de los catalanes que han pensado sobre eso, es que quizás 
no han pensado del todo, cuando se dice que hay menos 
inversión por habitante o menos inversión respecto al 
producto interior bruto. 

Les voy a poner un cJcmplo sencillo. Cuando una carre- 
tera o una autopista pasa por Cataluna ticnc una dcnsi- 
dad de población en torno suyo tremenda. Si dividimos 
el coste de la carretera por el número de habitantes o por 
la riqueza que alli hay, da un coeficiente muy chico; pero 
esa carretera pasa por Los Moncgros. en la provincia de 
Hucsca, y iicnc a lo mc.jor dentro de esa provincia 100 
kilómetros, y no hay habitantes, entonces. dividiendo lo 
que ha costado por el número de habitantes, resulta que 
los de la provincia de Hucsca son favorecidos por el Prc- 
supuesto nacional, cuando no es as¡. TiCncn una carrctc- 
ra que les favorbcc, pero en escasa medida; a quien de 
verdad favorece es a los habitantes de Barcelona, Zarago- 
za y Madrid, que la utilizan en cada momento; los de 
Hucsca no se han beneficiado con ello. En una comarca 
densamente poblada y rica siempre se pueden producir 
estas cosas, pero en el fondo no es así. 

En cuanto al veto que ha presentado el distinguido 
Senador canario, claro, desde el punto de vista de las 
Canarias o desde el punto de vista del distrito de cada 
uno siempre pueden tener razón para quejarse. Y o  tam- 
bikn podria decir muchas cosas desde el punto de vista 
del distrito electoral que represento. Pero no ha habido, 
corno pucdc conip iudcr .  ninguna aniniosidad coiitra las 
Canarias; todo lo contrarir). 

Vuelvo a decir que iio sólo soii las obias publicas l a s  
que producen i.iquc/.n. H a y  que Iiacci. las obras publicas 
iicccsiirias. sicinprc que tras Cl l i iS  haya ulla acti\acióii 
del conicrcio. haya uiia activación de la iiidusiriii o se 
csplotc uii bosque o uila iiiiiia que no se csploiabaii. E.ii 

ese caso s i  csiaii pi.oducit~ildo 1.¡quc/.n; 'ii no, lo quc ocu- 
i ~ c  es que es uii reparto de dinero iiinicdiaiu. siii lincs 
sucesivos, si es lu obra publica por In obi.n publica. 

Esperemos que estas obras publicas. que Iiaii sido 
proyectadas niuy juiciosa y c;wtclosiiiiieiitc por el Co- 
bicrno, scaii de utilidad, y no iios importe que no haya 
crecido cI presupuesto ciioriiicl;ientc. porque en este nio- 
nicnto quizá sea m i s  importante para otras actividades 
productivas que para la iiicra construccióii'dc obras pu- 
blicas. 

Muchas gracias. 

El scñoi' PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor D i u -  

iTurno de portavoces? í P u i ~ . w . ~  Tieiic la palabra el se- 
Marta. 

ñor Fcrrcr Prolitós. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Señor Diaz Marta, us- 
ted sabe que Iris obras publicas son niuy inipoixmtcs, 
sobre todo en un periodo de crisis. Tiene un efecto niulti- 
plicador lo que se iiivicrte en obras publicas. En cierta 

manera es una locomotora que tira de  todo el ramo de la 
construcción. Usted ha dicho que se tienen que hacer las 
necesarias. icuálcs son las necesarias, señor Díaz-Marta? 
iSon las que se tienen que hacer en Cataluña, &e cada 
ano van bajando? 

Las inversiones del MOPU en Cataluna -usted que 
dice quc hay más habitantes, pero tarnbikn más usua- 
rios- e n  1984 eran 2.422, comparadas con el resto de 
Espana, 4.700; este ano, 1.467, comparadas con 4.000. 
Las inversiones reales el ano pasado eran 7,97, v este 
ano, 5,73. Entonces, es muy difícil en una epoca de crisis, 
en una Comunidad Autónoma como la catalana, que tic- 
nc tres puntos por encima de la tasa de paru del resto de 
Espana, entender que las obras necesarias es  ir bajando 
cada ano. Esto creo que no es 10 más acertado. Nuestro 
Grupo ha dado unos números que son rigurosos 

Usted dice que no hemos hablado de obras hidráulicas; 
n o  hemos hablado de obras hidráulicas porque no ha 
habido tiempo para todo. Le dirk que en la Comunidad 
Autónoma catalana este año tarnbikn hay un 4 por ciento 
menos que el anterior dedicado a este capitulo. 

Tambikn habla del medio ambiente. Esto está traspa- 
sado del ano 1982. Desde el año 1982 no hemos recibido 
ni una peseta ni un duro. N o  creo que estos Presupuestos 
contemplen que el medio ambiente se tenga que finan- 
ciar del aire del ciclo, como relación que tiene el medio 
ambiente con todo el problema ecológico. 

Habla de la segunda vivienda. Me ha parecido que ha- 
cia una critica de ella. Hay paises modernos y avanzadas 
que incluso premian la adquisición de la segunda vivicn- 
da. Yo creo que es un estimulo para la sociedad, un adc- 
Ianto para todo el mundo, y ojalá todos pudieran tenerla. 
Esto supondria un incremento del trabajo. Me ha parcci- 
do que usted se ha i.elcrido a ello en un tono critico. 

Cataluna, conio dccia antes, ticnc m i s  habitantes por 
donde pasa un? carretera, pero tanibicn hay mas usua- 
rios, niás despcrlccios. y cnpnccs  no  se pueden dctraer 
crcditos para sulragar todas estas necesidades. 

No qucrria que luego me saliera un portavoz socialista 
hacicndomc una esposición rctbrica hablándome sobre 
la solidaridad. Nosotros querenios inversiones para que 
sean productivas y para colaborar más con esta solidari- 
dad. N o  estamos. pues, en Contra de ella, ni mucho mc- 
nos. Adcniás está coniprobado que lo que se invierte alli 
produce. y nos enorgullece poder producir más para ser 
más solidarios con el resto de España. Ahora bien, estos 
Presupuestos, desgraciadamente, no son así. 

Hay otra cosa que es fundamental. Y o  creo que se ticnc 
que ser riguroso y serio con el Estado de las Autonomias. 
Si una Comisión Mista aprueba unos traspasos y luego, 
mediante unos decretos-lcycs, se aprueban unas valora- 
ciones para atender esos traspasos. creo que lo que se 
t icnc que hacer es cumplir rigurosamente las valoracio- 
iics para que se pucvlan hacer esos traspasos y financiar 
esas competencias que ha asuniido la Comunidad Autó- 
iioma. 

Despui.s de lo que dicen ustedes, que el INUR se ha 
extinguido, tanto en urbanismo como en otros capitulos, 
estas partidas no se reflejan especificamente en los Prc- 
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supuestos para que pucdan ser gastadas por la Gcncrali- 
dad de Cataluña. Ustedes dirán que sí, que lo hacen 
conjuntamente. No  digo esto sólo por lo que se refiere a 
la Comunidad Autónoma de Cataluna, sino para todas 
las que tengan competencias. Entonces, nosotros cree- 
mos, y nos ratificamos, quc estos Presupuestos no cum- 
p l i rán  con el ob,jctivo que tcndrian que cunipl ir .  en este 
caso concreto con la  Comunidad Autónoma Catalana. 

Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la  palabra el Senador Castro Cordobcz 

E l  sctior CASTRO'CORDOBEZ: Muchas gracias. senol. 
Presidente. 

Senador Diaz-Marta, tengo que agi.aclccci.lc el tono de 
su intervención y decirle que crco que Iia Iicc.ho una buc- 
na defensa de unos malos Presupuestos, \ '  m e  baso en que 
ha hecho una buena defensa. tratando de ,justificarlos, 
sinceramente. 

Ha cmplcado unas cil.ras, que debo admi t i r  que son 
lógicas. quc espl i fa i i  y i'azonan lo que está cn cl papel, 
pero unos Presupuestos tienen un contenido politico. Yo 
tengo que decirle sinceramente que son unos Prcsupucs- 
tos que generan dcscniplco y que mcrm;in la iti\.crsión 
pública, aunque usted dice que no cree que sean el motor 
[undamental de la cconuniia: yo tanipoco crco que sean 
el único motor, pero es un motor importante, porque de 
cil se derivan un montón de scr\icios de la acción de las 
obras públicas. Y no \.amos a entrar en detallarlas por- 
que el tiempo, desgraciadamente, lo inipidc. Pero si csis- 
te voluntad de mejorar la calidad de \.ida de los ciudada- 
nos, que crco que es una cuestión pr ior i tar ia en cualquier 
tipo de Gobierno, pienso que estos Presupuestos no t ien- 
den a ello precisamente. por lo que va decreciendo la 
inversión. 
Yo le agradezco que haya sabido comprender la idc-  

rcncia que hice a las Islas Canarias y tengo que decirle 
que, desgraciadamente, en las Islas Canarias no ha habi- 
do, realmente. inversión en obras publicas en los dos 
úl t imos anos, y quizá no  sólo porque no aparecieran par- 
tidas en los Prcsupucstos del Estado. sino porque. adc- 
más, partidas que aparccian no se han podido realizar 
por cuestiones dc*translcrcncias. 

En cstc Senado fue iutada y apovada unriiiimcmcnic 
una moción para que no se paralizaran las obras hidráu- 
licas en Canarias, n i  las concesiones para captación de 
aguas, y esa mocibn no ha servido para nada. Luego., eso 
no son sólo cuestiones de números; hay voluntad polifi- 
ca. y, por lo que se ve, h a y  intcrlcrcncias o discrepancias 
entre una Administración y otra, y la Administración tic- 
nc el mismo color, scnor Diaz-Marta. 

Tambien podríamos decir que está ,justificada la inver- 
sión porque deriva a otras necesidades más perentorias 
de l a  nación en estos momentos. La necesidad más pc- 
rcntoria de la nación en estos momentos es el paro. y 
precisamente los aumentos de inversión en las distintas 
Secciones, los más fuertes, no  van dirigidos a generar 
empleo. Pero vo -v crco que lo va a cntcndcr- estoy en  

la obligación de dclcndcr a un territorio que ixprcscnto. 
Esta es una Cámara territorial, y hay, sobrc iodo en  Ca- 
narias, islas totalmente olvidadas de las inversiones pú- 
blicas. 

Eii la isla dc La Palma no se ha gastado en dos años 
una sola peseta en obras hidráulicas, \' el tenia de las 
obras hidráulicas es muy gra\~!  para Canarias, y pasa lo 
mismo cn Fucrtrbvcntuia. en  Laiimrotc, en El Hierro o en 
La Gonicra. 

En  carreteras, estoy absolutametite de acuerdo con us- 
ted, Senador. Es necesario mejorar el estado de las ciirre- 

u n  ahorro de gasto, s i  lo coniparanios con hacer vias 
nuci'as. y prcstaiinii un buen scr\,icio. Bien; pues habin 
cantidades presupuestadas para el ano 1983 \ '  iio se gas-  
t;iron. En el ano 1984 cn Canarias no se prcsupucstóiin- 
da.  picsuniici ido que iba haber traiislcrcncias. No sci si 
ha bi-ii t i'a nslcrcnc i a s ,  pero t a ni poco se h ic icroii las o b i x  , 
por supuesto que no. ;Cómo recuperaremos ese i.ctraso 
en iiilracstiuctura que csistc en una región, ya de por si 
subdesai.i.ollacla, con muchos problemas? ;Cómo se i'ecu- 
pci.erP? i Eso ya es i iwxupci.nblc? Sólo seria recuperable 
coii una sensibilidad. primero, \. con una  genci.osidkl, en 
segundo lugar, tratando de solucionar este pioblci i ia. Sin 
embargo, esto no es a s ¡ .  \ s i  iios pasunios al Fondo de 
Compensación -que \.a teiidrcnios oportunidad de \IT- 

tcras actualcs. porque el que se pucdan utilizar suponc 

lo- \'cIllos que pasa oli'o t¿inlo. 

Por todo ello -y ¿lLlllquc le lclicito por la dclciisa qLie 
him- yo m e  \.co cn la  ohlipncióii y en la ricccsidiid de 
mantener el veto. poi.quc crco que se podiaii Iiabci. Iicclio 
unos mejores prcsupucstos, y no Ic digo que no cstc iusti- 
licado lo que usted ha\.:\ hecho, es posible q u e  s i ,  ~ I I J  los 
presupuestos son niiis que unos números; ha\ .  utia \ d u i i -  

tad politicn, \ '  cista tio \ 'a en estos momentos, en cuanto ;I 
la i.cali/.aciGii de las obixs públicas. en la dii~ccci<iii que 

Muchas g i ~ c  i as , se norias , gruc ¡as, scnor Prcsi den íc . 
ncccsita el pais. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
;Algun señor por tnvo~  m i s  habia pedido In palahi.a? 

Tiene la palabra el scnor Bolca. 
(fa1 1 su. I 

El  scnor BOLEA FOKADADA: Señor Prcsidcnic, sciio- 
rias. nuestro Grupo \'a ;i mnntci icr su y iipovai. los 
vetos presentados tambitin por otros Grupos Parluiiiciit;i- 
rios,.y decir que la in ic iwnciót< del Senador Dia/.-Martn. 
con su mc,joi- voluntad. con su siempre correcto csiilo, 
ciertamente n y n o s  tia convencido. 

Quizii hubiera sido mejor o hubiera sido rlcseahlc que 
el scnor Ministro de Obras Públicas iios hubiese csplica- 
do un  poco aqui su presupuesto \ '  110s hubiese dicho por 
qui. o e n  quci razones justifica el oponerse a nuestros 
vetos. Porque hay que tener en cuenta que cai'i'ctcias, 
canales. puertos y viviendas son. en politica, conceptos 
de los que nicjor entienden los ciudadanos, que niás les 
afectan, y cuando se trata de temas tan importantes hu-  
biera sido deseable, reitero, que el scnor Ministro hubic- 
se estado aqui. Está en el Congreso, es cierto, pero CUIIII- 
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do al señor Ministro de Obras Públicas se le están presen- 
tando nada menos que tres vetos a su presupuesto, por 
muv importante que sea su función hov en el Congreso 
-v no si. quk provecto se discute- me parece que es 
bastante más importante la defensa de su presupuesto 
ante el Senado. que, por otra parte, queda una vuz más 
en un papel en el que nos va a resultar dificil introducir 
enmiendas, por las razones que sean, porque no hay vo- 
luntad politica o porque no hay íucrza convincente, pero 
lo cierto es que el presupuesto va a pasar por el Senado 
prácticamente sin modificaciones trascendentales. 

Nos dccia el señor Diaz-Marta que nuestro Grupo ha 
presentado muchas enmiendas y que i.sa es la razón €un- 
damcntal de no haberlas admitido. Si nuestro Grupo hu- 
biera presentado pocas enmiendas, y o  tengo la seguridad 
de que no se hubiese dicho que no nos preocupamos por 
las obras de nuestras provincias. y es que realmente en 
política es muy dificil acertar. 
Yo al señor Diaz-Marta, como conoce muy bien Ara- 

pOn, ?' lo ha dicho en su intervención, le voy a recordar 
una letra que a lo mejor la ha oído en alguna de sus 
excursiones por Aragón, qu iz i  algún dia juntos. Dice asi: 
[(Si canto. me llaman loco, y s i  no canto, cobarde; si  bebo 
vino.  boi.r;icho; s i  no bebo. miserable,,. 

Nosotros hcnios prcscniado muchas cniiiiciidas. Yo no 
si. s i  el ano que viene presentaremos pocas, pero dcbcria 
haber una especie de pacto o consenso para que, si  prc- 
sentamos pocas, un determinado porcentaje se vaya a 
aceptar. 

Nos dccia el scnor Diaz-Marta, con respecto a las ca- 
rreteras, que se están reparando; ya le dije el ano pasado 
que yo no si. por quC; carreteras va cl señor Diaz-Marta, 
pero por las que y o  voy no encuentro nunca que se cstcn 
reparando; se ve que n o  coincidimos en nuestros viajes. 
Tampoco veo carreterüs nuevas: lo que estoy viendo es 
que las carreteras sc cstan degradando dia a dia, y en los 
recorridos que yo hago normalmente, por Aragón, por la 
provincia de Huesca, viniendo hacia Madrid, las carrctc- 
ras que yo he visto cstan en muy malas condiciones, y ,  
desgraciadamente, creo que n o  solamente hay que rcpa- 
rarlas y mejorarlas, sino 1ambii.n hacer algunas otras 

Con respecto al tema de vivienda, quisiera recordarle 
al señor Diaz-Marta, que ha pasado de puntillas por este 
punto, que el tema de vivienda es uno de los que el Parti- 
do Socialista puso más i.nfasis en su programa electoral. 
Hay que recordar que hablaba de 290.000 viviwdas 
anuales, y que hay un Plan cuatricnal en el que se habla 
de 240.000. ;Dónde está, entonces, csa voluntad de pro- 
gi'aina y la realización? 
Y para terminar. scnor Presidente. quisiera recordar 

que este programa dcl Ministerio de Obras Públicas esta 
muy alectado por el Fondo de Compensación lntcrtcrri- 
torial, en el Fondo de Compensacion Intcrtcrritorial, 
desgraciadamente, n o  hemos acertado en que sea cl clc- 
mento de solidaridad y de reparto de la riqueza en Espa- 
ña; el Fondo de Compensación Intcrtcrritorial, dcsgracia- 
damcntc, en este momento. esta haciendo unas disiribu- 
cioncs basadas fundamcntalmcntc en la población, en 

nuevas. 

contra de lo que dijo la LOFCA -va lo hemos reiterado 
aquí varias veces-, y está ocurriendo quc la España in- 
terior, con muy poca población, prácticamente se está 
perjudicando por este criterio de distribución de las 
obras públicas. 

En todo caso, habría que recordar tambikn que se ha 
introducido una modificación en el Senado, aproximada- 
mente de unos 6.000 millones de pesetas de inversiones 
reales mas en el Ministerio de  Obras Públicas, y que nos 
parece que, de alguna forma, por lo menos el 40 por 
ciento de  estos 6.000 millones de pesetas habría que re- 
pcrcutirlo con respecto al Fondo de Compensación. Intcr- 
territorial. 

Por todas estas razonese, nuestro Grupo -reitero-- 
mantendrá el veto a esta Sección 17, de Obras Públicas, y 
votará tambikn favorablemente los dos vetos que se han 
presentado por los otros Grupos Parlamentarios. Nada 
más, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el scnor Morc- 

no. 

El scnor MORENO FRANCO: Sefior Presidente, scño- 
rías: tal y cumo hemos hecho en alguna otra ocasión, 
trataremos de atender más a algunos comentarios cfcc- 
tuados por los scnorcs Portavoces que a lo que sería la 
discusiór, de fondo con respecto al veto que nos ocupa. y 
que estimamos ha sido bien contestado por nuestro com- 
pañero de Grupo, el Senador scnor Diaz-Marta. 

Por consiguiente, en este turno de Portavoces, yo me 
voy a limitar a ir vcriíicando al@unas de las ascveracio- 
nes que han efectuado SS. SS:En prim+!r lugar, en lo que 
se refiere a la intervención del señor Senador de Catalu- 
ña al Senado, diri. que uno se encuentra ya, a estas altu- 
ras de la tarde. un poco cansado. pero no tanto como 
para que no le sorprendan algunas curiosas teorías esbo- 
zadas por S .  S. respecto de la solidaridad, algo asi como: 
nosotros estamos dispuestos a que se nos coloquen más y 
magniíicas industrias en Cataluña, en la seguridad de 
que esto, antcs o dcspui.~, acabara llegando a otras Cu- 
munidadcs Autónomas. 

Es una especie de teoría imprcgnacionista de la mone- 
da circulante que uno no puede compartir, como se le 
hace realmente, señor Senador, difícil a uno aceptar lo 
de inccntivar la segunda tivienda. Senoria, qui. duda ca- 
be que a todos nos encantaría que en este pais el acceder 
a una segunda vivienda para mejorar la calidad de vida, 
c k t c r a ,  fuera algo que pudicramos plantearnos en nues- 
tros horizontes, pero a estas alturas, con las carencias de 
primera vivienda que tenemos, el entrar a inccntivar la 
segunda no deja de resultar un poco extrano. 

Algo más razonable si parece lo planteado por el señor 
Senador Castro Cordobcz, que efectivamente plantea un 
problema duro, que es el de la recuperación de los anos 
perdidos por parte de aquellas tierras de Espana que se 
encuentran en peor situación. íRirritores.J Su senoria ha- 
bla permanentemente de sus islas. Yo casi nunca hago 
una referencia cxplicita a Andalucia; pero, aunque sólo 



sea para decirle que ciitcridcnios la piwcupacion de su 
scñoria y que la cntcndcnios dcsdc lo que es ser andalu/. 
que, junto con ser cstrcnicño y ser canario, no es precisa- 
mente de las cosas más agradables que se pueden ser en 
esta España de nuestros dias, \'o quisiera iranquilizarlc 
en el siguiente sentido. fRiirr1ow.s.j 

Como sabe S.  S. .  tratando de hacer operativas este tipo 
de preocupaciones. tambic'n aquí se haii piuiucido cn- 
micndas ... íRiiitrorz..s.l 

El señor PRESIDENTE: Sctioi.cs Sciiadorcs. silciicio. 

El scnor MORENO FRANCO: ... de las que no gustan 
demasiado a S .  S. .  nic pai.ccc i.ccordar que son algo a s i  
corno 3.000 millones ii invcit i i  en cai~-ctcras \ ' ,  si no nic 
cquiiuco, en dos partidas distintas. aliuicdoi. de 2.000 
para rcgadios, que si uno piensa lo que es la inli.acstiuc- 
tura básica. podria tener repercusión dentro de la scc- 
ción que nos ocupa. Y ello con un claro sciitido de que. 
clcctivamcntc, una concepción moderna dc las obras pu- 
blicas no pcrniiic plantearlas como puiita de lanza de un 
pi.occso de rcactivación ccoiiomica. pci.o icniciido tam- 
biEn presente que tenemos un paro cai.acicii/.ado, cnii'c 
otrris cosas. por UI1¿1 pi~ncticaiiiciitc i i L i l ¿ I  c ~ a l i l i c ~ i c ~ i o i i  pro- 
Icbioiial, que pucdc ci1coilli'~li' el1 csic i ipo de ;lctU;lc~iollcb 
un alivio importante. 

Pata terminar, rcliric'ndornc, cii el iiiismo tono distcn- 
dido en que se ha producido su intci.vciición. a lo piulcii- 
do por el Senador Bolca. yo creo que hay  algo que su 
scno:ia no rlcbcria hacer, que es poco más o nicnos decir 
que nuestros Ministros iio \.icncii lo que dcbicraii. Esioy 
con\vncido de que a ellos les gustnria vciiii. mas,  pciu 
señores Scnadorcs que ho! en la Cániiwii i~ccordaiiiii 
otras legislaturas, en l a s  que los Ministros no \.ciiiaii taii- 
to precisamente como lo hacen ahora los Ministius del 
Co bicrno socia I is t a. 

Ha manil.cstado su scnoi-¡a una pasión por los puertos, 
canales y caminos que podi-¡a hacerle a c i ~ c d o r  al titulo 
de «Senador Eíicacia. y que csioy scgui'o que comparte 
con muchos de los que estamos aqui. y ha tocado. eso s i .  
cI terna de ILndo, cl'tcma de la lógica poliiica, con copii- 
Ila de su tierra, hermosa por otra parte al respecto. en cl 
sentido de que hagamos lo que hagamos ustedes nos di- 
cen que no. En cualquier caso. tcndriarnos que dccii.sclo 
con aquellas palabras de «La iu-tganza de Doii Mcndo,, ... 

El sctior PRESIDENTE: Sciior M o i u o ,  ha iianscurri- 
do el ticnipo. 

El señor MORENO FRANCO: Con mucha biwcdad, 
scnoI: Prcsidciitc: t<Pobi.c de t i  si no llegas. nias si te pa- 
sas. es peor», y en este caso, cii el numero de enmiendas, 
sus scnorias se hati pasado. 

El sciíoi. PRESIDENTE: Queda i.ccha/.ado cI \'cto del 

A continuación sonictcnios ;i wtacióii el \'cto del  Gru- 

sc inicia la \utnción. (Pali.\ti .l  

Gi~lipo Pai~lanicI1i;ii~io Cntaluña ¿l'l SciiUdo. 

po Par1 a mcii ia iio Mis lo. 

El scíior PRESIDENTE: Queda iccha/.ado el velo del 

Soiiictciiios a \.otacióii el veto del Giupo Paihnicnta- 

s e  inicia la \'olncióii. (PCllf.\(i.l 

G i ~ p o  Parlaniciitrii,io Misto. 

ti0 Popular. 
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